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1.- FUNDAMENTACIÓN CON LA NORMATIVA VIGENTE. 
La elaboración de las Programaciones Didácticas se realiza de acuerdo a un nuevo marco 

regulador que responde de manera ajustada a los requerimientos de nuestra sociedad, 
adaptando nuestro Centro a su contexto y promoviendo en nuestras aulas estrategias eficaces 
y eficientes para la mejora del éxito escolar de nuestro alumnado. 

Se tendrá como referente la siguiente normativa: 

Normativa de aplicación:  

a) Ámbito estatal:  

 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.. 
 Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 
 Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la 

Educación Primaria (BOE 01-03-2014).   
 Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las 

competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la 
educación secundaria y el bachillerato (BOE 29-01-2015).  
 

b) Ámbito autonómico:  

 LEY 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 
 Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las 

escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los 
colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de 
educación especial. 

 ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento 
de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los 
colegios de educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos de educación 
especial, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 

 Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 13-03-2015).  

 Orden de 17 de marzo de 2015, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
Educación Primaria en Andalucía (BOJA 27-03-2015).  

 Orden de 4 de noviembre de 2015, por la que se establece la ordenación de la evaluación 
del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Primaria en Andalucía (BOJA 26-
112015).  

 Orden de 1 de julio de 2016, por la que se establece el calendario de implantación de la 
Segunda Lengua Extranjera en la Educación Primaria en Andalucía (BOJA 08-07-2016). 

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2010/139/3
http://www.juntadeandalucia.es/boja/2010/139/3
http://www.juntadeandalucia.es/boja/2010/139/3
http://www.juntadeandalucia.es/boja/2010/139/3


                                                                 PLAN DE CENTRO 

 
5 

 

 Decreto 6/2017, de 16 de enero, por el que se regulan los servicios complementarios de 
aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares, así como el uso de las 
instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
fuera del horario escolar. 

 Instrucciones del 27 de junio de 2019 de la Dirección general de Ordenación y Evaluación 
, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que 
imparten Educación Primaria para el curso 2019/2020 
 

Atención a la Diversidad 

• Orden del 25 de julio del 2.008, por la que se regula la atención a la diversidad del 
alumnado que cursa la educación básica en los centros docentes públicos de Andalucía 
(Texto consolidado, 2016) 

• Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y 
Equidad, por las que se establece el protocolo de detección, identificación del alumnado 
con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta 
educativa 

 
 

2.- CONTEXTO DEL CENTRO. 
Para poder comprender mejor la configuración de nuestro Proyecto Educativo es preciso, 
primero, poner en antecedentes respecto a lo que es nuestro pueblo, su contexto, y sus 
posibilidades económicas, educativas, sociales y culturales. Para ello, a continuación vamos a 
hacer una descripción general del contexto sociocultural en el que se encuentra inmerso nuestro 
centro: 

Gilena es un pueblo de Sevilla, situado en la llamada Sierra Sur, a 100 Km de la capital. 
Cerca de la población se encuentran los accesos a la autovía, y a unos cinco kilómetros, en el 
pueblo de Pedrera, la estación de ferrocarril. 

Es un terreno con gran riqueza de acuíferos que proceden de la capa freática que se 
encuentra surtida entre otras fuentes por la presencia de la Sierra del Becerro, la cual está 
compuesta mayoritariamente por roca caliza. 

El clima es frío en invierno, por encontrarse en el interior, y los veranos son calurosos y 
secos. 

Su población, aproximadamente de 3.850 habitantes, trabaja en gran número en el 
campo. De estos, la mayoría desarrolla su labor en las denominadas campañas de la aceituna de 
verdeo y las de aceitunas para el aceite. Otra parte desarrolla trabajos relacionados con la poda 
(tala) y además tareas de laboreo, tales como abonado, arado, personal que se dedica al trabajo 
de tractorista durante las campañas, etc. También, aunque en menor medida, se encuentran 
presentes en la agricultura de la zona el trigo, cebada, cultivo de espárragos, el almendro, etc. 
Respecto a la ganadería, también se encuentra presente el sector porcino caprino, ovino, 
vacuno, las aves de corral (pavos, gallinas), así como la apicultura. Otra parte de la población se 
dedica a la explotación de las diversas canteras existentes en el término municipal de Gilena, 
efectuando diversos oficios, y otros de transportistas. Por último, parte de la población se dedica 
al comercio, distribución, y labores administrativas. 
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De todo ello puede deducirse que existe un nivel de vida medio y con un poder 
adquisitivo aceptable. 

 

Respecto a lo cultural, existe una tendencia a su crecimiento cultural, que puede 
observarse en la creación de una biblioteca, ludoteca, polideportivo en plenas obras de mejoras. 
Se ha construido un nuevo I.E.S, se ha ofertado cursos de formación para adultos y talleres, 
como el que viene desarrollando de medio ambiente. Existe una Universidad de Adultos que 
comenzó el curso 2008/2009 con un elevado nº de alumnos/as. 

No obstante esto último, y considerando las dificultades para acceder a los focos 
culturales, los alumnos/as presentan desigualdades en diversos ámbitos, por ejemplo,  la hora 
de acceder  a las Nuevas Tecnologías o a las posibilidades de formación en su utilización, aunque 
cada vez se vayan abriendo cada vez más las posibilidades de acceso a las mismas. . En este 
sentido, aunque en nuestro Centro siempre hemos mostrado gran interés por la incorporación 
de las Nuevas Tecnologías, tanto a nivel Educativo y Formativo, como a nivel Administrativo y 
de Gestión, somos conscientes de que integrar las Nuevas Tecnologías a más alto nivel, en 
nuestra Escuela, debemos promover una auténtica igualdad de oportunidades. 

Otro punto a tener en cuenta en este análisis está relacionado con el aumento de la 
demanda de una adecuada atención a las Necesidades Educativas Especiales: 

En nuestro Centro, pretendemos dar respuesta a las Necesidades Educativas Especiales 
de nuestros alumnos, desde todos los ámbitos y con todos los recursos disponibles, entre ellos 
la utilización de la Nuevas Tecnologías. 

Pretendemos, con las Nuevas Tecnologías, algunos detalles, que aquí no desarrollamos, 
tales como: motivar a los alumnos en la adquisición de todo tipo de aprendizajes, desarrollar de 
la memoria y la atención, desarrollar la capacidad articulatoria y el lenguaje oral, ampliar el 
vocabulario, facilitar la adquisición de aprendizajes relacionados con la competencia 
matemática: 

• Conceptos básicos 
• Cálculo 
• Resolución de problemas 
• Intercambio de experiencias con otros centros 

 
Facilitar la adquisición de aprendizajes relacionados con la competencia lingüística: 

• Lecto- escritura 
• Desarrollo semántico y morfosintáctico. 
• Uso de Enciclopedias Virtuales. 
• Elaboración de materiales por parte del alumnado, usando 
• Procesador de Texto. 

 
 

Además, es necesario señalar, que contamos con un BlogAverroes. Se trata de un 
servicio puesto en marcha por la Consejería de Educación que nos permite difundir nuestras 
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experiencias docentes, publicar contenidos, recursos educativos…y desarrollar actividades de 
carácter didáctico. 

 

 

PLAN DE APERTURA 

El Centro cuenta con el Plan de Apertura a las Familias y en el que se llevan a cabo las siguientes 
actividades y ofertas: 

• Aula Matinal. 
• Comedor Escolar. 
• Actividades Extraescolares: 

- Inglés. 
- Manualidades. 
- Refuerzo Educativo. 
- Baile 
- Francés. 

 

GRUPOS DE TRABAJO 

Durante el curso 2019/20 se han solicitado  grupos de trabajo relacionados con los 
Primeros Auxilios en la escuela, así como la realización de cursos de formación: 

- Curso Leeduca relacionado con trabajos por proyectos sobre el aprendizaje de la 
lectura.  (Infantil y Primer ciclo) 

-  Curso sobre inteligencia emocional para el desarrollo de las emociones en el 
alumnado.. 

PROYECTOS: 

• PIHM:“Plan de igualdad entre hombres y mujeres” 
• “Escuelas Deportivas”. 
• “Proyecto Centros TIC”.  
• Plan de Apertura. 
• Plan de Salud Laboral: 

- Plan de Autoprotección. 
- Plan de Salud. 
- Prevención de riesgos laborales. 

• Escuela, espacio de paz. 
• Creciendo en Salud. 
• Organización y funcionamiento de Bibliotecas escolares. 
• Escuelas TIC2.0 
• Programa de Apoyo y Refuerzo: 

- Apoyo y refuerzo en el aula. 
- Programa de acompañamiento (PROA) 
- Programa de Apoyo Lingüístico en Lengua Extranjera (PALE) 
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• Vivir y sentir el Patrimonio. 
• Innicia 

 

A continuación, y para terminar, ofrecemos la identificación de nuestro Centro, ofreciendo 
los datos del mismo: 

DESCRIPCIÓN DEL CENTRO 

• CEIP “Maestro Juan Corrales” 
• C/ Virgen de la Sierra, 2 
• 41565 Gilena (Sevilla) 
• Tfno./Fax: 954822543/44/45 
• blogsaverroes.juntadeandalucia.es/ceipmaestrojuancorrales 
• Email: 41002141.edu@juntadeandalucia.es 
 

 

3.- FINALIDADES EDUCATIVAS DEL CENTRO. 
 

            Las finalidades educativas concretan valores, principios y normas de identidad a los 
centros. Al abordar la elaboración de nuestras Finalidades Educativas consideramos que deben 
ser reflejadas en un documento en el que se plasme lo que sentimos como fundamental en 
nuestra labor educativa y que recoge las señas de identidad del Colegio y el fin último de nuestra 
práctica diaria. 

            La finalidad de esta etapa educativa es contribuir al pleno desarrollo de la personalidad 
del alumnado, a su preparación para participar activamente en la vida social y cultural y a la 
compensación de las desigualdades. Partiendo de esta finalidad y teniendo en cuenta las 
características del centro y los intereses y necesidades del alumnado las finalidades que se 
plantean el centro serán un referente para la elaboración de nuestra programación, así como, 
para conducir la práctica educativa del profesorado: 

1. Resolver las dificultades en lo que respecta al desarrollo del lenguaje oral y escrito, así como, 
potenciar el desarrollo de la expresión y compresión oral y escrita y el uso de la lectura como 
elemento de disfrute. 

   
2. Disminuir las dificultades más habituales del alumnado de estas etapas que originan el 

fracaso de la resolución de problemas matemáticos en la medida en la que el alumno/a  
intervenga como protagonista activo y que sepa desenvolver en la construcción y resolución 
de problemas matemáticos. 

 
3. Favorecer una experiencia de aprendizaje que les estimule a aprender, a pensar, aprender a 

aprender y aprender por si mismos/as; desarrollando capacidades de atención, 
memorización, comprensión, cooperación, análisis, aplicación, creatividad y valoración; 
Buscando la participación activa en el aula; teniendo en cuenta los diversos estilos de 
aprendizaje y conceptos previos. 

 

mailto:41002141.edu@juntadeandalucia.es


                                                                 PLAN DE CENTRO 

 
9 

 

4. Ayudarles a que consideren responsablemente la importancia del esfuerzo, del trabajo y del 
estudio para que, mediante las diferentes áreas y disciplinas, vayan madurando como 
personas intelectualmente, a la vez que responsables y sensibles entre sus propios 
compromisos y los compromisos sociales. 

 
5. Favorecer en la comunidad Educativa la educación en valores tales como el respeto a los 

demás, que desarrollan la convivencia entre sus miembros, así como, erradicar en nuestro 
alumnado cualquier actitud de discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión 
opinión. 

 
6. Conseguir de nuestro alumnado la capacidad crítica para desenvolverse en la sociedad, 

entender y valorar el mundo que nos rodea, sabiendo seleccionar la información y los 
mensajes provenientes del entorno. En nuestras programaciones tendrán relevancia temas 
como la educación, para la salud, el consumo, la publicidad, la educación vial. 

 
7. Motivar al alumnado a que tome conciencia en la conservación del medio ambiente como 

uno de los retos más urgentes que en nuestros días tiene la Humanidad. Conseguir el 
compromiso de los/as alumnos/as en este terreno será una tarea diaria en las aulas. El 
colegio estará siempre abierto a la colaboración con instituciones y organizaciones que 
promuevan la defensa de la Naturaleza. 

 
8. La organización de recursos materiales y humanos en nuestro Centro se basará en el Principio 

de justicia distributiva. Nuestro colegio deberá prestar atención preferente a los/as niños/as 
con necesidades Educativas especiales en su proceso educativo. Se organizan espacios, 
tiempos y recursos humanos de forma que los/as profesores/as puedan trabajar con grupos 
reducidos de alumnos/as que presentan dificultades de aprendizaje. 

 
9. En nuestro colegio, las relaciones entre profesores/as y alumnos/as deberán basarse en el 

principio de respeto y libertad, evitando el autoritarismo y persiguiendo la aceptación 
razonada de las normas de convivencia; del mismo modo se propiciaran las actitudes de 
dialogo como métodos de afrontar la convivencia en las aulas. 

 
 
 
 
10. Creemos que los Padres y madres son pieza fundamental en la educación de sus hijos/as 

nuestro colegio procurará en todo momento implicarlos activamente en su gestión y hacerlos 
cómplices en la labor educativa. 

 
11. El currículo y los diferentes niveles de concreción de las programaciones han de ser 

coherentes con las características y finalidades de cada etapa de enseñanza que se imparta 
en el colegio y deberán tener presente las diferentes realidades que la condicionan. La línea 
metodológica deberá basarse fundamentalmente en los aprendizajes significativos 
impulsando la incorporación de las nuevas tecnologías en ellos, para provocar un aprendizaje 
más diversificado y motivador. Así como la evaluación de los/as alumnos/as que deberá tener 
carácter formativo. 
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12. La mayoría de las familias de nuestro alumnado pertenecen a Gilena pero son cada vez más 
las familias que vienen de otros países, Pensamos que la identidad local es un valor digno de 
ser cultivado. Por ello nuestro colegio incluirá como aspectos importantes de su labor 
Educativa el conocimiento y el aprecio por las tradiciones, fiestas y demás manifestaciones 
culturales que ayude a nuestro alumnado a sentir el hecho local como propio. En las 
programaciones se incluirán actividades, en todos los niveles, tendentes a reafirmar esta 
identidad local. Paralelamente potenciaremos el interés, acercamiento y respeto hacia el 
resto de las culturas y formas de vida. 

 
 

4.- OBJETIVOS GENERALES DE PRIMARIA 
      De acuerdo con el Artículo 4 del Decreto 97/2015 de 3 de marzo la Educación Primaria 
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades, los hábitos, las actitudes y los valores 
que le permitan alcanzar, además de los objetivos enumerados en el artículo anterior, los 
siguientes: 

a) Desarrollar la confianza de las personas en sí mismas, el sentido crítico, la iniciativa 
personal, el espíritu emprendedor y la capacidad para aprender, planificar, evaluar 
riesgos, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

b) Participar de forma solidaria, activa y responsable, en el desarrollo y mejora de su 
entorno social y natural. 

c) Desarrollar actitudes críticas y hábitos relacionados con la salud y el consumo 
responsable. 

d) Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural y contribuir activamente a su 
conservación y mejora,  entender la diversidad lingüística y cultural como un valor de 
los pueblos y de las personas y desarrollar una actitud de interés y respeto hacia la 
misma”. 

e) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas 
sus variedades. 

f) Conocer y respetar la realidad cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y 
de la  comprensión de la misma como comunidad de encuentro de culturas. 

 

4.1) OBJETIVOS GENERALES DE ÁREA. 
La Orden de Orden de 17 de marzo de 2015, por la que se desarrolla el currículo correspondiente 
a la Educación Primaria en Andalucía, establece como objetivos generales de cada una de las 
áreas, los siguientes: 

A). OBJETIVOS DEL ÁREA DE CIENCIAS DE LA NATURALEZA 
 

O.CN.1. Utilizar el método científico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos 
sencillos, mediante la observación, el planteamiento de hipótesis y la investigación práctica, con 
el fin de elaborar conclusiones que, al mismo tiempo, permitan la reflexión sobre su propio 
proceso de aprendizaje. 
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O.CN.2. Analizar y seleccionar información acerca de las propiedades elementales de algunos 
materiales, sustancias y objetos y sobre  hechos y fenómenos del entorno, para establecer 
diversas hipótesis, comprobando su evolución  a través de la planificación y la realización de 
proyectos, experimentos  y experiencias cotidianas. 

O.CN.3. Reconocer y comprender aspectos básicos del funcionamiento delcuerpo humano, 
estableciendo relación con las posibles consecuencias para la salud individual y colectiva, 
valorando los beneficios que aporta adquirir hábitos saludables diarios como el ejercicio físico, 
la higiene personal y la alimentación equilibrada para una mejora en la calidad de vida, 
mostrando una actitud de aceptación y respeto a las diferencias individuales 

. 

O.CN.4. Interpretar y reconocer los principales componentes de los ecosistemas, especialmente 
de nuestra comunidad autónoma, analizando su organización, sus características y sus 
relaciones de interdependencia, buscando explicaciones, proponiendo soluciones y adquiriendo 
comportamientos en la vida cotidiana de defensa, protección, recuperación del equilibrio 
ecológico y uso responsable de lasfuentes de energía, mediante la promoción de valores de 
compromiso, respeto y solidaridad con la sostenibilidad del entorno. 

 

O.CN.5. Conocer y valorar el patrimonio de Andalucía y contribuir activamente a su conservación 
y mejora 

. 

O.CN.6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del 
pensamiento científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia 
sensibilidad y responsabilidad ante las experiencias individuales y colectivas. 

 

O.CN.7. Comprender la importancia del progreso  científico, con el fin de valorar su incidencia y 
transcendencia  en la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la 
sociedad como conjunto. 

 

O.CN.8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, 
como instrumento de aprendizaje como para compartir conocimientos y valorar su contribución 
a la mejora de las condiciones de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones 
de riesgoderivadas de su utilización. 

 

B)  OBJETIVOS DEL ÁREA DE CIENCIAS SOCIALES 
 

O.CS.1. Desarrollar hábitos que favorezcan o potencien el uso de estrategias para el trabajo 
individual y de grupo de forma cooperativa, en contextos próximos, presentando una actitud 
responsable, de esfuerzo y constancia, de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa 
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personal, curiosidad, interés y creatividad en la construcción del conocimiento y espíritu 
emprendedor, con la finalidad de planificar y gestionar proyectos relacionados con la vida 
cotidiana. 

 

O.CS.2. Iniciarse en el conocimiento y puesta en práctica de las estrategias para la información 
y la comunicación, desarrollando estrategias de tratamiento de la información para la puesta en 
práctica de las competencias implícitas en el desempeño de tareas cotidianas,mediante 
diferentes métodos, fuentes y textos. 

 

O.CS.3. Conocer, valorar y respetarlos derechos humanos y valores democráticos que otorgan 
idiosincrasia propia a los diferentes grupos humanos, poniendo en práctica habilidades y 
estrategias para la prevención y resolución pacífica y tolerante de conflictos en el ámbito familiar 
y social en los que vive y se desarrolla como persona. 

 

O.CS.4. Saber definir situaciones problemáticas en el entorno próximo a su realidad, así como 
en medios más lejanos, estimando soluciones posibles para alcanzar un adecuado conocimiento 
y aplicación de los elementos del paisaje, el universo, clima y diversidad geográfica propia de la 
comunidad de Andalucía, España y Unión Europea, donde el alumnado diseñe pequeñas 
investigaciones, analice y comunique resultados usando herramientas de medida, escalas, tablas 
o representaciones gráficas. 

 

O.CS.5. Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural de Andalucía y España y contribuir 
activamente a su conservación ymejora, mostrando un comportamiento humano responsable y 
cívico, colaborando en la disminución de las causas que generan la contaminación, el cambio 
climático,  en el desarrollo sostenible y el consumo responsable, mediante la búsqueda de 
alternativas para prevenirlos y reducirlos. 

 

O.CS.6.  Aprender hábitos democráticos y de convivencia favoreciendo el conocimiento de 
entidades territoriales, órganos de gobierno y mecanismos esenciales, que rigen el 
funcionamiento y la organización social, política y territorial de Andalucía, España y Unión 
Europea, respetando los derechos, deberes, libertades y valores que serecogen en la 
Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

 

O.CS.7. Comprender, valorar y disfrutar las diferentes manifestaciones culturales y lingüísticas 
de nuestra comunidad autónoma, así como de España y la Unión Europea, reconociendo y 
respetando las diferencias entre personas, a partir del conocimiento de la diversidad de factores 
geográficos, socialeseconómicos o culturales que definen los rasgos propios de cada población 
y sus variables demográficas; para ello será de granayuda el estudio de la realidad de Andalucía 
como lugar de encuentro de culturas. 
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O.CS.8. Identificar las actividades de cada uno de los sectores económicos y de producción de 
Andalucía, España y Europa, desarrollando la capacidad emprendedora y el estudio de empresas 
de su entorno, tomando una actitud responsable hacia el consumo, el ahorro, la salud laboral y 
la educación vial. 

 

O.CS.9. Descubrir y construir la propia identidad histórica, social y cultural a través de hechos 
relevantes de la historia de Andalucía y España en los diferentes periodos y etapas históricas: 
Prehistórica, Clásica y Medieval, de los Descubrimientos, del desarrollo industrial y del mundo 
contemporáneo, situándolos en el contexto en el que se han producido y describiendo las 
principalescaracterísticas de cada época. 

O.CS.10. Despertar la curiosidad y el interés por aprender y conocer las formas de vida del 
pasado valorando la importancia de monumentos, museos y restos históricos como fuentes y 
espacios, mostrando una actitud de respeto con su entorno y cultura, adoptando 
responsabilidades de conservación de su herencia cultural a nivel de localidad, de comunidad 
Autónoma, de España y de Europa. 

 

C) OBJETIVOS DEL ÁREA DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
 

O.LCL.1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e 
interacción facilitando la representación, interpretación y comprensión de la realidad, la 
construcción y comunicación del conocimiento y la organización y autorregulación del 
pensamiento, las emociones y la conducta. 

 

O.LCL.2. Comprender y expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones 
socio-comunicativas, participando activamente, respetandolas normas de intercambio 
comunicativo. 

 

O.LCL.3. Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, 
argumentando sus producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los 
planteamientos ajenos. 

 

O.LCL.4. Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la lectura 
como fuente de placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes de la 
tradición literaria, sobre todo andaluza, para desarrollar hábitos de lectura. 
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O.LCL.5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las 
características propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos 
comunicativos reales del alumnado y cercanos a sus gustos e intereses. 

 

O.LCL.6. Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluida las nuevas tecnologías, para 
obtener e interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de 
aprendizaje. 

 

O.LCL.7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e 
interacción social, respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras 
literarias a través de su lectura, para ampliar sus competencias lingüísticas, su imaginación, 
afectividad y visión del mundo. 

 

O.LCL.8Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para evitar 
estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas,sexistas u 
homófobos valorando la lengua como medio de comunicación. 

 

 

D). OBJETIVOS DEL ÁREA DE MATEMÁTICAS 
 

O.MAT.1. Plantear y resolver de manera individual o en grupo problemas extraídos de la vida 
cotidiana, de otras ciencias o delas propias matemáticas, eligiendo y utilizando diferentes 
estrategias, justificando el proceso de resolución, interpretando resultados y aplicándolos a 
nuevas situaciones para poder actuar de manera más eficiente en el medio social. 

 

O.MAT.2. Emplear el conocimiento matemático para comprender, valorar y 
reproducirinformaciones y mensajes sobre hechos y situaciones de la vida cotidiana, en un 
ambiente creativo, de investigación y proyectos cooperativos y reconocer su carácter 
instrumental para otroscampos de conocimiento. 

 

O.MAT.3. Usar los números en distintos contextos, identificar las relaciones básicas entre ellos, 
las diferentes formas de representarlas, desarrollando estrategias de cálculo mental y 
aproximativo, que lleven a realizar estimaciones razonables, alcanzando así la capacidad de 
enfrentarse con éxitoa situaciones reales que requieren operaciones elementales. 

 

O.MAT.4. Reconocer los atributos que se pueden medir de los objetos y las unidades, sistema y 
procesos de medida; escoger losinstrumentos de medida más pertinentes en cada caso, 
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haciendo previsiones razonables, expresar los resultados en las unidades de medida más 
adecuada, explicando oralmente y por escrito el proceso seguido y aplicándolo a la resolución 
de problemas. 

 

O.MAT.5. Identificar formas geométricas del entorno natural y cultural y analizar sus 
características y propiedades, utilizando los datos obtenidos para describir la realidad y 
desarrollar nuevas posibilidades de acción. 

 

O.MAT.6. Interpretar, individualmente o en equipo, los fenómenos ambientales y sociales del 
entorno más cercano, utilizando técnicas elementales de recogida de datos, representarlas de 
forma gráfica y numérica y formarse un juicio sobre la misma. 

 

O.MAT.7. Apreciar el papel de las matemáticas en la vida cotidiana, disfrutar con su uso y 
reconocer el valor de la exploración de distintas alternativas, la conveniencia de la precisión, la 
perseverancia en la búsqueda de soluciones y la posibilidad de aportar nuestros propios criterios 
y razonamientos. 

 

O.MAT.8. Utilizar los medios tecnológicos, en todo el proceso de aprendizaje, tanto en el cálculo 
como en la búsqueda, tratamiento y representación  de informaciones diversas; buscando, 
analizando y seleccionando información y elaborando documentos propios con exposiciones 
argumentativas de los mismos.  

 

 

 

 

 

 

 

E) OBJETIVOS DEL ÁREA DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA. 
 

O.EA.1. Conocer y utilizar las posibilidades de los medios audiovisuales y las tecnologías de la 
información y la comunicación y utilizarlos como recursos para la observación, la búsqueda de 
información y la elaboración de producciones propias, ya sea de forma autónoma o en 
combinación con otros medios y materiales. 
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O.EA.2. Utilizar las posibilidades del sonido, la imagen y el movimiento como elementos de 
representación y comunicación para expresar ideas y sentimientos, contribuyendo con ello al 
equilibrio afectivo y a la relación con los demás. 

O.EA.3. Identificar y reconocer dibujos geométricos en elementos del entorno, utilizando con 
destreza los instrumentos específicos para representarlos en sus propias producciones 
artísticas. 

O.EA.4. Reconocer las manifestaciones artísticas más relevantes de la Comunidad autónoma de 
Andalucía y de otros pueblos, desarrollando actitudes de valoración, respeto, conservación y 
adoptando un sentido de identidad que le permita plasmar a través del lenguaje plástico y 
musical las interpretaciones y emociones del mundo que le rodea. 

O.EA.5. Mantener una actitud de búsqueda personal y colectiva, integrando la percepción, la 
imaginación, la sensibilidad, la indagación y la reflexión de realizar o disfrutar de diferentes 
producciones artísticas. 

O.EA.6. Utilizar los conocimientos artísticos en la observación y el análisis de situaciones y 
objetos de la realidad cotidiana y de diferentes manifestaciones del mundo del arte y la cultura, 
para comprenderlos mejor y formar un gusto propio. 

O.EA.7. Participar y aprender a ponerse en situación de vivir la música: cantar, escuchar, 
inventar, danzar, interpretar, basándose en la composición de sus propias experiencias creativas 
con manifestaciones de diferentes estilos, tiempos y cultura. 

O.EA.8. Analizar las manifestaciones artísticas y sus elementos más significativos en el entorno 
para conseguir progresivamente una percepción sensible dela realidad y fomentar la identidad 
personal como andaluz. 

O.EA.9. Valorar y conocer las manifestaciones artísticas del patrimonio cultural de Andalucía y 
de otros pueblos y culturas; colaborar en la conservación y enriquecimiento  desde la 
interculturalidad. 

 

F) OBJETIVOS DEL ÁREA DE LENGUA EXTRANJERA. 
 

La enseñanza del área de Lengua Extranjera tendrá como finalidad el logro de las siguientes 
competencias en la etapa: 

O.LE.1. Escuchar y comprender mensajes en interacciones verbales variadas, utilizando las 
informaciones trasmitidas para llevar a cabo tareas concretas diversas y relacionadas con su 
experiencia. 

 

O.LE.2. Expresarse e interactuar en situaciones sencillas y habituales, utilizando procedimientos 
verbales y no verbales y atendiendo a las reglas propias del intercambio comunicativo para 
responder con autonomía suficiente y de forma adecuada, respetuosa y de cooperacióny 
correcta en situaciones de la vida cotidiana. 
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O.LE.3. Escribir textos con fines variados sobre temas tratados previamente en el aula y con 
ayuda de modelos. 

 

O.LE.4. Leer de forma comprensiva textos diversos, relacionados con sus experiencias e 
intereses, para extraer información general y específica conuna finalidad previa. 

 

O.LE.5. Aprender a utilizar con progresiva autonomía todos los medios a su alcance, incluidas las 
nuevas tecnologías, para obtener información y para comunicarse en la lengua extranjera. 

 

O.LE.6. Utilizar eficazmente los conocimientos, experiencias y estrategias de comunicación 
adquiridos en otras lenguas para una adquisición más rápida, eficaz y autónoma de la lengua 
extranjera. 

 

O.LE.7. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general como medio de comunicación entre 
personas de distintas procedencias y culturas desarrollando una actitud positiva hacia la 
diversidad plurilingüe y pluricultural integrada en nuestra comunidad andaluza. 

 

O.LE.8. Manifestar una actitud receptiva, de confianza progresiva en la propia capacidad de 
aprendizaje y de uso de la lengua extranjera 

 

O.LE.9. Identificar aspectos fonéticos, de ritmo, acentuación y entonación, así como estructuras 
lingüísticas y aspectos léxicos de la lengua extranjera, usándolos como elementos básicos de la 
comunicación. 

 

G) OBJETIVOS DEL ÁREA DE EDUCACIÓN FÍSICA. 

 Los objetivos que se persiguen en el área de Educación Física en la etapa de Educación 
Primaria son los siguientes: 

O.EF.1. Conocer su propio cuerpo y sus posibilidades motrices en el espacio y el tiempo, 
ampliando este conocimiento al cuerpo de los demás. 

O.EF.2. Reconocer y utilizar sus capacidades físicas, habilidades motrices y conocimiento de la 
estructura y funcionamiento del cuerpo para el desarrollo motor, mediante la adaptación del 
movimiento a nuevas situaciones de la vida cotidiana. 
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O.EF.3. Utilizar la imaginación, creatividad y la expresividad corporal a través del movimiento 
para comunicar emociones, sensaciones, ideas y estados de ánimo, así como comprender 
mensajes expresados de este modo. 

O.EF.4. Adquirir hábitos de ejercicio físico orientados a una correcta ejecución motriz, a la salud 
y al bienestar personal, del mismo modo, apreciar y reconocer los efectos del ejercicio físico, la 
alimentación, el esfuerzo y hábitos posturales para adoptar actitud crítica ante prácticas 
perjudiciales para la salud. 

O.EF.5. Desarrollar actitudes y hábitos de tipo cooperativo y social basados en el juego limpio, 
la solidaridad, la tolerancia, el respeto y la aceptación de las normas de convivencia, ofreciendo 
el diálogo en la resolución de problemas y evitando discriminaciones por razones de género, 
culturales y sociales. 

O.EF.6. Conocer y valorar la diversidad de actividades físicas, lúdicas, deportivas y artísticas 
como propuesta al tiempo de ocio y forma de mejorar las relaciones sociales y la capacidad 
física, teniendo en cuenta el cuidado del entorno natural donde se desarrollen dichas 
actividades. 

O.EF.7. Utilizar las TIC como recurso de apoyo al área para acceder, indagar y compartir 
información relativa a la actividad física y el deporte. 

 

H. OBJETIVOS DEL ÁREA VALORES SOCIALES Y CÍVICOS. 
 

O VSC.1 Implementar las habilidades psicosociales básicas propias de las inteligencias 
intrapersonal e interpersonal, a través de el autoconocimiento, el desarrollo de los 
pensamientos creativo y crítico, la empatía, la efectiva resolución de conflictos y la toma de 
decisiones, necesarias para ser, conocer, aprender, convivir, actuar y emprender. 

 

O VSC.2 Identificar, conocer y reconocer valores y comportamientos que afectan a la 
convivencia, así como disyuntivas sociales básicas o situaciones conflictivas de la vida diaria, 
rechazando los estereotipos que supongan algún tipo de discriminación y/o actitudes sexistas, 
para contribuir a la construcción de una identidad personal y social acorde a los principios de la 
equidad, solidaridad, cooperación y justicia. 

 

O. VSC.3 Adoptar una actitud de apego a las normas que favorecen la convivencia y la paz, así 
como a la legalidad democrática, en un proceso de crecimiento personal basado en la 
autorregulación y la responsabilidad de los propios actos, y reflexionar y sensibilizarse sobre la 
importancia de los derechos fundamentales reconocidos en la Declaración de los Derechos 
Universales, en la Constitución Española y en el Estatuto de Andalucía. 

 

O. VSC.4 Aprender a actuar autónomamente en situaciones complejas, elaborando, 
gestionando y conduciendo proyectos personales, con una gestión eficiente de los propios 
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sentimientos y emociones, y reflexionando sobre los procedimientos para mejorar la 
manifestación y defensa de las legítimas necesidades de las personas, en un mundo diverso, 
globalizado y en constante evolución del que formamos parte. 

 

O. VSC.5 Desarrollar una Ética del Cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y 
saludable, con una clara deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas 
positivas para la resolución de conflictos, la construcción de modelos de convivencia basados en 
el aprecio por la diversidad humana, la pluralidad de sentimientos, culturas, creencias e ideas y 
el respeto a la igualdad de género para la ulterior promoción de una Cultura de Paz. 

O. VSC.6 Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un 
proceso formativo, personal y colectivo, de reflexión, análisis, síntesis y estructuración sobre la 
ética y la moral, que favorezca una creciente autorregulación de los sentimientos, los recursos 
personales, el correcto uso del lenguaje y la libre expresión acordes al respeto, a la valoración 
de la diversidad y a la empatía. 

O. VSC.7 Cultivar el sentido de pertenencia a la propia comunidad, valorando nuestra 
singularidad cultural e histórica, nuestro patrimonio material e inmaterial y apreciando el 
medioambiente del que formamos parte, sin olvidar el marco universal de interdependencia 
global e intercultural que nos es propio a todos los seres humanos, para implicarse en su defensa 
y conservación, adoptando un compromiso personal y social siempre acorde con la Cultura de 
la Paz. 

 

 

 

5.- CONTRIBUCIÓN DE LAS ÁREAS A LAS COMPETENCIAS CLAVE. 
 

El desarrollo del currículo deberá fundarse en los siguientes principios: 

 

a) Aprendizaje por competencias, determinado por: 
 
1º Transversalidad e integración. Implica que el proceso de enseñanza-aprendizaje basado en 
competencias debe abordarse desde todas las áreas de conocimiento y por parte de las 
diversas instancias que conforman la comunidad educativa. La visión interdisciplinar y 
multidisciplinar del conocimiento resalta las conexiones entre diferentes áreas y la aportación 
de cada una de ellas a la comprensión global de los fenómenos estudiados. 

 

2º Dinamismo. Se refleja en que estas competencias no se adquieren en un determinado 
momento y permanecen inalterables, sino que implican un proceso de desarrollo mediante el 
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cual las alumnas y los alumnos van adquiriendo mayores niveles de desempeño en el uso de 
las mismas. 

 

3º Aprendizaje funcional. Se caracteriza por la capacidad de transferir a distintos contextos los 
aprendizajes adquiridos. La aplicación de lo aprendido a las situaciones de la vida cotidiana 
favorece las actividades que capacitan para el conocimiento y análisis del medio que nos 
circunda y las variadas actividades humanas y modos de vida. 

 

4º El trabajo por competencias se basa en el diseño de tareas motivadoras para el alumnado 
que partan de situaciones-problema reales y se adapten a los diferentes ritmos y estilos de 
aprendizaje de cada alumno y alumna, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y 
promuevan el trabajo en equipo, haciendo uso de métodos, recursos y materiales didácticos 
diversos. 

 

5º Participación y colaboración. Para desarrollar las competencias clave resulta imprescindible 
la participación de toda la comunidad educativa en el proceso formativo tanto en el desarrollo 
de los aprendizajes formales como de los no formales. 

 

b) Contextualización de los aprendizajes a través de la consideración de la vida cotidiana y de los 
recursos del medio cercano como un instrumento para relacionar la experiencia del alumno o 
alumna con los aprendizajes escolares. 
 

c) Potenciación del uso de las diversas fuentes de información y estudio presentes en la sociedad 
del conocimiento. 
 

d) Concienciación sobre los temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo 
globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, el agotamiento de 
los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación, el calentamiento de la Tierra, la 
violencia, el racismo, la emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones. Así 
como, poner en valor la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al 
desarrollo de la humanidad. 

 
5.1 ÁREA DE LENGUA CASTELLANA. 

Criterios 
CE.3.1. Participar en situaciones de comunicación oral dirigidas o espontáneas, (debates, 
coloquios, exposiciones) sobre temas de la actualidad empleando recursos verbales y no 
verbales, aplicando las normas socio-comunicativas y las estrategias para el intercambio 
comunicativo, transmitiendo en estas situaciones ideas, sentimientos y emociones con 
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claridad, orden y coherencia desde el respeto y consideración de las aportadas por los 
demás.  

Indicadores Competencias 
Clave 

LCL.3.1.1. Participa en situaciones de comunicación usando la lengua oral 
con distintas finalidades (académica, social y lúdica) y como forma de 
comunicación y de expresión personal (sentimientos, emociones...) en 
distintos contextos. (CCL, CSYC).  
LCL.3.1.2. Transmite las ideas y valores con claridad, coherencia y 
corrección. (CCL).  
LCL.3.1.3. Escucha atentamente las intervenciones de los compañeros y 
sigue las estrategias y normas para el intercambio comunicativo 
mostrando respeto y consideración por las ideas, sentimientos y 
emociones de los demás, aplicando las normas socio-comunicativas: 
escucha activa, turno de palabra, participación respetuosa, adecuación a 
la intervención del interlocutor y ciertas normas de cortesía. (CCL, CAA). 

CCL, CSYC, CAA 

Objetivos del área para la etapa 
O.LCL.1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e 
interacción facilitando la representación, interpretación y comprensión de la realidad, la 
construcción y comunicación del conocimiento y la organización y autorregulación del 
pensamiento, las emociones y la conducta.  
O.LCL.2. Expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-
comunicativas, participando activamente, respetando las normas de intercambio 
comunicativo.  

Bloque 1: “Comunicación oral: hablar y escuchar.” 
1.1. Situaciones de comunicación, espontáneas o dirigidas, utilizando un discurso ordenado y 
coherente: conversaciones, debates y coloquios sobre temas de actualidad o cercanos a sus 
intereses y aquellos destinados a favorecer la convivencia y resolución de conflictos; desde la 
valoración y respeto de las normas que rigen la interacción oral.  
1.4. Estrategias y normas para el intercambio comunicativo: escuchar atentamente, mirar al 
interlocutor, respetar las intervenciones y normas de cortesía, sentimientos y experiencias de 
los demás, papeles diversos en el intercambio comunicativo, turnos de palabras, tono de voz, 
posturas, gestos adecuados, recogida de datos, incorporación de intervenciones de los 
interlocutores, reformulación de hipótesis...  

 

Criterios 
CE.3.2. Expresarse de forma oral en diferentes situaciones de comunicación de manera clara 
y coherente ampliando el vocabulario y utilizando el lenguaje para comunicarse en diversas 
situaciones. 

Indicadores Competencias 
Clave 

LCL.3.2.1. Se expresa con una pronunciación y una dicción correctas: 
articulación, ritmo, entonación y volumen. (CCL).  CCL, CSYC, CAA 
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LCL.3.2.2. Participa activamente en la conversación contestando 
preguntas y haciendo comentarios relacionados con el tema de la 
conversación. (CCL, CAA, CSYC).  
LCL.3.2.3. Utiliza un vocabulario adecuado a su edad en sus expresiones 
adecuadas para las diferentes funciones del lenguaje. (CCL). 

Objetivos del área para la etapa 
O.LCL.2. Expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-
comunicativas, participando activamente, respetando las normas de intercambio 
comunicativo.  

Bloque 1: “Comunicación oral: hablar y escuchar.” 
1.2. Uso de expresiones de fórmulas de cortesía y de un lenguaje no discriminatorio por 
condición social, racial, religiosa, sexual o de cualquier otro tipo. Rechazo de expresiones 
discriminatorias y peyorativas.  
1.6. Reproducción oral de textos previamente escuchados o leídos en diferentes soportes, 
manteniendo la coherencia y estructura de los mismos: chistes, exposiciones, diálogos, 
cuentos, historias... Todo ello, usando las posibilidades expresivas lingüísticas y no 
lingüísticas.  
1.8. Producción de textos orales propios de los medios de comunicación social simulando o 
participando para compartir opiniones e información.  

 

 

 

Criterios 
CE.3.3.Captar el sentido de diferentes textos orales según su tipología: narrativos, 
descriptivos, informativos, instructivos y argumentativos, etc, reconociendo las ideas 
principales y secundarias y los elementos básicos lingüísticos para analizar los textos con 
sentido crítico, identificando los valores implícitos. 

Indicadores Competencias 
Clave 

LCL.3.3.1. Comprende la información de diferentes textos orales según 
su tipología: narrativos, descriptivos, informativos, instructivos y 
argumentativos, etc. (CCL).  
LCL.3.3.2. Comprende la información general en textos orales de uso 
habitual e identifica el tema del texto, sus ideas principales y secundarias 
argumentándolas en resúmenes orales. (CCL, CAA). 

CCL, CAA 

Objetivos del área para la etapa 
O.LCL.2. Expresarse oralmente de forma adecuada en diversas situaciones socio-
comunicativas, participando activamente, respetando las normas de intercambio 
comunicativo.  

Bloque 1: “Comunicación oral: hablar y escuchar.” 
1.5. Comprensión, interpretación, valoración, expresión y producción de textos orales 
literarios o no literarios según su tipología (narrativos, descriptivos, instructivos, 
argumentativos, expositivos, etc.)  
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1.7. Comprensión de textos orales procedentes de los medios de comunicación (radio, 
televisión e Internet) para obtener información general sobre temas de actualidad y como 
instrumento de aprendizaje y acceso a informaciones y experiencias de personas que resulten 
de interés. 

 

Criterios 
CE.3.4. Recitar y producir textos orales de los géneros más habituales del nivel educativo 
(narrativos, descriptivos argumentativos, expositivos, instructivos, informativos y 
persuasivos.), elaborando un guion previo y adecuando el discurso a la situación 
comunicativa. 

Indicadores Competencias 
Clave 

LCL.3.4.1. Recita y reproduce textos breves y sencillos imitando modelos. 
(CCL). 
LCL.3.4.2. Recita y reproduce textos propios del flamenco. (CEC, CCL).  
LCL.3.4.3. Produce textos orales con organización y planificación del 
discurso adecuándose a la situación de comunicación y a las diferentes 
necesidades comunicativas (narrar, describir, informarse, dialogar) 
utilizando los recursos lingüísticos pertinentes. (CCL). 

CCL, CEC 

Objetivos del área para la etapa 
O.LCL.5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las 
características propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos 
comunicativos reales del alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.  
O.LCL.3. Escuchar, hablar y dialogar en situaciones de comunicación propuestas en el aula, 
argumentando sus producciones, manifestando una actitud receptiva y respetando los 
planteamientos ajenos.  

Bloque 1: “Comunicación oral: hablar y escuchar.” 
1.3. Planificación del contenido en la expresión oral según su finalidad: académica, lúdica y 
social. Utilización de apoyos sonoros, gráficos y tecnológicos en sus exposiciones.  
1.9. Memorización e interpretación de textos literarios y no literarios adecuados a la edad, de 
diferentes géneros y con diferente finalidad.  

 

 

Criterios 
CE.3.5. Analizar, preparar y valorar la información recibida procedente de distintos ámbitos 
de comunicación social, exponiendo sus conclusiones personales sobre el contenido del 
mensaje y la intención y realizando pequeñas noticias, entrevistas, reportajes sobre temas e 
intereses cercanos según modelos. 

Indicadores Competencias 
Clave 
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LCL.3.5.1. Analiza, prepara y valora la información recibida procedente 
de distintos ámbitos de comunicación social. (CCL, CD).  
LCL.3.5.2. Expone conclusiones personales sobre el contenido del 
mensaje y la intención de informaciones procedentes de distintos 
ámbitos de comunicación social. (CCL).  
LCL.3.5.3. Realiza pequeñas noticias, entrevistas, reportajes sobre temas 
e intereses cercanos según modelos. (CCL, CD). 

CCL, CSYC, CAA 

Objetivos del área para la etapa 
O.LCL.6. Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluida las nuevas tecnologías, 
para obtener e interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de 
aprendizaje.   

Bloque 1: “Comunicación oral: hablar y escuchar.” 
1.3. Planificación del contenido en la expresión oral según su finalidad: académica, lúdica y 
social. Utilización de apoyos sonoros, gráficos y tecnológicos en sus exposiciones.  

 

Criterios 
CE.3.6. Leer diferentes tipos de textos con entonación, precisión, ritmo y velocidad adecuada, 
respetando los signos ortográficos para facilitar y mejorar la comprensión lectora 
desarrollando el plan lector con la participación en acciones diversas, (videoforum, lecturas 
dialógicas, entrevistas con autores, etc. y fomentando el gusto por la lectura como fuente de 
disfrute e información. 

Indicadores Competencias 
Clave 

LCL.3.6.1. Lee diferentes tipos de textos apropiados a su edad con 
velocidad, fluidez y entonación adecuada, respetando los signos 
ortográficos. (CCL).  
LCL.3.6.2. Mejora la comprensión lectora practicando la lectura diaria, y 
participando en las actividades del plan lector. (CCL). 

CCL 

Objetivos del área para la etapa 
O.LCL.4. Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la 
lectura como fuente de placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes 
de la tradición literaria, sobre todo andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.  
O.LCL.7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e 
interacción social, respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras 
literarias a través de su lectura, para ampliar sus competencias lingüísticas. 

Bloque 2: “Comunicación escrita: leer” 
2.2. Lectura en voz alta con pronunciación correcta y entonación y ritmo adecuados, en 
función de los signos de puntuación.  
2.3. Lectura de diferentes tipos de textos y su comprensión e interpretación de los elementos 
básicos de los textos escritos: instructivos, predictivos, publicitarios, poéticos y del cómic.  
2.5. Gusto por la lectura: selección de lecturas personales cercanas a sus intereses de forma 
autónoma como fuente de disfrute y ampliación de los propios conocimientos. 

 

Criterios 
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CE.3.7. Comprender las ideas principales y secundarias de distintos tipos de texto leídos, 
desarrollando un sentido crítico, estableciendo y verificando hipótesis, ampliando de esta 
manera su vocabulario y afianzando la ortografía. 

Indicadores Competencias 
Clave 

LCL.3.7.1. Comprende las ideas principales y secundarias de distintos 
tipos de texto leídos. (CCL).  
LCL.3.7.2. Desarrolla un sentido crítico, estableciendo y verificando 
hipótesis, sobre textos leídos. (CCL, CAA). 

CCL, CAA 

Objetivos del área para la etapa 
O.LCL.4. Leer y comprender distintos tipos de textos apropiados a su edad, utilizando la 
lectura como fuente de placer y enriquecimiento personal, aproximándose a obras relevantes 
de la tradición literaria, sobre todo andaluza, para desarrollar hábitos de lectura.  
O.LCL.6. Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluida las nuevas tecnologías, 
para obtener e interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de 
aprendizaje.   

Bloque 2: “Comunicación escrita: leer” 
2.4. Uso de estrategias para la comprensión lectora: antes de la lectura, a través de 
información paratextual, anticipar hipótesis y análisis de la estructura del texto y su tipología; 
durante y después de la lectura, extracción de conclusiones e intención del autor.  
2.8. Participación en acciones contempladas en el plan lector del centro referidas a la 
comprensión y dinamización lectora: club de lectura, apadrinamiento lector, etc. 

 

Criterios 
CE.3.8. Desarrollar y utilizar estrategias para analizar un texto leído, realizando inferencias y 
formulando hipótesis sobre su significado, detallando su estructura y subrayando las ideas 
principales y secundarias, señalar las palabras clave para producir esquemas a partir de los 
mismos, apoyándose en mapas conceptuales o esquemas de llaves que faciliten la mejora de 
la interpretación de la información. 

Indicadores Competencias 
Clave 

LCL.3.8.1. Desarrolla y utiliza estrategias diversas para analizar un texto 
leído. Identifica ideas principales y secundarias, marca las palabras 
claves, realiza esquemas, mapas conceptuales, esquemas de llaves, 
resúmenes para la mejora de la comprensión lectora. (CCL). 

CCL 

Objetivos del área para la etapa 
O.LCL.6. Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluida las nuevas tecnologías, 
para obtener e interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de 
aprendizaje.   

Bloque 2: “Comunicación escrita: leer” 
2.1. Lectura de textos en distintos soportes (impresos, digitales y multimodales) tanto en el 
ámbito escolar como social.  
2.6. Construcción de conocimientos y valoración crítica aplicando de los resultados en 
trabajos de investigación.  

 

Criterios 
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CE.3.9. Seleccionar y utilizar información científica obtenida en diferentes soportes para su 
uso en investigaciones y tareas propuestas, de tipo individual o grupal y comunicar los 
resultados. 

Indicadores Competencias 
Clave 

LCL.3.9.1. Selecciona y utiliza información científica obtenida en 
diferentes soportes para su uso en investigaciones y tareas propuestas, 
de tipo individual o grupal y comunicar y presentar los resultados. (CCL, 
CD).  
LCL.3.9.2. Comunica y presenta resultados y conclusiones en diferentes 
soportes. (CCL, CD). 

CCL, CD 

Objetivos del área para la etapa 
O.LCL.6. Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluida las nuevas tecnologías, 
para obtener e interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de 
aprendizaje.   

Bloque 2: “Comunicación escrita: leer” 
2.6. Construcción de conocimientos y valoración crítica aplicando de los resultados en 
trabajos de investigación.  
2.7. Utilización de manera autónoma de diferentes tipos de bibliotecas (aula, centro, 
municipal y virtual) para localizar y obtener información en distintos tipo de soportes y para 
seleccionar lecturas personales, haciendo uso de sus catálogos digitales y en línea de forma 
responsable.  
2.9. Utilización de las TIC para localizar, seleccionar, tratar y organizar la información de 
manera eficiente y responsable, haciendo uso de entornos virtuales, webs infantiles y 
juveniles, prensa local, enciclopedias, diccionarios, repositorios en línea, etc. 

 

Criterios 
CE.3.10. Planificar y escribir textos propios en diferentes soportes respetando las normas de 
escritura, ajustándose a las diferentes realidades comunicativas, empleando estrategias de 
búsqueda de información y organización de ideas, utilizando las TIC para investigar 
eficientemente y presentar sus creaciones, mediante proyectos realizados a nivel individual o 
en pequeño grupo, cuidando su presentación y empleando el diccionario en diversos soportes 
para clarificar el significado, uso y la ortografía de las palabras. 

Indicadores Competencias 
Clave 

LCL.3.10.1. Escribe textos propios del ámbito de la vida cotidiana 
siguiendo modelos, en diferentes soportes: diarios, cartas, correos 
electrónicos, etc., cuidando la ortografía y la sintaxis, ajustándose a las 
diferentes realidades comunicativas. (CCL, CD).  
LCL.3.10.2. Usa estrategias de búsqueda de información y organización 
de ideas, utilizando las TIC para investigar y presenta sus creaciones. 
(CCL, CD). 

CCL, CD 

Objetivos del área para la etapa 
O.LCL.5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las 
características propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos 
comunicativos reales del alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.  
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O.LCL.6. Aprender a utilizar todos los medios a su alcance, incluida las nuevas tecnologías, 
para obtener e interpretar la información oral y escrita, ajustándola a distintas situaciones de 
aprendizaje. 

Bloque 3: “Comunicación escrita: escribir” 
3.3. Uso de recursos no verbales en las producciones escritas.  
3.4. Organización y representación de textos de forma creativa utilizando herramientas de 
edición de contenidos digitales que permitan incluir textos con caracteres (fuente, tamaño, 
negrita, subrayado, cursiva...) y la manipulación básica de imágenes (traslación, rotación y 
escalado), audio y vídeo para utilizarlas en las tareas de aprendizaje o para comunicar 
conclusiones, utilizando los recursos de forma responsable.  
3.6. Respeto de las normas de ortografía, con el fin de consolidar el uso adecuado de las 
normas lingüísticas.  
3.7. Gestión de la información digital por aplicación de mecanismos de exploración de 
archivos y servicios en red, siguiendo un esquema de clasificación sencillo. 

 

Criterios 
CE.3.11. Mejorar y mostrar interés por el uso de la lengua desarrollando la creatividad y la 
estética en sus producciones escritas, fomentando un pensamiento crítico y evitando un 
lenguaje discriminatorio. 

Indicadores Competencias 
Clave 

LCL.3.11.1. Mejora y muestra interés por el uso de la lengua 
desarrollando la creatividad y la estética en sus producciones escritas, 
fomentando un pensamiento crítico y evitando un lenguaje 
discriminatorio. (CCL, CSYC, CAA). 

CCL, CSYC, CAA 

Objetivos del área para la etapa 
O.LCL.1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e 
interacción facilitando la representación, interpretación y comprensión de la realidad, la 
construcción y comunicación del conocimiento y la organización y autorregulación del 
pensamiento, las emociones y la conducta.  
O.LCL.5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las 
características propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos 
comunicativos reales del alumnado y cercanos a sus gustos e intereses. 

Bloque 3: “Comunicación escrita: escribir” 
3.1. Redacción de textos creativos, copiados o dictados, con diferentes intenciones tanto del 
ámbito escolar como social con una caligrafía, orden y presentación adecuados y con un 
vocabulario acorde al nivel educativo. Plan de escritura.  
3.2. Planificación de textos, organización del contenido y uso de los recursos lingüísticos 
necesarios según la intención comunicativa y el tipo de texto, para escribir textos instructivos, 
publicitarios y narrativos de carácter gráfico.  
3.5. Revisión y mejora de la redacción del texto mediante la elaboración de borradores, con 
ayuda de sus iguales y el profesorado, usando un vocabulario adecuado a la edad.  
3.8. Evaluación, autoevaluación y coevaluación de las producciones escritas.  
3.9. Utilización en la creación de textos de conectores y vocabulario adecuados al nivel 
educativo, con especial atención a los signos de puntuación, cuerpo y estilo, imágenes, 
palabras clave, títulos, subtítulos, etc. 
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Criterios 
CE.3.12. Aplicar los conocimientos de las categorías gramaticales al discurso o redacciones 
propuestas (lectura, audición colectiva, recitado, dramatizaciones, etc.) generando palabras 
y adecuando su expresión al tiempo verbal, al vocabulario y al contexto en el que se emplea, 
utilizando el diccionario y aplicando las normas ortográficas para mejorar sus producciones y 
favorecer una comunicación más eficaz. 

Indicadores Competencias 
Clave 

LCL.3.12.1. Aplica los conocimientos de las categorías gramaticales al 
discurso o redacciones propuestas (lectura, audición colectiva, recitado, 
dramatizaciones, etc.) generando palabras y adecuando su expresión al 
tiempo verbal, al vocabulario y al contexto en el que se emplea, 
utilizando el diccionario y aplicando las normas ortográficas para mejorar 
sus producciones y favorecer una comunicación más eficaz. (CCL, CAA). 

CCL, CAA 

Objetivos del área para la etapa 
O.LCL.1. Utilizar el lenguaje como una herramienta eficaz de expresión, comunicación e 
interacción facilitando la representación, interpretación y comprensión de la realidad, la 
construcción y comunicación del conocimiento y la organización y autorregulación del 
pensamiento, las emociones y la conducta. 

Bloque 4: “Conocimiento de la lengua” 
4.1. Consolidación de las nociones gramaticales, léxicas, fonológicas y ortográficas adquiridas 
en ciclos anteriores.  
4.2. La palabra. Formación de las palabras. Clases de nombres. Uso de adverbios. Locuciones 
adverbiales. Los pronombres. Los matices de significado que aportan prefijos y sufijos. 
Relación entre el sentido figurado y las construcciones lexicalizadas. Las irregularidades 
verbales y su voz, modo, tiempo, número y persona así como su ortografía. Significado de 
arcaísmos, neologismos y extranjerismos de uso frecuente y su relación con su equivalente 
en castellano.  
4.3. La oración simple. Sujeto y predicado. Identificación de los diferentes predicados. 
Diferenciación entre predicado verbal y nominal. Complementos del predicado. 
 4.4. Uso de los conectores básicos que dan cohesión a las producciones orales y escritas.  
4.5. La sílaba: segmentación de las palabras y aplicación de las reglas de acentuación a 
cualquier tipo de palabra. Los acentos diacríticos.  
4.6. Ortografía: uso adecuado de los signos de puntuación (puntos suspensivos, paréntesis, 
guion, comillas). Interés por la búsqueda de la correcta ortografía de las palabras usando 
diccionarios en diferentes formatos. 
 4.8. Uso de las herramientas más comunes de las TIC para compartir información, recursos y 
planificar y realizar un trabajo individualmente o en equipo. 

 

Criterios 
CE.3.13. Conocer la variedad lingüística de España y las variedades del dialecto andaluz, 
mostrando respeto y valorando su riqueza idiomática. 

Indicadores Competencias 
Clave 

LCL.3.13.1. Conoce la variedad lingüística de España y las variedades del 
dialecto andaluz, mostrando respeto y valorando su riqueza idiomática. 
(CCL, CEC).  

CCL, CEC 
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LCL.3.13.2. Reconoce e identifica algunas de las características relevantes 
(históricas, socio-culturales, geográficas y lingüísticas) de las lenguas 
oficiales en España. (CCL, CEC). 

Objetivos del área para la etapa 
O.LCL.8. Reflexionar sobre el conocimiento y los diferentes usos sociales de la lengua para 
evitar estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios clasistas, racistas, 
sexistas u homófobos valorando la lengua como medio de comunicación. 

Bloque 4: “Conocimiento de la lengua” 
4.7. Actitud positiva ante el uso de las lenguas evitando y denunciando cualquier tipo de 
discriminación por razón de género, cultura u opinión. Identificación de las principales 
características de las lenguas de España, conciencia de las variantes lingüísticas presentes en 
el contexto social y escolar y reconocimiento de las tradiciones populares lingüísticas de 
Andalucía. 

 

Criterios 
CE.3.14. Conocer y crear textos literarios con sentido estético y creatividad tales como 
refranes, cantinelas, poemas y otras manifestaciones de la cultura popular , aplicándolos a su 
situación personal, comentando su validez histórica y los recursos estilísticos que contengan, 
representando posteriormente dramatizaciones de dichos textos, pequeñas obras teatrales, 
de producciones propias o de los compañeros, utilizando los recursos básicos. 

Indicadores Competencias 
Clave 

LCL.3.14.1. Conoce y crea textos literarios con sentido estético y 
creatividad tales como refranes, cantilenas, poemas y otras 
manifestaciones de la sabiduría popular, aplicándolos a su situación 
personal, comentando su validez histórica y los recursos estilísticos que 
contengan. (CCL, CEC).  
LCL.3.14.2. Representa dramatizaciones de textos, pequeñas obras 
teatrales, de producciones propias o de los compañeros, utilizando los 
recursos básicos. (CCL, CSYC). 

CCL, CEC, CSYC 

Objetivos del área para la etapa 
O.LCL.5. Reproducir, crear y utilizar distintos tipos de textos orales y escritos, de acuerdo a las 
características propias de los distintos géneros y a las normas de la lengua, en contextos 
comunicativos reales del alumnado y cercanos a sus gustos e intereses.  
O.LCL.7. Valorar la lengua como riqueza cultural y medio de comunicación, expresión e 
interacción social, respetando y valorando la variedad lingüística y disfrutando de obras 
literarias a través de su lectura, para ampliar sus competencias lingüísticas. 

Bloque 5: “Educación literaria” 
5.1. Uso de las estrategias necesarias, individualmente o en equipo, de escucha activa y 
lectura dialogada, comentada o dramatizada, en el centro u otros contextos sociales, de 
fragmentos u obras de la literatura universal y andaluza, adaptada a la edad, presentadas en 
formatos y soportes diversos.  
5.2. Profundización en la teoría literaria: verso y prosa; métrica, ritmo y rima; artes mayor y 
menor; el lenguaje figurado.  
5.3. Escritura y recitado de poemas con explicación de los usos de recursos retóricos y 
métricos.  
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5.4. Lectura de relatos, teatros y poemas propios, redactados individual o colectivamente con 
elementos fantásticos y uso de recursos retóricos adecuados a la edad.  
5.5 Hacer referencia expresa al narrador, a los personajes tanto principales como secundarios, 
el espacio y el tiempo en obras literarias leídas o dramatizadas; de producción propia o ajena.  
5.6. Autoevaluación y coevaluación de las dramatizaciones realizadas en el aula, con 
responsabilidad y respetando los criterios previamente acordados. Uso de las técnicas 
teatrales: expresión vocal y corporal.  
5.7. Análisis de las características expresivas, elementos y estructuras de los textos dramáticos 
y relación con otros géneros como el cine o la televisión. 

 

5.2 ÁREA DE MATEMÁTICAS. 
 

C.E.3.1.  En un contexto de resolución de problemas sencillos, anticipar una solución razonable y 
buscar los procedimientos matemáticos más adecuado para abordar el proceso de resolución. 
Valorar las diferentes estrategias y perseverar en la búsqueda de datos y soluciones precisas, tanto 
en la formulación como en la resolución de un problema. Expresar de forma ordenada y clara, 
oralmente y por escrito, el proceso seguido en la resolución de problemas. 

Indicadores Competencias 
Clave 

MAT.3.1.1. En un contexto de resolución de problemas sencillos, anticipa una 
solución razonable y busca los procedimientos matemáticos adecuados para 
abordar el proceso de resolución.  
 MAT.3.1.2. Valora las diferentes estrategias y persevera en la búsqueda de 
datos y soluciones precisas, tanto en la formulación como en la resolución de 
un problema.  
MAT.3.1.3. Expresa de forma ordenada y clara, oralmente y por escrito, el 
proceso seguido en la resolución de problemas.  

(CAA, CMCT, 
CCL, SIEP) 

Objetivos del área para la etapa 
O.MAT.1. Plantear y resolver de manera individual o en grupo distintas alternativas, problemas 
extraídos de la vida cotidiana, de otras ciencias o de las propias matemáticas, eligiendo y utilizando 
diferentes estrategias, justificando el proceso de resolución, interpretando resultados y aplicándolos 
a nuevas situaciones para poder actuar de manera  más eficiente en el medio social. 
O.MAT.2. Emplear el conocimiento matemático para comprender,  valorar y reproducir 
informaciones y mensajes sobre hechos y situaciones de la vida cotidiana, en un ambiente creativo, 
de investigación y proyectos cooperativos y reconocen su carácter instrumental para otros campos 
de conocimiento. 
O.MAT.7. Apreciar el papel de las matemáticas en la vida cotidiana, disfrutar con su uso y reconocer 
el valor de la exploración de la conveniencia de la precisión, la perseverancia en la búsqueda de 
soluciones y la posibilidad de aportar nuestros propios criterios y razonamientos. 
O.MAT.8. Utilizar los medios tecnológicos, en todo el proceso de aprendizaje, tanto en el cálculo 
como en la búsqueda, tratamiento y representación  de informaciones diversas; buscando, 
analizando y seleccionando información y elaborando documentos propios con exposiciones 
argumentativas de los mismos. 

Bloque 1: “Procesos, métodos y actitudes matemáticas”: 
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1.3. Resolución de problemas de la vida cotidiana utilizando estrategias personales y relaciones 
entre los números (redes numéricas básicas), explicando oralmente el significado de los datos, la 
situación planteada, el proceso, los cálculos realizados y las soluciones obtenidas, y formulando 
razonamientos para argumentar sobre la validez de una solución identificando, en su caso, los 
errores. 
1.4. Diferentes planteamientos y estrategias para comprender y resolver problemas: lectura 
comentada; orales, gráficos y escritos; con datos que sobran, con varias soluciones, de recuento 
sistemático; completar, transformar, inventar. Comunicación a los compañeros y explicación oral 
del proceso seguido. 
1.6. Desarrollo de estrategias personales para resolver problemas, investigaciones y proyectos de 
trabajo, y decisión sobre la conveniencia o no de hacer cálculos exactos o aproximados en 
determinadas situaciones, valorando el grado de error admisible. 
1.7. Planificación del proceso de resolución de problemas: comprensión del enunciado, estrategias 
y procedimientos puestos en práctica (hacer un dibujo, una tabla, un esquema de la situación, ensayo 
y error razonado, operaciones matemáticas adecuadas, etc.), y procesos de razonamientos, 
realización, revisión de operaciones y resultados, búsqueda de otras alternativas de resolución, 
elaboración de conjeturas sobre los resultados, exploración de nuevas formas de resolver un mismo 
problemas, individualmente y en grupo, contrastando su validez y utilidad en su quehacer diario, 
explicación oral de forma razonada del proceso de resolución, análisis coherente de la solución, 
debates y discusión en grupo sobre proceso y resultado. 
1.8. Planteamiento de pequeñas investigaciones en contextos numéricos, geométricos y funcionales, 
valorando su utilidad en las predicciones. 

 

 

 

 

 

 

C.E.3.2. Resolver y formular investigaciones matemáticas y proyectos de trabajos referidos a 
números, cálculos, medidas, geometría y tratamiento de la información aplicando el método 
científico, utilizando diferentes estrategias, colaborando activamente en equipo y comunicando 
oralmente y por escrito el proceso desarrollado.  Elaborar informes detallando el proceso de 
investigación, valorando resultados y conclusiones, utilizando medios tecnológicos  para la 
búsqueda de información, registro de datos  y elaboración de documentos en el proceso. 

Indicadores Competencias 
clave 

MAT.3.2.2.  Elabora informes detallando el proceso de investigación, 
valorando resultados y conclusiones, utilizando medios tecnológicos para la 
búsqueda de información, registro de datos y elaboración de documentos en 
el proceso.  
MAT.3.2.2.  Resuelve y formula investigaciones matemáticas y proyectos de 
trabajos referidos a números, cálculos, medidas, geometría y tratamiento de la 

(CMCT, CAA, 
SIEP). 



                                                                 PLAN DE CENTRO 

 
32 

 

información aplicando el método científico, utilizando diferentes estrategias, 
colaborando activamente en equipo y comunicando oralmente y por escrito el 
proceso desarrollado.  

Objetivos de  la etapa 
O.MAT.1. Plantear y resolver de manera individual o en grupo problemas extraídos de la vida 
cotidiana, de otras ciencias o de las propias matemáticas, eligiendo y utilizando diferentes 
estrategias, justificando el proceso de resolución, interpretando resultados y aplicándolos a nuevas 
situaciones para poder actuar de manera más eficiente en el medio social. 
O.MAT.2. Emplear el conocimiento matemático para comprender, valorar y reproducir 
informaciones y mensajes sobre hechos y situaciones de la vida cotidiana, en un ambiente creativo, 
de investigación y proyectos cooperativos y reconocen su carácter instrumental para otros campos 
de conocimiento. 
O.MAT.7. Apreciar el papel de las matemáticas en la vida cotidiana, disfrutar con su uso y valorar 
la exploración de  la precisión, la perseverancia en la búsqueda de soluciones y la posibilidad de 
distintas alternativas, la conveniencia de aportar nuestros propios criterios y razonamientos. 
O.MAT.8. Utilizar los medios tecnológicos, en todo el proceso de aprendizaje, tanto en el cálculo 
como en la búsqueda, tratamiento y representación  de informaciones diversas; buscando, analizando 
y seleccionando información y elaborando documentos propios con exposiciones argumentativas de 
los mismos. 

Bloque 1: “Procesos, métodos y actitudes matemáticas”: 
1.8. Planteamiento de pequeñas investigaciones en contextos numéricos, geométricos y funcionales, 
valorando su utilidad en las predicciones. 
1.9. Elaboración de informes, detallando el proceso de investigación realizado desde experiencias 
cercanas, aportando detalles de las fases, valorando resultados y conclusiones, realizando 
exposiciones en grupo. 
1.10. Acercamiento al método de trabajo científico y su práctica en contextos de situaciones 
problemáticas, mediante el estudio de algunas de sus características, con planteamiento de 
hipótesis, recogida y registro de datos en contextos numéricos, geométricos o funcionales, 
valorando los pros y contras de su uso. 
1.13. Utilización de herramienta y medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para obtener, 
analizar y selección información, realizar cálculos numéricos, resolver problemas y presentar 
resultados, desarrollar proyectos matemáticos, haciendo exposiciones y argumentaciones de los 
mismos dentro del grupo. Integración de las tecnologías de la información y la comunicación en el 
proceso de aprendizaje matemático. 
 

 

C.E.3.3. Desarrollar actitudes personales inherentes al quehacer matemático, planteando la 
resolución de retos y problemas con precisión, esmero e interés. Reflexionar sobre los procesos, 
decisiones tomadas y resultados obtenidos, transfiriendo lo aprendiendo a situaciones similares, 
superando los bloqueos e inseguridades ante la resolución de situaciones desconocidas. 

Indicadores Competencias clave 
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MAT.3.3.1. Desarrolla actitudes personales inherentes al quehacer 
matemático, planteando la resolución de retos y problemas con precisión, 
esmero e interés.  
MAT.3.3.2. Reflexiona sobre los procesos, decisiones tomadas y resultados 
obtenidos, transfiriendo lo aprendiendo a situaciones similares futuras, 
superando los bloqueos e inseguridades ante la resolución de situaciones 
desconocidas.  

(CMCT, CAA, 
CSYC, SIEP). 

Objetivos de  la etapa 
O.MAT.2. Emplear el conocimiento matemático para comprender, valorar y reproducir 
informaciones y mensajes sobre hechos y situaciones de la vida cotidiana, en un ambiente creativo, 
de investigación y proyectos cooperativos y reconocen su carácter instrumental para otros campos 
de conocimiento. 
O.MAT.7. Apreciar el papel de las matemáticas en la vida cotidiana, disfrutar con su uso y valorar 
la exploración de  la precisión, la perseverancia en la búsqueda de soluciones y la posibilidad de 
distintas alternativas, la conveniencia de aportar nuestros propios criterios y razonamientos. 

Bloque 1: “Procesos, métodos y actitudes matemáticas”: 
1.11. Desarrollo de actitudes básicas para el trabajo matemático: esfuerzo, perseverancia, 
flexibilidad, estrategias personales de autocorrección y espíritu de superación, confianza en las 
propias posibilidades, iniciativa personal, curiosidad y disposición positiva a la reflexión sobre las 
decisiones tomadas y a la crítica razonada, planteamiento de preguntas y búsqueda de la mejor 
respuesta, aplicando lo aprendido en otras situaciones y en distintos contextos, interés por la 
participación  activa y responsable en el trabajo cooperativo en equipo. 
1.12. Reflexión sobre procesos, decisiones y resultados, capacidad de poner en práctica lo aprendido 
en situaciones similares, confianza en las propias capacidades para afrontar las dificultades y superar 
bloqueos e inseguridades. 
 

 

 

 

C.E.C.E.3.4. Leer, escribir y ordenar en textos numéricos académicos y de la vida cotidiana distintos 
tipos de números (naturales, enteros, fracciones y decimales hasta las centésimas), utilizando 
razonamientos apropiados e interpretando el valor de posición de cada una de sus cifras. 

Indicadores Competencias clave 
MAT.3.4.1. Lee y escribe números naturales, enteros y decimales hasta las 
centésimas. 
MAT.3.4.2. Lee y escribe fracciones sencillas.  
MAT.3.4.3. Descompone, compone y redondea números naturales y 
decimales, interpretando el valor de posición de cada una de sus numérica 
y transformación de unos en otros.  
MAT.3.4.4. Ordena números naturales, enteros, decimales y fracciones 
básicas por comparación, representación en la recta cifras.  

(CMCT, CAA). 

Objetivos de  la etapa 
O.MAT.1. Plantear y resolver de manera individual o en grupo problemas extraídos de la vida 
cotidiana, de otras ciencias o de las propias matemáticas, eligiendo y utilizando diferentes 
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estrategias, justificando el proceso de resolución, interpretando resultados y aplicándolos a nuevas 
situaciones para poder actuar de manera más eficiente en el medio social. 
O.MAT.3. Usar los números en distintos contextos, identificar las relaciones básicas entre ellos, las 
diferentes formas de representarlas, desarrollando estrategias de cálculo mental y aproximativo, que 
lleven  a realizar estimaciones razonables, alcanzando así la capacidad de enfrentarse con éxito a 
situaciones reales que requieren operaciones elementales. 
O.MAT.7. Apreciar el papel de las matemáticas en la vida cotidiana, disfrutar con su uso y valorar 
la exploración de  la precisión, la perseverancia en la búsqueda de soluciones y la posibilidad de 
distintas alternativas, la conveniencia de aportar nuestros propios criterios y razonamientos. 

Bloques de contenidos. Contenidos: Bloque 2: “Números”. 
2.1. Significado y utilidad de los números naturales, enteros, decimales y fraccionarios y de los 
porcentajes en la vida cotidiana. 
2.2. Interpretación de textos numéricos o expresiones de la vida cotidiana relacionadas con los 
distintos tipos de números. 
2.3. Reglas de formación de los números naturales y decimales y valor de posición. Equivalencias 
y dominio formal. Lectura y escritura, ordenación y comparación (notación), uso de números 
naturales de más de seis cifras y números con dos decimales, ediferentes contextos reales. 
2.4. La numeración romana. Orden numérico. 
2.5. Utilización de los números ordinales. Comparación de números. 
2.6. Sistema de Numeración Decimal: valor posicional de las cifras. Equivalencia entre sus 
elementos: unidades, decenas, centenas… 
2.7. Números fraccionarios. Obtención de fracciones equivalentes. Utilización en contextos reales. 
Fracciones propias e impropias. Nº mixto. Representación gráfica. Reducción de dos o más 
fracciones a común denominador. Operaciones con fracciones de distinto denominador. 
2.8. Relación entre fracción y número decimal, aplicación a la ordenación de fracciones. 
2.10. Divisibilidad: múltiplos, divisores, números primos y números compuestos. Criterios de 
divisibilidad. 
2.11. Números positivos y negativos. Utilización en contextos reales. 
2.12. Estimación de resultados. 
2.13. Comprobación de resultados mediante estrategias aritméticas. 
2.14. Redondeos de números naturales a las decenas, centenas y millares y de los decimales a las 
décimas, centésimas o milésimas más cercanas. 
2.15. Ordenación de números naturales, enteros, decimales, fracciones y porcentajes por 
comparación, representación en la recta numérica y transformación de unos en otros. 
2.16. Sistema de numeración en culturas anteriores e influencias en la actualidad. 

 

C.E. C.E.3.5. Realizar, en situaciones de resolución de problemas, operaciones y cálculos 
numéricos sencillos, exactos y aproximados, con números naturales y decimales hasta las 
centésimas, utilizando diferentes procedimientos mentales y algorítmicos y la calculadora. 

Indicadores Competencias clave 
MAT.3.5.1. Realiza cálculos mentales con las cuatro operaciones utilizando 
diferentes estrategias personales y académicas, teniendo en cuenta la 
jerarquía de las operaciones.  
MAT.3.5.2. Utiliza diferentes estrategias de estimación del resultado de una 
operación sencilla.  

(CMCT, CAA, CD). 
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MAT.3.5.3. Suma, resta, multiplica y divide números naturales y decimales 
con el algoritmo, en comprobación de resultados, en contextos de 
resolución de problemas y en situaciones cotidianas.  
MAT.3.5.4. Utiliza la calculadora con criterio y autonomía para ensayar, 
investigar y resolver problemas.  
MAT.3.5.5. Decide según la naturaleza del cálculo, el procedimiento a 
utilizar (mental, algorítmico, tanteo, estimación, calculadora), explicando 
con claridad el proceso seguido.  
 

Objetivos de  la etapa 
O.MAT.1. Plantear y resolver de manera individual o en grupo problemas extraídos de la vida 
cotidiana, de otras ciencias o de las propias matemáticas, eligiendo y utilizando diferentes 
estrategias, justificando el proceso de resolución, interpretando resultados y aplicándolos a nuevas 
situaciones para poder actuar de manera más eficiente en el medio social. 
O.MAT.3. Usar los números en distintos contextos, identificar las relaciones básicas entre ellos, las 
diferentes formas de representarlas, desarrollando estrategias de cálculo mental y aproximativo, que 
lleven  a realizar estimaciones razonables, alcanzando así la capacidad de enfrentarse con éxito a 
situaciones reales que requieren operaciones elementales. 
O.MAT.7. Apreciar el papel de las matemáticas en la vida cotidiana, disfrutar con su uso y valorar 
la exploración de  la precisión, la perseverancia en la búsqueda de soluciones y la posibilidad de 
distintas alternativas, la conveniencia de aportar nuestros propios criterios y razonamientos. 
O.MAT.8. Utilizar los medios tecnológicos, en todo el proceso de aprendizaje, tanto en el cálculo 
como en la búsqueda, tratamiento y representación  de informaciones diversas; buscando, analizando 
y seleccionando información y elaborando documentos propios con exposiciones argumentativas de 
los mismos. 

Bloques de contenidos. Contenidos: Bloque 2: “Números”. 
2.17. Potencia como producto de factores iguales. Cuadrados y cubos. Potencia de base 10. 
2.18. Propiedades de las operaciones. Jerarquía y relaciones entre ellas. Uso de paréntesis. 
2.20. Elaboración y utilización de estrategias personales y académicas de cálculo mental 
relacionadas con números naturales, decimales, fracciones y porcentajes (redes numéricas). Series 
numéricas. 
2.21. Explicación oral del proceso seguido en la realización de cálculos mentales. 
2.22. Utilización de operaciones de suma, resta, multiplicación y división con distintos tipos de 
números, en situaciones cotidianas y en contextos de resolución de problemas. Automatización de 
los algoritmos. 
2.23. Descomposición de forma aditiva y de forma aditivo-multiplicativa. 
2.24. Descomposición de números naturales y decimales atendiendo al valor posicional de sus 
cifras. 
2.25. Obtención de los primeros múltiplos de un número dado. 
2.26. Obtención de todos los divisores de cualquier número menor que 100. 
2.27. Cálculo de tantos por ciento básicos en situaciones reales. Utilización de las equivalencias 
numéricas (redes numéricas básicas). 
 2.28. Utilización de la calculadora decidiendo sobre la conveniencia de usarla en función de la 
complejidad de los cálculos. 
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C.E.3.6. Utilizar los números naturales, decimales, fraccionarios y los porcentajes sencillos para 
interpretar e intercambiar información en contextos de la vida cotidiana, utilizando sus 
equivalencias para realizar cálculos sencillos y resolver problemas. 

Indicadores Competencias clave 
MAT.3.6.1. Utiliza los porcentajes para expresar partes, Identifica e 
interpreta datos y mensajes de textos numéricos sencillos de la vida 
cotidiana (facturas, folletos publicitarios, rebajas, repartos…  
MAT.3.6.2. Realiza cálculos sencillos con fracciones básicas y porcentajes 
(cálculo del porcentaje de un número y su equivalente en fracciones).  
MAT.3.6.3. Realiza equivalencias de las redes numéricas básicas (1/2, 0,5, 
50%, la mitad) para resolver problemas.  
MAT.3.6.4. Aplica las equivalencias numéricas entre fracciones, decimales 
y porcentajes para intercambiar y comunicar mensajes.  
MAT.3.6.5. Resuelve problemas de la vida cotidiana utilizando porcentajes 
y regla de tres en situaciones de proporcionalidad directa, explicando 
oralmente y por escrito el significado de los datos, la situación planteada, el 
proceso seguido y las soluciones obtenidas.  

(CMCT, CAA). 

Objetivos de  la etapa 
O.MAT.1. Plantear y resolver de manera individual o en grupo problemas extraídos de la vida 
cotidiana, de otras ciencias o de las propias matemáticas, eligiendo y utilizando diferentes 
estrategias, justificando el proceso de resolución, interpretando resultados y aplicándolos a nuevas 
situaciones para poder actuar de manera más eficiente en el medio social. 
O.MAT.3. Usar los números en distintos contextos, identificar las relaciones básicas entre ellos, las 
diferentes formas de representarlas, desarrollando estrategias de cálculo mental y aproximativo, que 
lleven  a realizar estimaciones razonables, alcanzando así la capacidad de enfrentarse con éxito a 
situaciones reales que requieren operaciones elementales. 

Bloques de contenidos. Contenidos: Bloque 2: “Números”. 
2.9. Porcentajes y proporcionalidad. Expresión de partes utilizando porcentajes. Correspondencia 
entre fracciones sencillas, decimales y porcentajes. Aumentos y disminuciones porcentuales. 
Proporcionalidad directa. La Regla de tres en situaciones de proporcionalidad directa: ley del doble, 
triple, mitad. 
2.19. Estrategias iniciales para la comprensión y realización de cálculos sencillos con números 
decimales, fracciones y porcentajes. Recta numérica, representaciones gráficas, etc. 

 

C.E.3.7. Seleccionar instrumentos y unidades de medida usuales para realizar mediciones, 
haciendo previamente estimaciones y expresando con precisión medidas de longitud, superficie, 
peso, masa, capacidad, volumen y tiempo en contextos reales, explicando el proceso seguido 
oralmente y por escrito. 

Indicadores Competencias clave 
MAT.3.7.1. Efectúa estimaciones previas a medidas de longitud, superficie, 
peso, masa, capacidad, volumen y tiempo en contextos reales, explicando el 
proceso seguido oralmente y por escrito.  
MAT.3.7.2. Selecciona instrumentos y unidades de medida usuales para 
realizar mediciones, expresando con precisión medidas de longitud, 
superficie, peso, masa, capacidad, volumen y tiempo en contextos reales, 
explicando el proceso seguido oralmente y por escrito. 

(CMCT, CAA, CCL). 
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Objetivos de  la etapa 
 
Bloques de contenidos. Contenidos: Bloque 3: “Medidas”: 
3.1. Unidades del Sistema Métrico Decimal de longitud, capacidad, masa, superficie y volumen. 
3.2. Equivalencias entre las medidas de capacidad y volumen. 
3.3. Elección de la unidad más adecuada para la realización y expresión de una medida. 
3.4. Elección de los instrumentos más adecuados para medir y expresar una medida. 
3.5. Estimación de longitudes, capacidades, masas, superficies y volúmenes de objetos y espacios 
conocidos. 
3.6. Realización de mediciones. 
3.7. Desarrollo de estrategias para medir figuras de manera exacta y aproximada. 
3.8. Medida de tiempo. Unidades de medida del tiempo y sus relaciones. 
3.9. Expresión de forma simple de una medición de longitud, capacidad o masa. 
3.13. Explicación oral y escrita del proceso seguido y de la estrategia utilizada. 
3.19. Interés por utilizar con cuidado y precisión diferentes instrumentos de medida y por emplear 
unidades adecuadas. 

 

C.E. C.E.3.8. Operar con diferentes medidas del contexto real. 
Indicadores Competencias clave 

MAT.3.8.1. Opera con diferentes medidas en situaciones del contexto real.  (CMCT). 
Objetivos de  la etapa 

O.MAT.4. Reconocer los atributos que se pueden medir de los objetos y las unidades, sistema y 
procesos de medida; escoger los instrumentos de 
medida más pertinentes en cada caso, haciendo previsiones razonables; expresar los resultados en 
las unidades de medida más adecuada, explicando oralmente y por escrito el proceso seguido y 
aplicándolo a la resolución de problemas. 

Bloques de contenidos. Contenidos: Bloque 3: “Medidas”. 
3.10. Comparación y ordenación de medidas de una misma magnitud. 
3.11. Comparación de superficies de figuras planas por superposición, descomposición y me3.12. 
Sumar y restar medidas de longitud, capacidad, masa, superficie y volumen. 
3.13. Explicación oral y escrita del proceso seguido y de la estrategia utilizada. 
3.14. Equivalencias y transformaciones entre horas, minutos y segundos. 
3.15. Cálculos con medidas temporales. 

 

C.E. C.E.3.9. Conocer el sistema sexagesimal para realizar cálculos con medidas angulares, 
explicando oralmente y por escrito el proceso seguido y la estrategia utilizada. 

Indicadores Competencias clave 
MAT.3.9.1. Conoce el sistema sexagesimal.  
MAT.3.9.2. Realiza cálculos con medidas angulares explicando oralmente 
y por escrito el proceso seguido y la estrategia utilizada.  

(CMCT, CCL). 

Objetivos de  la etapa 
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O.MAT.4. Reconocer los atributos que se pueden medir de los objetos y las unidades, sistema y 
procesos de medida; escoger los instrumentos de 
medida más pertinentes en cada caso, haciendo previsiones razonables; expresar los resultados en 
las unidades de medida más adecuada, explicando oralmente y por escrito el proceso seguido y 
aplicándolo a la resolución de problemas. 

Bloques de contenidos. Contenidos: Bloque 3: “Medidas”. 
3.13. Explicación oral y escrita del proceso seguido y de la estrategia utilizada. 
3.16. Medida de ángulos: El sistema sexagesimal. 
3.17. El ángulo como medida de un giro o abertura. 
3.18. Medida de ángulos y uso de instrumentos convencionales para medir ángulos. 
3.19. Interés por utilizar con cuidado y precisión diferentes instrumentos de medida y por emplear 
unidades adecuadas. 

 

 

C.E. C.E.3.10. Interpretar, describir y elaborar representaciones espaciales de la vida cotidiana 
(croquis, planos, maquetas…) utilizando las nociones geométricas básicas (situación, movimiento, 
paralelismo, perpendicularidad, escala, simetría, perímetro y superficie). 

Indicadores Competencias clave 
MAT.3.10.1. Interpreta y describe representaciones espaciales de la vida 
cotidiana (croquis, planos, maquetas…) utilizando las nociones 
geométricas básicas (situación, movimiento, paralelismo, 
perpendicularidad, escala, simetría, perímetro y superficie).  
MAT.3.10.2. Elabora representaciones espaciales de la vida cotidiana 
(croquis, planos, maquetas…) utilizando las nociones geométricas básicas 
(situación, movimiento, paralelismo, perpendicularidad, escala, simetría, 
perímetro y superficie).  

(CMCT,CCL, SIEP). 

Objetivos de  la etapa 
O.MAT.5. Identificar formas geométricas del entorno natural y cultural, analizar sus características 
y propiedades, utilizando los datos obtenidos para describir la realidad y desarrollar nuevas 
posibilidades de acción. 

Bloques de contenidosContenidos: Bloque 4: “Geometría”. 
4.1. La situación en el plano y en el espacio. 
4.2. Posiciones relativas de rectas y circunferencias. 
4.3. Ángulos en distintas posiciones: consecutivos, adyacentes, opuestos por el vértice… 
4.4. Sistema de coordenadas cartesianas. 
4.5. Descripción de posiciones y movimientos por medio de coordenadas, distancias, ángulos, 
giros... 
4.6. La representación elemental del espacio, escalas y gráficas sencillas. 
4.10. Perímetro y área. Cálculo de perímetros y áreas. 
4.17. Reconocimiento de simetrías en figuras y objetos. 
4.19. Introducción a la semejanza: ampliaciones y reducciones. 
4.20. Utilización de instrumentos de dibujo y programas informáticos para la construcción y 
exploración de formas geométricas. 
4.22. Interés y perseverancia en la búsqueda de soluciones ante situaciones de incertidumbre 
relacionadas con la organización y utilización del espacio. 
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4.23. Confianza en las propias posibilidades para utilizar las construcciones geométricas, los 
objetos y las relaciones espaciales para resolver problemas en situaciones reales. 
4.24. Interés por la presentación clara y ordenada de los trabajos geométricos. 
C.E.3.11. Conocer, describir sus elementos básicos, clasificar según diversos criterios y 
reproducir las figuras planas: cuadrado, rectángulo, romboide, triángulo, trapecio, rombo y 
círculo, relacionándolas con elementos del contexto real. 

Indicadores Competencias clave 
MAT.3.11.1. Conoce y describe las figuras planas: cuadrado, rectángulo, 
romboide, triángulo, trapecio, rombo y círculo relacionándolas con 
elementos del contexto real.  
MAT.3.11.2. Clasifica según diversos criterios las figuras planas: cuadrado, 
rectángulo, romboide, triángulo, trapecio, rombo y círculo relacionándolas 
con elementos del contexto real.  
MAT.3.11.3. Reproduce las figuras planas: cuadrado, rectángulo, 
romboide, triángulo, trapecio, rombo y círculo relacionándolas con 
elementos del contexto real.  
 

(CMCT, CCL, CEC). 

Objetivos de  la etapa 
O.MAT.5. Identificar formas geométricas del entorno natural y cultural, analizar sus características 
y propiedades, utilizando los datos obtenidos para describir la realidad y desarrollar nuevas 
posibilidades de acción. 

Bloques de contenidos 
4.7. Figuras planas: elementos, relaciones y clasificación. 
4.8. Concavidad y convexidad de figuras planas. 
4.9. Identificación y denominación de polígonos atendiendo al número de lados. 
4.11. La circunferencia y el círculo. 
4.12. Elementos básicos: centro, radio, diámetro, cuerda, arco, tangente y sector circular. 
4.13. Formación de figuras planas y cuerpos geométricos a partir de otras por composición y 
descomposición. 
4.16. Regularidades y simetrías: Reconocimiento de regularidades. 
4.17. Reconocimiento de simetrías en figuras y objetos. 
4.18. Trazado de una figura plana simétrica de otra respecto de un elemento dado. 
4.19. Introducción a la semejanza: ampliaciones y reducciones. 
4.20. Utilización de instrumentos de dibujo y programas informáticos para la construcción y 
exploración de formas geométricas. 
4.21. Interés por la precisión en la descripción y representación de formas geométricas. 
4.23. Confianza en las propias posibilidades para utilizar las construcciones geométricas, los 
objetos y las relaciones espaciales para resolver problemas en situaciones reales. 
4.24. Interés por la presentación clara y ordenada de los trabajos geométricos. 
 

 

C.E. C.E.3.12. Conocer los poliedros, prismas, pirámides, conos, cilindros y esferas y sus 
elementos básicos, aplicando el conocimiento de sus características para la clasificación de 
cuerpos geométricos. 

Indicadores Competencias clave 
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MAT.3.12.1. Conoce los poliedros, prismas, pirámides, conos, cilindros y 
esferas, sus elementos y características.  
MAT.3.12.2. Clasifica los poliedros, prismas, pirámides, conos, cilindros y 
esferas según sus elementos y características.  

(CMCT). 

Objetivos de  la etapa 
O.MAT.5. Identificar formas geométricas del entorno natural y cultural, analizar sus características 
y propiedades, utilizando los datos obtenidos para describir la realidad y desarrollar nuevas 
posibilidades de acción. 

Bloques de contenidos 
4.13. Formación de figuras planas y cuerpos geométricos a partir de otras por composición y 
descomposición. 
4.14. Cuerpos geométricos: elementos, relaciones y clasificación. Poliedros. Elementos básicos: 
vértices, caras y Tipos de poliedros. 
4.15. Cuerpos redondos: cono, cilindro y esfera. 
4.16. Regularidades y simetrías: reconocimiento de regularidades. 
4.17. Reconocimiento de simetrías en figuras y objetos. 
4.20. Utilización de instrumentos de dibujo y programas informáticos para la construcción y 
exploración de forma geométricas. 
4.21. Interés por la precisión en la descripción y representación de formas geométricas. 
4.23. Confianza en las propias posibilidades para utilizar las construcciones geométricas, los 
objetos y las relaciones espaciales para resolver problemas en situaciones reales. 
4.24. Interés por la presentación clara y ordenada de los trabajos geométricos. 

 

C.E. C.E.3.13. Comprender el método de cálculo del perímetro y el área de paralelogramos, 
triángulos, trapecios y rombos. Calcular el perímetro y el área de estas figuras planas en situaciones 
de la vida cotidiana. 

Indicadores Competencias clave 
MAT.3.13.1. Comprende el método de cálculo del perímetro y el área de 
paralelogramos, triángulos, trapecios y rombos.  
MAT.3.13.2. Calcula el perímetro y el área de paralelogramos, triángulos, 
trapecios y rombos en situaciones de la vida cotidiana.  

(CMCT). 

Objetivos de  la etapa 
O.MAT.5. Identificar formas geométricas del entorno natural y cultural, analizar sus características 
y propiedades, utilizando los datos obtenidos para describir la realidad y desarrollar nuevas 
posibilidades de acción. 

Bloques de contenidos. Contenidos: Bloque 4: “Geometría”: 
4.10. Perímetro y área. Cálculo de perímetros y áreas. 
4.23. Confianza en las propias posibilidades para utilizar las construcciones geométricas, los objetos 
y las relaciones espaciales para resolver problemas en situaciones reales. 
4.24. Interés por la presentación clara y ordenada de los trabajos geométricos. 

 

C.E. C.E.3.14. Leer e interpretar, recoger y registrar una información cuantificable en situaciones 
familiares del contexto social, utilizando y elaborando algunos recursos sencillos de representación 
gráfica: tablas de datos, diagramas de barras, diagramas lineales, diagramas poligonales y 
sectoriales, comunicando la información oralmente y por escrito. 
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Indicadores Competencias clave 
MAT.3.14.1. Lee e interpreta una información cuantificable en situaciones 
familiares del contexto social, utilizando algunos recursos sencillos de 
representación gráfica: tablas de datos, diagramas de barras, diagramas 
lineales, diagramas poligonales y sectoriales, comunicando la información 
oralmente y por escrito.  
MAT.3.14.2. Registra una información cuantificable en situaciones 
familiares del contexto social, utilizando o elaborando algunos recursos 
sencillos de representación gráfica: tablas de datos, diagramas de barras, 
diagramas lineales, diagramas poligonales y sectoriales, comunicando la 
información oralmente y por escrito. 

(CMCT, CCL, CD). 

Objetivos de  la etapa 
O.MAT.6. Interpretar, individualmente o en equipo, los fenómenos ambientales y sociales del 
entorno más cercano, utilizando técnicas elementales de recogida de datos, representarlas de forma 
gráfica y numérica y formarse u juicio sobre la misma. 

Bloques de contenidos.Contenidos: Bloque 5: “Estadística y Probabilidad”: 
5.1. Gráficos y parámetros estadísticos: tablas de datos, diagramas de barras, diagramas lineales, 
diagramas poligonales y sectoriales. 
5.2. Recogida y clasificación de datos cualitativos y cuantitativos utilizando técnicas elementales de 
encuesta, observación y medición. 
5.3. Construcción de tablas de frecuencias absolutas y relativas. 
5.4. Realización e interpretación de gráficos sencillos: diagramas de barras, poligonales y 
sectoriales. 
5.5. Iniciación intuitiva a las medidas de centralización: la media aritmética, la moda y el rango. 
5.6. Análisis crítico de las informaciones que se presentan mediante gráficos estadísticos. 
5.7. Carácter aleatorio de algunas experiencias. 
5.8. Iniciación intuitiva al cálculo de la probabilidad de un suceso. 
5.9. Valoración de la importancia de analizar críticamente las informaciones que se presentan a 
través de gráficos estadísticos. 
5.10. Atención al orden y la claridad en la elaboración y presentación de gráficos y tablas. 
5.11. Interés y curiosidad por la utilización de tablas y gráficos. 
5.12. Confianza en las propias posibilidades al afrontar la interpretación y el registro de datos y la 
construcción de gráficos. 
 

 

C.E. C.E.3.15. Observar y constatar, en situaciones de la vida cotidiana, que hay sucesos imposibles, 
sucesos que con casi toda seguridad se producen, o que se repiten, siendo más o menos probable 
esta repetición, hacer estimaciones basadas en la experiencia sobre el resultado (posible, imposible, 
seguro, más o menos probable) de situaciones en las que intervenga el azar y comprobar dicho 
resultado. 

Indicadores Competencias clave 

MAT.3.15.1. Observa y constata, en situaciones de la vida cotidiana, que 
hay sucesos imposibles, sucesos que con casi toda seguridad se producen, o 
que se repiten, siendo más o menos probable esta repetición.  

(CMCT, SIEP). 
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MAT.3.15.2. Hace estimaciones basadas en la experiencia sobre el resultado 
(posible, imposible, seguro, más o menos probable) de situaciones en las 
que intervenga el azar y comprobar dicho resultado.  
 

Objetivos de  la etapa 
O.MAT.6. Interpretar, individualmente o en equipo, los fenómenos ambientales y sociales del 
entorno más cercano, utilizando técnicas elementales de recogida de datos, representarlas de forma 
gráfica y numérica y formarse u juicio sobre la misma. 

Bloques de contenidos 
5.7. Carácter aleatorio de algunas experiencias. 
5.8. Iniciación intuitiva al cálculo de la probabilidad de un suceso. 
5.9. Valoración de la importancia de analizar críticamente las informaciones que se presentan a 
través de gráficos estadísticos. 

 

 

 

5.3 ÁREA DE CIENCIAS NATURALES 
 

ÁREA DE CIENCIAS NATURALES 

C.E.3.1. Obtener información, realizar predicciones y establecer conjeturas sobre hechos y fenómenos 
naturales, trabajando de forma cooperativa en la realización de experimentos y experiencias sencillas, 
comunicando y analizando los resultados obtenidos a través de la elaboración de informes y proyectos, 
permitiendo con esto resolver situaciones problemáticas. 

Indicadores Competencias clave 
CN.3.1.1. Utiliza el método científico para resolver situaciones problemáticas, 
comunicando los resultados obtenidos y el proceso seguido a través de informes en 
soporte papel y digital.  (CCL, CMCT, CAA).  
CN.3.1.2. Trabaja en equipo analizando los diferentes tipos de textos científicos, 
contrastando la información, realizando experimentos, analizando los resultados 
obtenidos y elaborando  informes y proyectos. (CCL, CMCT, CAA). 

CCL, CMCT, CAA 

Objetivos de  la etapa 
O.C.N.2. Analizar y seleccionar información acerca de las propiedades elementales de algunos materiales, 
sustancias y objetos y sobre  hechos y fenómenos del entorno, para establecer diversas hipótesis, 
comprobando su evolución a través de la planificación y la realización de proyectos, experimentos  y 
experiencias cotidianas.  
O.CN.6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas. 

Bloques de contenidos 
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1.1. Identificación de hechos y fenómenos naturales.  
1.2. Elaboración de pequeños experimentos sobre hechos y fenómenos naturales.  
1.3. Realización de experimentos y experiencias diversas siguiendo los pasos del método científico. 
 1.4. Realización de predicciones y elaboración de conjeturas sobre los hechos y fenómenos estudiados.  
1.5. Desarrollo del método científico.  
1.6. Desarrollo de habilidades en el manejo de diferentes fuentes de información.  
1.7. Curiosidad por la lectura de textos científicos adecuados para el ciclo. 
 1.8. Desarrollo de habilidades en el manejo de las tecnologías de la información y la comunicación para 
buscar, seleccionar información, registrar datos, valorar conclusiones y publicar los resultados.  
1.9. Interés por cuidar la presentación de los trabajos en papel o en soporte digital, manteniendo unas pautas 
básicas.  
1.10. Planificación de proyectos y elaboración de un informe como técnicas de registro de un plan de trabajo, 
comunicación oral y escrita de los resultados. 1.11. Planificación del trabajo individual y en grupo.  
1.12. Curiosidad por compartir con el grupo todo el proceso realizado en la investigación explicando de forma 
clara y ordenada sus resultados y consecuencias utilizando el medio más adecuado.  
1.13. Técnicas de estudio y trabajo, esfuerzo y responsabilidad ante la tarea.  
1.14. Curiosidad por trabajar en equipo de forma cooperativa, valorando el diálogo y el consenso como 
instrumento imprescindible. Desarrollo de la empatía. 1.15. Desarrollo del pensamiento científico. 

 

 

 

C.E.3.2. Conocer la localización, forma, estructura y funciones de algunas células y tejidos, de los 
principales órganos, aparatos y sistemas, que intervienen en las funciones vitales, estableciendo 
relación entre ellos y valorando la importancia de adquirir y practicar hábitos saludables (higiene 
personal, alimentación equilibrada, ejercicio físico y descanso) poniendo ejemplos asociados de posibles 
consecuencias para la salud, el desarrollo personal y otras repercusiones en nuestro modo de vida. 

Indicadores Competencias clave 
CN.3.2.1. Conoce las formas y estructuras de algunas células y tejidos, la 
localización y el funcionamiento de los principales órganos, aparatos y sistemas que 
intervienen en las funciones vitales. (CMCT).  
CN.3.2.2. Pone ejemplos asociados a la higiene, la alimentación equilibrada, el 
ejercicio físico y el descanso como formas de mantener la salud, el bienestar y el 
buen funcionamiento del cuerpo. (CMCT, CAA).  
CN.3.2.3. Adopta actitudes para prevenir enfermedades relacionándolas con la 
práctica de hábitos saludables. (CMCT, CSYC).  
CN.3.2.4. Pone ejemplos de posibles consecuencias en nuestro modo de vida si no 
se adquiere hábitos saludables que permitan el desarrollo personal.(CMCT, CSYC).  
CN.3.2.5. Conoce y respeta las diferencias individuales y las de los demás, 
aceptando sus posibilidades y limitaciones e identificando las emociones y 
sentimientos propios y ajenos. (CSYC). 

CMCT,CAA, CSYC 

Objetivos de  la etapa 

O.CN.3. Reconocer y comprender aspectos básicos del funcionamiento del cuerpo humano, estableciendo 
relación con las posibles consecuencias para la salud individual y colectiva, valorando los beneficios que 
aporta adquirir hábitos saludables diarios como el ejercicio físico, la higiene personal y la alimentación 
equilibrada para una mejora en la calidad de vida, mostrando una actitud de aceptación y respeto a las 
diferencias individuales.  
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O.CN.6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidadante 
las experiencias individuales y colectivas.  
O.CN.7. Comprender la importancia del progreso  científico, con el fin de valorar su incidencia y 
transcendencia  en la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como 
conjunto. 

Bloques de contenidos 
2.1. Identificación del cuerpo humano, funcionamiento de las células, los tejidos, los órganos, los aparatos y 
sistemas. Anatomía y fisiología.  
2.2. Identificación de las funciones vitales en el ser humano. Función de relación, función de nutrición y 
función de reproducción.  
2.3. Desarrollo de hábitos saludables para prevenir  y detectar las principales enfermedades que afectan a los 
aparatos y al organismo. Conducta responsable para prevenir accidentes domésticos.  
2.4. Toma de conciencia sobre los efectos nocivos del consumo de alcohol y drogas en edades tempranas.  
2.5. Identificación y adopción de determinados hábitos: alimentación variada, higiene personal, ejercicio 
físico regulado sin excesos o descanso diario.  
2.6. Desarrollo de un estilo de vida saludable. Reflexión sobre el cuidado y mantenimiento de los diferentes 
órganos y aparatos. 
 2.7. Desarrollo de una actitud crítica ante los factores y las prácticas sociales que perjudican undesarrollo 
sano y obstaculizan el comportamiento responsable ante la salud.  
2.8. Realización de forma autónoma y creativa de actividades de ocio, individuales y colectivas.  
2.9. Realización de actuaciones básicas de primeros auxilios. Avances de la ciencia que mejoran la vida. 
 2.10. Curiosidad por conocerse a sí mismo y a los demás. Aceptación y respeto por el propio cuerpo y el de 
los demás con sus  posibilidades y limitaciones. Igualdad entre hombre y mujeres.  
2.11. Desarrollo de la identidad y autonomía personal en la planificación y ejecución de acciones y tareas.  
2.12. Desarrollo de la autoestima e iniciativa en la toma de decisiones.  
2.13. Desarrollo de la empatía en sus  relaciones con los demás. La resolución pacífica de conflictos. 

 

C.E.3.3. Conocer y clasificar los componentes de un ecosistema atendiendo a sus características y 
reconociendo las formas, estructuras y funciones de las células, tejidos, órganos, aparatos y sistemas 
que permiten el funcionamiento de los seres vivos, estableciendo relaciones entre ellos para asegurar 
la especie y equilibrar los ecosistemas, adoptando comportamientos que influyan positivamente en 
estas relaciones y en la conservación de los ecosistemas. 

Indicadores Competencias clave 
CN.3.3.1. Conoce la forma, estructura y funciones de las células, tejidos, órganos, 
aparatos y sistemas que permiten el funcionamiento de los seres vivos. (CMCT).  
CN.3.3.2. Conoce y clasifica a los seres vivos en los diferentes reinos, valorando las 
relaciones que se establecen entre los seres vivos de un ecosistema, explicando las 
causas de extinción de algunas especies y el desequilibrio de los ecosistemas. 
(CMCT, CEC y CSYC).  
CN.3.3.3. Manifiesta valores de responsabilidad y respeto hacia el medio ambiente 
y propone ejemplos asociados de comportamientos individuales y colectivos que 
mejoran la calidad de vida de los ecosistemas andaluces. (CMCT, CSYC y SIEP).  
 
 

CMCT, CSYC, CEC, 
SIEP. 

Objetivos de  la etapa 
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O.CN.4. Interpretar y reconocer los principales componentes de los ecosistemas, especialmente de nuestra 
comunidad autónoma, analizando su organización, sus características y sus relaciones de interdependencia, 
buscando explicaciones, proponiendo soluciones y adquiriendo comportamientos en la vida cotidiana de 
defensa, protección, recuperación del equilibrio ecológico y uso responsable de las fuentes de energía, 
mediante la promoción de valores de compromiso, respeto y solidaridad con la sostenibilidad del entorno.  
O.CN.5. Conocer y valorar el patrimonio de Andalucía y contribuir activamente a su conservación y mejora. 

Bloques de contenidos 
3.1. Observación de diferentes formas de vida. Clasificación e identificación de los componentes de un 
ecosistema.  
3.2. Clasificación de los seres vivos en los diferentes reinos atendiendo a sus características básicas.  
3.3. Identificación de la estructura interna de los seres vivos y funcionamiento de las células, los tejidos, los 
órganos, aparatos y sistemas. Relación con sus funciones vitales.  
3.4. Identificación de la nutrición, relación y reproducción de los diferentes reinos.  
3.5. Identificación de las relaciones que se establecen entre los seres vivos, que aseguran la especie y 
equilibran los ecosistemas.  
3.6. Curiosidad por conocer la importancia del agua para las plantas (la fotosíntesis) y para todos los seres 
vivos. Su contaminación y derroche. Actuaciones para su aprovechamiento.  
3.12. Desarrollo de hábitos de respeto y cuidado hacia los seres vivos y su hábitat.  
3.13. Desarrollo de valores de defensa y recuperación del equilibrio ecológico. 

 

C.E.3.4. Concretar ejemplos del comportamiento humano en la vida diaria que influyan positiva o 
negativamente sobre el medio ambiente, describiendo algunos efectos de mala praxis ante los recursos 
naturales (contaminación, derroche de recursos…) utilizando instrumentos para la observación de 
estas actuaciones que permitan analizar las posibles consecuencia de estos actos. 

Indicadores Competencias clave 
CN.3.4.1. Pone ejemplos de actuaciones que realizamos los seres humanos 
diariamente que influyen negativamente sobre el medio ambiente, utilizando 
adecuadamente los instrumentos necesarios para la observación y el análisis de estos 
actos.  (CMCT, CAA, CSYC y CEC).  
CN.3.4.2. Manifiesta conductas activas sobre el uso adecuado de los recursos 
naturales y de las diferentes fuentes de energía, aflorando la defensa, respeto y 
cuidado por el medio ambiente. (CMCT, CAA, CSYC y CEC).  
CN.3.4.3. Valora los efectos que producen las malas prácticas humana respecto a su 
actividad en el medio (contaminación, tala de árboles, perdida de ecosistemas…). 
(CMCT, CAA, CSYC y CEC) . 
 

CMCT, CAA, CSYC, 
CEC 

Objetivos de  la etapa 
O.CN.1. Utilizar el método científico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos sencillos, 
mediante la observación, el planteamiento de hipótesis y la investigación práctica, con el fin de elaborar 
conclusiones que, al mismo tiempo, permitan la reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje. O.CN.4. 
Interpretar y reconocer los principales componentes de los ecosistemas, especialmente de nuestra comunidad 
autónoma, analizando su organización, sus características buscando y sus relaciones de interdependencia, 
explicaciones, proponiendo soluciones y adquiriendo comportamientos en la vida cotidiana de defensa, 
protección, recuperación del equilibrio ecológico y uso responsable de las fuentes de energía, mediante la 
promoción de valores de compromiso, respeto y solidaridad con la sostenibilidad del entorno.  
O.CN.5. Conocer y valorar el patrimonio de Andalucía y contribuir activamente a su conservación y mejora.  
 
 

Bloques de contenidos 
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3.6. Curiosidad por conocer la importancia del agua para las plantas (la fotosíntesis) y para todos los seres 
vivos. Su contaminación y derroche. Actuaciones para su aprovechamiento.  
3.7. Identificación de los seres humanos como componentes del medio ambiente y su capacidad de actuar 
sobre la naturaleza.  
3.8. Identificación de las relaciones entre los elementos de los ecosistemas, factores de deterioro y 
regeneración.  
3.9. Observación directa de seres vivos con instrumentos apropiados y a través del uso de medios 
audiovisuales y tecnológicos.  
3.10. Curiosidad por realizar un uso adecuado de los recursos naturales y de las fuentes de energía en la vida 
diaria.  
3.11. Realización de campañas que conciencien al ciudadano de la necesidad del consumo sostenible de los 
recursos naturales.  
3.12. Desarrollo de hábitos de respeto y cuidado hacia los seres vivos y su hábitat.  
3.13. Desarrollo de valores de defensa y recuperación del equilibrio ecológico.  
3.14. Desarrollo de habilidades en el manejo de los instrumentos utilizados en la observación del entorno. 

 

C.E.3.5. Conocer las leyes básicas que rigen algunas reacciones químicas, así como los principios 
elementales de algunos fenómenos físicos a través de la planificación y realización de sencillas 
experiencias e investigaciones, elaborando documentos escritos y audiovisuales sobre las conclusiones 
alcanzadas y su incidencia en la vida cotidiana. 

Indicadores Competencias clave 
CN.3.5.1. Identifica y explica algunos efectos de la electricidad. Pone ejemplos de 
materiales conductores y aislantes explicando y argumentado su exposición. 
(CMCT, CCL).  
CN.3.5.2. Realiza experiencias sencillas y pequeñas investigaciones sobre la 
transmisión de la corriente eléctrica:  planteando problemas, enunciando hipótesis, 
seleccionando el material necesario, montando, realizando, extrayendo 
conclusiones, comunicando resultados y aplicando conocimientos de las leyes 
básicas que rige este fenómeno. (CMCT, CCL, CD, CAA). CN.3.5.3. Construye un 
circuito eléctrico sencillo aplicando los principios básicos de electricidad y de 
transmisión de la corriente eléctrica. (CMCT, CD, CAA, SIEP)  
CN.3.5.4. Planifica y realiza experiencias para conocer y explicar las principales 
características de las reacciones químicas (combustión oxidación y fermentación) y 
comunica de forma oral y escrita el proceso y el resultado obtenido. (CMCT, CCL, 
CD, CAA). 

CMCT, CCL,CD, 
CAA, SIEP 

Objetivos de  la etapa 
O.CN.1. Utilizar el método científico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos sencillos 
mediante la observación, el planteamiento de hipótesis y la investigación práctica con el fin de elaborar 
conclusiones que, al mismo tiempo, permitan la reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje. O.CN.2. 
Analizar y seleccionar información acerca de las propiedades elementales de algunos materiales, sustancias 
y objetos y sobre hechos y fenómenos del entorno, para establecer diversas hipótesis, comprobando su 
evolución a través de la planificación y la realización de proyectos, experimentos y experiencias cotidianas. 
 O.CN.6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.  
O.CN.7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y 
transcendencia en la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como 
conjunto.  
O.CN.8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como 
instrumento de aprendizaje para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las 
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condiciones de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su 
utilización. 

Bloques de contenidos 
4.1. Electricidad: la corriente eléctrica. Efectos de la electricidad. Conductores y aislantes eléctricos. Los 
elementos de un circuito eléctrico. 4.5. Características de las reacciones químicas la combustión y la 
fermentación. 

 

C.E.3.6. Realizar experimentos para estudiar la percepción del sonido, su naturaleza y características. 
El ruido y la contaminación acústica. Reconocer su incidencia en la vida cotidiana y difundir las 
propuestas y conclusiones mediante la utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

Indicadores Competencias clave 
CN.3.6.1. Conoce la naturaleza del sonido y sus propiedades mediante la realización 
de experiencias sencillas: planteando problemas, enunciando hipótesis, 
seleccionando el material necesario, extrayendo conclusiones y comunicando los 
resultados sobre las leyes básicas que rigen su propagación. (CMCT, CCL, CD, 
CAA, SIEP).  
CN.3.6.2. Identifica, valora y muestras conductas responsables en relación con la 
contaminación acústica y realiza propuestas para combatirla. (CCL, CD, CAA, 
CSYC, SIEP). 

CMCT, CCL, CD, 
CAA, CSYC, SIEP 

Objetivos de  la etapa 
O.CN.1. Utilizar el método científico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos sencillos, 
mediante la observación, el planteamiento de hipótesis y la investigación práctica, con el fin de elaborar 
conclusiones que, al mismo tiempo, permitan la reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje. O.CN.2. 
Analizar y seleccionar información acerca de las propiedades elementales de algunos materiales, sustancias 
y objetos y sobre hechos y fenómenos del entorno, para establecer diversas hipótesis, comprobando su 
evolución a través de la planificación y la realización de proyectos, experimentos y experiencias cotidianas.  
O.CN.6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.  
O.CN.7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y 
transcendencia en la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como 
conjunto.  
O.CN.8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como 
instrumento de aprendizaje para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las 
condiciones de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su 
utilización.  

Bloques de contenidos 



                                                                 PLAN DE CENTRO 

 
48 

 

4.6. Naturaleza y propiedades del sonido.  
4.7. La transmisión del sonido a través de diferentes medios.  
4.8. La contaminación acústica: la responsabilidad individual ante la misma y actitudes colectivas para 
combatirla. 

 

C.E.3.7. Identificar las diferentes fuentes de energía, los procedimientos, maquinarias e instalaciones 
necesarias para su obtención y distribución desde su origen y establecer relaciones entre el uso 
cotidiano en su entorno y los beneficios y riesgos derivados. 

Indicadores Competencias clave 
CN.3.7.1. Identifica y explica algunas de las principales características de las 
energías renovables y no renovables,  diferenciándolas e identificando las materias 
primas, su origen y transporte. (CMCT, CCL, CD).  
CN.3.7.2. Identifica y describe los beneficios y riesgos relacionados con la 
utilización de la energía: agotamiento, lluvia ácida, radiactividad, exponiendo 
posibles actuaciones para un desarrollo sostenible. (CMCT, CCL, CD, CAA, 
CSYC). 

CMCT, CCL, CD, 
CAA, CSYC 

Objetivos de  la etapa 
O.CN.1. Utilizar el método científico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos sencillos, 
mediante la observación, el planteamiento de hipótesis y la investigación práctica, con el fin de elaborar 
conclusiones que, al mismo tiempo, permitan la reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje. O.CN.2. 
Analizar y seleccionar información acerca de las propiedades elementales de algunos materiales, sustancias 
y objetos y sobre hechos y fenómenos del entorno, para establecer diversas hipótesis, comprobando su 
evolución a través de la planificación y la realización de proyectos, experimentos y experiencias cotidianas.  
O.CN.6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas. 
 O.CN.7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y 
transcendencia en la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como 
conjunto.  
O.CN.8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como 
instrumento de aprendizaje para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las 
condiciones de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su 
utilización. 

Bloques de contenidos 
4.2. Diferentes formas de energía.  
4.3. Fuentes de energía y materias primas. Origen.  
4.4. Energías renovables y no renovables. Ventajas e inconvenientes.  
 
 

 

 

 

C.E.3.8. Diseñar la construcción de objetos y aparatos con una finalidad previa, utilizando fuentes 
energéticas, operadores y materiales apropiados, y realizarla, con la habilidad manual adecuada. 
Combinar el trabajo individual y en equipo y presentar el objeto construido así como un informe, 
teniendo en cuenta las medidas de prevención de accidentes. 

Indicadores Competencias clave 
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CN.3.8.1. Selecciona, planifica y construye algún aparato o máquina que cumpla una 
función aplicando las operaciones matemáticas básicas en el cálculo previo, y las 
tecnológicas: (dibujar, cortar, pegar, etc.). (CMCT, CCL, CD, CAA, SIEP). 
CN.3.8.2. Elabora un informe como técnica para el registro de un plan de trabajo, 
explicando los pasos seguidos, las normas de uso seguro  y comunica de forma oral, 
escrita yo audiovisual las conclusiones. (CMCT, CCL, CD, CAA, SIEP). 

CMCT, CCL, CD, 
CAA,  SIEP 

Objetivos de  la etapa 
O.CN.1. Utilizar el método científico para planificar y realizar proyectos, dispositivos y aparatos sencillos 
mediante la observación, el planteamiento de hipótesis y la investigación práctica, con el fin de elaborar 
conclusiones que, al mismo tiempo, permitan la reflexión sobre su propio proceso de aprendizaje. O.CN.2. 
Analizar y seleccionar información acerca de las propiedades elementales de algunos materiales, sustancias 
y objetos y sobre hechos y fenómenos del entorno, para establecer diversas hipótesis, comprobando su 
evolución a través de la planificación y la realización de proyectos, experimentos y experiencias cotidianas.  
O.CN.6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.  
O.CN.7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y 
transcendencia en la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como 
conjunto.  
O.CN.8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como 
instrumento de aprendizaje para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las 
condiciones de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su 
utilización. 

Bloques de contenidos 
5.1. Construcción de máquinas sencillas que cumplan una función o condición para resolver un problema.  
5.2. Informe audiovisual del proyecto del trabajo. 

 

C.E.3.9. Reconocer y valorar los avances y las aportaciones de científicos y científicas y realizar un 
informe sobre un descubrimiento o avance, documentándolo en soporte papel y digital. 

Indicadores Competencias clave 
CN.3.9.1. Selecciona, estudia y realiza una investigación sobre algún avance 
científico. (CMCT, CCL, CD).  
CN.3.9.2. Elabora una presentación audiovisual sobre la misma y sobre la biografía 
de los científicos y científicas  implicados. (CCL, CD, CAA). 

CMCT, CCL, CD, 
CAA. 

Objetivos de  la etapa 
O.CN.6. Participar en grupos de trabajo poniendo en práctica valores y actitudes propias del pensamiento 
científico, fomentando el espíritu emprendedor, desarrollando la propia sensibilidad y responsabilidad ante 
las experiencias individuales y colectivas.  
O.CN.7. Comprender la importancia del progreso científico, con el fin de valorar su incidencia y 
transcendencia en la mejora de la vida cotidiana de todas las personas y en el progreso de la sociedad como 
conjunto.  
O.CN.8. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para obtener información, como 
instrumento de aprendizaje para compartir conocimientos y valorar su contribución a la mejora de las 
condiciones de vida de todas las personas, así como prevenir las situaciones de riesgo derivadas de su 
utilización. 

Bloques de contenidos 
5.3. Descubrimientos e inventos relevantes para la mejora de la vida del ser humano. Personalidades 
importantes en el mundo de la investigación y la ciencia. 5.4. Uso de las herramientas de comunicación digital  
y búsqueda guiada de información en la red 
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5.4 ÁREA DE CIENCIAS SOCIALES 
 

C.E. 3.1 Obtener información concreta y relevante sobre hechos o fenómenos previamente delimitados, 
utilizando diferentes fuentes (directas e indirectas), utilizando las tecnologías de la información y la 
comunicación para obtener información, aprendiendo y expresando contenidos sobre Ciencias sociales. 

Indicadores Competencias clave 
CS.3.1.1. Busca, selecciona y organiza información concreta y relevante, la analiza, 
obtiene conclusiones, reflexiona acerca del proceso seguido y lo comunica oralmente 
y/o por escrito, usando las tecnologías de la información y la comunicación y elabora 
trabajos. (CD, CCL, SIEP).  
CS.3.1.2. Utiliza las tecnologías de la información y la comunicación para elaborar 
trabajos y analiza información manejando imágenes, tablas, gráficos, esquemas y 
resúmenes, presentando un informe o presentación digital. (CD, CCL, SIEP). 

CD, CCL, SIEP 

Objetivos de  la etapa 
O.CS.2. Iniciarse en el conocimiento y puesta en práctica de las estrategias para la información y la 
comunicación, desarrollando estrategias de tratamiento de la información para la puesta en práctica de las 
competencias implícitas en el desempeño de tareas cotidianas, mediante diferentes métodos, fuentes y textos. 

Bloques de contenidos 
Iniciación al conocimiento científico y su aplicación en las Ciencias Sociales. Recogida de información del 
tema a tratar, utilizando diferentes fuentes (directas e indirectas).  
1.3. Utilización de las tecnologías de la información y la comunicación para buscar y seleccionar información 
y presentar conclusiones.  
1.4. Desarrollo de estrategias para organizar, memorizar y recuperar la información obtenida mediante 
diferentes métodos y fuentes. 
1.5. Utilización y lectura de diferentes lenguajes textuales y gráficos.  
1.6. Técnicas de estudio.   
1.7. Estrategias para desarrollar la responsabilidad, la capacidad de esfuerzo y la constancia en el estudio. 
1.8. Fomento de técnicas de animación a la lectura de textos de divulgación de las Ciencias sociales (de 
carácter social, geográfico e histórico).  
1.10. Uso  correcto de diversos materiales con los que se trabaja. 
1.12. Estrategias para la resolución de conflictos, utilización de las normas de convivencia y valoración de la 
convivencia pacífica y tolerante.  
1.13. Sensibilidad,  sentido crítico en el análisis y el compromiso en relación con la búsqueda de las mejores 
alternativas para progresar y desarrollarnos. 

 

C.E.3.2 Desarrollar la responsabilidad, el esfuerzo, la constancia en el estudio, la creatividad y el 
espíritu emprendedor obteniendo conclusiones innovadoras, realizando trabajos y presentaciones a 
nivel individual y colaborando en grupo de manera responsable mediante la búsqueda, selección y 
organización de textos de carácter social, geográfico o histórico, aceptando las diferencias con respeto 
y tolerancia hacia otras ideas y aportaciones.  

 
Indicadores Competencias clave 

CS.3.2.1. Realiza las tareas, con autonomía, y elabora trabajos, presentándolos de 
manera ordenada, clara y limpia, usando el vocabulario adecuado exponiéndolos 
oralmente y mostrando actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, 

CSYC, SIEP  
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iniciativa personal, curiosidad, interés, creatividad en el aprendizaje y espíritu 
emprendedor.  (CSYC, SIEP).  

CS.3.2.2. Utiliza estrategias para realizar un trabajo y participa en actividades de 
grupo adoptando un comportamiento responsable, constructivo y solidario y 
respeta los principios básicos del  funcionamiento democrático. (CSYC, SIEP).  

 
Objetivos de  la etapa 

O.CS.1. Desarrollar hábitos que favorezcan o potencien el uso de estrategias para el trabajo individual y de 
grupo de forma cooperativa, en contextos próximos, presentando una actitud responsable, de esfuerzo y 
constancia, de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en 
la construcción del conocimiento y espíritu emprendedor, con la finalidad de planificar y gestionar proyectos 
relacionados con la vida cotidiana.  
 

Bloques de contenidos 
1.6 Técnicas de estudio.  

1.7 Estrategias para desarrollar la responsabilidad, la capacidad de esfuerzo y la constancia en el estudio. 

 1.8 Fomento de técnicas de animación a la lectura de textos de divulgación de las Ciencias sociales (de 
carácter social, geográfico e histórico).   

1.9. Utilización de estrategias para potenciar la cohesión del grupo y el trabajo cooperativo.  

1.10. Uso y utilización correcta de diversos materiales con los que se trabajan.  

1.11. Planificación y gestión de proyectos con el fin de alcanzar objetivos. Iniciativa emprendedora.  

1.12 Estrategias para la resolución de conflictos, utilización de las normas de convivencia y valoración de la 
convivencia pacífica y tolerante.  

1.13 Sensibilidad,  sentido crítico en el análisis y el compromiso en relación con la búsqueda de las mejores 
alternativas para progresar y desarrollarnos. 

 

C.E 3.3. Valorar la importancia de una convivencia pacífica, democrática y tolerante, participando de 
forma eficaz y constructiva en la vida social, mostrando estrategias para resolver conflictos, 
cooperando, dialogando y desarrollando actitudes de trabajo en equipo y hábitos para asumir nuevos 
roles en una sociedad en continuo cambio. 

Indicadores Competencias clave 
CS.3.3.1 Valora la importancia de una convivencia pacífica y tolerante entre los 
diferentes grupos humanos sobre la base de los valores democráticos y los derechos 
humanos universalmente compartidos,  participando de una manera eficaz y 
constructiva en la vida social. (CSYC, SIEP).  
CS.3.3.2 Identifica y utiliza los códigos de conducta y los usos generalmente 
aceptados en las distintas sociedades y entornos, dialogando y cooperando con el 
grupo y aceptando los valores democráticos. (CSYC, SIEP).  
CS. 3.3.3 Utiliza estrategias creativas y de emprendimiento para realizar trabajos de 
forma individual y en equipo, planificando trabajos en grupo y coordinando,  

CSYC, SIEP 
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tomando decisiones y aceptando responsabilidades con  habilidad para la resolución 
pacífica de conflictos. (CSYC, SIEP). 

Objetivos de  la etapa 
O.CS.3. Conocer, valorar y respetar los derechos humanos y valores democráticos que otorgan idiosincrasia 
propia a los diferentes grupos humanos, poniendo en práctica habilidades y estrategias para la prevención y 
resolución pacífica y tolerante de conflictos en el ámbito familiar y social en los que vive y se desarrolla 
como persona.  

Bloques de contenidos 
1.6. Técnicas de estudio.   
1.7. Estrategias para desarrollar la responsabilidad, la capacidad de esfuerzo y la constancia en el estudio.  
1.8. Fomento de técnicas de animación a la lectura de textos de divulgación de las Ciencias sociales (de 
carácter social, geográfico e histórico).   
1.9. Utilización de estrategias para potenciar la cohesión del grupo y el trabajo cooperativo.  
1.10. Uso y utilización correcto de diversos materiales con los que se trabaja.  
1.12. Estrategias para la resolución de conflictos, utilización de las normas de convivencia y valoración de la 
convivencia pacífica y tolerante.  
1.13. Sensibilidad,  sentido crítico en el análisis y el compromiso en relación con la búsqueda de las mejores 
alternativas para progresar y desarrollarnos. 

 

C.E.3.4. Explicar cómo es y de qué forma se originó el Universo y sus principales componentes, 
describiendo las características principales del Sistema Solar e identificando diferentes tipos de astros 
y sus características ubicando y localizando al planeta Tierra, a la Luna en el Sistema Solar y 
describiendo sus características, movimientos y consecuencias. 

Indicadores Competencias clave 
CS.3.4.1. Describe las características, componentes y movimientos del Sistema 
Solar, identificando el Sol en el centro del Sistema solar y localizando los planetas 
según su proximidad. (CCL, CMCT). 
CS.3.4.2. Define y representa el movimiento de traslación terrestre, el eje de giro y 
los polos geográficos y asocia las estaciones del año a su efecto combinado. (CCL, 
CAA, CMCT).  
CS.3.4.3. Identifica, localiza y explica las principales características del Sistema 
Solar, el Sol, el planeta Tierra y la Luna, con sus fases, describiendo como se 
produce el día y la noche y las estaciones del año. (CCL, CMCT, CD).  
 
 

CCL, CMCT, CAA,  
CD 

Objetivos de  la etapa 
O.CS.1. Desarrollar hábitos que favorezcan o potencien el uso de estrategias para el trabajo individual y de 
grupo de forma cooperativa, en contextos próximos, presentando una actitud responsable, de esfuerzo y 
constancia, de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en 
la construcción del conocimiento y espíritu emprendedor, con la finalidad de planificar y gestionar proyectos 
relacionados con la vida cotidiana.  
O.CS.2. Iniciarse en el conocimiento y puesta en práctica de las estrategias para la información y la 
comunicación, desarrollando estrategias de tratamiento de la información para la puesta en práctica de las 
competencias implícitas en el desempeño de tareas cotidianas, mediante diferentes métodos, fuentes y textos. 
O.CS.4. Saber definir situaciones problemáticas en el entorno próximo a su realidad, así como en medios más 
lejanos, estimando soluciones posibles para alcanzar un adecuado conocimiento y aplicación de los elementos 
del paisaje, el universo, clima y diversidad geográfica propia de la comunidad de Andalucía, España y Unión 
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Europea, donde el alumnado diseñe pequeñas investigaciones, analice y comunique resultados usando 
herramientas de medida, escalas, tablas o representaciones gráficas. 

Bloques de contenidos 
2.1. El Universo: concepción, componentes y origen.  
2.2. El Sistema Solar: Sol, planetas, satélites, asteroides, meteoritos, cometas y estrellas fugaces.  
2.3. La Tierra: forma, aspecto y composición. Movimientos y sus consecuencias: La rotación terrestre. Eje y 
polos geográficos. El día y la noche. El movimiento de traslación de la Tierra. Las estaciones. La capas de la 
Tierra.  
2.4. La Luna: movimientos lunares de órbita alrededor de la Tierra y rotación propia. Fases lunares. Influencia 
de la Luna sobre la Tierra: eclipses y mareas.    2.5. La representación de la Tierra: El globo terráqueo 
identificación de los polos, el eje y los hemisferios. El Planisferio: físico y político. 

 

C.E.3.5. Identificar  y describir las capas de la Tierra según su estructura, explicando sus 
características básicas, explorando y conociendo las diferentes formas de representar la Tierra, usando 
y manejando planos, mapas, planisferios y globos terráqueos, situando correctamente los elementos 
geográficos y manejando los conceptos de paralelos, meridianos y coordenadas. 

Indicadores Competencias clave 
CS.3.5.1. Identifica, describe y nombra los rasgos principales de las capas de la 
Tierra y lo explica empleando mapas, planos y globos terráqueos (CCL, CMCT, 
CD).  
CS.3.5.2. Clasifica mapas, identificándolos, interpretando y definiendo escalas y 
signos convencionales usuales del  planetaTierra. (CCL, CMCT, CD).  
CS.3.5.3. Localiza los diferentes puntos de la Tierra empleando los paralelos y 
meridianos y las coordenadas geográficas y valora la acción del ser humano para el 
cuidado y conservación  del planeta Tierra. (CCL, CMCT, CD). 

CCL, CMCT, CD 

Objetivos de  la etapa 
O.CS.1. Desarrollar hábitos que favorezcan o potencien el uso de estrategias para el trabajo individual y de 
grupo de forma cooperativa, en contextos próximos, presentando una actitud responsable, de esfuerzo y 
constancia, de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en 
la construcción del conocimiento y espíritu emprendedor, con la finalidad de planificar y gestionar proyectos 
relacionados con la vida cotidiana.    
O.CS.2. Iniciarse en el conocimiento y puesta en práctica de las estrategias para la información y la 
comunicación, desarrollando estrategias de tratamiento de la información para la puesta en práctica de las 
competencias implícitas en el desempeño de tareas cotidianas, mediante diferentes métodos, fuentes y textos. 
O.CS.4. Saber definir situaciones problemáticas en el entorno próximo a su realidad, así como en medios más 
lejanos, estimando soluciones posibles para alcanzar un adecuado conocimiento y aplicación de los elementos 
del paisaje, el universo, clima y diversidad geográfica propia de la comunidad de Andalucía, España y Unión 
Europea, donde el alumnado diseñe pequeñas investigaciones, analice y comunique resultados usando 
herramientas de medida, escalas, tablas o representaciones gráficas. 

Bloques de contenidos 
2.5. La representación de la Tierra: el globo terráqueo identificación de los polos, el eje y los hemisferios. El 
planisferio: físico y político.  
2.6. Los mapas: físicos, políticos y temáticos. Las escalas de los mapas: la escala gráfica y la escala numérica.  
2.7. Puntos de la Tierra, los paralelos y meridianos. Coordenadas geográficas: latitud y longitud.    

 

C.E.3.6 Identificar la atmósfera como escenario de los fenómenos meteorológicos,  la diferencia entre 
clima y tiempo atmosférico e interpretar mapas del tiempo y los elementos que influyen en el clima,   
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reconociendo las zonas climáticas mundiales y los tipos de climas de España. Explicar la hidrosfera, 
sus masas de agua y el ciclo de ésta, la litosfera, diferenciando rocas de minerales, el relieve y el paisaje 
con su riqueza y diversidad, situando y localizando ríos, mares y unidades de relieve en España y 
Andalucía y valorando acciones para su conservación ante el cambio climático. 

Indicadores Competencias clave 
CS.3.6.1. Identifica, nombra y diferencia tiempo atmosférico y clima, utilizando 
aparatos básicos de una estación meteorológica, clasificando datos y confeccionado  
gráficos de temperaturas y precipitaciones y explica los factores del clima, 
reconociendo diferentes tipos de climas y las tres zonas climáticas del planeta,  sus 
principales variables en Andalucía y España, señalándolos en un mapa. ( CCL, 
CMCT, CAA, CD).  
CS.3.6.2. Define, identifica y nombra algunas masas de agua, describiendo su ciclo, 
situando y reconociendo los principales cuencas y vertientes, ríos, mares del entorno 
próximo en Andalucía y España, valorando la acción del hombre para evitar su 
contaminación.  (CCL, CMCT, CAA).  
CS.3.6.3. Define y diferencia paisajes con sus elementos y las principales unidades 
del relieve  en Andalucía, España y Europa,  reflexionando sobre los principales 
problemas del cambio climático y explicando medidas para adoptarlas, relativas al 
uso sostenible de los recursos. (CCL, CSYC, CAA). 

CCL, CMCT, CAA, 
CD 

Objetivos de  la etapa 
O.CS.1. Desarrollar hábitos que favorezcan o potencien el uso de estrategias para el trabajo individual y de 
grupo de forma cooperativa, en contextos próximos, presentando una actitud responsable, de esfuerzo y 
constancia, de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en 
la construcción del conocimiento y espíritu emprendedor, con la finalidad de planificar y gestionar proyectos 
relacionados con la vida cotidiana.   
O.CS.4. Saber definir situaciones problemáticas en el entorno próximo a su realidad, así como en medios más 
lejanos, estimando soluciones posibles para alcanzar un adecuado conocimiento y aplicación de los elementos 
del paisaje, el universo, clima y diversidad geográfica propia de la comunidad de Andalucía, España y Unión 
Europea, donde el alumnado diseñe pequeñas investigaciones, analice y comunique resultados usando 
herramientas de medida, escalas, tablas o representaciones gráficas.  
O.CS.5. Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural de Andalucía y España y contribuir activamente a 
su conservación y mejora, mostrando un comportamiento humano responsable y cívico, colaborando en la 
disminución de las causas que generan la contaminación, el cambio climático,  en el desarrollo sostenible y 
el consumo responsable, mediante la búsqueda de alternativas para prevenirlos y reducirlos.    

Bloques de contenidos 
2.4. La Luna: movimientos lunares de órbita alrededor de la Tierra y rotación propia. Fases lunares. Influencia 
de la Luna sobre la Tierra: eclipses y mareas.    2.5. La representación de la Tierra: El globo terráqueo 
identificación de los polos, el eje y los hemisferios. El planisferio: físico y político.  
2.6. Los mapas: físicos, políticos y temáticos. Las escalas de los mapas: la escala gráfica y la escala numérica.  
2.7. Puntos de la Tierra, los paralelos y meridianos. Coordenadas geográficas: latitud y longitud.  
2.8. El clima. Elementos y factores climáticos. Las grandes zonas climáticas del planeta. Los tipos de climas 
de España y de su entorno próximo Características. Especies vegetales propias de cada zona climática de 
España. El cambio climático: causas y consecuencias.  
2.9. La diversidad geográfica de los paisajes naturales de España y Europa: relieve, climas, e hidrografía. 
Espacios protegidos. La intervención humana en el medio.  
2.10. Los problemas ambientales: la degradación, la contaminación y la sobreexplotación de recursos. 
Conservación y protección del medio natural: La acumulación de residuos. El reciclaje. El desarrollo 
territorial sostenible. Consumo responsable. El cambio climático: causas y consecuencias. 
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C.E.3.7 Explicar la importancia que tiene la Constitución para el funcionamiento del Estado español, 
así como los derechos, deberes y libertades recogidos en la misma. Identificando las instituciones 
políticas que se derivan de ella, describiendo la organización territorial del Estado español, así como la 
estructura y los fines de la Unión Europea, explicando algunas ventajas derivadas del hecho de formar 
parte de la misma y valorar la diversidad cultural, social, política y lingüística de España, respetando 
las diferencias. 

Indicadores Competencias clave 
CS.3.7.1 Identifica y valora los principios democráticos más importantes 
establecidos en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía, las 
principales instituciones de Andalucía y el Estado, explicando la organización 
territorial de España, nombrando y situando las provincias andaluzas, las 
comunidades, explicando y resaltando  la diversidad cultural, social, política y 
lingüística como fuente de enriquecimiento cultural. (CSYC, CEC).  
CS. 3.7.2 Explica y define qué y  cómo es la Unión Europea, sus símbolos y cuáles 
son sus objetivos políticos y económicos en el mercado común y el euro, localizando 
sus países miembros y capitales y exponiendo manifestaciones culturales y sociales, 
valorando su diversidad. (CSYC, CEC, CCL). 

CSYC, SIEP, CEC, 
CCL 

Objetivos de  la etapa 
O.CS.6.  Aprender hábitos democráticos y de convivencia favoreciendo el conocimiento de entidades 
territoriales, órganos de gobierno y mecanismos esenciales, que rigen el funcionamiento y la organización 
social, política y territorial de Andalucía, España y Unión Europea, respetando los derechos, deberes, 
libertades y valores que se recogen en la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.  
O.CS.7. Comprender, valorar y disfrutar las diferentes manifestaciones culturales y lingüísticas de nuestra 
comunidad autónoma, así como de España y la Unión Europea, reconociendo y respetando las diferencias 
entre personas, a partir del conocimiento de la diversidad de factores geográficos, sociales económicos o 
culturales que definen los rasgos propios de cada población y sus variables demográficas; para ello será de 
gran ayuda el estudio de la realidad de Andalucía como lugar de encuentro de culturas. 

Bloques de contenidos 
3.1. La Organización política del Estado español: leyes más importantes: la Constitución 1978. Estatutos de 
Autonomía. Forma de Gobierno. La Monarquía Parlamentaria. Poder legislativo: cortes Generales. Poder 
ejecutivo: gobierno. Poder judicial: tribunales de justicia, tribunal Constitucional, tribunal Supremo. Los 
símbolos del Estado español y de Andalucía. Organización territorial: Estado español. Comunidades 
autónomas, ciudades autónomas, provincias andaluzas y españolas. Municipios que forman España. 
Territorios y órganos de gobierno. Principales manifestaciones culturales de España y  populares de la cultura. 
El flamenco como patrimonio de la humanidad. Paisajes andaluces como patrimonio de los territorios que 
forman Andalucía y el Estado español. La Unión Europea: composición, fines y ventajas de formar parte de 
ella. Organización económica y política. El mercado único y la zona euro. 

 

C.E 3.8. Comprender los principales conceptos demográficos y su relación con los factores geográficos, 
sociales, económicos o culturales distinguiendo los principales rasgos de la población andaluza, 
española y europea, explicando su evolución y su distribución demográfica, representándola 
gráficamente y describir los movimientos migratorios de la población en España. 

Indicadores Competencias clave 
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CS.3.8.1. Define conceptos básicos demográficos, población de un territorio e 
identifica los principales factores que inciden en la misma, interpretando una 
pirámide de población y otros gráficos usados en su estudio y sitúa en un mapa los 
mayores núcleos de población en España y las zonas más densamente pobladas, 
describiendo densidad de población de Andalucía. (CCL, CSYC, CMCT).  
CS.3.8.2. Explica el proceso de la evolución de la población en Andalucía, España 
y en Europa y describe la incidencia que han tenido en la misma ciertos factores 
como la esperanza de vida o la natalidad, identificando los principales problemas 
actuales de la población: superpoblación, envejecimiento, inmigración, realizando 
gráficas simples con datos de población local. (CCL, CSYC, CD, CMCT). 

CCL, CSYC, CMCT, 
CD 

Objetivos de  la etapa 
O.C.S.7. Comprender las diferentes manifestaciones culturales y lingüísticas de su Comunidad Autónoma así 
como de España y la Unión Europea, reconociendo y respetando las diferencias entre personas, a partir de la 
diversidad de factores geográficos, sociales económicos o culturales, rasgos propios de cada población y 
variables demográficas, entiendo Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

Bloques de contenidos 
3.2. Demografía. Población absoluta. Densidad de población. Variables demográficas (Natalidad, mortalidad, 
migraciones…). Distribución espacial, crecimiento natural y crecimiento real de la población. Representación 
gráfica. Pirámides de población, gráficos de barras y diagramas circulares. Población de Andalucía y España: 
distribución y evolución. Los movimientos migratorios en Andalucía. El éxodo rural. Población de Andalucía, 
España y Europa: distribución y evolución 

 

C.E. 3.9. Explicar las diferencias entre materias primas y los productos elaborados, identificando las 
actividades que se realizan para obtenerlos así como las actividades que pertenecen a cada uno de los 
sectores económicos, describiendo las características de estos y reconociendo las principales actividades 
económicas de España y Europa. 

Indicadores Competencias clave 
CS.2.9.1. Identifica y define materias primas y productos elaborados, los asocia 
con las actividades y sectores de ventas, ordenando su proceso hasta su 
comercialización y explicando sus características, así como las de los tres sectores 
de actividades económicas,  clasificando las distintas actividades en cada grupo al 
que pertenecen, según su localización en el entorno. (CCL. SIEP, CMCT).  

 

CCL, SIEP, CMCT 

Objetivos de  la etapa 
O.CS.8. Identificar las actividades de cada uno de los sectores económicos y de producción de Andalucía, 
España y Europa, desarrollando la capacidad emprendedora y el estudio de empresas de su entorno, tomando 
una actitud responsable hacia el consumo,  el ahorro, la salud laboral y la educación vial. 

Bloques de contenidos 
3.3. Los sectores de producción: primario, secundario y terciario. Las actividades económicas y los sectores 
productivos de Andalucía, España y Europa. La producción de bienes y servicios. El consumo y la publicidad. 
Educación financiera. El dinero. El ahorro. Empleabilidad y espíritu emprendedor. La empresa. Actividad y 
funciones de las empresas. Pequeñas y grandes empresas. Formas de organización. 
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C.E.3.10. Describir el funcionamiento de la publicidad y sus técnicas, distinguiendo publicidad 
educativa y publicidad consumista.  Tomar conciencia del valor del dinero y sus usos mediante un 
consumo responsable y el sentido del ahorro, los beneficios que ofrece el espíritu emprendedor y 
reconociendo la necesidad de compromiso para la tributación de todas las personas físicas y explicar 
las características esenciales de una empresa, especificando las diferentes actividades y formas de 
organización que pueden desarrollar,  distinguiendo entre los distintos tipos de empresas. 

Indicadores Competencias clave 
CS.3.10.1 Valora con espíritu crítico la función de la publicidad y reconoce y explica 
las técnicas publicitarias más habituales, analizando ejemplos concretos e investiga 
sobre distintas estrategias de compra, comparando precios y recopilando 
información, desarrollando la creatividad y la capacidad emprendedora. (CCL, 
SIEP, CAA, CD). 
CS.3.10.2 Identifica distintos tipos de empresas en función de su actividad, 
describiendo formas de organización y reconociendo el espíritu emprendedor, 
planificando una pequeña acción empresarial en el grupo clase, con un presupuesto 
de ingresos y gastos, comparando precios, recopilando información y decidiendo de 
forma creativa y autónoma. (SIEP, CMCT). 

CCL, SIEP, CAA, 
CD, CMCT 

Objetivos de  la etapa 
O.CS.8. Identificar las actividades de cada uno de los sectores económicos y de producción de Andalucía, 
España y Europa, desarrollando la capacidad emprendedora y el estudio de empresas de su entorno, tomando 
una actitud responsable hacia el consumo,  el ahorro, la salud laboral y la educación vial. 

Bloques de contenidos 
3.3. Los sectores de producción: primario, secundario y terciario. Las actividades económicas y los sectores 
productivos de Andalucía,  España y Europa. La producción de bienes y servicios. El consumo y la publicidad. 
Educación financiera. El dinero. El ahorro. Empleabilidad y espíritu emprendedor. La empresa. Actividad y 
funciones de las empresas. Pequeñas y grandes empresas. Formas de organización 

 

C.E.3.11.  Conocer y respetar las normas de circulación y fomentar la seguridad vial en todos sus 
aspectos. 

Indicadores Competencias clave 
CS.3.11.1. Conoce, explica y utiliza  normas básicas de circulación y las 
consecuencias derivadas del desconocimiento o incumplimiento de las mismas, 
reconoce la importancia de respetarlas y las utiliza tanto como peatón y como 
usuario de medios de transporte.(CCL, SIEP) 

CCL, SIEP 

Objetivos de  la etapa 
O.CS.8 Identificar las actividades de cada uno de los sectores económicos y de producción de Andalucía, 
España y Europa, desarrollando la capacidad emprendedora y el estudio de empresas de su entorno, tomando 
una actitud responsable hacia el consumo,  el ahorro, la salud laboral y la educación vial. 

Bloques de contenidos 
3.4 Educación Vial. Adquisición de conocimientos que contribuyan a consolidar conductas y hábitos viales 
correctos. 

 

C.E.3.12. Explicar las características de cada tiempo histórico y los acontecimientos que han 
determinado cambios fundamentales en el rumbo de la historia,  ordenando y localizando 
temporalmente algunos hechos históricos y relevantes  de la historia de España y Andalucía, para 
adquirir una perspectiva global de su evolución, situándolos en las diferentes etapas, usando diferentes 
técnicas y explicando diferentes aspectos relacionados con la forma de vida, los acontecimientos y las 
manifestaciones históricas, artísticas y culturales y describiendo su influencia en  los valores y datos de 
la sociedad española y andaluza actual. 
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Indicadores Competencias clave 
CS.3.12.1. Define el concepto de Prehistoria, identifica la idea de edad de la historia 
y data las edades de la historia, explicando la importancia de la escritura, la 
agricultura y la ganadería, como descubrimientos que cambiaron profundamente las 
sociedades humanas y usando diferentes técnicas para localizar en el tiempo y en el 
espacio hechos del pasado, percibiendo la duración, la simultaneidad y las relaciones 
entre los acontecimientos. (CEC, CMCT).  
CS.3.12.2. Reconoce el siglo como unidad de medida del tiempo histórico y localiza 
hechos situándolos como sucesivos a  a.c o d.c., sitúa en una línea del tiempo las 
etapas históricas más importantes de las distintas edades de la historia en Andalucía 
y España, identificando y localizando en el tiempo y en el espacio los hechos 
fundamentales y describe en orden cronológico los principales movimientos 
artísticos y culturales de las distintas etapas de la historia, citando a sus 
representantes y personajes más significativos. (CEC, CD, CSYC).  
CS.3.12.3. Data la Edad Antigua y describe las características básicas de la vida en 
aquel tiempo, la Romanización, la Edad Antigua, Edad Media, la Edad Moderna y 
describe la evolución política y los distintos modelos sociales, la Monarquía de los 
Austrias. SXVI-SXVII. Los Borbones S. XVIII), el siglo XIX Y XX, la historia 
Contemporánea y la sociedad andaluza y española actual, valorando su carácter 
democrático y plural, así como su pertenencia a la Unión Europea. (CEC, CD, 
CSYC). 

CEC, CMCT, CSYC 

Objetivos de  la etapa 
O.CS.2. Iniciarse en el conocimiento y puesta en práctica de las estrategias para la información y la 
comunicación, desarrollando estrategias de tratamiento de la información para la puesta en práctica de las 
competencias implícitas en el desempeño de tareas cotidianas, mediante diferentes métodos, fuentes y textos. 
O.CS.5. Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural de Andalucía y España y contribuir activamente a 
su conservación y mejora, mostrando un comportamiento humano responsable y cívico, colaborando en la 
disminución de las causas que generan la contaminación, el cambio climático,  en el desarrollo sostenible y 
el consumo responsable, mediante la búsqueda de alternativas para prevenirlos y reducirlos.    
O.CS.9. Descubrir y construir la propia identidad histórica, social ycultural a través de hechos relevantes de 
la historia de Andalucía y España en los diferentes periodos y etapas históricas: Prehistórica, Clásica y 
Medieval, de los Descubrimientos, del desarrollo industrial y del mundo contemporáneo, situándolos en el 
contexto en el que se han producido y describiendo las principales características de cada época. 
 O.CS.10. Despertar la curiosidad y el interés por aprender y conocer las formas de vida del pasado valorando 
la importancia de monumentos, museos y restos históricos como fuentes y espacios, mostrando una actitud 
de respeto con su entorno y cultura, adoptando responsabilidades de conservación de su herencia cultural a 
nivel de localidad, de comunidad Autónoma, de España y de Europa. 

Bloques de contenidos 



                                                                 PLAN DE CENTRO 

 
59 

 

4.1. La Edad Media. Reinos peninsulares. Las invasiones germánicas y el reino visigodo. Al-Ándalus: 
evolución política, economía, organización social, tradiciones, religión, cultura, ciencias y arte. Su legado 
cultural. Los reinos cristianos: su origen y proceso de formación, la Reconquista y la repoblación, la 
organización social, el Camino de Santiago, arte y cultura. 
 4.2. La convivencia de las tres culturas: musulmana, judía y cristiana. La Edad Moderna: La Monarquía 
Hispánica. El Reinado de los Reyes Católicos: la unión dinástica, la conquista de Granada, la expulsión de 
los judíos, el descubrimiento de América. El auge de la monarquía hispánica en el siglo XVI durante los 
reinados de Carlos I y Felipe II; la organización del Imperio; los problemas internos y externos. La decadencia 
del imperio en el siglo XVII. Renacimiento y Barroco: las grandes figuras del Siglo de Oro. La Guerra de 
Sucesión y el tratado de Utrecht. La Ilustración. El Despotismo Ilustrado de Carlos III. Goya y su tiempo. 
Personajes andaluces. 
4.3. España en la Edad Contemporánea: el siglo XIX. La Guerra de la Independencia y la labor de las Cortes 
de Cádiz (1808-1813). La evolución política: desde el reinado de Fernando VII hasta la regencia de María 
Cristina (1814-1902). Las transformaciones económicas y sociales del siglo XIX. Arte y cultura de la España 
del siglo XIX. España en la Edad Contemporánea: los siglos XX y XXI. El reinado de Alfonso XIII y la 
dictadura de Primo de Rivera (1902-1931). La Segunda República y la Guerra Civil (1931-1939). La 
dictadura de Franco (1939-1975). La transición a la democracia y la Constitución de 1978. Nuestra historia 
reciente. La organización política de la España actual.  
4.4. España en la Unión Europea. Arte y cultura de Andalucía y de España de los siglos XX y XXI. 

 

 

C.E.3.13. Desarrollar la curiosidad por conocer formas de vida humana en el pasado, valorando la 
importancia que tienen los restos para el conocimiento y estudio de la historia,  como patrimonio 
cultural que hay que cuidar y legar, valorando la importancia de los museos, sitios y monumentos 
históricos como espacios donde se enseña y se aprende mostrando una actitud de respeto a su entorno 
y cultura, apreciando la herencia cultural y patrimonial de Andalucía. 

Indicadores Competencias clave 
CS.3.13.1. Identifica, valora y respeta el patrimonio natural, histórico, cultural y 
artístico y asume las responsabilidades que supone su conservación y mejora, 
mostrando respeto por los restos históricos y el patrimonio, reconociendo el valor 
que el patrimonio arqueológico  monumental nos aporta para el conocimiento del 
pasado. (CEC). 
 CS.3.13.2. Respeta y asume el comportamiento que debe cumplirse cuando visita 
un museo o un edificio antiguo. Identificando el patrimonio cultural como algo que 
hay que cuidar y legar y valorando los museos como un lugar de disfrute y 
exploración de obras de arte, asumiendo un  comportamiento responsable que debe 
cumplir en sus visitas (CEC). 

CEC 

Objetivos de  la etapa 
O.CS.9. Descubrir y construir la propia identidad histórica, social y cultural a través de hechos relevantes de 
la historia de Andalucía y España en los diferentes periodos y etapas históricas: Prehistórica, Clásica y 
Medieval, de los Descubrimientos, del desarrollo industrial y del mundo contemporáneo, situándolos en el 
contexto en el que se han producido y describiendo las principales características de cada época.  
O.CS.10. Despertar la curiosidad y el interés por aprender y conocer las formas de vida del pasado valorando 
la importancia de monumentos, museos y restos históricos como fuentes y espacios, mostrando una actitud 
de respeto con su entorno y cultura, adoptando responsabilidades de conservación de su herencia cultural a 
nivel de localidad, de comunidad Autónoma, de España y de Europa. 

Bloques de contenidos 
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4.1. La Edad Media. Reinos peninsulares. Las invasiones germánicas y el reino visigodo. Al-Ándalus: 
evolución política, economía, organización social, tradiciones, religión, cultura, ciencias y arte. Su legado 
cultural. Los reinos cristianos: su origen y proceso de formación, la Reconquista y la repoblación, la 
organización social, el Camino de Santiago, arte y cultura.  

4.2. La convivencia de las tres culturas: musulmana, judía y cristiana. La Edad Moderna: La Monarquía 
Hispánica. El Reinado de los Reyes Católicos: la unión dinástica, la conquista de Granada, la expulsión de 
los judíos, el descubrimiento de América. El auge de la monarquía hispánica en el siglo XVI durante los 
reinados de Carlos I y Felipe II; la organización del Imperio; los problemas internos y externos. La 
decadencia del imperio en el siglo XVII. Renacimiento y Barroco: las grandes figuras del Siglo de Oro. La 
Guerra de Sucesión y el tratado de Utrecht. La Ilustración. El Despotismo Ilustrado de Carlos III. Goya y su 
tiempo. Personajes andaluces.  

4.3. España en la Edad Contemporánea: el siglo XIX. La Guerra de la Independencia y la labor de las 
Cortes de Cádiz (1808-1813). La evolución política: desde el reinado de Fernando VII hasta la regencia de 
María Cristina (1814-1902). Las transformaciones económicas y sociales del siglo XIX. Arte y cultura de la 
España del siglo XIX. España en la Edad Contemporánea: los siglos XX y XXI. El reinado de Alfonso XIII 
y la dictadura de Primo de Rivera (1902-1931). La Segunda República y la Guerra Civil (1931-1939). La 
dictadura de Franco (1939-1975). La transición a la democracia y la Constitución de 1978. Nuestra historia 
reciente. La organización política de la España actual.  

4.4 España en la Unión Europea. Arte y cultura de Andalucía y de España de los siglos XX y XXI.  
 

5.5 ÁREA DE INGLÉS 
CE.3.1. Comprender y distinguir estructuras simples y léxico de uso habitual, articulados con 
claridad y transmitidos oralmente o por medios técnicos, tales como anuncios, programas de 
radio y televisión, etc, sobre temáticas conocidas en contextos cotidianos relacionados con la 
propia experiencia, necesidades e intereses, siempre que las condiciones acústicas sean buenas y 
no distorsione el mensaje, se pueda volver a escuchar o pedir confirmación. 
 
Indicadores Competencias clave 
. LE.3.1.1 Comprende y distingue estructuras simples y léxico de uso 
habitual, articulados con claridad y transmitidos oralmente o por medios 
técnicos, tales como anuncios, programas de radio y televisión, etc, sobre 
temáticas conocidas en contextos cotidianos relacionados con la propia 
experiencia, necesidades e intereses, siempre que las condiciones acústicas 
sean buenas y no distorsione el mensaje, se pueda volver a escuchar o pedir 
confirmación.   
 

CCL, CAA 

Objetivos del área para la etapa 
O.LE.1. Escuchar y comprender mensajes en interacciones verbales variadas, utilizando las 
informaciones transmitidas para llevar a cabo tareas concretas diversas relacionadas con su 
experiencia. 
O.LE.9. Identificar aspectos fonéticos, de ritmo, acentuación y entonación, así  como estructuras 
lingüísticas y aspectos léxicos de la lengua extranjera, usándolos como elementos básicos de la 
comunicación. 
 
Contenidos: Bloque 1: “Comprensión de textos orales” 
Comprensión: 
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1.1. Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por 
medios audiovisuales, sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, 
avisos). 
1.2. Utilización de estrategias de comprensión de textos orales: movilización de información previa 
sobre tipo de tarea y tema, identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo, 
distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales), 
formulación de hipótesis sobre contenido y contexto, reformulación de hipótesis a partir de la 
comprensión de nuevos elementos. 
Función lingüística: 
1.5. Conocimiento y comprensión de vocabulario habitual relativo a identificación personal, vivienda, 
hogar y entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, 
ocio y deporte; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; medio 
ambiente, clima y entorno natural; nuevas tecnologías de la información y de la comunicación. 
1.6. Discriminación y aplicación de patrones sonoros acentuales, rítmicos y de entonación y 
reconocimiento de los significados e intenciones comunicativas. 
1.8. Comprensión de estructuras sintácticas-discursivas para mantener interacciones orales. 
 
 
4. Función sociocultural y sociolingüística: 
1.10. Reconocimiento, identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y 
paralingüísticos (gestos, expresión facial,,contacto visual e imágenes). 
1.11. Valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura 
andaluza. 
 

 

CE.3.2. Conocer y saber utilizar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido 
general de mensajes, anuncios publicitarios, instrucciones, indicaciones más complejas en 
momentos distintos: en una estación, en un restaurante, en un supermercado... 
 
Indicadores Competencias clave 
LE.3.2.1 Conoce y utiliza las estrategias más adecuadas para la comprensión 
del sentido general de mensajes, anuncios 
publicitarios, instrucciones, indicaciones más complejas en momentos 
distintos: en una estación, en un restaurante, en un 
supermercado...  

CCL, CAA 

Objetivos del área para la etapa 
O.LE.2. Expresarse e interactuar en situaciones sencillas y habituales, utilizando procedimientos 
verbales y no verbales y atendiendo a las reglas propias del intercambio 
comunicativo para responder con autonomía suficiente y de forma adecuada, respetuosa y de 
cooperación en situaciones de la vida cotidiana. 
 
Contenidos: Bloque 1: “Comprensión de textos orales” 
Comprensión: 
1.1. Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por 
medios audiovisuales, sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, 
avisos). 
1.2. Utilización de estrategias de comprensión de textos orales: movilización de información previa 
sobre tipo de tarea y tema, identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo, 
distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales), 
formulación de hipótesis sobre contenido y contexto, reformulación de hipótesis a partir de la 
comprensión de nuevos elementos. 
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CE.3.3. Identificar y distinguir las funciones comunicativas principales de un texto y 
conversación cotidiana comprendiendo aspectos socioculturales y sociolingüísticos concretos y 
significativos para aplicarlos en la mejora de la comprensión de mensajes en distintos ámbitos de 
la vida cotidiana, las relaciones interpersonales y convenciones sociales en contextos diversos: en 
un supermercado, en el cine, en la estación, identificando el uso de patrones de entonación 
básicos. 
Indicadores Competencias clave 
 LE.3.3.1 Identifica y distingue las funciones comunicativas principales de 
un texto y conversación cotidiana; y comprende aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos concretos y significativos para aplicarlos en la mejora de la 
comprensión de mensajes en distintos ámbitos de la vida cotidiana, las 
relaciones interpersonales y convenciones sociales en contextos diversos: en 
un supermercado, en el cine, en la estación, identifica el uso de patrones de 
entonación básicos.  
 

CCL, CAA,CEC 

Objetivos del área para la etapa 
O.LE.1. Escuchar y comprender mensajes en interacciones verbales variadas, utilizando las 
informaciones transmitidas para llevar a cabo tareas concretas diversas relacionadas con su 
experiencia. 
O.LE.2. Expresarse e interactuar en situaciones sencillas y habituales, utilizando procedimientos 
verbales y no verbales y atendiendo a las reglas propias del intercambio comunicativo para responder 
con autonomía suficiente y de forma adecuada, respetuosa y de cooperación en situaciones de la vida 
cotidiana. 
O.LE.6. Utilizar eficazmente los conocimientos, experiencias y estrategias de comunicación adquiridos 
en otras lenguas para una adquisición más rápida, eficaz y autónoma de la lengua extranjera. 
O.LE.9. Identificar aspectos fonéticos, de ritmo, acentuación y entonación, así como estructuras 
lingüísticas y aspectos léxicos de la lengua extranjera, usándolos como elementos básicos de la 
comunicación. 
 
Contenidos: Bloque 1: “Comprensión de textos orales” 
Comprensión: 
1.1. Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por 
medios audiovisuales, sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, 
avisos). 
1.2. Utilización de estrategias de comprensión de textos orales: movilización de información previa 
sobre tipo de tarea y tema, identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo, 
distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales), 
formulación de hipótesis sobre contenido y contexto, reformulación de hipótesis a partir de la 
comprensión de nuevos elementos. 
Función comunicativa: 
1.3. Distinción de las funciones comunicativas principales: saludos y presentaciones, disculpas y 
agradecimientos, expresión de la capacidad, el gusto, el acuerdo o desacuerdo, el sentimiento, la 
intención. Descripción de personas, actividades, lugares y objetos. Narración de hechos pasados 
remotos y recientes. Petición y ofrecimiento de información, ayuda, instrucciones, objetos, permisos, 
opinión. Establecimiento y mantenimiento de la comunicación. 
. Función lingüística: 
1.6. Discriminación y aplicación de patrones sonoros acentuales, rítmicos y de entonación y 
reconocimiento de los significados e intenciones comunicativas. 
1.7. Manejo de estructuras sintácticas-discursivas para establecer interacciones orales, frases 
afirmativas, exclamativas, negativas; expresión de relaciones lógicas (conjunción, disyunción, 
oposición, causa, finalidad, comparación); de posición (1ª y 2ª persona del singular); de tiempo verbal; 
de aspecto; de capacidad; de cantidad; preposiciones y adverbios. 
Función sociocultural y sociolingüística: 
1.9. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos (convenciones sociales, normas de cortesía; 
costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal). 
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1.10. Reconocimiento, identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y 
paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes). 

 

 

 

 

CE.3.4. Comprender y reconocer las estructuras sintácticas básicas a la vez que un repertorio de 
léxico frecuente relacionado con temas de la vida diaria y escolar, y expresa intereses, 
necesidades y experiencias en diferentes contextos, infiriendo el significado del nuevo léxico a 
través del contexto en el que aparece. 
 
Indicadores Competencias clave 
LE.3.4.1. Comprende y reconoce las estructuras sintácticas básicas a la vez 
que un repertorio de léxico frecuente relacionado con 
temas de la vida diaria y escolar, y expresa intereses, necesidades y 
experiencias en diferentes contextos, infiriendo el significado del 
nuevo léxico a través del contexto en el que aparece.  
 

CCL 

Objetivos del área para la etapa 
O.LE.1. Escuchar y comprender mensajes en interacciones verbales variadas, utilizando las 
informaciones transmitidas para llevar a cabo tareas concretas diversas relacionadas con su 
experiencia. 
O.LE.6. Utilizar eficazmente los conocimientos, experiencias y estrategias de comunicación adquiridos 
en otras lenguas para una adquisición más rápida, eficaz y autónoma de la lengua extranjera. 
 
Contenidos: Bloque 1: “Comprensión de textos orales” 
Función lingüística: 
1.5. Conocimiento y comprensión de vocabulario habitual relativo a la identificación personal, 
vivienda, hogar y entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; 
tiempo libre, ocio y deporte; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; 
compras y actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; 
medio ambiente, clima y entorno natural; nuevas tecnologías de la información y de la comunicación. 
1.7. Manejo de estructuras sintácticas-discursivas para establecer interacciones orales, oraciones 
simple, afirmativas, exclamativas, negativas; expresión de relaciones lógicas (conjunción, disyunción, 
oposición, causa, finalidad, comparación); de posición (1ª y 2ª persona del singular); de tiempo verbal; 
de aspecto; de capacidad; de cantidad; preposiciones y adverbios. 
1.8. Comprensión de estructuras sintácticas-discursivas para mantener interacciones orales. 
Función sociocultural y sociolingüística: 
1.10. Reconocimiento, identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y 
paralingüísticos (gestos,  expresión facial, contacto visual e imágenes). 
 

  

CE.3.5. Comprender la idea principal de mensajes oídos, reconociendo patrones sonoros, 
acentuales, rítmicos y de entonación básicos y apoyándose en materiales audiovisuales diversos 
sobre temas cotidianos. 
 
Indicadores Competencias clave 
LE.3.5.1 Comprende la idea principal de mensajes oídos y reconoce 
patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos y se apoya en 
materiales audiovisuales diversos sobre temas cotidianos.  

CCL 
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Objetivos del área para la etapa 
O.LE.1. Escuchar y comprender mensajes en interacciones verbales variadas, utilizando las 
informaciones transmitidas para llevar a cabo tareas concretas diversas relacionadas con su 
experiencia. 
O.LE.9. Identificar aspectos fonéticos, de ritmo, acentuación y entonación, así como estructuras 
lingüísticas y aspectos léxicos de la lengua extranjera, usándolos como 
elementos básicos de la comunicación. 
 
Contenidos: Bloque 1: “Comprensión de textos orales” 
Comprensión: 
1.1. Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por 
medios audiovisuales, sobre temas habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, 
avisos). 
Función comunicativa: 
1.3. Distinción de las funciones comunicativas principales: saludos y presentaciones, disculpas y 
agradecimientos, expresión de la capacidad, el gusto, el acuerdo o desacuerdo, el sentimiento, la 
intención. Descripción de personas, actividades, lugares y objetos. Narración de hechos pasados 
remotos y recientes. Petición y ofrecimiento de información, ayuda, instrucciones, objetos, permisos, 
opinión. Establecimiento y mantenimiento de la comunicación. 
1.4. Participación activa en representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, prestando especial 
atención a los relacionados con la cultura andaluza. 
Función lingüística: 
1.5. Conocimiento y comprensión de vocabulario habitual relativo a identificación personal, vivienda, 
hogar y entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, 
ocio y deporte; viajes y vacaciones; salud  y cuidados físicos; educación y estudio; compras y 
actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; lengua y comunicación; medio 
ambiente, clima y entorno natural; nuevas tecnologías de la información y de la comunicación. 
1.6. Discriminación y aplicación de patrones sonoros acentuales, rítmicos y de entonación y 
reconocimiento de los significados e intenciones comunicativas 
1.8. Comprensión de estructuras sintácticas-discursivas para mantener interacciones orales.. 
 
 

 

CE.3.6. Participar en conversaciones cara a cara o por medios tecnológicos para intercambiar 
información, aplicando las estrategias básicas y conocimientos sociolingüísticos y socioculturales 
para producir monólogos y diálogos, breves y sencillos, utilizando un repertorio de expresiones 
memorizadas y fórmulas trabajadas previamente; así como respetando las convenciones 
comunicativas elementales para intercambiar información en distintos contextos, en la consulta 
médica, entrevistas a los compañeros/as, restaurantes, bancos, etc. 
 
Indicadores Competencias clave 
LE.3.6.1 Participa en conversaciones cara a cara o por medios tecnológicos 
para intercambiar información; aplica las estrategias básicas y 
conocimientos sociolingüísticos y socioculturales para producir monólogos 
y diálogos, breves y sencillos; y utiliza un repertorio de expresiones 
memorizadas y fórmulas trabajadas previamente. 
LE.3.6.2. Respeta las convenciones comunicativas elementales para 
intercambiar información en distintos contextos, en la consulta médica, 
entrevistas a los compañeros/as, restaurantes, bancos, etc 
 

CCL,CD, CAA, CSYC 
 
 
CCL, CD, CAA,CSYC 

Objetivos del área para la etapa 
O.LE.2. Expresarse e interactuar en situaciones sencillas y habituales, utilizando procedimientos 
verbales y no verbales y atendiendo a las reglas propias del intercambio comunicativo para responder 
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con autonomía suficiente y de forma adecuada, respetuosa y de cooperación en situaciones de la vida 
cotidiana. 
O.LE.5. Aprender a utilizar con progresiva autonomía todos los medios a su alcance, incluidas las 
nuevas tecnologías, para obtener información y para comunicarse en la lengua extranjera. 
O.LE.7. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general como medio de comunicación entre 
personas de distintas procedencias y culturas desarrollando una actitud positiva hacia la diversidad 
plurilingüe y pluricultural integrada en nuestra comunidad andaluza 
O.LE.9. Identificar aspectos fonéticos, de ritmo, acentuación y entonación, así como estructuras 
lingüísticas y aspectos léxicos de la lengua extranjera, usándolos como elementos básicos de la 
comunicación. 
 
Contenidos: Bloque 2: “Producción de textos orales: expresión e interacción” 
Producción: 
2.2. Participación en conversaciones breves que requieren un intercambio y movilización de 
información previa sobre tipo de tarea y tarea. 
2.3. Utilización de expresiones y frases de uso frecuente en diferentes contextos. 
2.4. Conocimiento y aplicación de las estrategias básicas para producir monólogos y diálogos sencillos 
utilizando los conocimientos previos y compensando las carencias lingüísticas mediantes 
procedimientos lingüísticos paralingüísticos o paratextuales. 
2.5. Planificación y producción de mensajes con claridad, coherencia, identificando la idea o ideas 
principales y ajustándose correctamente a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto. 
Función comunicativa: 
2.6. Conocimiento y uso correcto de las funciones comunicativas: saludos y presentaciones, disculpas, 
agradecimientos, invitaciones. Expresión de la capacidad, el gusto, la preferencia, la opinión, el 
acuerdo o desacuerdo, el sentimiento, la intención, descripción de personas, actividades, lugares, 
objetos, hábitos, planes , 
 
narración de hechos pasados remotos y recientes, petición y ofrecimiento de ayuda, información, 
instrucciones, objetos, opinión, permiso, establecimiento y mantenimiento de la comunicación. 
Función lingüística: 
2.8. Utilización de estructuras sintácticas y conectores básicos para intercambiar información, 
preguntas, respuestas; afirmación, negación, interrogación; expresión de la posesión; expresión de 
ubicación de las cosas. 
Función sociocultural y sociolingüística: 
2.9. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros; costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal. 
 

 

CE.3.7. Conocer y aplicar las estrategias básicas para producir monólogos y diálogos, breves y 
sencillos, utilizando un repertorio de expresiones memorizadas y fórmulas trabajadas 
previamente para describir su rutina diaria, presentar su grupo de música, cantante, libro 
preferidos, etc. 
 
Indicadores Competencias clave 
LE.3.7.1 Conoce y aplica las estrategias básicas para producir monólogos y 
diálogos, breves y sencillos y utiliza un repertorio de expresiones 
memorizadas y fórmulas trabajadas previamente para describir su rutina 
diaria, presentar su grupo de música, cantante, libro preferido, etc.  
 

 
 
CCL, CAA 

Objetivos del área para la etapa 
O.LE.2. Expresarse e interactuar en situaciones sencillas y habituales, utilizando procedimientos 
verbales y no verbales y atendiendo a las reglas propias del intercambio 
comunicativo para responder con autonomía suficiente y de forma adecuada, respetuosa y de 
cooperación en situaciones de la vida cotidiana. 
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O.LE.8. Manifestar una actitud receptiva, de confianza progresiva en la propia capacidad de 
aprendizaje y de uso de la lengua extranjera 
 
Contenidos: Bloque 2: “Producción de textos orales: expresión e interacción” 
Producción: 
2.3. Utilización de expresiones y frases de uso frecuente en diferentes contextos. 
2.4. Conocimiento y aplicación de las estrategias básicas para producir monólogos y diálogos sencillos 
utilizando los conocimientos previos y compensando las carencias lingüísticas mediantes 
procedimientos lingüísticos, paralingüísticos o paratextuales. 
2.5. Planificación y producción de mensajes con claridad, coherencia, identificando la idea o ideas 
principales y ajustándose correctamente a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto. 
Función comunicativa: 
2.6. Conocimiento y uso correcto de las funciones comunicativas: saludos y presentaciones, disculpas, 
agradecimientos, invitaciones. Expresión de la capacidad, el gusto, la preferencia, la opinión, el 
acuerdo o desacuerdo, el sentimiento, la intención, descripción de personas, actividades, lugares, 
objetos, hábitos, planes , narración de hechos pasados remotos y recientes, petición y ofrecimiento de 
ayuda, información, instrucciones, objetos, opinión, permiso, establecimiento y mantenimiento de la 
comunicación. 
Función lingüística: 
2.7. Identificación y aplicación de vocabulario en dramatizaciones relativas a: identificación personal, 
vivienda, hogar y entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; 
tiempo libre, ocio y deporte; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; 
compras y actividades comerciales; alimentación y restaurante; transporte; lengua y comunicación; 
medio ambiente, clima y entorno natural; nuevas tecnologías de la información y de la comunicación. 
2.8. Utilización de estructuras sintácticas y conectores básicos para intercambiar información, 
preguntas, respuestas; afirmación, negación, interrogación; expresión de la posesión; expresión de 
ubicación de las cosas. 
 

 

CE.3.8. Mantener y concluir una conversación sobre asuntos personales y situaciones cotidianas, 
articulando con fluidez y con patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos para 
actuar en distintos contextos, una tienda, un supermercado, una agencia de viaje, pudiendo 
realizar las repeticiones y las pausas para organizar, corregir o reformular lo que se quiere 
decir. 
 
Indicadores Competencias clave 
LE.3.8.1. Aplica un vocabulario relativo a situaciones y temáticas habituales 
y concretas relacionadas con los intereses, experiencias y necesidades del 
alumnado en distintos contextos, una tienda, un supermercado, una agencia 
de viaje, pudiendo realizar las repeticiones y las pausas para organizar, 
corregir o reformular lo que se quiere decir, como preguntar el precio o pedir 
un artículo.  
LE.3.8.2. Articula con fluidez y con un repertorio muy limitado de patrones 
sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación ajustándose y 
desenvolviéndose en conversaciones cotidianas 
LE.3.8.3. Utiliza técnicas muy simples, verbales y no verbales, para iniciar, 
mantener y concluir una conversación sobre asuntos personales y situaciones 
cotidianas. 

CCL, CAA. 
 
CCL 

CCL 

Objetivos del área para la etapa 
O.LE.2. Expresarse e interactuar en situaciones sencillas y habituales, utilizando procedimientos 
verbales y no verbales y atendiendo a las reglas propias del intercambio 
comunicativo para responder con autonomía suficiente y de forma adecuada, respetuosa y de 
cooperación en situaciones de la vida cotidiana. 
O.LE.6. Utilizar eficazmente los conocimientos, experiencias y estrategias de comunicación adquiridos 
en otras lenguas para una adquisición más rápida, eficaz y autónoma de la lengua extranjera. 
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O.LE.8. Manifestar una actitud receptiva, de confianza progresiva en la propia capacidad de 
aprendizaje y de uso de la lengua extranjera. 
O.LE.9. Identificar aspectos fonéticos, de ritmo, acentuación y entonación, así como estructuras 
lingüísticas y aspectos léxicos de la lengua extranjera, usándolos como elementos básicos de la 
comunicación. 
 
Contenidos: Bloque 2: “Producción de textos orales: expresión e interacción” 
. Producción: 
2.1. Práctica y adecuación del mensaje al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y la 
estructura del discurso en función de cada caso. 
2.2. Participación en conversaciones breves que requieren un intercambio y movilización de 
información previa sobre tipo de tarea y tarea. 
2.3. Utilización de expresiones y frases de uso frecuente en diferentes contextos. 
2.4. Conocimiento y aplicación de las estrategias básicas para producir monólogos y diálogos sencillos 
utilizando los conocimientos previos y compensando las carencias lingüísticas mediantes 
procedimientos lingüísticos, paralingüísticos o paratextuales. 
2.5. Planificación y producción de mensajes con claridad, coherencia, identificando la idea o ideas 
principales y ajustándose correctamente a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto. 
Función comunicativa: 
2.6. Conocimiento y uso correcto de las funciones comunicativas: saludos y presentaciones, disculpas, 
agradecimientos, invitaciones. Expresión de la capacidad, el gusto, la preferencia, la opinión, el 
acuerdo o desacuerdo, el sentimiento, la intención, descripción de personas, actividades, lugares, 
objetos, hábitos, planes , narración de hechos pasados remotos y recientes, petición y ofrecimiento de 
ayuda, información, instrucciones, objetos, opinión, permiso, establecimiento y mantenimiento de la 
comunicación. 
 
 
Función lingüística: 
2.7. Identificación y aplicación de vocabulario en dramatizaciones relativas a: Identificación personal, 
vivienda, hogar y entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y ocupaciones; 
tiempo libre, ocio y deporte; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y estudio; 
compras y actividades comerciales; alimentación y restaurante; transporte; lengua y comunicación; 
medio ambiente, clima y entorno natural; nuevas tecnologías de la información y de la comunicación. 
Función sociocultural y sociolingüística: 
2.9. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros; costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal. 
2.10. Utilización y valoración de las manifestaciones en lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. 
 
 

 

CE.3.9. Identificar el sentido general y las ideas principales de un texto breve y sencillo en 
cualquier formato, lecturas adaptadas, cómics, etc, siempre contextualizado para diferentes 
contextos de su manejo y con posibilidad de apoyo de cualquier elemento de consulta. 
 
Indicadores Competencias clave 
LE.3.9.1. Identifica el sentido general y las ideas principales de un texto 
breve y sencillo en cualquier formato, lecturas adaptadas, cómics, etc, 
siempre contextualizado para diferentes contextos de su manejo y con 
posibilidad de apoyo de cualquier elemento de consulta 

 
 
CCL 

Objetivos del área para la etapa 
O.LE.4. Leer de forma comprensiva textos diversos, relacionados con sus experiencias e intereses, para 
extraer información general y específica con una finalidad previa. 
O.LE.5. Aprender a utilizar con progresiva autonomía todos los medios a su alcance, incluidas las 
nuevas tecnologías, para obtener información y para comunicarse en la lengua extranjera. 
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Contenidos: Bloque 3: “Comprensión de textos escritos” 
Comprensión: 
3.4. Identificación y comprensión de distintos tipos de textos y su intención comunicativa en formato 
digital o papel. 
Función lingüística: 
3.6. Lectura de textos de situaciones contextualizadas, cotidianas y habituales, relacionadas con sus 
intereses, experiencias y necesidades. 
3.7. Lectura, comprensión y práctica de un léxico y/o mensajes escritos referidos a: identificación 
personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y 
ocupaciones; tiempo libre, ocio y deporte; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y 
estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y restaurante; transporte; lengua y 
comunicación; patrimonio artístico y cultural de su entorno; medio ambiente, clima y entorno natural; 
Tecnologías de la Información y la Comunicación. 
3.10. Reconocimiento y comprensión de la función de los signos ortográficos básicos y los símbolos de 
uso más frecuentes. 
 

 

CE 3.10 Conocer y emplear las estrategias básicas y los conocimientos sobre aspectos culturales y 
lingüísticos más adecuadas para la comprensión global de distintos tipos de textos propios de su 
entorno, subrayando la información esencial y los puntos principales, estableciendo 
convergencias y divergencias respecto a los países anglohablantes. 
 
Indicadores Competencias clave 
LE.3.10.1. Conoce y emplea las estrategias básicas y los conocimientos 
sobre aspectos culturales y lingüísticos más adecuadas para la 
comprensión global de distintos tipos de textos propios de su entorno, 
subraya la información esencial y los puntos principales, y establece 
convergencias y divergencias respecto a los países anglohablantes. (CCL, 
CAA, CEC). 
 

 
 
CCL, CAA, CEC 

Objetivos del área para la etapa 
O.LE.4. Leer de forma comprensiva textos diversos, relacionados con sus experiencias e intereses, para 
extraer información general y específica con una finalidad previa. 
O.LE.6. Utilizar eficazmente los conocimientos, experiencias y estrategias de comunicación adquiridos 
en otras lenguas para una adquisición más rápida, eficaz y autónoma de la lengua extranjera. 
 
Contenidos: Bloque 3: “Comprensión de textos escritos” 
Comprensión: 
3.2. Conocimiento y uso de estrategias de comprensión, movilización de información previa sobre tipo 
de tarea y tema, identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo, distinción de tipos 
de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales), formulación de hipótesis 
sobre contenido y contexto, inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la 
comprensión de elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos, reformulación de hipótesis a 
partir de la comprensión. 
3.4. Identificación y comprensión de distintos tipos de textos y su intención comunicativa en formato 
digital o papel. 
Función sociocultural y sociolingüística: 
3.11. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y 
registros; costumbres, valores, creencias y actitudes; lenguaje no verbal. 
3.12. Desarrolla interés y hábitos por comunicarse en la lengua extranjera y dar a conocer la cultura y 
costumbres de su entorno y de Andalucía. 
3.13. Valoración de la propia capacidad para aprender una lengua extranjera, dando a conocer la 
cultura y costumbres de su entorno y Andalucía. 
 



                                                                 PLAN DE CENTRO 

 
69 

 

 

CE.3.11. Demostrar comprensión general por la idea fundamental comunicada en una carta, o 
una descripción sobre sí mismos, la familia, indicación de una cita, etc, perteneciente a un 
contexto adecuado a su edad y en soportes papel y digital. 
 
Indicadores Competencias clave 

LE.3.11.1. Comprende la idea fundamental comunicada en una carta, o una 
descripción sobre sí mismos, la familia, indicación de una cita, etc, 
perteneciente a un contexto adecuado a su edad y en soportes papel y digital.  

 
 
CCL, CD 

Objetivos del área para la etapa 
O.LE.4. Leer de forma comprensiva textos diversos, relacionados con sus experiencias e intereses, para 
extraer información general y específica con una finalidad previa. 
O.LE.5. Aprender a utilizar con progresiva autonomía todos los medios a su alcance, incluidas las 
nuevas tecnologías, para obtener información y para comunicarse en la lengua extranjera. 
 
Contenidos: Bloque 3: “Comprensión de textos escritos” 
. Comprensión: 
3.4. Identificación y comprensión de distintos tipos de textos y su intención comunicativa en formato 
digital o papel. 
Función comunicativa: 
3.5. Empleo de funciones comunicativas: saludos y presentaciones, disculpas, agradecimientos. 
Expresión de la capacidad, el gusto, el acuerdo o desacuerdo, el sentimiento y la intención. 
Descripción de personas, actividades, lugares y objetos. Narración de hechos pasados, remotos y 
recientes. Petición y ofrecimiento de información, ayuda, instrucciones, objetos y permisos, 
establecimiento y mantenimiento de la comunicación. 
3. Función lingüística: 
3.6. Lectura de textos de situaciones contextualizadas, cotidianas y habituales, relacionadas con sus 
intereses, experiencias y necesidades. 
3.9. Comprensión de estructuras sintácticas dadas para comunicarse por escrito. 
3.10. Reconocimiento y comprensión de la función de los signos ortográficos básicos y los símbolos de 
uso más frecuentes. 
 
 

 

CE.3.12. Comprender estructuras sintácticas dadas, en contextos conocidos y situaciones propias 
de su entorno para pedir información, mostrar interés, hacer una sugerencia, etc. 
 
Indicadores Competencias clave 

LE.3.12.1. Comprende estructuras sintácticas dadas, en contextos conocidos 
y situaciones propias de su entorno para pedir información, mostrar interés, 
hacer una sugerencia, etc.  

 
 
CCL, CAA 

Objetivos del área para la etapa 
O.LE.2. Expresarse e interactuar en situaciones sencillas y habituales, utilizando procedimientos 
verbales y no verbales y atendiendo a las reglas propias del intercambio comunicativo para responder 
con autonomía suficiente y de forma adecuada, respetuosa y de cooperación en situaciones de la vida 
cotidiana. 
O.LE.4. Leer de forma comprensiva textos diversos, relacionados con sus experiencias e intereses, para 
extraer información general y específica con una finalidad previa 
O.LE.5. Aprender a utilizar con progresiva autonomía todos los medios a su alcance, incluidas las 
nuevas tecnologías, para obtener información y para comunicarse en la lengua extranjera. 
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Contenidos: Bloque 3: “Comprensión de textos escritos” 
Comprensión: 
3.2. Conocimiento y uso de estrategias de comprensión, tratamiento de información previa sobre tipo 
de tarea y tema, identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo, distinción de tipos 
de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales), formulación de hipótesis 
sobre contenido y contexto, inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la 
comprensión de elementos significativos, lingüísticos y paralingüísticos, reformulación de hipótesis a 
partir de la comprensión. 
Función comunicativa: 
3.5. Empleo de funciones comunicativas: saludos y presentaciones, disculpas, agradecimientos. 
Expresión de la capacidad, el gusto, el acuerdo o desacuerdo, el sentimiento y la intención. 
Descripción de personas, actividades, lugares y objetos. Narración de hechos pasados, remotos y 
recientes. Petición y ofrecimiento de información, ayuda, instrucciones, objetos y permisos, 
establecimiento y mantenimiento de la comunicación. 
Función lingüística: 
3.6. Lectura de textos de situaciones contextualizadas, cotidianas y habituales, relacionadas con sus 
intereses, experiencias y necesidades. 
3.7. Lectura, comprensión y práctica de un léxico y/o mensajes escritos referidos a: identificación 
personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y 
ocupaciones; tiempo libre, ocio y deporte; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y 
estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y restaurante; transporte; lengua y 
comunicación; patrimonio artístico y cultural de su entorno; medio ambiente, clima y entorno natural; 
Tecnologías de la información y la comunicación. 
3.9. Comprensión de estructuras sintácticas dadas para comunicarse por escrito. 
 
 

 

CE.3.13. Reconocer un repertorio limitado de léxico escrito relativo a situaciones cotidianas y 
temas habituales, diferenciando los signos ortográficos básicos en los textos adaptados a su edad 
para facilitar su comprensión. 
 
Indicadores Competencias clave 
LE.3.15.1 Reconoce un repertorio limitado de léxico escrito relativo a 
situaciones cotidianas y temas habituales y diferencia 
los signos ortográficos básicos en los textos adaptados a su edad para 
facilitar su comprensión.  

 
 
CCL 

Objetivos del área para la etapa 
O.LE.4. Leer de forma comprensiva textos diversos, relacionados con sus experiencias e intereses, para 
extraer información general y específica con una finalidad previa. 
O.LE.6. Utilizar eficazmente los conocimientos,  experiencias y estrategias de comunicación 
adquiridos en otras lenguas para una adquisición más rápida, eficaz y autónoma de la lengua 
extranjera. 
 
Contenidos: Bloque 3: “Comprensión de textos escritos” 
Comprensión: 
3.4. Identificación y comprensión de distintos tipos de textos y su intención comunicativa en formato 
digital o papel. 
Función lingüística: 
3.7. Lectura, comprensión y práctica de un léxico y/o mensajes escritos referidos a: identificación 
personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; trabajo y 
ocupaciones; tiempo libre, ocio y deporte; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; educación y 
estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y restaurante; transporte; lengua y 
comunicación; patrimonio artístico y cultural de su entorno; medio ambiente, clima y entorno natural; 
Tecnologías de la información y la comunicación. 
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CE.3.14. Redactar textos cortos y sencillos, como correos electrónicos, cartas, etc, compuestos de 
frases simples aisladas, en un registro neutro o informal, utilizando con razonable corrección las 
convenciones ortográficas básicas y los principales signos de puntuación, para hablar de sí 
mismo, de su entorno más inmediato y de aspectos de su vida cotidiana, en situaciones familiares 
y predecibles. 
 
Indicadores Competencias clave 
 LE.3.16.1 Redacta textos cortos y sencillos, como correos electrónicos, 
cartas, etc, compuestos de frases simples aisladas, en un registro neutro o 
informal y utiliza con razonable corrección las convenciones ortográficas 
básicas y los principales signos de puntuación, para hablar de sí mismo, de 
su entorno más inmediato y de aspectos de su vida cotidiana, en situaciones 
familiares y predecibles.  
 

 
 
CCL, CD 

Objetivos del área para la etapa 
O.LE.3. Escribir textos con fines variados sobre temas tratados previamente en el aula y con ayuda de 
modelos. 
O.LE.5. Aprender a utilizar con progresiva autonomía todos los medios a su alcance, incluidas las 
nuevas tecnologías, para obtener información y para comunicarse en la lengua extranjera. 
O.LE.6. Utilizar eficazmente los conocimientos, experiencias y estrategias de comunicación adquiridos 
en otras lenguas para una adquisición más rápida, eficaz y autónoma de la lengua extranjera. 
 
Contenidos: Bloque 4: “Producción de textos escritos: expresión e interacción” 
1. Producción: 
4.1. Redacción de textos escritos cortos y sencillos creativos en soporte papel y digital, usando con 
corrección patrones básicos y signos ortográficos trabajados. Expresión de mensajes claros ajustándose 
a modelos y fórmulas de cada tipo de texto. 
4.2. Conocimiento y aplicación de estrategias básicas y ejecución para producir textos escritos muy 
breves. Uso del diccionario. 
Función lingüística: 
4.6. Utilización de estructuras sintácticas básicas en elaboraciones de textos cotidianos, frases 
afirmativas, exclamativas, negativas, interrogativas; expresiones de posesión, de tiempo, de aspecto, de 
capacidad, de la existencia, de cantidad, de modo, de gustos, de sentimientos; preposiciones y 
adverbios. 
4.7. Utilización de los recursos lingüísticos de forma clara en sus producciones siguiendo un modelo 
dado. 
 

 

CE.3.15. Conocer y aplicar las estrategias básicas para producir textos escritos breves y 
sencillos: copiando palabras y frases usuales para realizar las funciones comunicativas que se 
persiguen. 
 
Indicadores Competencias clave 

LE.3.15.1. Conoce y aplica las estrategias básicas para producir textos 
escritos breves y sencillos: copiando palabras y frases usuales para realizar 
las funciones comunicativas que se persiguen. (CCL, CAA). 

 
 
CCL, CAA 

Objetivos del área para la etapa 
O.LE.3. Escribir textos con fines variados sobre temas tratados previamente en el aula y con ayuda de 
modelos. 
 
Contenidos: Bloque 4: “Producción de textos escritos: expresión e interacción” 
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Producción: 
4.1. Redacción de textos escritos cortos y sencillos creativos en soporte papel y digital, usando con 
corrección patrones básicos y signos ortográficos trabajados. Expresión de mensajes claros ajustándose 
a modelos y fórmulas de cada tipo de texto. 
4.2. Conocimiento y aplicación de estrategias básicas y ejecución para producir textos escritos muy 
breves. Uso del diccionario. 
Función comunicativa: 
4.3. Uso en sus producciones de las funciones comunicativas: saludos y presentaciones, disculpas, 
agradecimientos, invitaciones, expresión de la capacidad, el gusto, la preferencia, la opinión, el 
acuerdo o desacuerdo, el sentimiento, la intención, descripción de personas, actividades, lugares 
(entorno cercano y andaluz), objetos, hábitos, planes. Narración de hechos pasados remotos y 
recientes. Petición y ofrecimiento de ayuda, información, instrucciones, objetos, opinión, permiso. 
Establecimiento y mantenimiento de la comunicación. 
Función lingüística: 
4.6. Utilización de estructuras sintácticas básicas en elaboraciones de textos cotidianos, frases 
afirmativas, exclamativas, negativas, interrogativas; expresiones de posesión, de tiempo, de aspecto, de 
capacidad, de la existencia, de cantidad, de modo, de gustos, de sentimientos; preposiciones y 
adverbios. 
 

 

CE 3.16. Producir textos escritos teniendo en cuenta aspectos socioculturales y sociolingüísticos 
básicos junto a las estructuras sintácticas adecuadas, aplicando los conocimientos adquiridos y 
un vocabulario adaptado a sus propias producciones escritas, sobre temáticas habituales 
adaptadas al contexto escolar yfamiliar. 
 
Indicadores Competencias clave 
LE.3.16.1 Produce textos escritos teniendo en cuenta aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos básicos junto a las estructuras sintácticas 
adecuadas y aplica los conocimientos adquiridos y un vocabulario adaptado 
a sus propias producciones escritas, sobre temáticas habituales adaptadas al 
contexto escolar y familiar, 

 
 
CCL,CEE, CAA 

Objetivos del área para la etapa 
O.LE.3. Escribir textos con fines variados sobre temas tratados previamente en el aula y con ayuda de 
modelos. 
O.LE.5. Aprender a utilizar con progresiva autonomía todos los medios a su alcance, incluidas las 
nuevas tecnologías, para obtener información y para comunicarse en la lengua extranjera. 
O.LE.6. Utilizar eficazmente los conocimientos, experiencias y estrategias de comunicación adquiridos 
en otras lenguas para una adquisición más rápida, eficaz y autónoma de la lengua extranjera. 
O.LE.7. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general como medio de comunicación entre 
personas de distintas procedencias y culturas desarrollando una actitud 
positiva hacia la diversidad plurilingüe y pluricultural integrada en nuestra comunidad andaluza 
 
Contenidos: Bloque 4: “Producción de textos escritos: expresión e interacción” 
Producción: 
4.1. Redacción de textos escritos cortos y sencillos creativos en soporte papel y digital, usando con 
corrección patrones básicos y signos ortográficos trabajados. Expresión de mensajes claros ajustándose 
a modelos y fórmulas de cada tipo de texto. 
Función comunicativa: 
4.4. Conocimiento y utilización adecuada de estructuras sintácticas básicas en sus propias 
producciones escritas en distintos formatos. 
Función lingüística: 
4.5. Uso de vocabulario relativo a; identificación personal; vivienda, hogar y entorno; (tipos de 
vivienda), actividades de la vida diaria; familia y amigo; trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 
deporte; viajes y vacaciones; salud y cuidados  físicos; educación y estudio; compras y actividades 
comerciales (precio con decimales, cantidad, tamaño, peso, descripción de productos); alimentación y 
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restaurante; transporte; lengua y comunicación; medio ambiente, clima y entorno natural; patrimonio 
cultural y artístico andaluz y tecnologías de la información y la comunicación. 
4.6. Utilización de estructuras sintácticas básicas en elaboraciones de textos cotidianos, frases 
afirmativas, exclamativas, negativas, interrogativas; expresiones de posesión, de tiempo, de aspecto, de 
capacidad, de la existencia, de cantidad, de modo, de gustos, de sentimientos; preposiciones y 
adverbios. 
4.7. Utilización de los recursos lingüísticos de forma clara en sus producciones siguiendo un modelo 
dado. 
Función sociocultural y sociolingüística: 
4.8. Uso apropiado de los aspectos socioculturales y sociolingüísticos aplicando los conocimientos 
adquiridos sobres sus producciones escritas. 
4.9. Interés por establecer contactos y comunicarse con personas hablantes de la lengua extranjera o de 
otras lenguas, dando a conocer las costumbres de su entorno y Andalucía. 
 
CE 3.17 Producir textos escritos cumpliendo las funciones comunicativas más frecuentes y 
aplicando los patrones discursivos básicos: una felicitación, un intercambio de información o un 
ofrecimiento.. 
 
Indicadores Competencias clave 

LE.3.17.1 Produce textos escritos cumpliendo las funciones comunicativas 
más frecuentes y aplica los patrones discursivos básicos: una felicitación, un 
intercambio de información, o un ofrecimiento.  

 
 
CCL 

Objetivos del área para la etapa 
O.LE.3. Escribir textos con fines variados sobre temas tratados previamente en el aula y con ayuda de 
modelos. 
O.LE.5. Aprender a utilizar con progresiva autonomía todos los medios a su alcance, incluidas las 
nuevas tecnologías, para obtener información y para comunicarse en la lengua extranjera. 
O.LE.6. Utilizar eficazmente los conocimientos, experiencias y estrategias de comunicación adquiridos 
en otras lenguas para una adquisición más rápida, eficaz y autónoma de la lengua extranjera. 
O.LE.7. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general como medio de comunicación entre 
personas de distintas procedencias y culturas desarrollando una actitud positiva hacia la diversidad 
plurilingüe y pluricultural integrada en nuestra comunidad andaluza 
 
Contenidos: Bloque 4: “Producción de textos escritos: expresión e interacción” 
Producción: 
4.1. Redacción de textos escritos cortos y sencillos creativos en soporte papel y digital, usando con 
corrección patrones básicos y signos ortográficos trabajados. Expresión de mensajes claros ajustándose 
a modelos y fórmulas de cada tipo de texto. 
Función comunicativa: 
4.3. Uso en sus producciones de las funciones comunicativas: saludos y presentaciones, disculpas, 
agradecimientos, invitaciones, expresión de la capacidad, el gusto, la preferencia, la opinión, el 
acuerdo o desacuerdo, el sentimiento, la intención, descripción de personas, actividades, lugares 
(entorno cercano y andaluz), objetos, hábitos, p Narración de hechos pasados remotos y recientes. 
Petición y ofrecimiento de ayuda, información, instrucciones, objetos, opinión, permiso. 
Establecimiento y mantenimiento de la comunicación. 
4.4. Conocimiento y utilización adecuada de estructuras sintácticas básicas en sus propias 
producciones escritas en distintos formatos. 
Función sociocultural y sociolingüística: 
4.8. Uso apropiado de los aspectos socioculturales y sociolingüísticos aplicando los conocimientos 
adquiridos sobres sus producciones escritas. 
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5.6  ÁREA DE FRANCÉS 
CE.3.1 Comprender y distinguir  la información esencial de textos orales, trasmitidos de viva voz o 
por medios técnicos, breves y sencillos sobre temas habituales y concretos donde se expresan 
experiencias, necesidades e intereses en diferentes contextos, siempre que las condiciones acústicas 
sean buenas y no dificulten el mensaje, y se cuente con apoyo visual o con una clara referencia 
contextual tales como cuentos, narraciones, anécdotas personales, etc. 

Indicadores Competencias 
Clave 

   2LE.3.1.1. Identifica la información esencial de textos orales, transmitidos de 
viva voz o por medios técnicos,  breves y  sencillos sobre temas habituales y 
concretos donde se expresan experiencias, necesidades e intereses en diferentes 
contextos y se cuente con apoyo visual o con una clara referencia contextual tales 
como cuentos, narraciones, anécdotas personales, etc. 

(CCL). 

Objetivos del área para la etapa 
O.LE.1. Escuchar y comprender mensajes en interacciones verbales variadas, utilizando las 
informaciones transmitidas para llevar a cabo tareas concretas diversas relacionadas con su 
experiencia. 
O.LE.9. Identificar aspectos fonéticos, de ritmo, acentuación y entonación, así como estructuras 
lingüísticas y aspectos léxicos de la lengua extranjera, usándolos como elementos básicos de la 
comunicación. 

Bloque 1: Comprensión de textos orales. 
1.1. Identificación y comprensión de la información esencial de textos orales breves y sencillos 
sobre temas habituales y concretos: instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos, etc. 
1.2. Estrategias de comprensión de textos orales concretos; cuentos, narraciones, anécdotas 
personales, etc. 
1.6. Identificación y reconocimiento de vocabulario habitual relativo a identificación personal, 
género, partes del cuerpo; prendas de vestir, familia y amigos; el colegio y la clase; mascotas y 
otros animales; actividades de la vida diaria; elementos del patrimonio artístico de su entorno; la 
casa y sus dependencias; nuevas tecnologías de la comunicación e información. 
1.9. Reconocimiento y aplicación de los patrones sonoros acentuales, rítmicos y de entonación. 
 

 

CE.3.2 Introducir y usar estrategias elementales para mejorar la comprensión y captar el sentido 
general de un mensaje e información en diferentescontextos, como en la tienda, la calle, etc. 

Indicadores Competencias clave 
 2LE.3.2.1. Comprende mensajes y anuncios públicos que contengan 
instrucciones, indicaciones y otro 
tipo de información (por ejemplo, números, precios, horarios, en una 
estación o en unos grandes almacenes)  
2LE.3.2.2. Introduce y usa estrategias elementales para mejorar la 
comprensión y captar el sentido general de un mensaje e información 
en diferentes contextos, como en la tienda, la calle, etc. 

(CCL, CSYC). 
(CAA). 
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Objetivosde etapa 
O.LE.2. Expresarse e interactuar en situaciones sencillas y habituales, utilizando procedimientos 
verbales y no verbales y atendiendo a las reglas 
propias del intercambio comunicativo para responder con autonomía suficiente y de forma 
adecuada, respetuosa y de cooperación en situaciones de la vida cotidiana.   
O.LE.9. Identificar aspectos fonéticos, de ritmo, acentuación y entonación, así como estructuras 
lingüísticas y aspectos léxicos de la lengua extranjera, usándolos como elementos básicos de la 
comunicación. 

Bloque 1: Comprensión de textos orales. 
1.1. Identificación y comprensión de la información esencial de textos orales  breves y sencillos 
sobre temas habituales y concretos: instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos, etc. 
1.2. Estrategias de comprensión de textos orales concretos; cuentos, narraciones, anécdotas 
personales, etc. 
1.4. Participación activa en representaciones, canciones, recitados, dramatizaciones, en particular de 
la cultura andaluza. 
1.6. Identificación y reconocimiento del vocabulario habitual relativo a identificación personal, 
género, 
partes del cuerpo; prendas de vestir, familia y amigos; el colegio y la clase; mascotas y otros animales 
actividades de la vida diaria; elementos del patrimonio artístico de su entorno; la casa y sus 
dependencias; nuevas tecnologías de la comunicación e información. 

 

CE.3.3. Diferenciar y conocer el mensaje global y los aspectos socioculturales y sociolingüísticos 
junto a un léxico habitual en una conversación, utilizando progresivamente sus conocimientos para 
mejorar la comprensión de la información general sobre temas tales como la familia, la tienda, el 
restaurante, la calle, etc, identificando distintos tipos de preguntas dependiendo del tipo de 
información que queramos obtener. 

Indicadores Competencias clave 
 2LE.3.3.1.Diferencia y conoce el mensaje global y los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos junto a un léxico habitual  en una 
conversación utilizando progresivamente sus conocimientos para 
mejorar la comprensión de la información general  sobre temas tales 
como la familia, la tienda, el restaurante, la calle…; identificando 
distintos tipos de preguntas dependiendo del tipo de información que 
queramos obtener. 

(CCL, CSYC). 

Objetivosde  la etapa 
O.LE.1. Escuchar y comprender mensajes en interacciones verbales variadas, utilizando las 
informaciones transmitidas para llevar a cabo tareas concretas diversas relacionadas con su 
experiencia. 
O.LE.2. Expresarse e interactuar en situaciones sencillas y habituales, utilizando procedimientos 
verbales y no verbales y atendiendo a las reglas propias del intercambio comunicativo para 
responder con autonomía suficiente y de forma adecuada, respetuosa y de cooperación en 
situaciones de la vida cotidiana. 
O.LE.6. Utilizar eficazmente los conocimientos, experiencias y estrategias de comunicación 
adquiridos en otras lenguas para 
una adquisición más rápida, eficaz y autónoma de la lengua extranjera. 
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O.LE.9. Identificar aspectos fonéticos, de ritmo, acentuación y entonación, así como estructuras 
lingüísticas y aspectos léxicos de la lengua extranjera, usándolos como elementos básicos de la 
comunicación. 

Bloque 1: Comprensión de textos orales. 
1.3. Expresión y comprensión de elementos significativos lingüísticos y paralingüísticos. 
1.5 Aspectos socioculturales y sociolingüísticos sencillos y básicos (convenciones sociales normas 
de cortesía; costumbres y actitudes; lenguaje no verbal). 
1.6. Identificación y reconocimiento de vocabulario habitual relativo a identificación personal, 
género, partes del cuerpo; prendas de vestir, familia y amigos; el colegio y la clase; mascotas y otros 
animales; actividades de la vida diaria; elementos del patrimonio artístico de su entorno; la casa y 
sus dependencias; nuevas tecnologías de las comunicación e información. 
1.7. Práctica de funciones comunicativas: saludos y despedidas, costumbres, descripción personas, 
animales u objetos, condiciones de vida, petición y ofrecimiento de información, ayuda, objetos, 
permiso, valores, creencias y actitudes, establecimiento y mantenimiento de la comunicación, 
expresión de la capacidad, el gusto, acuerdo o desacuerdo, el sentimiento, la intención. 
1.9. Reconocimiento y aplicación de  patrones sonoros acentuales, rítmicos y de entonación. 
1.10. Valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura 
andaluza. 

 

CE.3.4 Identificar un repertorio de ideas y estructuras sintácticas básicas en una conversación 
captando el significado, sobre temas concretos 
relacionados con sus intereses y su propia experiencia, tales como aficiones, juegos, amistades, etc. 

Indicadores Competencias clave 
 2LE.3.4.1 Comprende y reconoce las estructuras sintácticas básicas 
junto a un repertorio de léxico frecuente sobre temas de la vida diaria y 
escolar y expresa intereses, necesidades y experiencias en diferentes 
contextos, infiriendo el significado del nuevo léxico a través del 
contexto en el que aparece. 

 (CCL, CAA). 

Objetivosde  la etapa 
O.LE.1. Escuchar y comprender mensajes en interacciones verbales variadas, utilizando 
lasinformaciones transmitidas para llevar a cabo tareas concretas diversas relacionadas con 
suexperiencia. 
O.LE.6. Utilizar eficazmente los conocimientosexperiencias y estrategias de comunicación 
adquiridos en otras lenguas para una adquisición más rápida, eficaz y autónoma de la lengua 
extranjera. 

Bloque 1: “Comprensión de textos orales” 
1.1. Identificación y comprensión de la información esencial de textos orales breves y sencillos 
sobre temas habituales y concretos: instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos). 
1.2. Estrategias de comprensión de textos orales concretos; cuentos, narraciones, anécdotas 
personales. 
1.6. Identificación y reconocimiento de vocabulario habitual relativo a identificación personal, 
género, partes del cuerpo; prendas de vestir, familia y amigos; el colegio y la clase; mascotas y otros 
animales; actividades de la vida diaria; elementos del patrimonio artístico de su entorno; la casa y 
sus dependencias; nuevas tecnologías de la comunicación e información.  
1.8. Manejo de estructuras sintácticas-discursivas para establecer interacciones orales.  
1.9. Reconocimiento y aplicación de los patrones sonoros acentuales, rítmicos y de entonación. 
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CE.3.5. Comprender el sentido general de un diálogo, una entrevista, etc., sobre temas cotidianos y 
de su interés, como el tiempo libre; y enexperiencias comunicativas, reconociendo y diferenciando 
patrones sonoros y rítmicos básicos en la entonación. 

Indicadores Competencias clave 
2LE.3.5.1. Comprende el sentido general de un diálogo, una entrevista, 
etc…, sobre temas cotidianos y de su interés, como el tiempo libre;  y en 
diferentes experiencias comunicativas, reconociendo y diferenciando 
patrones sonoros y rítmicos  básicos en la entonación. 

(CCL). 

Objetivos de  etapa 
O.LE.1. Escuchar y comprender mensajes en interacciones verbales variadas, utilizando las 
informaciones transmitidas para llevar a cabo tareas concretas diversas relacionadas con su 
experiencia. 
O.LE.9. Identificar aspectos fonéticos, de ritmo, acentuación y entonación, así como estructuras 
lingüísticas y aspectos léxicos de la lengua extranjera, usándolos como elementos básicos de la 
comunicación. 

Bloque 1: “Comprensión de textos orales” 
1.1. Identificación y comprensión de la información esencial de textos orales muy breves y 
sencillossobre temas habituales y concretos (Instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos). 
1.3. Expresión y comprensión de elementos significativos lingüísticos y paralingüísticos. 
1.9. Reconocimiento y aplicación de los patrones sonoros acentuales, rítmicos y de entonación. 
1.10. Valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la 
cultura andaluza. 
 

 

CE.3.6.  Expresarse con un registro neutro e informal en intervenciones breves y sencillas 
empleando estructuras sintácticas y conectores básicos, utilizando un vocabulario para intercambiar 
información sobre asuntos cotidianos, sobre sí mismo, sus hábitos, su colegio, etc, ensayándola 
previamente, aunque la pronunciación no sea correcta. 

Indicadores Competencias clave 
2LE.3.6.1 Expresa con un registro neutro e informal en intervenciones 
breves y sencillas empleando estructuras sintácticas y conectores básicos, 
utilizando un vocabulario para intercambiar información sobre asuntos 
cotidianos, sobre sí mismo, sus hábitos su colegio, etc, y ensayándola 
previamente, aunque la pronunciación no sea correcta.  

(CCL, CSYC). 

Objetivos de  la etapa 
O.LE.2. Expresarse e interactuar en situaciones sencillas y habituales, utilizando procedimientos 
verbales y no verbales 
y atendiendo a las reglas propias del intercambio comunicativo para responder con autonomía 
suficiente y de forma adecuada, respetuosa y de cooperación en situaciones de la vida cotidiana. 
O.LE.5. Aprender a utilizar con progresiva autonomía todos los medios a su alcance, incluidas las 
nuevas tecnologías, para obtener información y para comunicarse en la lengua extranjera. 
O.LE.7. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general como medio de comunicación entre 
personas de distintas procedencias y culturas desarrollando una actitud positivahacia la diversidad 
plurilingüe y pluricultural integrada ennuestra comunidad andaluza. 
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O.LE.9. Identificar aspectos fonéticos, de ritmo, acentuación y entonación, así como estructuras 
lingüísticas y aspectos léxicos de la lengua extranjera, usándolos como elementos básicos de la 
comunicación. 
Bloque 2: “Producción de textos orales: expresión e interacción” 
2.2. Participación en conversaciones sencillas y breves utilizando un vocabulario y pronunciación 
correcta. 
2.3. Utilización de estructuras sintácticas y conectores básicos para intercambiar información. 
2.5. Identificación y reconocimiento de vocabulario tratados en el aula en dramatizaciones relativas 
a identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria, familia y amigos, 
trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deporte, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos, 
educación y estudio, compras y actividades comerciales; alimentación y restauración, transporte, 
lengua y comunicación, medio ambiente, clima y entorno natural, y tecnologías de la información y 
la comunicación. 
2.6. Reconocimiento y uso de los patrones discursivos elementales para iniciar o mantener una 
conversación breve y sencilla. 
2.7. Valoración y respeto de las manifestaciones en lengua extranjera como instrumento para 
comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza. 
 

 

CE.3.7. Hacer presentaciones y descripciones, utilizando estructuras sencillas, para expresar de 
forma clara temas cotidianos y de su interés; para dar 
información básica sobre sí mismo, describir su rutina diaria, indicar sus aficiones e intereses, 
describir su habitación, un menú, cantante preferido, etc. 

Indicadores Competencias clave 
2LE.3.7.1.  Hace presentaciones y descripciones breves, utilizando 
estructuras sencillas previamente preparadas y ensayadas, para expresar 
de forma clara temas cotidianos y de su interés para dar información 
básica sobre sí mismo, hablar de lo que le gusta y lo que no, describir 
aspectos físicos de personas, etc.  
2LE.3.7.2 Participa en conversaciones cara a cara o usando distintos 
medios  en las que se establece contacto social: dar las gracias, saludar, 
despedirse, dirigirse a alguien, pedir disculpas, presentarse, interesarse 
por el estado de alguien, felicitaciones, etc, donde se intercambia 
información personal y sobre asuntos cotidianos, se expresan 
sentimientos, se ofrece algo a alguien, se pide prestado algo, se queda 
con amigos y se dan instrucciones.   

(CCL, SYC, CD). 

Objetivos de  la etapa 
O.LE.2. Expresarse e interactuar en situaciones sencillas y habituales, utilizando procedimientos 
verbales y no verbales y atendiendo a las reglas propias del intercambio comunicativo para 
responder con autonomía suficiente y de forma adecuada, respetuosa y de cooperación en 
situaciones de la vida cotidiana. 
O.LE.8. Manifestar una actitud receptiva, de confianza progresiva en la propia capacidad de 
aprendizaje y de uso de la lengua extranjera. 

Contenidos: Bloque 2: “Producción de textos orales: expresión e interacción” 
2.1. Práctica en el uso de mensajes orales claros ajustados a modelos dados. 
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2.2. Participación en conversaciones sencillas y breves utilizando un vocabulario y pronunciación 
correcta. 
2.3. Utilización de estructuras sintácticas y conectores básicos para intercambiar información. 
2.4.. Práctica de funciones comunicativas: descripción de personas, actividades, lugares y objetos, 
narración de hechos pasados remotos y recientes, expresión de la capacidad, el gusto, la preferencia, 
el acuerdo o desacuerdo, el sentimiento, la intención, establecimiento y mantenimiento de la 
comunicación, petición y ofrecimiento, sugerencia de información, ayuda, instrucciones, objetos y 
permisos. 

 

CE.3.8 Mantener y concluir una conversación sencilla y breve utilizando un vocabulario oral de uso 
cotidiano y un repertorio de patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos , para 
hacerse entender en conversaciones cotidianas para presentarse, describir su casa, la escuela, su 
habitación, etc, intercambiando información en la que se establezca un contacto social.    

Indicadores Competencias clave 
2LE.3.8.1. Mantiene una conversación sencilla y breve utilizando un 
vocabulario oral de uso cotidiano haciéndose entender con una 
pronunciación y composición elemental correcta para presentarse, describir 
su casa, la escuela, su habitación, etc. 
2LE.3.8.2.  Aplica un repertorio muy limitado de patrones sonoros, 
acentuales, rítmicos y deentonación básicos para desenvolverse en 
conversaciones cotidianas.  

(CCL, CSYC,CAA). 

Objetivos de  la etapa 
O.LE.2. Expresarse e interactuar en situaciones sencillas yhabituales, utilizando procedimientos 
verbales y no verbales y atendiendo a las reglas propias del intercambio comunicativo para 
responder con autonomía suficiente y de forma adecuada, respetuosa y de cooperación en 
situaciones de la vida cotidiana. 
O.LE.6. Utilizar eficazmente los conocimientos, experiencias y estrategias de comunicación 
adquiridos en otras lenguas para una adquisición más rápida, eficaz yautónoma de la lengua 
extranjera. 
O.LE.8. Manifestar una actitud receptiva, de confianza progresiva en la propia capacidad de 
aprendizaje y de uso de la lengua extranjera. 
O.LE.9. Identificar aspectos fonéticos, de ritmo,acentuación y entonación, así como estructuras 
lingüísticas y aspectos léxicos de la lengua extranjera, usándolos como elementos básicos de la 
comunicación. 

Bloque 2: “Producción de textos orales: expresión e interacción” 
2.1. Práctica en el uso de mensajes orales claros ajustados a modelos dados. 
2.2 Participación en conversaciones sencillas y breves utilizando un vocabulario y pronunciación 
correcta. 
2.4 Utilización de estructuras sintácticas y conectores básicos para intercambiar información. 
2.5. Práctica de funciones comunicativas: descripción de personas, actividades, lugares y objetos, 
narración de hechos pasados remotos y recientes, expresión de la capacidad, el gusto, la preferencia, 
el acuerdo o desacuerdo, el sentimiento, la intención, establecimiento y mantenimiento de la 
comunicación, petición y ofrecimiento, sugerencia de información, ayuda, instrucciones, objetos y 
permisos. 
2.5. Identificación y reconocimiento de vocabulario tratados en el aula en dramatizaciones relativas 
a identificación personal; vivienda, hogar y entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; 
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trabajo y ocupaciones; tiempo libre, ocio y deporte; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; 
educación y estudio; compras y actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte; 
lengua y comunicación; medio ambiente, clima yentorno natural; y tecnologías de la información y 
la comunicación. 
2.6. Reconocimiento y uso de los patrones discursivos elementales para iniciar o mantener una 
conversación breve y sencilla. 

 

CE.3.9. Comprender el sentido de un texto o notas en letreros y carteles en las calles, tiendas, 
medios de transporte, etc, en diferentes soportes, con apoyos visuales y contextualizado, siendo la 
temática cercana y conocida, con un léxico  sencillo y con la posibilidad de apoyo de cualquier 
elemento de consulta. 

Indicadores Competencias clave 
2LE3.9.1. Comprende instrucciones, indicaciones, e información básica en 
notas, letreros y cartelesen calles, tiendas, medios de transporte, cines, 
museos, colegios, y otros servicios o lugares públicos. 
2LE.3.9.2 Comprende lo esencial de historias breves y bien estructuradas e 
identifica a los personajes principales, siempre y cuando la imagen y la 
acción conduzcan gran parte del argumento. Para ello se utilizaran lecturas 
adaptadas, cómics, etc, pudiendo consultar el diccionario para comprender.  

(CCL). 

Objetivos de  la etapa 
O.LE.4. Leer de forma comprensiva textos diversos, relacionados con sus experiencias e intereses, 
para extraer información general y específica con una finalidad previa. 
O.LE.5. Aprender a utilizar con progresiva autonomía todos los medios a su alcance, incluidas las 
nuevas tecnologías, para obtener información y para comunicarse en la lengua extranjera. 

Bloque 3: “Comprensión de textos escritos” 
3.1. Comprensión de distintos tipos de textos: notas, carteles, horarios, menús tickets, etc, con 
ayudas visuales y vocabulario conocido. 
3.2. Adquisición de convenciones sociales para facilitar la comprensión de textos. 
3.3. Comprensión y expresión de historias o mensajes breves con apoyo de elementos paratextuales: 
cartas, postales, email, SMS, etc. 

 

CE 3.10.  Identificar e iniciarse en el uso de estrategias de comunicación básicas, aplicando los 
conocimientos previos y adquiridos para comprender elsentido global de un texto sobre diferentes 
situaciones de la vida cotidiana tales como hábitos, celebraciones, distintas actividades, etc, con 
apoyoscontextuales y visuales. 

Indicadores Competencias clave 
2LE.3.10.1.  Conoce y emplea las estrategias básicas y  los conocimientos 
sobre aspectos culturales y lingüísticos más adecuadas para la comprensión 
global de distintos tipos de textos propios de su entorno, subraya la 
información esencial y los puntos principales, y establece convergencias y 
divergencias respecto a otros países. 

(CCL, CAA, CSYC). 

Objetivos de  la etapa 
O.LE.4. Leer de forma comprensiva textos diversos, relacionados con sus experiencias e intereses, 
para extraer información general y específica con una finalidad previa. 
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O.LE.6. Utilizar eficazmente los conocimientos, experiencias y estrategias de comunicación 
adquiridos en otras lenguas para una adquisiciónmás rápida, eficaz y autónoma de la lengua 
extranjera. 
Bloque 3: “Comprensión de textos escritos” 
3.2. Adquisición de convenciones sociales para facilitar la comprensión de textos. 
3.4. Comprensión de distintos patrones discursivos básicos. 
3.5. Empleo de funciones comunicativas: saludos y presentaciones, disculpas, agradecimientos, 
expresión de la capacidad, el gusto, el acuerdo o desacuerdo, el sentimiento y la intención. 
Descripción de personas, actividades, lugares y objetos, petición y ofrecimiento de información, 
ayuda, instrucciones, objetos y permisos, establecimiento y mantenimiento de la comunicación. 
3.7. Lectura, comprensión y práctica de un léxico y/o mensajes escritos referidos a: 
identificaciónpersonal, género, partes del cuerpo, prendas de vestir, familia, amigos, el colegio y la 
clase, mascotas y otros animales, actividades de la vida diaria, la casa y sus dependencias, 
patrimonio artístico y cultural de su entorno y nuevas tecnologías de la comunicación e información. 
CE.3.11 Conocer y explicar el patrón contextual comunicativo que conlleva un texto, SMS, correo 
electrónico, postales, etc, expresando su función e indicando su idea general. 

Indicadores Competencias clave 
2LE.3.11.1.  Comprende  la idea fundamental comunicada en una carta, o 
una descripción sobre sí mismo, la familia, indicación de una cita, etc, 
perteneciente a un contexto adecuado a su edad y en soportes papel y 
digital.  

(CCL, CD). 

Objetivos de  la etapa 
O.LE.4. Leer de forma comprensiva textos diversos, relacionados con sus experiencias e intereses, 
para extraer información general y específica con una finalidad previa. 
O.LE.5. Aprender a utilizar con progresiva autonomía todos los medios a su alcance, incluidas las 
nuevas tecnologías, para obtener información y para comunicarse en la lengua extranjera. 
Bloque 3: “Comprensión de textos escritos” 
3.3. Comprensión y expresión de historias o mensajes breves con apoyos de elementos 
paratextuales: cartas, postales, email, SMS, etc. 
3.4. Comprensión de distintos patrones discursivos básicos. 
3.5. Empleo de funciones comunicativas: saludos y presentaciones, disculpas, agradecimientos, 
expresión de la capacidad, el gusto, el acuerdo o desacuerdo, el sentimiento y la intención. 
Descripción de personas, actividades, lugares y objetos, petición y ofrecimiento de información, 
ayuda, instrucciones, objetos y permisos, establecimiento y mantenimiento de la comunicación. 

 

CE.3.12. Comprender el significado de textos breves, reconociendo patrones básicos por escrito 
para pedir información, hacer una sugerencia, etc,  sobre temas adecuados a su entorno y edad 
(deportes, cine, música, etc.) que hayan sido tratados previamente. 

Indicadores Competencias clave 
2LE.3.12.1. Comprende estructuras sintácticas dadas, en contextos 
conocidos y situaciones propias 
de su entorno para pedir información, mostrar interés, hacer una 
sugerencia, etc. 

(CCL). 

Objetivosde  la etapa 
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O.LE.4. Leer de forma comprensiva textos diversos, relacionados con sus experiencias e intereses, 
para extraer información general y específica con una finalidad previa 
O.LE.5. Aprender a utilizar con progresiva autonomía todos los medios a su alcance, incluidas las 
nuevas tecnologías, para obtener información y para comunicarse en la lengua extranjera. 
Bloque 3: “Comprensión de textos escritos” 
3.4. Comprensión de distintos patrones discursivos básicos. 
3.6. Ensayo de estructuras sintácticas básicas para comunicarse por escrito. 
 

 

CE 3.13. Comprender los puntos principales de distintos tipos de textos concretos relacionados con 
sus experiencias, necesidades e intereses, identificando los signos ortográficos conocidos (£, $, € y 
@) leyéndolos en textos informativos adaptados a su entorno. 

Indicadores Competencias clave 
2LE3.13.1. Reconoce un repertorio limitado de léxico escrito relativo a 
situaciones cotidianas y temas habituales y diferencia los signos 
ortográficos básicos en los textos adaptados a su edad para facilitar su 
comprensión.  

(CCL). 

Objetivosde  la etapa 
O.LE.4. Leer de forma comprensiva textos diversos, relacionados con sus experiencias e intereses, 
para extraer información general y específica con una finalidad previa. 
O.LE.6. Utilizar eficazmente los conocimientos, experiencias y estrategias de comunicación 
adquiridos en otras lenguas para una adquisición más rápida, eficaz y autónoma de la lengua 
extranjera. 

Bloque 3: “Comprensión de textos escritos”. 
3.1. Comprensión de distintos tipos de textos: notas, carteles, horarios, menús, tickets, etc, con 
ayudas visuales y vocabulario conocido. 
3.8. Interpretación de símbolos de uso común, tales como: ☺, @, £, $. 
3.9. Utilización correcta de las convenciones ortográficas básicas y principales signos de 
puntuación. 
3.10. Confianza en la propia capacidad para aprender una lengua extranjera y gusto por el trabajo 
bien hecho aceptando el error como parte del proceso. 

 

CE.3.14. Escribir, en papel o en soporte electrónico, textos cortos y sencillos, tales como notas, 
tarjetas, SMS, etc,  compuestos a partir de frases simples aisladas, en un registro neutro o informal, 
utilizando con razonable corrección las convenciones ortográficas básicas y los principales signos 
de puntuación, para hablar de sí mismo, de su entorno más inmediato y de aspectos de su vida 
cotidiana, en situaciones familiares y predecibles. 

Indicadores Competencias clave 
2LE3.14.1. Redacta textos cortos y sencillos, como notas, tarjetas, SMS, 
etc,  compuestos a partir de frases simples aisladas, en un registro neutro o 
informal, utilizando con razonable corrección las convenciones 
ortográficas básicas y los principales signos de puntuación, para hablar de 
sí mismo, de su entorno más inmediato y de aspectos de su vida cotidiana, 
en situaciones familiaresy predecibles.  

(CCL, CD, CSYC). 
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Objetivos de  la etapa 
O.LE.3. Escribir textos con fines variados sobre temas tratados previamente en el aula y con  ayuda 
de modelos. 
O.LE.5. Aprender a utilizar con progresiva autonomía todos los medios a su alcance, incluidas  las 
nuevas tecnologías, para obtener información y para comunicarse en la lengua extranjera. 
O.LE.6. Utilizar eficazmente los conocimientos, experiencias y estrategias de comunicación 
adquiridos en otras lenguas para una adquisición másrápida, eficaz y autónoma de la lengua 
extranjera. 

Bloque 4: “Producción de textos escritos: expresión e interacción”. 
4.1. Elaboración de textos  breves y sencillos en soporte papel o electrónico. 
4.2. Planteamiento e iniciación de la escritura de textos cortos y sencillos adecuados a su edad.4.3. 
Uso correcto de una ortografía básica y signos de puntuación. 
4.5.  Práctica en el uso  de estrategias básicas habituales para generar textos escritos. 
4.7. Utilización de estructuras sintácticas básicas en elaboraciones de textos cotidianos. 
4.8. Expresión de mensajes con claridad ajustándose a los tipos de textos: mensajes, notas, postales, 
SMS,etc, practicando patrones gráficos básicos claros y legibles. 

 

CE.3.15. Redactar parafraseando textos breves conocidos relacionados con situaciones lúdicas que se 
adapten a su edad. 

Indicadores Competencias clave 
2LE3.15.1. Redacta parafraseando textos breves conocidos relacionados 
con situaciones lúdicas quese adapten a su edad.  
2LE3.15.2. Completa un breve formulario o una ficha con sus datos 
personales (por ejemplo, para registrarse en las redes sociales, para abrir 
una cuenta de correo electrónico, etc.).  

(CCL, CSYC). 

Objetivos de  la etapa 
O.LE.3. Escribir textos con fines variados sobre temas tratados previamente en el aula y con ayuda 
de modelos. 

Bloque 4: “Producción de textos escritos: expresión e interacción”. 
4.1. Elaboración de textos  breves y sencillos en soporte papel o electrónico. 
4.2. Planteamiento e iniciación de la escritura de textos  cortos y sencillos adecuados a su edad. 
4.3. Iniciación en el uso de una ortografía básica y signos de puntuación elementales. 
4.9. Actitud receptiva hacia las personas que hablan otra lengua y tienen una cultura diferente a la 
propia. 

 

CE.3.16. Escribir mensajes muy breves sobre temas habituales, utilizando  estructuras sintácticas 
básicas y patrones discursivos básicos empleando para ello un vocabulario limitado y conocido 
adaptado al contexto, respetando las normas de cortesía básicas. 

Indicadores Competencias clave 
 2LE.3.16.1.  Produce textos escritos teniendo en cuenta  aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos básicos junto a las estructuras 
sintácticas adecuadas y aplica  los conocimientos adquiridos y un 
vocabulario adaptado a sus propias producciones escritas, sobre 
temáticas habituales adaptadas al contexto escolar y familiar. (CCL, 
CSYC). 

(CCL, CSYC). 
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Objetivosde  la etapa 
O.LE.3. Escribir textos con fines variados sobre temas tratados previamente en el aula y con ayuda 
de modelos. 
O.LE.5. Aprender a utilizar con progresiva autonomía todos los medios a su alcance, incluidas las 
nuevas tecnologías, para obtener información y para comunicarse en la lengua extranjera. 
O.LE.6. Utilizar eficazmente los conocimientos, experiencias y estrategias de comunicación 
adquiridos en otras lenguas para una adquisición más rápida, eficaz y autónoma de la lengua 
extranjera. 
O.LE.7. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general como medio de comunicación entre 
personas de distintas procedencias y culturas desarrollando una actitud positiva hacia la diversidad 
plurilingüe y pluricultural integrada en nuestra comunidad andaluza. 

Bloque 4: “Producción de textos escritos: expresión e interacción” 
4.1. Elaboración de textos muy breves y sencillos en soporte papel o electrónico. 
4.2 Planteamiento e iniciación de la escritura textos muy cortos y sencillos adecuados a su edad y de 
utilizando habitual sobre emociones, necesidades y sentimientos en su entorno más inmediato, 
iniciándose en el uso de una ortografía básica y signos de puntuación elementales. 
4.4.Utilización de las funciones comunicativas: saludos y despedidas, presentaciones, disculpas y 
agradecimientos, expresión de la capacidad, el gusto, el acuerdo o desacuerdo, el sentimiento y la 
atención, descripción de personas, actividades, lugares y objetos, petición y ofrecimiento de 
información, ayuda, instrucciones, objetos y permisos, establecimiento y mantenimiento de la 
comunicación. 
4.5. Práctica en el uso  de estrategias básicas habituales para generar textos escritos. 
4.7. Utilización de estructuras sintácticas básicas en elaboraciones de textos cotidianos. 
4.8. Expresión de  mensajes con claridad ajustándose a los tipos de textos: mensajes, notas, postales, 
SMS,etc, practicando patrones gráficos básicos claros y legibles. 

 

CE.3.17. Redactar distintos tipos de textos adaptados a las funciones comunicativas, que más se 
adecuen al contexto escolar y su entorno: una felicitación, invitación, etc, o rellenar un formulario, 
practicando patrones gráficos y convenciones ortográficas básicas utilizando palabras  comunes, no 
necesariamente con una ortografía totalmente normalizada. 

Indicadores Competencias clave 
2LE3.17.1. Produce textos escritos cumpliendo las funciones 
comunicativas más frecuentes y aplican los patrones discursivos 
básicos tales como: una felicitación, un intercambio de 
información, o un ofrecimiento sin que la corrección ortográfica 
suponga un fin.  

(CCL, CSYC). 

Objetivos de  la etapa 
O.LE.3. Escribir textos con fines variados sobre temas tratados previamente en el aula y con ayuda 
de modelos. 
O.LE.5. Aprender a utilizar con progresiva autonomía todos los medios a su alcance, incluidas las 
nuevas tecnologías, para obtener información y para comunicarse en la lengua extranjera. 
O.LE.6. Utilizar eficazmente los conocimientos, experiencias y estrategias de comunicación 
adquiridos en otras lenguas para una adquisición más rápida, eficaz y autónoma de la lengua 
extranjera. 
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O.LE.7. Valorar la lengua extranjera y las lenguas en general como medio de comunicación entre 
personas de distintas procedencias y culturas desarrollando una actitud positiva hacia la diversidad 
plurilingüe y pluricultural integrada en nuestra comunidad andaluza. 

Bloque 4: “Producción de textos escritos: expresión e interacción” 
4.2. Planteamiento e iniciación de la escritura de textos  cortos y sencillos adecuados a su edad. 
4.3. Iniciación en el uso de una ortografía básica y signos de puntuación elementales. 
4.4. Utilización de las funciones comunicativas: saludos y despedidas, presentaciones, disculpas y 
agradecimientos, expresión de la capacidad, el gusto, el acuerdo o desacuerdo, el sentimiento y la 
atención, descripción de personas, actividades, lugares y objetos, petición y ofrecimiento de 
información, ayuda, instrucciones, objetos y permisos, establecimiento y mantenimiento de la 
comunicación. 
4.5.  Práctica en el uso  de estrategias básicas habituales para generar textos escritos. 
4.6. Utilización de un vocabulario relativo a: vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida 
diaria, familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo libre, ocio y deporte, viajes y vacaciones, 
salud y cuidados físicos, educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación y 
hostelería; transporte; lengua y comunicación, medio ambiente, clima y entorno natural, patrimonio 
cultural y artístico andaluz y tecnologías de la información y la comunicación. 
4.7. Utilización de estructuras sintácticas básicas en elaboraciones de textos cotidianos. 

 

5.7 ÁREA DE EDUCACIÓN FÍSICA 
C.E.3.1. Aplicar las habilidades motrices básicas para resolver de forma eficaz situaciones 
de práctica motriz con variedad de estímulos y condicionantes espacio-temporales. 
Indicadores Competencias  
EF.3.1.1. Aplica las habilidades motrices básicas para resolver, de 
forma eficaz, situaciones de práctica motriz con variedad de 
estímulos y condicionantes espacio-temporales 

(CAA, SIEP). 
Aprender a aprender y 
espíritu emprendedor 

Objetivos del área para la etapa 
O.EF.1. Conocer su propio cuerpo y sus posibilidades motrices en el espacio y el tiempo, 
ampliando este conocimiento al cuerpo de los demás. 
O.EF.2. Reconocer y utilizar sus capacidades físicas, las habilidades motrices y conocimiento 
de la estructura y funcionamiento del cuerpo  para el desarrollo motor, mediante la adaptación 
del movimiento a nuevas situaciones de la vida cotidiana. 

Bloque 1: “El cuerpo y sus habilidades perceptivo motrices” 
1.1. Exploración de los elementos orgánico-funcionales implicados en las situaciones 
motrices habituales. 
1.3. Adaptación del control tónico y de la respiración al control motor para adecuación de la 
postura a las necesidades expresivas y motrices de forma equilibrada. 
1.4. Ubicación y orientación en el espacio tomando puntos de referencia. Lectura e 
interpretación de planos sencillos. 
1.5. Discriminación selectiva de estímulos y de la anticipación perceptiva que determinan la 
ejecución de la acción motora. 
1.6. Ejecución de movimientos sin demasiada dificultad con los segmentos corporales no 
dominantes. 
1.7. Equilibrio estático y dinámico en situaciones con cierta complejidad. 
1.8. Estructuración espacio-temporal en acciones y situaciones motrices complejas que 
impliquen variaciones de velocidad, trayectoria, evoluciones grupales. 
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1.10. Adaptación y resolución de la ejecución de las habilidades motrices a resolución de 
problemas motores de cierta complejidad, utilizando las habilidades motrices básicas 
eficazmente. 
1.11. Valoración del trabajo bien ejecutado desde el punto de vista motor en la actividad física. 

 

C.E.3.2. Crear representaciones utilizando el cuerpo y el movimiento como recursos 
expresivos, demostrando la capacidad para comunicar mensajes, ideas, sensaciones y 
pequeñas coreografías con especial énfasis en el rico contexto cultural andaluz. 

Indicadores  Competencias  

EF.3.2.1. Crea representaciones utilizando el cuerpo y el 
movimiento como recursos expresivos.  

(CAA, CEC). Aprender a 
aprender y Conciencia 
cultural 

EF.3.2.2. Comunica mensajes, ideas, sensaciones y participa en 
pequeñas coreografías, utilizando el cuerpo y el movimiento 
como recursos expresivos y con especial énfasis en el rico 
contexto cultural andaluz 

(CEC). Conciencia 
Cultural  

Objetivos del área para la etapa 
O.EF.1. Conocer su propio cuerpo y sus posibilidades motrices con el espacio y el tiempo, 
ampliando este conocimiento a cuerpo de los demás. 
O.EF.3. Utilizar la imaginación, creatividad y la expresividad corporal a través del 
movimiento para comunicar emociones, sensaciones, ideas y estados de ánimo, así como 
comprender mensajes expresados de este modo. 

Bloque 1: “El cuerpo y sus 
habilidades perceptivo 

motrices” 

Bloque 3: “La Expresión corporal: Expresión y 
creación artística motriz” 

1.2. Conocimiento y puesta en 
marcha de técnicas de relajación 
para toma de conciencia y control 
del cuerpo en reposo y en 
movimiento. 
1.3. Adaptación del control tónico 
y de la respiración al control 
motor para adecuación de la 
postura a las necesidades 
expresivas y motrices deforma 
equilibrada. 
1.9. Valoración y aceptación de la 
propia realidad corporal y la de 
los demás mostrando autonomía 
personal y  autoestima y confianza 
en símismo y en los demás. 
 

3.1. Exploración, desarrollo y participación activa en 
comunicación corporal valiéndonos de las posibilidades y 
recursos del lenguaje corporal. 
3.2. Indagación en técnicas expresivas básicas como 
mímica, sombras o máscaras. 
3.3. Composición de movimientos a partir de estímulos 
rítmicos y musicales. Coordinaciones de movimiento en 
pareja o grupales, en bailes ydanzas sencillos. 
3.4. Identificación y disfrute de la práctica de bailes 
populares autóctonos de gran riqueza en Andalucía, con 
especial atención al flamenco y losprocedentes de otras 
culturas. 
3.5. Experimentación y marcado, a través de movimientos 
y los recursos expresivos del cuerpo, de aquellos palos 
flamencos más representativosde Andalucía. 
3.6. Comprensión, expresión y comunicación de 
mensajes, sentimientos y emociones a través del cuerpo, 
el gesto y el movimiento, conespontaneidad y creatividad, 
de manera individual o colectiva. 
3.7. Disfrute y experimentación con improvisaciones 
artísticas con el lenguaje corporal a través de 
improvisaciones artísticas y con la ayuda deobjetos y 
materiales. 
3.8. Escenificación de situaciones reales o imaginarias que 
comporten la utilización de técnicas expresivas. 
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3.9. Valoración, aprecio y respeto ante los diferentes 
modos de expresarse, independientemente del nivel de 
habilidad mostrado. 
3.10. Control emocional de las representaciones ante los 
demás. 

C.E.3.3. Elegir y utilizar adecuadamente las estrategias de juegos y de actividades físicas 
relacionadas con la cooperación, la oposición y la combinación de ambas, para resolver 
los retos tácticos implícitos en esos juegos y actividades. 

Indicadores Competencias 
EF.3.3.1. Elige y utiliza adecuadamente las estrategias de juegos y 
de actividades físicas relacionadas con la cooperación, la oposición 
y la combinación de ambas para resolver los retos tácticos 
implícitos en esos juegos y actividades.  

(CAA, SIEP). 
Aprender a aprender 

Objetivos del área para la etapa 
O.EF.5 Desarrollar actitudes y hábitos de tipo cooperativo y social basados en el juego limpio, 
la solidaridad, la tolerancia, el respeto y la aceptación de las normas de convivencia, ofreciendo 
el diálogo en la resolución de problemas y evitando discriminaciones por razón de género, 
culturales y sociales. 
O.EF.6. Conocer y valorar la diversidad de actividades físicas, lúdicas, deportivas y artísticas 
como propuesta al tiempo de ocio y forma de mejorar las relaciones sociales y la capacidad 
física, teniendo en cuenta el cuidado del entorno natural donde se desarrollen dichas 
actividades. 

Bloque 1: “El cuerpo y sus 
habilidades perceptivo 

motrices” 
Bloque 4: “El juego y deporte escolar” 

1.5. Discriminación selectiva de 
estímulos y de la anticipación 
perceptiva que determinan la 
ejecución de la acción motora. 
1.6. Ejecución de movimientos 
sin demasiada dificultad con los 
segmentos corporales no 
dominantes. 
1.7. Equilibrio estático y 
dinámico en situaciones con 
cierta complejidad. 
1.8. Estructuración espacio-
temporal en acciones y 
situaciones motrices complejas 
que impliquen variaciones de 
velocidad, trayectoria, 
evoluciones grupales. 
1.10. Adaptación y resolución de 
la ejecución de las habilidades 
motrices a resolución de 
problemas motores de cierta 
complejidad, utilizando las 
habilidadesmotrices básicas 
eficazmente. 

4.1. Investigación, reconocimiento e identificación de 
diferentes juegos y deportes. 
4.2. Aprecio del juego y el deporte como fenómenos 
sociales y culturales, fuente de disfrute, relación y empleo 
satisfactorio del tiempo de ocio. 
4.3. Práctica de juegos y actividades pre-deportivas con o 
sin implemento. 
4.4. Adaptación de la organización espacial en juegos 
colectivos, adecuando la posición propia, en función de las 
acciones de los compañeros, de losadversarios y, en su 
caso, del móvil. 
4.5. Conocimiento y uso adecuado de las estrategias básicas 
de juego relacionadas con la cooperación, la oposición y la 
cooperación/oposición. 
4.8. Aceptación y respeto hacia las normas, reglas, 
estrategias y personas que participan en el juego. 
4.9. Aprecio del trabajo bien ejecutado desde el punto de 
vista motor y del esfuerzo personal en la actividad física. 
4.10. Aceptación de formar parte del grupo que le 
corresponda, del papel a desempeñar en el grupo y del 
resultado de las competiciones con deportividad. 
4.11. Contribución con el esfuerzo personal al plano 
colectivo en los diferentes tipos de juegos y actividades 
deportivas, al margen de preferencias y prejuicios. 
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1.11. Valoración del trabajo bien 
ejecutado desde el punto de vista 
motor en la actividad física. 
 

4.12. Valoración del juego y las actividades deportivas. 
Participación activa en tareas motrices diversas, 
reconociendo y aceptando las diferencias individuales en 
el nivel de habilidad. 
4.13. Experimentación de juegos populares, tradicionales 
de distintas culturas y autóctonos con incidencia en la 
riqueza lúdico-cultural de Andalucía. 
4.14. Investigación y aprecio por la superación constructiva 
de retos con implicación cognitiva y motriz. 
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C.E.3.4. Relacionar los conceptos específicos de Educación física con los de otras áreas al 
practicar actividades motrices y artístico-expresivas. 

Indicadores  Competencias 
EF.3.4.1. Relaciona los conceptos específicos de 
educación física con los de otras áreas al practicar 
actividades motrices y artístico-expresivas.  

(CCL, CMT, CAA, CSYC, CEC). 
Lingüística, Matemática, Social y 
Cívica y Conciencia Cultural. 

Objetivos del área para la etapa 
O.EF.2. Reconocer y utilizar sus capacidades físicas, las habilidades motrices y conocimiento 
de la estructura y funcionamiento del cuerpo para el desarrollo motor, mediante la adaptación 
delmovimiento a nuevas situaciones de la vida cotidiana. 
O.EF.3. Utilizar la imaginación, creatividad y la expresividad corporal a través del movimiento 
para comunicar emociones, sensaciones, ideas y estados de ánimo, así como comprender 
mensajes expresados de este modo. 

Bloque 1: “El cuerpo 
y sus habilidades 

perceptivo motrices” 

Bloque 2: “La 
Educación 

Física como 
favorecedora 

de salud” 

Bloque 3: “La 
Expresión 
corporal: 

Expresión y 
creación artística 

motriz” 

Bloque 4: “El juego y 
deporte escolar” 

1.1. Exploración de los 
elementos orgánico-
funcionales implicados 
en las situaciones 
motrices habituales. 
1.3. Adaptación del 
control tónico y de la 
respiración al control 
motor para adecuación 
de la postura a las 
necesidades expresivas 
y motrices de 
formaequilibrada. 
1.5. Discriminación 
selectiva de estímulos 
y de la anticipación 
perceptiva que 
determinan la 
ejecución de la acción 
motora. 
1.10. Adaptación y 
resolución de la 
ejecución de las 
habilidades motrices a 
resolución de 
problemas motores de 
cierta complejidad, 
utilizando las 
habilidadesmotrices 
básicas eficazmente. 
1.11. Valoración del 
trabajo bien ejecutado 

2.6. 
Conocimiento 
de los sistemas 
y aparatos del 
cuerpo humano 
que intervienen 
en la práctica 
de la actividad 
física. 
 
2.8. Aprecio de 
dietas sanas y 
equilibradas, 
con especial 
incidencia en la 
dieta 
mediterránea. 
Prevención de 
enfermedades 
relacionadas 
con la 
alimentación 
(obesidad, 
“vigorexia”, 
anorexia y 
bulimia). 
 

3.1. Exploración, 
desarrollo y 
participación activa 
en comunicación 
corporal valiéndonos 
de las posibilidades 
y recursos del 
lenguaje corporal. 
3.9. Valoración, 
aprecio y respeto 
ante los diferentes 
modos de 
expresarse, 
independientemente 
del nivel de 
habilidad mostrado. 
3.10. Control 
emocional de las 
representaciones 
ante los demás. 
 

4.2. Aprecio del juego y el 
deporte como fenómenos 
sociales y culturales, fuente 
de disfrute, relación y 
empleo satisfactorio del 
tiempo de ocio. 
4.3. Práctica de juegos y 
actividades pre-deportivas 
con o sin implemento. 
4.5. Conocimiento y uso 
adecuado de las estrategias 
básicas de juego 
relacionadas con la 
cooperación, la oposición y 
la cooperación/oposición. 
4.6. Puesta en práctica de 
juegos y actividades 
deportivas en entornos no 
habituales o en el entorno 
natural. Iniciación y 
exploración del deporte de 
orientación. 
4.7. Respeto del medio 
ambiente y sensibilización 
por su cuidado y 
mantenimiento sostenible. 
4.8. Aceptación y respeto 
hacia las normas, reglas, 
estrategias y personas que 
participan en el juego. 
4.10. Aceptación de formar 
parte del grupo que le 
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C.E.3.5 Reconocer e interiorizar los efectos beneficiosos de la actividad física en la salud y valorar 
la importancia de una alimentación sana, hábitos posturales correctos y una higiene corporal 
responsable. 

Indicadores  Competencias  
EF.3.5.1. Reconoce e interioriza los efectos beneficiosos de la actividad física 
en la salud.  

(CAA) Aprender a 
aprender 

EF.3.5.2. Valora la importancia de una alimentación sana, hábitos posturales 
correctos y una higiene corporal responsable.  

(CSYC) Social y 
Cívica 

Objetivos del área para la etapa 
O.EF.4. Adquirir hábitos de ejercicio físico orientados a una correcta ejecución motriz, a la salud y al 
bienestar personal, del mismo modo, apreciar y reconocer los efectos del ejercicio físico, la alimentación, 
el esfuerzo y hábitos posturales para adoptar actitud crítica ante prácticas perjudiciales para la salud. 
Bloque 1: “El cuerpo y sus 

habilidades perceptivo 
motrices” 

Bloque 2: “La Educación Física como favorecedora de salud” 

desde el punto de vista 
motor en la actividad 
física. 

corresponda, del papel a 
desempeñar en el grupo y 
del resultado de las 
competiciones con 
deportividad. 
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1.2. Conocimiento y puesta 
en marcha de técnicas de 
relajación para toma de 
conciencia y control del 
cuerpo en reposo y en 
movimiento. 
 
1.3. Adaptación del control 
tónico y de la respiración al 
control motor para 
adecuación de la postura a 
las necesidades expresivas y 
motrices de forma 
equilibrada. 
 

2.1. Consolidación de hábitos posturales y alimentarios saludables y 
autonomía en la higiene corporal. 
2.2. Valoración de los efectos de la actividad física en la salud y el 
bienestar. Reconocimiento de los efectos beneficiosos de la actividadfísica 
en la salud y el bienestar e identificación de las prácticas poco saludables. 
2.3. Indagación y experimentación del acondicionamiento físico orientado 
a la mejora de la ejecución de las habilidades motrices.Mantenimiento de 
la flexibilidad, desarrollo de la resistencia y ejercitación globalizada de la 
fuerza y la velocidad. 
2.4. Sensibilización con la prevención de lesiones en la actividad física. 
Conocimiento y puesta en práctica de distintos tipos decalentamiento, 
funciones y características. 
2.5. Valoración del calentamiento, dosificación del esfuerzo y recuperación 
necesarios para prevenir lesiones. Aprecio de la “Vuelta a lacalma”, 
funciones y sus características. 
2.6. Conocimiento de los sistemas y aparatos del cuerpo humano que 
intervienen en la práctica de la actividad física. 
2.7. Identificación y aplicación de medidas básicas de prevención y 
medidas de seguridad en la práctica de la actividad física. Usocorrecto de 
materiales y espacios. 
2.8. Aprecio de dietas sanas y equilibradas, con especial incidencia en la 
dieta mediterránea. Prevención de enfermedades relacionadascon la 
alimentación (obesidad, “vigorexia”, anorexia y bulimia.) 
2.9. Valoración y aprecio de la actividad física para el mantenimiento y la 
mejora de la salud. 
2.10. Desarrollo adecuado de las capacidades físicas orientadas a la salud. 
2.11. Preparación autónoma de ropa y calzado adecuados para su uso en 
una práctica concreta. 
 
 

C.E.3.6. Mejorar el nivel de sus capacidades físicas, regulando y dosificando la intensidad y duración 
del esfuerzo, teniendo en cuenta sus posibilidades y su relación con la salud. 

Indicadores Competencias  
EF.3.6.1. Mejora el nivel de sus capacidades físicas, regulando y dosificando la 
intensidad y duración del esfuerzo  (CAA) Aprender a 

aprender EF.3.6.2. Tiene en cuenta sus posibilidades y su relación con la salud para 
mejorar el nivel de sus capacidades físicas. 

Objetivos del área para la etapa 
O.EF.2. Reconocer y utilizar sus capacidades físicas, las habilidades motrices y conocimiento de la 
estructura y funcionamiento del cuerpo para el desarrollo motor, mediante la adaptación del  movimiento 
nuevas situaciones de la vida cotidiana. 
O.EF.4. Adquirir hábitos de ejercicio físico orientados a una correcta  ejecución motriz, a la salud y al 
bienestar personal, del mismo modo, apreciar y reconocer los efectos del ejercicio físico, la alimentación, 
el esfuerzo y hábitos posturales para adoptar actitud crítica ante prácticas  perjudiciales para la salud. 

Bloque 1: “El cuerpo y sus 
habilidades perceptivo 

motrices” 

Bloque 2: “La Educación 
Física como favorecedora de 

salud” 

Bloque 4: “El juego y deporte 
escolar” 
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1.1. Exploración de los 
elementos orgánico-
funcionales implicados en las 
situaciones motrices habituales. 
1.3. Adaptación del control 
tónico y de la respiración al 
control motor para adecuación 
de la postura a las necesidades 
expresivas ymotrices de forma 
equilibrada. 
1.9. Valoración y aceptación de 
la propia realidad corporal y la 
de los demás mostrando una 
autonomía personal y 
autoestima y confianzaen sí 
mismo y en los demás. 
1.11. Valoración del trabajo 
bien ejecutado desde el punto 
de vista motor en la actividad 
físic 

2.2. Valoración de los efectos de 
la actividad física en la salud y 
el bienestar. Reconocimiento de 
los efectos beneficiosos de la 
actividadfísica en la salud y el 
bienestar e identificación de las 
prácticas poco saludables. 
2.9. Valoración y aprecio de la 
actividad física para el 
mantenimiento y la mejora de la 
salud. 
2.10. Desarrollo adecuado de las 
capacidades físicas orientadas a 
la salud. 
 

4.2. Aprecio del juego y el deporte 
como fenómenos sociales y 
culturales, fuente de disfrute, 
relación y empleo satisfactorio del 
tiempode ocio. 
4.9. Aprecio del trabajo bien 
ejecutado desde el punto de vista 
motor y del esfuerzo personal en la 
actividad física. 
4.11. Contribución con el esfuerzo 
personal al plano colectivo en los 
diferentes tipos de juegos y 
actividades deportivas, al margen 
depreferencias y prejuicios. 
4.12. Valoración del juego y las 
actividades deportivas. 
Participación activa en tareas 
motrices diversas, reconociendo y 
aceptando lasdiferencias 
individuales en el nivel de habilidad. 
4.14. Investigación y aprecio por la 
superación constructiva de retos con 
implicación cognitiva y motriz. 
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C.E.3.8. Conocer y valorar la diversidad de actividades físicas, lúdicas, deportivas y 
artísticas que se pueden realizar en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Indicadores  Competencias  
EF.3.8.1. Conoce y valora la diversidad de actividades físicas, 
lúdicas, deportivas y artísticas que se pueden realizar en la 
Comunidad Autónoma andaluza. (CSYC, CEC). 

(CSYC, CEC) Social y 
Cívica; Conciencia 
Cultural 

Objetivos del área para la etapa 
O.EF.6. Conocer y valorar la diversidad de actividades físicas, lúdicas, deportivas y artísticas 
como propuesta al tiempo de ocio y forma de mejorar las relaciones sociales y la capacidad 
física,teniendo en cuenta el cuidado del entorno natural donde se desarrollen dichas 
actividades. 

Bloque 3: “La Expresión corporal: 
Expresión y creación artística 

motriz” 
Bloque 4: “El juego y deporte escolar” 

3.1. Exploración, desarrollo y 
participación activa en comunicación 
corporal valiéndonos de las 
posibilidades y recursos del lenguaje 
corporal. 
3.2. Indagación en técnicas expresivas 
básicas como mímica, sombras o 
máscaras. 
3.3. Composición de movimientos a 
partir de estímulos rítmicos y musicales. 
Coordinaciones de movimiento en 
pareja o grupales, en bailes ydanzas 
sencillos. 

4.1. Investigación, reconocimiento e identificación 
de diferentes juegos y deportes. 
4.2. Aprecio del juego y el deporte como fenómenos 
sociales y culturales, fuente de disfrute, relación y 
empleo satisfactorio del tiempo de ocio. 
4.3. Práctica de juegos y actividades pre-deportivas 
con o sin implemento. 
4.6. Puesta en práctica de juegos y actividades 
deportivas en entornos no habituales o en el entorno 
natural. Iniciación y exploración del deporte 
de orientación. 
4.7. Respeto del medio ambiente y sensibilización 
por su cuidado y mantenimiento sostenible. 

C.E.3.7. Valorar, aceptar y respetar la propia realidad corporal y la de los demás, mostrando una 
actitud reflexiva y crítica. 

Indicadores  Competencias 
EF.3.7.1. Valora, acepta y respeta la propia realidad corporal y la de los 
demás, mostrando una actitud reflexiva y crítica.  (CSYC) Social y Cívica 

Objetivos del área para la etapa 
O.EF.1. Conocer su propio cuerpo y sus posibilidades motrices en el espacio y el tiempo, ampliando este 
conocimiento al cuerpo de los demás. 

Bloque 1: “El cuerpo y sus habilidades perceptivo motrices” 
1.1. Exploración de los elementos orgánico-funcionales implicados en las situaciones motrices 
habituales. 
1.2. Conocimiento y puesta en marcha de técnicas de relajación para toma de conciencia y control del 
cuerpo en reposo y en movimiento. 
1.3. Adaptación del control tónico y de la respiración al control motor para adecuación de la postura a 
las necesidades expresivas ymotrices de forma equilibrada. 
1.4. Ubicación y orientación en el espacio tomando puntos de referencia. Lectura e interpretación de 
planos sencillos. 
1.5. Discriminación selectiva de estímulos y de la anticipación perceptiva que determinan la ejecución 
de la acción motora. 
1.6. Ejecución de movimientos sin demasiada dificultad con los segmentos corporales no dominantes. 
1.7. Equilibrio estático y dinámico en situaciones con cierta complejidad. 
1.8. Estructuración espacio-temporal en acciones y situaciones motrices complejas que impliquen 
variaciones de velocidad, trayectoria,evoluciones grupales. 
1.9. Valoración y aceptación de la propia realidad corporal y la de los demás mostrando autonomía 
personal y autoestima y confianza ensí mismo y en los demás. 
1.11. Valoración del trabajo bien ejecutado desde el punto de vista motor en la actividad física. 
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3.4. Identificación y disfrute de la 
práctica de bailes populares autóctonos 
de gran riqueza en Andalucía, con 
especial atención al flamenco y 
losprocedentes de otras culturas. 
3.5. Experimentación y marcado, a 
través de movimientos y los recursos 
expresivos del cuerpo, de aquellos palos 
flamencos más representativos 
de Andalucía. 
3.8. Escenificación de situaciones reales 
o imaginarias que comporten la 
utilización de técnicas expresivas. 
. 

4.8. Aceptación y respeto hacia las normas, reglas, 
estrategias y personas que participan en el juego. 
4.10. Aceptación de formar parte del grupo que le 
corresponda, del papel a desempeñar en el grupo y 
del resultado de las competiciones condeportividad. 
4.11. Contribución con el esfuerzo personal al plano 
colectivo en los diferentes tipos de juegos y 
actividades deportivas, al margen de 
preferencias y prejuicios. 
4.12. Valoración del juego y las actividades 
deportivas. Participación activa en tareas motrices 
diversas, reconociendo y aceptando las 
diferenciasindividuales en el nivel de habilidad. 
4.13. Experimentación de juegos populares, 
tradicionales de distintas culturas y autóctonos con 
incidencia en la riqueza lúdico-cultural de 
Andalucía 

 

C.E.3.9 Mostrar una actitud de rechazo hacia los comportamientos antisociales derivadas 
de situaciones conflictivas. 

Indicadores Competencias  
EF.3.9.1. Participa en debates respetando las opiniones de otros  (CCL) Lingüistica 
EF.3.9.2. Expresa una actitud de rechazo hacia los comportamientos 
antisociales derivadas de situaciones conflictivas.  

(CSYC) Social y 
Cívica 

Objetivos del área para la etapa 
O.EF.5 Desarrollar actitudes y hábitos de tipo cooperativo y social basados en el juego 
limpio, la solidaridad, la tolerancia, el respeto y la aceptación de las normas de convivencia, 
ofreciendo el diálogo en la resolución de problemas y evitando discriminaciones por razón de 
género, culturales y sociales. 

Bloque 3: “La Expresión corporal: 
Expresión y creación artística motriz” Bloque 4: “El juego y deporte escolar” 

3.9. Valoración, aprecio y respeto ante los 
diferentes modos de expresarse, 
independientemente del nivel de habilidad 
mostrado. 
3.10. Control emocional de las 
representaciones ante los demás. 

4.2. Aprecio del juego y el deporte como 
fenómenos sociales y culturales, fuente de 
disfrute, relación y empleo satisfactorio del 
tiempode ocio. 
4.8. Aceptación y respeto hacia las normas, 
reglas, estrategias y personas que participan 
en el juego. 

 

C.E.3.10. Manifestar respeto hacia el entorno y el medio natural en los juegos y 
actividades al aire libre, identificando y realizando acciones concretas dirigidas a su 
preservación. 

Indicadores Competencias  
EF.3.10.1. Manifiesta respeto hacia el entorno y el medio natural en 
los juegos y actividades al aire libre.  (CMT, CSYC)  

Matemática y Social 
y Cívica.  EF.3.10.2. Identifica y realiza acciones concretas dirigidas a la 

preservación del entorno y el medio natural.  
Objetivos del área para la etapa 
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O.EF.6. Conocer y valorar la diversidad de actividades físicas, lúdicas, deportivas y artísticas 
como propuesta al tiempo de ocio y forma de mejorar las relaciones sociales y la capacidad 
física, teniendo en cuenta el cuidado del entorno natural donde se desarrollen dichas 
actividades. 

Bloque 1: “El 
cuerpo y sus 
habilidades 

perceptivo motrices” 

Bloque 2: “La 
Educación Física 

como favorecedora 
de salud” 

Bloque 4: “El juego y deporte escolar” 

1.4. Ubicación y 
orientación en el 
espacio tomando 
puntos de referencia. 
Lectura e 
interpretación de 
planos sencillos.  
 

2.11. Preparación 
autónoma de ropa y 
calzado adecuados 
para su uso en una 
práctica concreta. 

4.2. Aprecio del juego y el deporte como 
fenómenos sociales y culturales, fuente de 
disfrute, relación y empleo satisfactorio del 
tiempode ocio. 
4.6. Puesta en práctica de juegos y actividades 
deportivas en entornos no habituales o en el 
entorno natural. Iniciación y exploración 
deldeporte de orientación. 
4.7. Respeto del medio ambiente y 
sensibilización por su cuidado y 
mantenimiento sostenible. 

 

C.E.3.11. Mostrar la responsabilidad y la precaución necesarias en la realización de 
actividades físicas, evitando riesgos a través de la prevención y las medidas de seguridad. 

Indicadores  Competencias  
EF.3.11.1. Muestra la responsabilidad y la precaución 
necesarias en la realización de actividades físicas.  (SEIP) Sentido emprendedor 

EF.3.11.2. Evita riesgos a través de la prevención y las 
medidas de seguridad. 

(CSYC, SEIP) Social y 
Ciudadana y Sentido 
Emprendedor. 

Objetivos del área para la etapa 
O.EF.4. Adquirir hábitos de ejercicio físico orientados a una correcta ejecución motriz, a la 
salud y al bienestar personal, del mismo modo, apreciar y reconocer los efectos del ejercicio 
físico, la alimentación, el esfuerzo y hábitos posturales para adoptar actitud crítica ante 
prácticas perjudiciales para la salud. 
Bloque 1: “El cuerpo y sus 
habilidades perceptivo motrices” 

Bloque 2: “La Educación Física como 
favorecedora de salud” 

1.2. Conocimiento y puesta en marcha 
de técnicas de relajación para toma de 
conciencia y control del cuerpo en 
reposo y en movimiento. 
 
1.3. Adaptación del control tónico y de 
la respiración al control motor para 
adecuación de la postura a las 
necesidades expresivas ymotrices de 
forma equilibrada. 
 

2.1. Consolidación de hábitos posturales y 
alimentarios saludables y autonomía en la higiene 
corporal. 
2.4. Sensibilización con la prevención de lesiones en 
la actividad física. Conocimiento y puesta en 
práctica de distintos tipos decalentamiento, 
funciones y características. 
2.5. Valoración del calentamiento, dosificación del 
esfuerzo y recuperación necesarios para prevenir 
lesiones. Aprecio de la “Vuelta a lacalma”, 
funciones y sus características. 
2.6. Conocimiento de los sistemas y aparatos del 
cuerpo humano que intervienen en la práctica de la 
actividad física. 



                                                                 PLAN DE CENTRO 

 
96 

 

2.7. Identificación y aplicación de medidas básicas 
de prevención y medidas de seguridad en la práctica 
de la actividad física. Usocorrecto de materiales y 
espacios. 

 

 

 

C.E.3.12. Extraer y elaborar información relacionada con temas de interés en la etapa y 
compartirla utilizando fuentes de información determinadas y haciendo uso de las tecnologías 
de la información y la comunicación como recurso de apoyo al área y elemento de desarrollo 
competencial. 

Indicadores  Competencias  
EF.3.12.1. Extrae, elabora y comparte información 
relacionada con temas de interés en la etapa.  

(CCL, CD) Lingüística y 
Digital. 

EF.3.12.2. Utiliza fuentes de información determinadas y hace 
uso de las tecnologías de la información y la comunicación 
como recurso de apoyo al área y elemento de desarrollo 
competencial.  

(CCL, CD, CAA) 
Lingüística, Digital y 
Aprender a aprender.  

Objetivos del área para la etapa 
O.EF.7. Utilizar las TIC como recurso de apoyo al área para acceder, indagar y compartir 
información relativa a la actividad física y el deporte 

Bloque 1: “El 
cuerpo y sus 
habilidades 
perceptivo 
motrices” 

Bloque 2: “La Educación 
Física como favorecedora 

de salud” 
 

Bloque 3: “La 
Expresión 
corporal: 

Expresión y 
creación 
artística 
motriz” 

Bloque 4: “El juego y 
deporte escolar” 

 

1.1. 
Exploración de 
los elementos 
orgánico-
funcionales 
implicados en 
las situaciones 
motrices 
habituales. 
 
1.4. Ubicación 
y orientación 
en el espacio 
tomando 
puntos de 
referencia. 
Lectura e 
interpretación 
de planos 
sencillos. 

2.2. Valoración de los 
efectos de la actividad física 
en la salud y el bienestar. 
Reconocimiento de los 
efectos beneficiosos de la 
actividad física en la salud y 
el bienestar eidentificación 
de las prácticas poco 
saludables. 
2.3. Indagación y 
experimentación del 
acondicionamiento físico 
orientado a la mejora de la 
ejecución de las habilidades 
motrices. Mantenimiento de 
la flexibilidad, desarrollode 
la resistencia y ejercitación 
globalizada de la fuerza y la 
velocidad. 

3.2. Indagación 
en técnicas 
expresivas 
básicas como 
mímica, 
sombras o 
máscaras. 
 
3.4. 
Identificación y 
disfrute de la 
práctica de 
bailes populares 
autóctonos de 
gran riqueza en 
Andalucía, con 
especial 
atención al 
flamenco y los 

4.1. Investigación, 
reconocimiento e 
identificación de 
diferentes juegos y 
deportes. 
4.5. Conocimiento y uso 
adecuado de las 
estrategias básicas de 
juego relacionadas con la 
cooperación, la oposición 
y la 
cooperación/oposición. 
4.6. Puesta en práctica de 
juegos y actividades 
deportivas en entornos no 
habituales o en el entorno 
natural. Iniciación y 
exploración del deporte 
de orientación. 
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 2.4. Sensibilización con la 
prevención de lesiones en la 
actividad física. 
Conocimiento y puesta en 
práctica de distintos tipos de 
calentamiento, funciones y 
características. 
2.6. Conocimiento de los 
sistemas y aparatos del 
cuerpo humano que 
intervienen en la práctica de 
la actividad física. 
2.8. Aprecio de dietas sanas 
y equilibradas, con especial 
incidencia en la dieta 
mediterránea. Prevención de 
enfermedades relacionadas 
con la alimentación 
(obesidad,“vigorexia”, 
anorexia y bulimia). 

procedentes de 
otras 
culturas. 

4.13. Experimentación de 
juegos populares, 
tradicionales de distintas 
culturas y autóctonos con 
incidencia en la riqueza 
lúdico-cultural de 
Andalucía. 
4.14. Investigación y 
aprecio por la superación 
constructiva de retos con 
implicación cognitiva y 
motriz. 

C.E.3.13. Poner por encima de los propios intereses y resultados (perder o ganar) el 
trabajo en equipo, el juego limpio y las relaciones personales que se establecen en la 
práctica de juegos y actividades físicas. 

Indicadores Competencias  
EF.3.13.1. Pone por encima de los propios intereses y 
resultados (perder o ganar) el trabajo en equipo, el juego limpio 
y las relacionespersonales que se establecen en la práctica de 
juegos y actividades físicas.  

(CSYC) Social y Cívica 

Objetivos del área para la etapa 
O.EF.5 Desarrollar actitudes y hábitos de tipo cooperativo y social basados en el juego 
limpio, la solidaridad, la tolerancia, el respeto y la aceptación de las normas de convivencia, 
ofreciendo el diálogo en la resolución de problemas y evitando discriminaciones por razón de 
género, culturales y sociales. 

Bloque 4: “El juego y deporte escolar” 
4.2. Aprecio del juego y el deporte como fenómenos sociales y culturales, fuente de disfrute, 
relación y empleo satisfactorio del tiempo de ocio. 
4.8. Aceptación y respeto hacia las normas, reglas, estrategias y personas que participan en el 
juego. 
4.9. Aprecio del trabajo bien ejecutado desde el punto de vista motor y del esfuerzo personal 
en la actividad física. 
4.10. Aceptación de formar parte del grupo que le corresponda, del papel a desempeñar en el 
grupo y del resultado de las competiciones con deportividad. 
4.11. Contribución con el esfuerzo personal al plano colectivo en los diferentes tipos de juegos 
y actividades deportivas, al margen de preferencias y prejuicios. 

 

5.7 ÁREA DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA. 
EDUCACIÓN ARTÍSTICA. TERCER CICLO. 

CE. 3.1. Distinguir y clasificar las diferencias fundamentales entre las imágenes fijas y en movimiento siguiendo unas pautas 
establecidas. 
CE 3.2. Acercarse a la lectura, análisis e interpretación del arte y las imágenes fijas y en movimiento en sus contextos 
culturales e históricos, teniendo en cuenta las manifestaciones artísticas de nuestra comunidad andaluza, comprendiendo 
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de manera crítica su significado y función social como instrumento de comunicación personal y de transmisión de valores 
culturales, siendo capaz de elaborar imágenes nuevas a partir de las adquiridas. 
CE.3.3. Aplicar las tecnologías de la información y la comunicación de manera responsable para la búsqueda, creación y 
difusión de imágenes fijas y en movimiento, utilizándolas para la ilustración de sus propios trabajos. 

Indicadores Competencias clave 

EA. 3.1.1. Distingue y clasifica las diferencias fundamentales entre las imágenes fijas y en movimiento 
siguiendo unas pautas establecidas. (CD, CEC). 
EA.3.2.1.  Se acerca  a la lectura, análisis e interpretación del arte y las imágenes fijas y en movimiento en 
sus contextos culturales e históricos, tiene cuenta las manifestaciones artísticas de nuestra comunidad 
andaluza, comprende de manera crítica su significado y función social como instrumento de comunicación 
personal y de transmisión de valores culturales, y es capaz de elaborar imágenes nuevas a partir de las 
adquiridas. (CSYC, CEC). 
 EA.3.3.1. Aplica las tecnologías de la información y la comunicación de manera responsable para la 
búsqueda, creación y difusión de imágenes fijas y en movimiento, sirviéndole  para la ilustración de sus 
propios trabajos. (CD). 

 
CD 

CEC 
CYSC 

Objetivos de  la etapa 
O.EA.1. Conocer y utilizar las posibilidades de los medios audiovisuales y las tecnologías de la información y la comunicación y 
utilizarlos como recursos para la observación, la búsqueda de información y la elaboración de producciones propias, ya sea de 
forma autónoma o en combinación con otros medios y materiales.  
O.EA.2. Utilizar las posibilidades del sonido, la imagen y el movimiento como elementos de representación y comunicación para 
expresar ideas y sentimientos, contribuyendo con ello al equilibrio afectivo y a la relación con los demás 
O.EA.4. Reconocer las manifestaciones artísticas más relevantes de la Comunidad autónoma de Andalucía y de otros pueblos, 
desarrollando actitudes de valoración, respeto, conservación y adoptando un sentido de identidad que le permita plasmar a través 
del lenguaje plástico y musical las interpretaciones y emociones del mundo que le rodea.  
O.EA.6. Utilizar los conocimientos artísticos en la observación y el análisis de situaciones y objetos de la realidad cotidiana y de 
diferentes manifestaciones del mundo del arte y la cultura, para comprenderlos mejor y formar un gusto propio. 

Bloques de contenidos. BLOQUE1.  EDUCACIÓN AUDIOVISUAL. 
1.1. Búsqueda, creación y difusión de imágenes fijas y en movimiento y su aplicación en el cine. 
 1.2. Uso intencionado de la imagen como instrumento de comunicación.  
1.3. Composiciones plásticas utilizando imágenes en movimiento.  
1.4. Comunicación oral y elaboración de textos escritos sobre la intencionalidad de las imágenes.  
1.5. Reconocimiento y distinción de diferentes temas de la fotografía. 
 1.6. Realización de fotografías utilizando diferentes medios tecnológicos para completar de tareas de aula. 
 1.7. Elaboración de protocolos para la observación sistemática de aspectos, cualidades y características de elementos naturales, 
artificiales y obras plásticas.  
1.8. Valoración de las manifestaciones artísticas de nuestra comunidad andaluza, desarrollando un sentido crítico y destacando la 
importancia de su papel socializador y de transmisor  cultural. 
1.9. Conocimiento de la evolución de la fotografía en blanco y negro a color, del papel a digital, valorando las posibilidades que 
nos ha proporcionado las nuevas tecnologías.  
1.10. Valoración de los medio de comunicación y tecnologías de la información y comunicación como instrumentos de 
conocimiento, producción y disfrute, con una utilización responsable.  
1.11. Aproximación al cine de animación y elaboración de obras sencillas con técnicas convencionales y digitales.  
1.12. Uso de programas  digitales de maquetación y procesamiento de imagen, video y texto. 
 1.13. Conocimiento y visualización de obras cinematográficas de Andalucía, adaptadas a su edad. 
 1.14. Preparación de documentos propios de producción  artística: carteles, guías, programas de mano… 
 1.15. Preparación, conocimiento y análisis del proceso empleado para la creación, montaje y difusión de una película o un 
documental. 

 

EDUCACIÓN ARTÍSTICA. TERCER  CICLO. 

CE.3.4. Identificar el entorno próximo y el imaginario, expresando sus  características  con  un lenguaje plástico y creativo en sus producciones. 
CE 3.5 Representar de forma personal ideas, acciones y situaciones utilizando el lenguaje visual para transmitir diferentes 
sensaciones en las composiciones plásticas 
CE.3.6. Demostrar la aplicación y conocimiento de las distintas técnicas, materiales e instrumentos dentro de un proyecto grupal 
respetando la diversidad de opiniones y creaciones 
CE.3.7. Utilizar recursos bibliográficos, de los medios de comunicación y de internet para obtener información que le sirva para 
planificar, valorar críticamente y organizar los procesos creativos, siendo capaz de compartir el proceso y el producto final obtenido 
con otros compañeros. 
CE.3.8.Imaginar, dibujar y crear obras tridimensionales partiendo de las recogidas en el patrimonio artístico de Andalucía, 
eligiendo la solución más adecuada a sus propósitos con los materiales necesarios. 
CE.3.9. Conocer, respetar y valorar las manifestaciones artísticas más importantes del patrimonio cultural y artístico español y 
andaluz, especialmente aquellas que han sido declaradas patrimonio de la humanidad. 

Indicadores Competencias clave 
EA.3.4.1. Identifica el entorno próximo y el imaginario y expresa con un lenguaje plástico creativo las 
características a sus propias producciones. (CEC, CSYC).  
EA.3.5.1.Representa de forma personal ideas, acciones y situaciones utilizando el lenguaje visual para 
transmitir diferentes sensaciones en las composiciones plásticas. (CEC).  

CSYC 
CEC 
CAA 
SIEP 
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EA.3.6.1. Conoce y aplica las distintas técnicas, materiales e instrumentos dentro de un proyecto grupal 
respetando la diversidad de opiniones y creaciones. ( CEC).  
EA.3.7.1. Utiliza recursos bibliográficos, de los medios de comunicación y de internet para obtener 
información que le sirve para planificar, valorar críticamente y organizar los procesos creativos, y es capaz 
de compartir el proceso y el producto final obtenido con otros compañeros. ( CD, CAA, CSYC). 
EA.3.8. Imagina, dibuja y crea obras tridimensionales partiendo de las recogidas en el patrimonio artístico 
de Andalucía, eligiendo la solución más adecuada a sus propósitos con los materiales necesarios. (CEC). 
EA.3.9.1. Conoce,  respeta y valora las manifestaciones artísticas más importantes del patrimonio cultural y 
artístico español y andaluz, especialmente aquellas que han sido declaradas patrimonio de la humanidad. 
(SIEP, CEC). 
 

CD 

Objetivos de  la etapa 
 
O.EA.1. Conocer y utilizar las posibilidades de los medios audiovisuales y las tecnologías de la información y la comunicación y 
utilizarlos como recursos para la observación, la búsqueda de información y la elaboración de producciones propias, ya sea de 
forma autónoma o en combinación con otros medios y materiales.  
O.EA.4. Reconocer las manifestaciones artísticas más relevantes de la Comunidad autónoma de Andalucía y de otros pueblos, 
desarrollando actitudes de valoración, respeto, conservación y adoptando un sentido de identidad que le permita plasmar a través 
del lenguaje plástico y musical las interpretaciones y emociones del mundo que le rodea.  
O.EA.5. Mantener una actitud de búsqueda personal y colectiva, integrando la percepción, la imaginación, la sensibilidad, la 
indagación y la reflexión de realizar o disfrutar de diferentes producciones artísticas. O.EA.8. Analizar las manifestaciones 
artísticas y sus elementos más significativos en el entorno para conseguir progresivamente una percepción sensible de la realidad 
y fomentar la identidad personal como andaluz. 
O.EA.9. Valorar y conocer las manifestaciones artísticas del patrimonio cultural de Andalucía y de otros pueblos y culturas; 
colaborar en la conservación y enriquecimiento  desde la interculturalidad. 

Bloques de contenidos. BLOQUE2.  EXPRESIÓN ARTÍSTICA. 
2.1. Elaboración y realización creativa de producciones plásticas como expresión de sensaciones, individuales o en grupo, 
utilizando técnicas elementales (punto, línea y planos) y materiales cotidianos de su entorno. 2.2. Distinción y argumentación de 
las características del color, luminosidad, tono y saturación aplicándolas en sus propias producciones.  
2.3. Transmisión de diferentes sensaciones en las composiciones plásticas que realiza utilizando los colores.  
2.4. Realización de trabajo artístico utilizando y comparando las texturas naturales y artificiales y las visuales y táctiles.  
2.5. Manipulación y experimentación con todo tipos de materiales (gráficos, pictóricos, volumétricos, tecnológicos, etc.) para 
concretar su adecuación al contenido para el que se propone, interesándose por aplicar a las representaciones plásticas los hallazgos 
obtenidos.  
2.6. Organización del espacio en producciones bidimensionales utilizando la composición, proporción y equilibrio.  
2.7. Interés por la creación y difusión de obras personales.  
2.8. Valoración y respeto de las manifestaciones artísticas y culturales más importante del patrimonio cultural y artístico de España 
y Andalucía, especialmente aquellas declaradas patrimonio de la humanidad.  
2.9. Elaboración creativa e imaginativa de obras tridimensionales partiendo y eligiendo obras del patrimonio artístico de Andalucía. 
 2.10. Diferenciación y clasificación de obras plásticas según el tema y género.  
2.11. Elaboración de proyectos relacionados con obras, creadores y manifestaciones artísticas de nuestra comunidad andaluza, 
utilizando una terminología adecuada y respetando la diversidad de opiniones y creaciones. 2.12. Búsqueda de información y de 
bibliografía en fuentes impresas y digitales, registrando posteriormente formas artísticas y artesanales representativas de Andalucía 
en bocetos y obras para compartir.  
2.13. Utilización de los museos como medio de enriquecimiento personal e investigativo para la realización de sus propias 
producciones artísticas. 
 2.14. Valoración crítica de los elementos estereotipados que pueden encontrarse en diversas fuentes de información . 
 
 
 

EDUCACIÓN ARTÍSTICA. TERCER CICLO. 
CE.3.10. Identificar conceptos geométricos de la realidad que les rodea relacionándolos y aplicándolos  al área de matemáticas. 
CE.3.11. Innovar en el conocimiento y manejo de instrumentos y materiales propios del dibujo técnico, apreciando la utilización 
correcta de los mismos. 

Indicadores Competencias clave 
EA.3.10.1 Identifica conceptos geométricos de la realidad que les rodea, los relaciona y los aplica al área de 
matemáticas. (CMAT).  
EA.3.11.Innova en el conocimiento  y manejo de instrumentos y materiales propios del dibujo 
técnico,  y aprecia la utilización correcta de los mismos. (CMCT, CEC). 

CMCT 
CEC 

Objetivos de  la etapa 
O.EA.3. Identificar y reconocer dibujos geométricos en elementos del entorno, utilizando con destreza los instrumentos específicos 
para representarlos en sus propias producciones artísticas.. 

Bloques de contenidos. BLOQUE3.  DIBUJO GEOMÉTRICO. 
3.1. Identificación de conceptos geométricos de la realidad que le rodea, relacionándolos y aplicándolos al área de matemáticas  
3.2. Utilización de la regla y compás para realizar sumas y restas de segmentos.  
3.3.. Cálculo de la mediatriz de un segmento utilizando la regla y el compás.  
3.4. Dibujo de círculos conociendo el radio con el compás. 
 3.5. División de la circunferencia en dos, tres, cuatro y seis partes iguales utilizando los materiales propios del dibujo técnico.  
3.6. Aplicación de la división de la circunferencia para construcción de estrellas y elementos florales a los que posteriormente 
aplica el color.  
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3.7. Elaboración sencilla de obras bidimensionales utilizando nociones métricas de perspectivas en su entorno próximo.  
3.8. Realización de operaciones básicas con medidas de ángulos (30º, 45º, 60º y 90º) como sumas y restas ,utilizando escuadra y 
cartabón  
3.9. Reconocimiento y aplicación del término escala para sus propias producciones. 
 3.10. Innovación y desarrollo en el conocimiento y manejo de instrumentos y materiales propios del dibujo técnico. 
 3.11. Constancia y autoexigencia progresiva por el trabajo bien hecho con instrumentos y materiales propios del dibujo técnico. 

 

EDUCACIÓN ARTÍSTICA.TERCER  CICLO. 
CE.3.12. Utilizar la escucha musical para indagar en las posibilidades del sonido de manera que sirvan como marco de referencia para creaciones propias y 
conjuntas con una finalidad determinada. 
CE.3.13. Analizar y discutir la organización de obras musicales andaluzas sencillas, valorando críticamente los elementos que las componen e 
interesándose por descubrir otras de diferentes características. 
CE.3.14. Interpretar  obras variadas de nuestra cultura andaluza y otras que se integran con la nuestra, valorando el patrimonio musical y conociendo 
la importancia de su mantenimiento y difusión aprendiendo el respeto con el que deben afrontar las audiciones y representaciones. 

Indicadores Competencias clave 
 EA 3.12. Utiliza la escucha musical para indagar en las posibilidades del sonido de manera que sirvan 
como marco de referencia para creaciones propias y conjuntas con una finalidad determinada.(CD, CEC).  
EA.3.13. Analiza y discute la organización de obras musicales andaluzas sencillas, valorando críticamente 
los elementos que las componen e interesándose por descubrir otras de diferentes características. (CCL, 
CEC).  
EA.3.14. Interpreta obras variadas de nuestra cultura andaluza y otras que se integran con la nuestra;  
valorando el patrimonio musical (flamenco, fandangos, etc.) conociendo la importancia de su mantenimiento 
y difusión aprendiendo el respeto con el que deben afrontar las audiciones y representaciones. ( CSYC, 
CEC) 

CCL 
CD 

CEC 
CSYC 

 

Objetivos de  la etapa 
O.EA.2. Utilizar las posibilidades del sonido, la imagen y el movimiento como elementos de representación y comunicación para expresar ideas y 
sentimientos, contribuyendo con ello al equilibrio afectivo y a la relación con los demás.. 
O.EA.4. Reconocer las manifestaciones artísticas más relevantes de la Comunidad autónoma de Andalucía y de otros pueblos, desarrollando actitudes 
de valoración, respeto, conservación y adoptando un sentido de identidad que le permita plasmar a través del lenguaje plástico y musical las 
interpretaciones y emociones del mundo que le rodea. 
O.EA.7. Participar y aprender  a ponerse en situación de vivir la música: cantar, escuchar, inventar, danzar, interpretar, basándose en la composición 
de sus propias experiencias creativas con manifestaciones de diferentes estilos, tiempos y cultura. O.EA.6. Utilizar los conocimientos artísticos en la 
observación y el análisis de situaciones y objetos de la realidad cotidiana y de diferentes manifestaciones del mundo del arte y la cultura, para 
comprenderlos mejor y formar un gusto propio. 
 O.EA.8. Analizar las manifestaciones artísticas y sus elementos más significativos en el entorno para conseguir progresivamente una percepción 
sensible de la realidad y fomentar la identidad personal como andaluz. 

Bloques de contenidos. BLOQUE4.  LA ESCUCHA. 
4.1. Realización de audiciones activas para indagar sobre las posibilidades del sonido para que sirvan de referencia en las creaciones propias. 
 4.2. Profundización de los principales elementos del lenguaje musical: melodía, ritmo, forma, matices y timbres.  
4.3. Reconocimiento de elementos musicales de piezas andaluzas escuchadas e interpretadas en el aula y su descripción utilizando una terminología 
musical adecuada, interesándose por descubrir otras de diferentes características.  
4.4. Conocimiento de las principales manifestaciones musicales de Andalucía, haciendo especial hincapié en el (flamenco, como patrimonio de la 
humanidad.  
4.5. Identificación de instrumentos y de diferentes registros de la voz en la audición de piezas musicales. 
 4.6. Conocimiento y práctica de las normas de comportamiento en audiciones dentro y fuera del centro. 

 

 

EDUCACIÓN ARTÍSTICA. TERCER CICLO. 
CE.3.15. Valorar las posibilidades que nos ofrece la voz como instrumento y recurso expresivo, haciendo uso de ella como elemento de 
comunicación, de sentimientos, ideas o pensamientos. 
CE.3.16. Planificar, diseñar e interpretar solo o en grupo, mediante la voz o instrumentos, utilizando el lenguaje musical, 
composiciones sencillas que contengan procedimientos musicales de repetición, variación y contraste, asumiendo la responsabilidad 
en la interpretación en grupo y respetando, tanto las aportaciones de los demás como a la persona que asume la dirección. 
CE.3.17. Indagar en los medios audiovisuales y recursos informáticos para crear piezas musicales,  utilizando las posibilidades 
sonoras y expresivas que nos ofrecen. 

Indicadores Competencias clave 
EA 3.15. Valora las posibilidades que nos ofrece la voz como instrumento y recurso expresivo, y hace uso 
de ella como elemento de comunicación, de sentimientos, ideas o pensamientos. (CEC). 
EA 3.16. Planifica, diseña e interpreta solo o en grupo, mediante la voz o instrumentos, utilizando el 
lenguaje musical, composiciones sencillas que contengan procedimientos musicales de repetición, 
variación y contraste, asumiendo la responsabilidad en la interpretación en grupo y respetando, tanto las 
aportaciones de los demás como a la persona que asume la dirección. (CEC, CSYC).    

EA.3.17. Indaga en los medios audiovisuales y recursos informáticos para crear piezas musicales, 
utilizando las posibilidades sonoras y expresivas que nos ofrecen. (CD, CEC). 

 
CEC 

CSYC 
CD 
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Objetivos de  la etapa 
O.EA.1. Conocer y utilizar las posibilidades de los medios audiovisuales y las tecnologías de la información y la comunicación y 
utilizarlos como recursos para la observación, la búsqueda de información y la elaboración de producciones propias, ya sea de 
forma autónoma o en combinación con otros medios y materiales. 
 O.EA.2. Utilizar las posibilidades del sonido, la imagen y el movimiento como elementos de representación y comunicación para 
expresar ideas y sentimientos, contribuyendo con ello al equilibrio afectivo y a la relación con los demás. 
 O.EA.7. Participar y aprender  a ponerse en situación de vivir la música: cantar, escuchar, inventar, danzar, interpretar, basándose 
en la composición de sus propias experiencias creativas con manifestaciones de diferentes estilos, tiempos y culturas. 

Bloques de contenidos. BLOQUE 5.  LA INTERPRETACIÓN MUSICAL. 
5.1. Utilización del lenguaje musical como elemento  expresivo de comunicación de sentimientos, ideas o pensamientos.  
5.2. Exploración de las posibilidades sonoras y expresivas de la voz y de diferentes instrumentos y dispositivos electrónicos al 
servicio de la interpretación musical. 
 5.3. Planificación, diseño e interpretación de composiciones sencillas que contengan procedimientos musicales (repetición, 
variación, contraste).  
5.4. Asunción de responsabilidades en la interpretación individual y en grupo y respeto a las aportaciones de los demás y a la 
persona que asume la dirección. 
 5.5. Actitud de constancia y de exigencia progresiva en la elaboración de producciones musicales.  
5.6. Audición activa, análisis y comentario de músicas de distintos estilos y culturas, del pasado y del presente, usadas en diferentes 
contextos.  
5.7. Valoración y respeto en las interpretaciones. 

 

EDUCACIÓN ARTÍSTICA. TERCERCICLO. 
CE.3.18. Inventar y crear,  con matiz andaluz, danzas, coreografías e interpretación de musicales grupales complejas, utilizando las capacidades expresivas y 
creativas que nos ofrecen la expresión corporal, disfrutando en su interpretación y valorando el trabajo en equipo. 

Indicadores Competencias clave 
: EA 3.18. Inventa y crea,  con matiz andaluz, danzas, coreografías e interpretación de musicales grupales complejas, 
utilizando las capacidades expresivas y creativas que nos ofrecen la expresión corporal, disfrutando en su interpretación y 
valorando el trabajo en equipo. (CSYC, CEC). 

CEC 
CSYC 

 
Objetivos de  la etapa 

O.EA.4. Reconocer las manifestaciones artísticas más relevantes de la Comunidad autónoma de Andalucía y de otros pueblos, 
desarrollando actitudes de valoración, respeto, conservación y adoptando un sentido de identidad que le permita plasmar a través 
del lenguaje plástico y musical las interpretaciones y emociones del mundo que le rodea.  
O.EA.7. Participar y aprender a ponerse en situación de vivir la música: cantar, escuchar, inventar, danzar, interpretar, basándose 
en la composición de sus propias experiencias creativas con manifestaciones de diferentes estilos, tiempos y cultura. 
 O.EA.9. Valorar y conocer las manifestaciones artísticas del patrimonio cultural de Andalucía y de otros pueblos y culturas; 
colaborar en la conservación y enriquecimiento  desde la interculturalidad.  

Contenidos 
Bloques de contenidos. BLOQUE 6. LA MÚSICA, EL MOVIIENTO Y LA DANZA. 

6.1. Creación e interpretación de coreografías y danzas con matiz andaluz, utilizando las capacidades expresivas y creativas que 
nos ofrece la expresión corporal.  
6.2. Exploración de las posibilidades expresivas y creativas del cuerpo entendido como medio de expresión musical.  
6.3. Interpretación de danzas de diferentes épocas, lugares y estilos partiendo de las tradiciones andaluzas, reconociendo su 
aportación al patrimonio artístico y cultural. 
 6.4. Invención de coreografías para canciones y piezas musicales de diferentes estilos de manera libre o guiada. 
 6.5. Valoración del esfuerzo y la aportación individual en el trabajo en equipo en la interpretación de danzas y coreografías 
musicales. 

 

5.8 ÁREA DE RELIGIÓN 
 
 

C.E 1 Saber identificar algunos signos y símbolos representativos de fenómenos religioso en la 
antigüedad. 
 

Indicadores Competencias clave 
Saber definir que es religión. 
Investiga en internet sobre la relación con Dios a lo largo de la historia. 
Valora y muestra respeto hacia los signos y manifestaciones religiosas 
de los pueblos de la antigüedad. 
Sabe distinguir entre religiones politeístas y monoteístas. 

CL,CM,CYMF,SYC,CA 
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Objetivos de  la etapa 
Conocer los aspectos básicos de las religiones ya desaparecidas relacionándolas con el cristianismo. 

Bloques de contenidos 
Manifestaciones de la estructura del fenómeno religioso en la antigüedad. 

 

C.E 2 Relacionar las grandes religiones vigentes, descubrimientos sus principales semejanzas y 
diferencias y diferencias 

Indicadores Competencias clave 
Localiza en los mapas las religiones. 
Conoce los elementos de las grandes religiones: libro lugares de culto, 
signos. 
Es capaz d relacionar las vivencias o experiencias expresadas por 
personas que viven estas religiones con lo que han ido indagando sobre 
ellas. 
Realiza trabajos de investigación a través de internet. 

CL,TIC,SYC,CA,CAA 

Objetivos de  la etapa 
Reconocer a los fundadores y alumnos elementos distintivos de las grandes religiones vigentes, en su 
respuesta a las preguntas básicas sobre el sentido de la vida y el compromiso de los creyentes 

Bloques de contenidos 
La estructura de la religión. El concepto de Dios y de hombre. Origen y destino del hombre. Las mediaciones. 
Las respuestas a las grandes preguntas del ser humano en el judaísmo ,el cristianismo y el islam. El sentido 
y alcance de la fe y las buenas obras. 
El ser humano, el sentido de su vida y su salvación en el Hinduismo y el Budismo. 

 

 

C.E 4 Saber diferenciar las concepciones sobre la salvación del hombre en el Hinduismo y el Budismo 

Indicadores Competencias clave 

C.E 3 Distinguir el sentido último de la vida según las religiones monoteístas. 

Indicadores Competencias clave 
Conoce y sabe expresar lo que significa la expresión sentido último de la vida. 
Descubre las enseñanzas que las religiones monoteístas expresan en relación 
con el sentido último. 
Observa con detenimiento obras de arte en las que se explica ese contenido. 
Se expresa y escucha a los demás. 

CL,CM,CA,CAA,AIP 

Objetivos de  la etapa 
Reconocer a los fundadores y alumnos elementos distintivos de las grandes religiones vigentes, en su respuesta a 
las preguntas básicas sobre el sentido de la vida y el compromiso de los creyentes 

Bloques de contenidos 
La estructura de la religión. El concepto de Dios y de hombre. Origen y destino del hombre. Las mediaciones. 
Las respuestas a las grandes preguntas del ser humano en el judaísmo ,el cristianismo y el islam. El sentido y alcance 
de la fe y las buenas obras. 
El ser humano, el sentido de su vida y su salvación en el Hinduismo y el Budismo. 
La iglesia en el mundo actual. Significado y sentido de las notas de la Iglesia. Mapa de las grandes religiones en el 
mundo de hoy. 
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Conoce y sabe expresar lo que significa la palabra salvación. 
Sabe lo que Salvación significa en sentido religioso y lo que el Hinduismo y 
budismo. 
Relaciona el significado de Salvación. 
Expresa y escucha a los demás. 

CL,CM,TIC,CA,AIP 

Objetivos de  la etapa 
Reconocer a los fundadores y alumnos elementos distintivos de las grandes religiones vigentes, en su 
respuesta a las preguntas básicas sobre el sentido de la vida y el compromiso de los creyentes 

Bloques de contenidos 
La estructura de la religión. El concepto de Dios y de hombre. Origen y destino del hombre. Las mediaciones. 
Las respuestas a las grandes preguntas del ser humano en el judaísmo ,el cristianismo y el islam. El sentido 
y alcance de la fe y las buenas obras. 
El ser humano, el sentido de su vida y su salvación en el Hinduismo y el Budismo. 
La iglesia en el mundo actual. Significado y sentido de las notas de la Iglesia. Mapa de las grandes religiones 
en el mundo de hoy 

 

C.E 5 Comentar algunos textos del nuevo Testamento donde se manifiesta la humanidad y la divinidad 
de Jesucrito. 

Indicadores Competencias clave 
Sabe distinguir entre lo que es propio de un ser humano, de las cualidades de la 
divinidad o propio de Dios. 
Enumera con facilidad varios datos que demuestran que Jesús era hombre como 
cualquiera de su tiempo. 
Realiza los ejercicios escritos con limpieza,buena ortografía. 

CL,CYS,CA,CAA. 

Objetivos de  la etapa 
Conocer la Biblia, su estructura y sentido identificando algunos textos básicos como palabra de Dios. 

Bloques de contenidos 
Relatos del NT en que los testigos acreditan que Jesucristo es hijo de Dios y verdadero hombre. 
La presencia de la Virgen María en el Evangelio y en los Hechos de los Apóstoles 

 

 

 

 

C.E 6 Describir qué consecuencias tiene el ser humano el hecho de ser creado y amado por Dos 
como su hijo 

Indicadores Competencias clave 
Realiza una lectura compresiva del texto de la creación. y su 
lenguaje mítico. 
Investiga sobre lo que es un mito a través de distintos medios. 
Comprende lo que ser “hijo de Dios”  
Saca conclusiones prácticas a aplicar a su propia vida para 
vivirlas entre los demás y en su entorno cotidiano.. 

CL,CTID,CA,ER,CAA 

Objetivos de  la etapa 
Descubrir la acción de Dios en la naturaleza y en la persona, como fundamento y fuente de los valores 
básicos del ser humano. 
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Bloques de contenidos 
La dignidad del ser humano creado por Dios Padre.  
Los derechos humanos. 

 

C.E 7 Sintetizar los puntos esencial sobre la salvación del hombre realizada por Jesucristo , y razonar 
cómo Dios se nos da a través de los sacramentos. 

Indicadores Competencias clave 
Describe con claridad los principales acontecimientos en la vida de Jesús. 
Encuentra en la celebración de los sacramentos la ocasión para el 
encuentro con este Jesucristo . 
Describe e interpreta obras de arte. 
Se expresa y escucha a los demás. 

CL,CA,CAA,ER 

Objetivos de  la etapa 
Identificar la Iglesia en sus manifestaciones, conocer la presencia de Dios y su gracia en los sacramentos ,y 
el servicio eclesial prestado por los apóstoles y su sucesores Valorar la novedad del amor de Dios que nos 
salva del pecado y de la muerte, por su Hijo Jesucristo y a través de la vida y acción salvífica de la Iglesia, 
Cuerpo de Cristo. 
Identificar la Iglesia en sus manifestaciones, conocer la presencia de Dios y su gracia en los sacramentos ,y 
el servicio eclesial prestado por los apóstoles y su sucesores 

Bloques de contenidos 
Jesucristo, plenitud del hombre. 
La presencia de la Virgen María en el Evangelio y en los hechos de los Apóstoles. 
Jesús llama y envía a sus discípulos por todo el mundo para continuar su obra de salvación. La venida y 
presencia del Espíritu Santo. Expansión de la Iglesia. 
Los Sacramentos para el crecimiento y propagación del Pueblo de Dios: Orden sacerdotal y Matrimonio. 
Dios prepara una tierra nueva donde habilitará la justicia. La Unción de los enfermos. 
La Iglesia, nuevo pueblo de Dios, manifestaciones de la estructura de la Iglesia. 
La Iglesia en el mundo actual. Mapas de la religiones del mundo de hoy. 
 

 

 

 

 

 

C.E 8 Señalar en textos evangélicos el origen de la Iglesia y si finalidad de salvación . 

Indicadores Competencias clave 
Conoce el fundamento de la existencia de la Iglesia; llamada de Jesús. 
Realiza entrevistas en su entorno social para captar la idea que ese 
entorno tiene sobre la Iglesia. 
Busca y halla el nexo de unión y fortaleza de la Iglesia en la experiencia 
que los apóstoles tuvieron con el ES y de estar reunidos en torno a Jesús. 
Ve en el conjunto de la Iglesia una Comunidad de Salvación en la que 
puede participar y desde la que puede aportar. 

CL,SYC,CA 
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Objetivos de  la etapa 
Identificar el significado de algunos acontecimientos ,formulaciones, expresiones y textos básicos del 
mensaje cristiano, que faciliten la compresión de la vida de Espíritu Santo en el mundo y en la iglesia. 

Bloques de contenidos 
Jesús llama y envía a sus discípulos por todo el mundo para continuar su obra de salvación. La venida y 
presencia del Espíritu Santo. La Expansión de la Iglesia. 

 

C.E9 Especificar al servicio eclesial que los apóstoles y sus sucesores prestan al pueblo de Dios, y 
distinguir el significado de las palabras apóstol, jerarquía y Colegio Episcopal. 

Indicadores Competencias clave 
Busca y localiza en el Nt. 
Aporta experiencias de servicio comunitario y eclesial. 
Investiga sobre el significado de ; Apóstol, diócesis. 
Describe e interpreta obras de arte. 

CL,CTID,SYC,CA,CAA 

Objetivos de  la etapa 
Identificar la Iglesia en sus manifestaciones, conocer la presencia de Dios y su gracia en los sacramentos ,y 
el servicio eclesial prestado por los apóstoles y su sucesores 

Bloques de contenidos 
Los Sacramentos para el crecimiento y propagación del Pueblo de Dios: Orden sacerdotal y Matrimonio. 
Dios prepara una tierra nueva donde habilitará la justicia. La Unción de los enfermos. 
La Iglesia, nuevo pueblo de Dios, manifestaciones de la estructura de la Iglesia. 
La Iglesia en el mundo actual. Mapas de la religiones del mundo de hoy. 
 

 

C.E 10. Situar y valorar la presencia de la Virgen María en los momentos culminantes de la vida de Cristo , 
reconociendo que ocupa un lugar especial en la salvación . 

Indicadores Competencias clave 
Narra con orden y buena descripción de los hechos los momentos en que 
María es nombrada en los Evangelios. 
Razona el porqué decimos que maría es Madre de Dios y Madre de la Iglesia. 
Relaciona datos sobre María, sus actitudes, colaboración en la obra de la 
Salvación y cualidades con la veneración que hoy le demuestran los 
cristianos. 
Conoce y comprende el sentido del Adviento, su relación con María y el 
significado para los cristianos. 

CL,CM,CA,SYC,ER 

Objetivos de  la etapa 
Conocer la Biblia, su estructura y sentido, identificando algunos textos básicos como Palabra de Dios. 
Identificar la Iglesia en sus manifestaciones, conocer la presencia de Dios y su gracia en los sacramentos ,y el 
servicio eclesial prestado por los apóstoles y su sucesores 

Bloques de contenidos 
Relatos del NT en que los testigos acreditan que Jesucristo es hijo de Dios y verdadero hombre. 
La presencia de la Virgen María en el Evangelio y en los Hechos de los Apóstoles. 
Jesucristo, plenitud del hombre. 
La presencia de la Virgen María en el Evangelio y en los hechos de los Apóstoles. 
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C.E 11.Razonar el valor de la libertad y la responsabilidad de los propios actos a la luz del Evangelio 
, y saber aplicar el mandamiento del amor las  situaciones cotidianas. 

Indicadores Competencias clave 
Comprende y valora el don de la libertad que lleva a ser 
responsables a la luz de las enseñanzas del mito del paraíso. 
Conoce las condiciones para que existía verdadera 
responsabilidad sobre los activos. 
Sabe lo que es la conciencia y valora la importancia de que esté 
bien formada para obtener un buen uso responsable de su 
libertad. 
Relaciona el contenido y sentido de este mandamiento con la 
experiencia cotidiana que vive y puede vivir. 

CL,CM,CMF,CTID,CAA,ER 

Objetivos de  la etapa 
Analizar la jerarquía de valores, actitudes y normas que conforman el ser cristiano, y aplicarlos a las distintas 
situaciones de la vida. 

Bloques de contenidos 
El amor nuevo y la ley del Espíritu. 
El amor de Dios y el amor al prójimo. 
El ser humano es responsable de sus actos. El valor de la conciencia, la verdad, la libertad y la voluntad. 

 

C.E 12 Identificar algunas instituciones de la Iglesia dedicadas en la ayuda a las necesitadas . 

Indicadores Competencias clave 
Comprende el sentido del término “ necesitado y su similares: pobre, 
abandonado”. 
Conoce la postura de la Iglesia respecto a estas situaciones de pobreza, 
marginación, violencia y toda expresión de la necesidad. 
Comprueba la coherencia entre las palabras de la Iglesia y lo que 
realmente hace a través de diversas instituciones eclesiales 
comprometidas con el ser humano necesitado. 

CL,SYC,CA.CAA 

Objetivos de  la etapa 
Valorar que la fe cristiana implica asumir responsabilidades ,conocer y comprender la raíz y el sentido de la 
acción y del compromiso cristiano, y mantener una actitud de tolerancia y respeto ante los sistemas éticos de 
las distintas religiones. 

Bloques de contenidos 
Compromiso y solidaridad con el mundo de hoy: manifestaciones en la Iglesia y en otras religiones. 

 

 

 

 

C.E 13 Señalar y respetar los valores de las distintas religiones y su contribución  al cultura. 

Indicadores Competencias clave 
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Es capaz de enumerar varios valores específicos o sobresalientes de las 
distintas religiones que han contribuido y siguen contribuyendo al 
desarrollo de la cultura. 
Relaciona estos valores y elementos culturales con lo correspondientes a 
estas religiones. 
Adquiere interés y respeto por los valores que unas y otras religiones 
presentan y que  contribuyen al desarrollo de una sociedad mejor, en 
consonancia con los Derechos Humanos, sabía relación con la naturaleza 
y camino para hallar sentido a la via humana aportándole plenitud 

CL,CM,CIMF,CAA 

Objetivos de  la etapa 
Valorar que la fe cristiana implica asumir responsabilidades ,conocer y comprender la raíz y el sentido de la 
acción y del compromiso cristiano, y mantener una actitud de tolerancia y respeto ante los sistemas éticos de 
las distintas religiones 

Bloques de contenidos 
Compromiso y solidaridad con el mundo de hoy: manifestaciones en la Iglesia y en otras religiones 

 

C.E 14 Interpretar el significado trascedente del arte religioso, y distinguir las fiestas civiles de las 
fiestas cristianas . 

Indicadores Competencias clave 
Describe adecuadamente las escenas de contenido religioso presentes en 
cuadros, esculturas…relacionándolas con quienes realmente están 
representados. 
Relaciona estas imágenes, ritos, símbolos…de distintas religiones con la 
finalidad que persiguen; dar a conocer un contenido y facilitar la conexión del 
creyente u observador con el acontecimiento representado o celebrado. 
Sabe distinguir entre una fiesta civil de otra religiosa y razonar adecuadamente 
su explicación. 
Describe e interpreta las actividades y organización de las fiestas civiles y 
religiosas. 

CL,CM,CA,CAA 

Objetivos de  la etapa 
Conocer y valorar y respetar el patrimonio religioso artístico y cultural, que se manifiesta a través del 
lenguaje simbólico e icónico de la arquitectura ,pintura ,literatura música y liturgia, como expresión de la fe 
católica y de otras religiones. 

Bloques de contenidos 
Manifestaciones de la presencia de Dios en la cultura cristiana. 
Valoración de las expresiones artísticas de las religiones presentes en el entorno. 

 

C.E 15 Resumir la fe de la iglesia acerca de la vida eterna. 

Indicadores Competencias clave 
Sabe lo que es la vida eterna y cuando se alcanza. 
Conoce la promesa de Jesús sobre la vida eterna y las actitudes de quien crea en 
El para alcanzarla. 
Comprende lo que la Iglesia dice al respecto de lo que es morir aquí en la otra 
vida eterna y valora la importancia de haber vivido en esta vida de acuerdo con el 
mensaje Jesucristo 

CL. CIMF,SYC,CA,CAA,ER 
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Ve la importancia y necesidad de ir haciendo realidad ya en ese mundo los valores 
del mundo futuro desde la fe y confianza de Dios. Aquél que llena de sentido, nos 
fortalece y anima en esta vida ya. 
 

Objetivos de  la etapa 
Descubrir que el destino eterno del hombre empieza aquí como don que surge de la victoria de Cristo sobre la 
muerte. 

Bloques de contenidos 
Dios prepara una tierra nueva donde habitará la justicia. 
La Unción de enfermos. 

 
 

5.9 ÁREA DE CULTURA Y PRÁCTICA DIGITAL 
 

Criterios 
CE.1. Reconocer las características de la sociedad del conocimiento en la que viven y valorar las 
posibilidades y limitaciones que ofrece la cultura digital. 

Indicadores Competencias 
Clave 

CD.1.1. Reconoce y describe las aportaciones derivadas del uso de herramientas 
tecnológicas en la mejora de la vida humana. (CD, CMCT, CSYC).  
CD.1.2. Plantea problemas y retos pendientes de abordar. (CD, CMCT, CSYC). 

CD, CMCT, 
CSYC 

Objetivos del área para la etapa 
O.CPD.1 Analizar los cambios que el progreso tecnológico ha posibilitado en la sociedad actual, 
identificando los aspectos de la vida cotidiana que están condicionados por el desarrollo de las 
tecnologías y valorando la necesidad de superar las desigualdades provocadas por la denominada 
“brecha digital”, en especial, la falta de igualdad de oportunidad de acceso a las tecnologías en 
Andalucía. 

Bloque 1: “Cultura digital.” 
1.1. Posibilidades y limitaciones de la sociedad del conocimiento.  
1.2. Uso responsable de las redes sociales. 
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Criterios 
CE.2. Localizar información en distintos formatos utilizando palabras clave en buscadores y hacer 
selecciones adecuadas para incluirlas en actividades educativas. 

Indicadores Competencias 
Clave 

CD.2.1. Hace algunas búsquedas en línea a través de motores de búsqueda. 
(CD, CCL, CMCT, CSYC)  
CD.2.2. Guarda o almacena archivos y contenidos (por ejemplo, textos, 
imágenes, páginas de música, vídeos y web). (CD, CMCT, CSYC)  
CD.2.3. Vuelve al contenido que salvó. (CD)  
CD.2.4. Conoce que no toda la información en línea es confiable. (CD, CSYC) 

CD, CMCT, CSYC, 
CCL 

Objetivos del área para la etapa 
O.CPD.3 Identificar y establecer los criterios necesarios para la búsqueda, selección y análisis de la 
información y los recursos disponibles en la red, reconociendo el valor del trabajo de los autores en 
su aportación a la cultura común y valorando la importancia del respeto a la propiedad intelectual. 

Bloque 1: “Cultura digital.” 
1.2. Uso responsable de las redes sociales. 

Bloque 2: “Práctica tecnológica.” 
2.3. Utilización de internet para cuestiones cotidianas (recorridos de viajes, consultas de eventos, 
obtención de entradas a espectáculos, noticias, el tiempo, etc.) 

 

Criterios 
CE.3. Conocer diferentes tipos de aplicaciones para comunicarse y servicios en la red, 
utilizándolos adecuadamente y respetando las normas básicas de comportamiento y el 
derecho de autor. 

Indicadores Competencias 
Clave 

CD.3.1. Interactúa con otras personas que utilizan aplicaciones de 
comunicación comunes. (CD, CCL, CMCT, CSYC)  
CD.3.2. Conoce y utiliza las normas básicas de conducta que se 
aplican en la comunicación con otras personas que utilizan las 
herramientas digitales. (CD, CCL, CSYC)  
CD.3.3. Comparte archivos y contenido con los demás a través de 
medios tecnológicos sencillos, respetando los derechos de autor. 
(CD, CMCT, CSYC)  
CD.3.4. Conoce que la tecnología se puede usar para interactuar con 
servicios y utiliza algunos. (CD, CMCT, CSYC, SIEP) 

CD, CCL, CSYC, 
CMCT, SIEP. 

Objetivos del área para la etapa 
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O.CPD.3. Identificar y establecer los criterios necesarios para la búsqueda, selección y 
análisis de la información y los recursos disponibles en la red, reconociendo el valor del 
trabajo de los autores en su aportación a la cultura común y valorando la importancia del 
respeto a la propiedad intelectual.  
O.CPD.4. Utilizar aplicaciones y entornos virtuales, seleccionarlos y usarlos 
adecuadamente para el enriquecimiento del entorno personal de aprendizaje y como 
medio de expresión personal, social y cultural compartiendo los contenidos publicados 
mediante el uso adecuado de espacios y plataformas virtuales. 

Bloque 1: “Cultura digital.” 
1.2. Uso responsable de las redes sociales.  
1.4. La propiedad intelectual, derechos de autor y creativecommons. 

Bloque 2: “Práctica tecnológica.” 
2.1. APPs para móviles y tablets. Aplicaciones de comunicación interpersonal.  
2.2. Aplicaciones web 2.0: Comunidades virtuales. Blog. Wikis. Redes sociales  
2.3. Utilización de internet para cuestiones cotidianas (recorridos de viajes, consultas de 
eventos, obtención de entradas a espectáculos, noticias, el tiempo, etc.) 

 

 

Criterios 
CE.4. Utilizar los medios digitales para colaborar con otros en el desarrollo de sus tareas 
educativas, compartiendo contenidos y recursos de distinto formato en entornos de 
trabajo virtuales, respetando las prácticas de citación y referencia. 

Indicadores Competencias 
Clave 

CD.4.1. Conoce y usa aplicaciones y herramientas web y participa 
en el desarrollo de propuestas colaborativas. (CD, CMCT.)  
CD.4.2. Participa activamente en plataformas educativas y conoce 
las funcionalidades de las mismas. (CD, CMCT, SIEP.)  
CD.4.3. Planifica, construye y describe su entorno personal de 
aprendizaje. (CD, CMCT, CAA.) 

CD, CMCT, SIEP, 
CAA. 

Objetivos del área para la etapa 
O.CPD.4. Utilizar aplicaciones y entornos virtuales, seleccionarlos y usarlos 
adecuadamente para el enriquecimiento del entorno personal de aprendizaje y como 
medio de expresión personal, social y cultural compartiendo los contenidos publicados 
mediante el uso adecuado de espacios y plataformas virtuales.  
O.CPD.5. Producir materiales digitales propios desarrollando propuestas basadas en el 
trabajo en equipo y la cooperación. 

Bloque 1: “Cultura digital.” 
1.2. Uso responsable de las redes sociales.  
1.4. La propiedad intelectual, derechos de autor y creativecommons. 

Bloque 3: “Educación en línea.” 
3.1. Los entornos virtuales de aprendizaje: Espacios virtuales, plataformas e-learning.  
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3.2. Aplicaciones y herramientas Web para el aprendizaje colaborativo. Wikis, 
repositorios, mensajería, comunidades de aprendizaje. 

 

 

 

Criterios 
CE.5. Conocer que su identidad digital la conforman los datos que aporta cuando utiliza 
medios digitales y valorar la importancia de gestionar dicha identidad digital de forma 
adecuada, segura y responsable. 

Indicadores Competencias 
Clave 

CD.5.1. Es consciente de los beneficios y los riesgos relacionados 
con la identidad digital. (CD, CSYC)  
CD. 5.2. Toma medidas básicas para proteger los dispositivos 
(anti-virus, contraseñas, etc). (CD, CMCT)  
CD. 5.3. Conoce que sólo puedo compartir ciertos tipos de 
información acerca de sí mismo o de los demás en los entornos 
en línea. (CD, CSYC) 

CD, CSYC, CMCT 

Objetivos del área para la etapa 
O.CPD.2. Valorar la importancia de la identidad digital y reflexionar sobre la adopción y 
establecimiento de normas y medidas necesarias para un uso correcto y seguro de las 
tecnologías de la información y la comunicación en general y de Internet en particular, 
valorando los beneficios que nos aporta y promoviendo la reflexión y la adopción 
consensuada de comportamientos éticos, individuales y colectivos. 

Bloque 1: “Cultura digital.” 
1.1. Posibilidades y limitaciones de la sociedad del conocimiento.  
1.2. Uso responsable de las redes sociales.  
1.3. Concepto de identidad digital. Prevención y actuaciones ante el acoso digital.  
1.4. La propiedad intelectual, derechos de autor y creativecommons.  

 

Criterios 
CE.6. Detectar y evitar los riesgos generales para la salud física y el bienestar psicológico 
del mal uso de los medios digitales. 

Indicadores Competencias 
Clave 

CD.6.1. Reconoce las principales características del acoso digital 
y establece medidas preventivas y pautas de comportamiento 
ante las mismas. (CD, CSYC)  
CD. 6.2. Previene adicciones y sabe que la tecnología puede 
afectar su salud, si se utilizan mal. (CD, CSYC) 

CD, CSYC 

Objetivos del área para la etapa 
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O.CPD.2. Valorar la importancia de la identidad digital y reflexionar sobre la adopción y 
establecimiento de normas y medidas necesarias para un uso correcto y seguro de las 
tecnologías de la información y la comunicación en general y de Internet en particular, 
valorando los beneficios que nos aporta y promoviendo la reflexión y la adopción 
consensuada de comportamientos éticos, individuales y colectivos. 

Bloque 1: “Cultura digital.” 
1.1. Posibilidades y limitaciones de la sociedad del conocimiento.  
1.2. Uso responsable de las redes sociales.  
1.3. Concepto de identidad digital. Prevención y actuaciones ante el acoso digital.  
1.4. La propiedad intelectual, derechos de autor y creativecommons.  

 

 

 

Criterios 
CE.7. Buscar y seleccionar aplicaciones, herramientas y recursos digitales para atender 
necesidades de aprendizaje y resolver tareas relacionadas con el trabajo habitual, 
buscando soluciones alternativas e innovadoras que faciliten el aprendizaje. 

Indicadores Competencias 
Clave 

CD.7.1. Diseña y realiza de forma individual y colectiva sencillas 
producciones. (CD, SIEP, CEC)  
CD. 7.2. Toma decisiones al elegir algunas tecnologías y las utiliza 
para resolver las tareas de aprendizaje. (CD, SIEP, CAA)  
CD. 7.3. Hace uso creativo de las tecnologías. (CD, SIEP, CEC) 

CD, SIEP, CEC, CAA 

Objetivos del área para la etapa 
O.CPD.5. Producir materiales digitales propios desarrollando propuestas basadas en el 
trabajo en equipo y la cooperación. 

Bloque 3: “Educación en línea.” 
3.1. Los entornos virtuales de aprendizaje: Espacios virtuales, plataformas e-learning.  
3.2. Aplicaciones y herramientas Web para el aprendizaje colaborativo. Wikis, 
repositorios, mensajería, comunidades de aprendizaje.  
3.3. Elaboración de blogs y otros recursos web para la comunicación. Mantenimiento de 
contenidos de plataformas. 

 

6.- METODOLOGÍA. 
La metodología llevada a cabo en la Etapa de Educación Primaria girará en torno a tres 
aspectos importantes: Laatención a la diversidad, la actividad y participación del 
alumnado, y el desarrollo de procesos cognitivos, así como de un enfoque interdisciplinar. 
• Atención a la Diversidad. se emplearán métodos que tengan en cuenta los diferentes 

ritmos y estilos de aprendizaje del alumnado, que favorezcan la capacidad de aprender 
por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo. 
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• Participación del alumnado, que impulse al desarrollo de un pensamiento racional y 
crítico, al trabajo cooperativo, al desarrollo del análisis e investigación, partiendo de la 
vida cotidiana del alumno/a. De esta forma favoreceremos el desarrollo integral del 
alumno/a. 

• Desarrollo de procesos cognitivos. , de modo que, el alumnado sea capaz de poner en 
práctica un amplio repertorio de estos, tales como: identificar, analizar, reconocer, 
asociar, reflexionar, razonar, deducir, inducir, decidir, explicar, crear, etc., evitando 
que las situaciones de aprendizaje se centren, tan solo, en el desarrollo de algunos de 
ellos.  

• Desarrollo de un enfoque interdisciplinar,  que permita desarrollar el aprendizaje por 
competencias. De esta forma,  el profesorado que atiende a cada grupo de alumnos 
trabajará en equipo y de manera coordinada. 

Dentro de este marco metodológico nos ayudaremos de instrumentos como son las tecnologías 
de la información y la comunicación, el fomento de la lectura en todas las áreas, favoreciendo 
de esta forma el desarrollo de la competencia lingüística. 
Además, debemos tener en cuenta el planteamiento globalizado de las áreas en este ciclo. Las 
distintas áreas se bifurcan y organizan en torno a unos centros de interés, que son contenidos 
cercanos y atractivos para los alumnos/as. 
 
 El punto de partida para cada centro de interés, es una lámina inicial que sirve para 
motivar el alumnado y saber cuáles son sus conocimientos previos acerca de lo que van a 
aprender. Todo contenido nuevo viene acompañado de los enlaces necesarios para que el 
alumno/a sea capaz de unirlos con los contenidos ya adquiridos o con situaciones y 
circunstancias de su vida cotidiana o de su entorno inmediato, pretendiendo así un aprendizaje 
significativo y funcional. A partir de aquí, se fomentará una metodología activa, centrada en la 
participación del alumnado y en la introducción de las tecnologías de la información y de la 
comunicación, que irán teniendo un uso habitual en nuestras aulas como instrumento facilitador 
para el desarrollo del currículo. 
 
 Las programaciones didácticas de todas las áreas incluirán actividades en las que el 
alumnado deberá leer, escribir y expresarse oralmente. Contamos así con los libros del alumno/a 
y también con cuadernos y fichas de actividades para reforzar, ampliar y profundizar en los 
contenidos.   
 

Se ha de resaltar la importancia de la colaboración familiar en el proceso educativo, así 
como el establecimiento de relaciones con el equipo de ciclo, actuando de forma coordinada  y 
coherente con el equipo de profesores del ciclo (tutores y especialistas) y del centro. 
 
    Igualmente, en el planteamiento metodológico destacan los siguientes principios generales, 
orientados a crear situaciones de aprendizaje para nuestros alumnos; 
1.1. Principios psicopedagógicos generales. 

• Partir del nivel de desarrollo del alumno. Este principio exige: 

o Por una parte, atender simultáneamente al nivel de competencia cognitiva 
correspondiente al nivel de desarrollo en que se encuentran los alumnos.   

o Y, por otra, a los conocimientos previos que los alumnos poseen en relación con lo 
que se desea que aprendan. 
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• Asegurar la construcción de aprendizajes significativos. Las actividades de 
aprendizaje habrán de orientarse no tanto a la búsqueda de los conocimientos, 
cuanto al establecimiento de relaciones entre el nuevo conocimiento y los 
conocimientos que ya se poseen. No se trata de que el alumno aprenda solo 
conocimientos, sino que adquiera también las capacidades, destrezas y estrategias 
necesarias para acrecentar sus conocimientos en un proceso de formación 
permanente. Si se producen aprendizajes verdaderamente significativos, se consigue 
uno de los objetivos principales de la educación: asegurar la funcionalidad de lo 
aprendido. Es decir, que los conocimientos adquiridos puedan ser utilizados en las 
circunstancias reales en las que el alumno lo necesite. 

 

• Facilitar la realización de aprendizajes significativos por sí solos. Es necesario que 
los alumnos sean capaces de aprender a aprender adquiriendo estrategias de 
planificación del propio aprendizaje.  

 
• Potenciar la actividad e interactividad en los procesos de aprendizaje. Las 

actividades consisten en establecer relaciones ricas y dinámicas entre el nuevo 
contenido y los conocimientos previos que el alumno ya posee. 

 
1.2. Principios didácticos. 

Estos principios psicopedagógicos implican o se concretan en una serie de principios 
didácticos, a través de los cuales se especifican nuevos condicionantes en las formas 
de enseñanza-aprendizaje, que constituyen un desarrollo más pormenorizado de los 
principios metodológicos establecidos en el currículo: 

1. Asegurar la relación de las actividades de enseñanza y aprendizaje con la vida real 
del alumnado partiendo, de las experiencias que posee. 

2. Diseñar actividades de enseñanza y aprendizaje que permitan a los alumnos y 
alumnas establecer relaciones sustantivas entre los conocimientos y experiencias 
previas y los nuevos aprendizajes. 

3. Organizar los contenidos en torno a ejes que permitan abordar los problemas, las 
situaciones y los acontecimientos dentro de un contexto y en su globalidad. 

4. Favorecer la interacción alumno-profesor y alumno-alumno, para que se produzca la 
construcción de aprendizajes significativos y la adquisición de contenidos de claro 
componente cultural y social. 

5. Potenciar el interés espontáneo de los alumnos en los conocimientos de los códigos 
convencionales e instrumentos de cultura. 

6. Tener en cuenta las peculiaridades de cada grupo y los ritmos de aprendizaje de cada 
niño o niña concretos para adaptar los métodos y los recursos a las diferentes 
situaciones. 

7. Proporcionar continuamente información al alumno sobre el momento del proceso 
de aprendizaje en que se encuentra, haciéndole tomar conciencia de sus 
posibilidades y de las dificultades por superar. 
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8. Impulsar las relaciones entre iguales proporcionando pautas que permitan la 
confrontación y modificación de puntos de vista, la coordinación de intereses, la 
toma de decisiones colectivas, la ayuda mutua y la superación de conflictos mediante 
el diálogo y la cooperación. 

9. Diseñar actividades para conseguir la adquisición de contenidos, fomentando la 
participación, respeto, cooperación, solidaridad, tolerancia, libertad responsable, 
etc. 

 
1.3. Inteligencias múltiples. 

Trabajar las inteligencias múltiples de forma habitual en el aula, aplicadas a los distintos 
contenidos, es eficaz para atender a la diversidad, porque los alumnos podrán conocer sus 
capacidades o habilidades, que serán útiles para su vida y su futuro personal y profesional. 
Además, permite establecer puentes para mejorar sus debilidades. 

 

De momento, se ha enunciado la existencia de las siguientes inteligencias: 

- Lingüístico-verbal: dominio de la palabra. 

- Lógico-matemática: números y pensamiento lógico. 

- Visual-espacial: imágenes mentales o reales. 

- Musical: ritmos e interpretación o creación musical. 

- Corporal-cinestésica: el cuerpo en su totalidad o parte de él. 

- Naturalista: los elementos naturales como parte de un sistema. 

- Interpersonal: la relación entre las personas. 

- Intrapersonal: el conocimiento de uno mismo y la autorregulación emocional. 

 
1.4. Orientaciones metodológicas de las áreas. 

 
Área de Lengua 
 

Para la adquisición de las destrezas comunicativas básicas en el uso de la lengua: 
escuchar, hablar, dialogar, leer y escribir, es fundamental e imprescindible facilitar 
aprendizajes integrales favoreciendo prácticas que incorporen los distintos bloques de 
contenidos y la relación con otras áreas del currículo. Adquirir la competencia necesaria 
en las destrezas lingüísticas es una labor y una responsabilidad interdisciplinar. La lengua 
es un instrumento de comunicación que favorece y posibilita los aprendizajes en todas las 
áreas. 

La comunicación oral y escrita en la etapa de Educación primaria ha de abordarse 
de forma integrada, es decir, el alumnado debe percibir como un todo el proceso de la 
comunicación. Los aprendizajes lingüísticos tienen como objetivo garantizar la 
comunicación en los distintos contextos y se construyen con la interacción. 

En este sentido, las habilidades lingüísticas relacionadas con la comunicación oral, 
han de cobrar la relevancia que tienen, ya que favorecen la interacción así como la 
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negociación del significado, fundamentales para el desarrollo de las habilidades cognitivo-
lingüísticas que inciden en la construcción del conocimiento en todas las áreas. 

El enfoque comunicativo e interactivo del área de Lengua Castellana propiciará 
espacios de comunicación que favorezcan la participación eficaz de los alumnos y alumnas 
en prácticas comunicativas diversas. Así pues, las actividades que se programen 
favorecerán el uso funcional de la lengua, pues es la necesidad pragmática de 
comunicación la que orienta y favorece la adquisición de las destrezas necesarias. 

Las situaciones de aprendizaje propuestas responderán a necesidades 
comunicativas reales y significativas del alumnado, en los contextos cercanos a este. 

A su vez se tendrá en cuenta la realidad cambiante de un individuo que vive 
inmerso en una sociedad digital y de las Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

El trabajo por tareas y proyectos son herramientas útiles para el desarrollo de la 
competencia lingüística. También se puede iniciar al alumnado de pequeñas 
investigaciones. 

Se favorecerá el uso oral y escrito de la lengua en situaciones comunicativas 
reales, favoreciendo el diálogo, los acuerdos, los debates, etc. 

En las situaciones de aprendizaje se favorecerá tanto el trabajo individual y 
cooperativo del alumnado y el aprendizaje entre iguales, atendiéndolos distintos ritmos y 
estilos de aprendizaje. Los grupos heterogéneos interactivos permiten atender estos 
principios y conllevan aprendizajes funcionales. 

Se garantizará a su vez la organización del aprendizaje en diferentes tipos de 
agrupamientos, como el trabajo individual, por parejas, en pequeño grupo y en gran 
grupo. 

Estos principios exigen abordar una metodología que asuma el proceso de 
aprendizaje guiado por proyectos de comunicación significativos, que hagan del texto, la 
unidad comunicativa fundamental; que estructure el aprendizaje en secuencias didácticas 
orientadas al logro de una tarea comunicativa concreta y que ponga el énfasis en el “saber 
hacer”, frente a un mero saber declarativo. 

El profesorado debe ofrecer modelos de expresión para ayudar a descubrir el 
carácter expresivo, lúdico, creativo y comunicativo de la lengua, así como favorecer el 
reconocimiento de la pluralidad de lenguas y culturas, aprendiendo desde el respeto y 
desarrollando actitudes positivas hacia las lenguas y los hablantes. 

 

La selección y organización de las actividades y tareas se realizará en función de 
las características del alumnado, el contexto en el que se realiza el aprendizaje, los 
elementos afectivos del alumnado (intereses, motivaciones, etc.) y por la posibilidad de 
ser utilizados en otras situaciones y momentos. 

Esta metodología ayudará al alumnado a organizar su pensamiento crítico y 
reflexivo a través de un proceso en el que el alumnado asume la responsabilidad de su 
propio aprendizaje. 

La lectura, entendida de manera específica como decodificación y comprensión, 
requiere el entrenamiento en las habilidades y estrategias que son necesarias para su 
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dominio. Para ello el alumnado realizará lecturas en voz alta y en silencio de textos, de 
diferentes ámbitos y géneros discursivos, de progresiva complejidad. Se comenzará a 
trabajar en el primer ciclo con textos narrativos y descriptivos y se incrementará 
progresivamente en el segundo y tercer ciclo la proporción de textos expositivos y 
argumentativos en contextos diferentes a la escuela: leer en casa con la familia o leer 
libros en la biblioteca de la localidad, etc. Estos serán de carácter, formato y finalidad 
diversa: revistas, periódicos, folletos, instrucciones, etc. 

Es imprescindible garantizar que las actividades y tareas que conlleven la lectura 
de textos contengan procesos de aprendizaje de la comprensión literal, de la comprensión 
inferencial y de la comprensión interpretativa o crítica. Para asegurar la progresión de la 
lectura, se pueden establecer itinerarios lectores que contengan textos, actividades y 
tareas que impliquen la lectura con un grado adecuado de complejidad y dificultad. 

Las programaciones didácticas y de aula establecerán la selección de lecturas 
apropiadas para cada curso, de acuerdo con los criterios que figuren en el proyecto 
educativo. 

Al ser la lectura además una dimensión esencial de la competencia comunicativa, 
es imprescindible implicar a todas las áreas del currículo, a las familias y a la sociedad en 
esta educación lectora. 

La adquisición y el progresivo dominio del código escrito es otra de las 
dimensiones de la competencia comunicativa, por lo que hemos de poner el énfasis en el 
enfoque comunicativo de la tarea de escribir como medio personal de expresión y de 
comunicación. 

Las producciones escritas en Educación primaria giran en torno a la escritura de 
cuentos, poemas, cartas, descripciones, narraciones, instrucciones o diálogos. Estas 
actividades deben estar guiadas por la dinámica comunicativa que se establece en el 
contexto y que se iniciará en la fase de planificación, redacción de borradores y revisión 
de los textos antes de la redacción final, para garantizar una estructuración, presentación 
y coherencia apropiadas. La evaluación y autoevaluación formativa de la escritura debe 
realizarse en cada una de las fases y no solamente sobre la redacción final. 

Para el proceso del aprendizaje de la lectura y la escritura se seleccionarán textos 
tanto literarios como no literarios, de diferente tipología: informativos, argumentativos, 
narrativos, descriptivos, etc. que formen parte del entorno social de la comunicación del 
alumnado y puedan ser de su interés. 

A continuación exponemos algunas actividades y tareas que pueden contribuir al 
desarrollo de la competencia lectora: 

 

a) Realizar previsiones, auto preguntas, conexiones, visualizaciones, lecturas 
de las imágenes del texto, hipótesis previas a la lectura de los textos. 

b) Acceder al significado de determinadas palabras o expresiones (uso del 
diccionario, recursos digitales, etc.), comprendiendo así el vocabulario del texto. 

c) Orientarse a través de los organizadores del texto, tanto gráficos (títulos, 
subtítulos, epígrafes....) como lingüísticos (conectores, enlaces, etc.) 

d) Identificar la idea o ideas principales y secundarías del texto. 
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e) Realizar esquemas, mapas conceptuales y resúmenes para facilitar la 
comprensión del texto. 

f) Comentar diferentes aspectos del texto y provocar la reflexión crítica. 

g) Localizar información implícita y explícita en el texto y realizar inferencias. 

h) Interpretación crítica y comentarios de textos. 

 

Se adoptarán estrategias para adquirir y mejorar la fluidez lectora y trabajarla de 
forma sistemática, con actividades orientadas a mejorar la precisión, decodificación o 
exactitud, expresividad, entonación, velocidad y ritmo, a través de actividades de lectura 
oral repetida y controlada, lectura asistida, lectura teatral, lectura radiofónica, lectura 
independiente silenciosa, etc. 

Es fundamental que se estimule la motivación y el interés por la lectura en 
cualquier contexto y con finalidades diferentes. Para facilitarlo, las tareas de lectura 
deberán buscar acercar al alumnado a la lectura desde el disfrute y el placer, incorporando 
los gustos e intereses de este y se realizarán tanto de forma individual como en grupos. 

Se favorecerá el uso dinámico de la biblioteca como lugar de placer y disfrute de 
la lectura, así como centro de recursos para los aprendizajes y lugar de consulta, reflexión 
y búsqueda de información. Se fomentará de uso de la biblioteca de aula. 

Igual que la lectura, la escritura requiere que se realicen actividades previamente 
planificadas de composición de textos escritos en diferentes situaciones de aprendizaje. 
En la tarea de escribir, el profesorado favorecerá la motivación e implicación del alumnado 
facilitando la redacción de textos y actividades que sean de su interés. El alumnado 
abordará la redacción de textos de distintas finalidades y tipologías, tanto continuas como 
discontinuas, en distintos géneros discursivos, de forma muy guiada al principio de la 
etapa y con una autonomía que irá aumentando progresivamente. Entre otras, se 
emplearán las siguientes estrategias metodológicas: 

 

a) Estimular la búsqueda de información, seleccionarla y estructurarla. 

b) Habituar al alumnado al uso del vocabulario específico y estructuras 
adecuadas al tipo de texto propuesto y a la situación comunicativa. 

c) Enseñar la estructura propia de diferentes tipos de textos, aplicándolo a 
ejemplos concretos. 

d) Realizar ejercicios y actividades de planificación de la escritura: preparación 
de guiones y borradores, mapas conceptuales, ordenación de las ideas, distribución de 
los párrafos del texto, esquemas previos, etc. Estas tareas deben estar centradas en 
procurar un texto ordenado y coherente. 

e) Aprovechar las actividades de redacción de borradores para reflexionar 
sobre determinadas normas gramaticales: orden de las partes de la oración, 
concordancia, enlaces que dan cohesión al texto , y también sobre determinadas 
normas ortográficas que dotan a los textos de corrección, así como las normas de 
presentación: claridad, legibilidad, respeto de márgenes, etc. 
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En igual medida, es necesario, dedicar un tiempo reglado y planificado a tareas 
que incluyan actividades sistemáticas para el desarrollo de la dimensión oral de la lengua 
en sus vertientes de comprensión (escuchar), expresión (hablar) e interacción (conversar). 
Para ello se deben plantear estrategias que permitan: 

 

a) Localizar informaciones y realizar inferencias en los textos escuchados. 

b) Acceder al significado de determinadas palabras o expresiones. 

c) Extraer la idea principal. 

d) Comentar lo escuchado. 

e) Reflexionar sobre la importancia de escuchar. 

f) Escuchar otras opiniones, otras personas de otras culturas, otras lenguas. 

g) Mostrar actitudes respetuosas entre las personas interlocutoras (respetar el 
turno de palabra, mantener la cortesía dialéctica, etc.) 

h) Narrar, describir, exponer y argumentar de forma coherente y correcta, con 
vocabulario y expresiones adecuados a la situación. 

i) La revisión y evaluación se aplicará no sólo al producto final sino a las 
actividades previas que forman parte del proceso de comunicación oral. 

j) En el trabajo sobre los textos orales debe prestarse especial atención a los 
elementos propios y a las características del lenguaje oral: pronunciación, entonación, 
énfasis, características dialectales propias de las hablas andaluzas, etc. 

 

Es conveniente que en los contenidos de Lengua castellana y literatura se incluya 
el uso adecuado de los recursos digitales como herramienta de aprendizaje habitual y 
medio de comunicación. La práctica de la lecto-escritura mediante los recursos digitales 
requiere una formación de usuarios que oriente al alumnado en la búsqueda y selección 
de la información a la vez que vaya desarrollando su espíritu crítico y su potencial creativo. 
La lecto-escritura así considerada se plantea como fundamento para la formación de un 
alumnado reflexivo, selectivo, abierto y capaz de elegir y decidir con propiedad. 

El uso de las tecnologías de la información y la comunicación potencia el uso de la 
lengua con fines comunicativos, favoreciendo la adquisición de destrezas orales y escritas: 
vocabulario, ortografía correcta, redacción de textos, presentaciones adecuadas, 
relaciones interpersonales, etc. En este sentido, será conveniente la formación del 
alumnado con respecto a programas educativos informáticos, programas de gestión 
(procesadores de texto, gestores de correo) e internet, etc…, puesto que los recursos que 
nos ofrecen la tecnología son un medio para la construcción del conocimiento a la par de 
herramientas motivadoras en la elaboración de tareas y proyectos de creación, 
investigación, análisis, selección y tratamiento de la información. 

El alumnado debe aumentar sustancialmente su léxico durante la etapa, a través 
de la tradición oral, mediante cuentacuentos y relatos, y de lecturas de textos adecuados 
a sus edades, noticias, anuncios, invitaciones, recetas, cartas, sms, emails, etc. 
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El diccionario debe ser en esta etapa una herramienta imprescindible de apoyo, 
consulta y referencia, por lo que debe crearse el hábito de su consulta en diferentes 
soportes y contextos. 

Por último, en el proceso de enseñanza y aprendizaje es necesario definir con 
claridad qué se pretende evaluar así como que el alumnado conozca los criterios y 
procedimientos de la evaluación del área. Los criterios de evaluación y estándares de 
aprendizaje determinan los aprendizajes que el alumnado ha de adquirir al finalizar la 
etapa en relación con las competencias clave, los objetivos y contenidos del área. Para 
definir en qué grado debe adquirirse cada uno de ellos, es preciso abarcar la comunicación 
oral y escrita, la comprensión y la expresión, su uso y reflexión. 

 
Área de Matemáticas 

 

Todo proceso de enseñanza-aprendizaje debe partir de una planificación rigurosa 
de lo que se pretende conseguir, teniendo claro cuáles son los objetivos o metas, qué 
recursos son necesarios, qué métodos didácticos son los más adecuados y cómo se evalúa 
el aprendizaje y se retroalimenta el proceso. 

El aprendizaje de competencias requiere, además, metodologías activas y 
contextualizadas. Aquellas que faciliten la participación e implicación del alumnado y la 
adquisición y uso de conocimientos en situaciones reales, serán las que generen 
aprendizajes más transferibles y duraderos. 

Las metodologías activas han de apoyarse en estructuras de aprendizaje 
cooperativo, de forma que, a través de la resolución conjunta de las tareas, los miembros 
del grupo conozcan las estrategias utilizadas por sus compañeros y puedan aplicarlas a 
situaciones similares. Para un proceso de enseñanza-aprendizaje competencial las 
estrategias interactivas son las más adecuadas, al permitir compartir y construir el 
conocimiento y dinamizar la sesión de clase mediante el intercambio verbal y colectivo de 
ideas. Las metodologías que contextualizan el aprendizaje y permiten el trabajo por 
proyectos, los centros de interés, el estudio de casos o el aprendizaje basado en problemas 
favorecen la participación activa, la experimentación y un aprendizaje funcional que va a 
facilitar el desarrollo de las competencias, así como la motivación de los alumnos y 
alumnas al contribuir decisivamente a la transferibilidad de los aprendizajes. 

Conseguir ambientes de aula creativos y realizar investigaciones (numéricas, 
geométricas, etc.) y proyectos, en los que los elementos relevantes son el tratamiento de 
información, la aplicación y aprendizaje de nuevos conocimientos matemáticos de forma 
cooperativa, constituyen actividades matemáticas de primer orden. 

El estudio a través de la resolución de problemas fomenta la autonomía e iniciativa 
personal, promueve la perseverancia en la búsqueda de alternativas de trabajo y 
contribuye a la flexibilidad para modificar puntos de vista, además de fomentar la lectura 
comprensiva, la organización de la información, el diseño de un plan de trabajo y su puesta 
en práctica, así como la interpretación y análisis de resultados en el contexto en el que se 
ha planteado y la habilidad para comunicar con eficacia los procesos y resultados seguidos. 

La resolución de problemas debe contribuir a introducir y aplicar los contenidos 
de forma contextualizada, a conectarlos con otras áreas de conocimiento contribuyendo 
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a su afianzamiento, a la educación en valores y al desarrollo de destrezas en el ámbito 
lingüístico, ya que previamente al planteamiento y resolución de cualquier problema se 
requiere la traducción del lenguaje verbal al matemático y, más tarde, será necesaria la 
expresión oral o escrita del procedimiento empleado en la resolución y el análisis de los 
resultados. Por todo ello resulta fundamental en todo el proceso la precisión en los 
lenguajes y el desarrollo de competencias de expresión oral y escrita. 

Tanto en el estudio de situaciones problemáticas como, en general, en todo 
proceso de construcción del aprendizaje matemático deberán utilizarse como recursos 
habituales juegos matemáticos y materiales manipulativos e informáticos. En este sentido, 
se potenciará el uso del taller y/o laboratorio de matemáticas. 

Los estudiantes de esta etapa educativa deben pasar de situaciones problemáticas 
concretas y sencillas, al principio en los dos primeros ciclos, relacionadas con el entorno 
inmediato, a situaciones algo más complejas, en el último ciclo, para facilitar la adquisición 
del pensamiento abstracto. En todas las situaciones problemáticas, incluyendo los 
problemas aritméticos escolares, se graduarán los mismos, pasando de situaciones que se 
resuelvan en una etapa a aquellas de dos o tres etapas. En los problemas aritméticos se 
deberán tener en cuenta las diferentes categorías semánticas y graduarlos en función de 
su dificultad. 

El desarrollo del sentido numérico será entendido como el dominio reflexivo de 
las relaciones numéricas que se pueden expresar en capacidades como: habilidad para 
descomponer números de forma natural, comprender y utilizar las estructura del sistema 
de numeración decimal, utilizar las propiedades de las operaciones y las relaciones entre 
ellas para realizar cálculos mentales y razonados. Interesa principalmente la habilidad para 
el cálculo con diferentes procedimientos y la decisión en cada caso del más adecuado. 

A lo largo de la etapa se pretende que el alumnado calcule con fluidez y haga 
estimaciones razonables, fundamentalmente cuando se cuantifican magnitudes y se 
informa sobre situaciones reales que niñas y niños deben llegar a interpretar 
correctamente. La realización de mediciones de diferentes magnitudes y en diferentes 
contextos llevará al manejo de un número progresivamente mayor de unidades, a la 
elección de unidad y a la idea de aproximación. 

Más importante que el ejercicio de destrezas basadas en cálculos 
descontextualizados es relacionar las distintas formas de representación numérica con sus 
aplicaciones, especialmente en lo que concierne a la medida de magnitudes, y 
comprender las propiedades de los números para poder realizar un uso razonable de las 
mismas. 

La construcción de los distintos tipos de números a lo largo de las tres etapas y del 
sistema decimal como base de nuestro sistema de numeración, debe ser desarrollada de 
forma contextualizada buscando preferentemente situaciones cercanas a las niñas y niños, 
usando materiales manipulables específicos: regletas de Cuisenaire, bloques multibase, 
multicubos, etc. Dentro de este proceso de construcción se irán desarrollando, de forma 
paralela e interrelacionada, las operaciones aritméticas. 

Es conveniente que los alumnos y alumnas manejen con soltura las operaciones 
básicas con los diferentes tipos de números, tanto a través de algoritmos de lápiz y papel 
como con la calculadora. Asimismo, es importante que el alumnado utilice de manera 
racional estos procedimientos de cálculo, decidiendo cuál de ellos es el más adecuado a 
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cada situación y desarrollando paralelamente el cálculo mental y razonado y la capacidad 
de estimación, lo que facilitará el control sobre los resultados y sobre los posibles errores 
en la resolución de problemas. 

Especial interés tienen los problemas aplicados a la estimación y medida de 
magnitudes, en los que la elección adecuada de las unidades, la aproximación del 
resultado y la estimación del error tienen especial importancia. Los problemas aritméticos 
escolares no deben ser entendidos como un instrumento de comprobación del manejo de 
las operaciones elementales sino como un recurso fundamental para la comprensión de 
los conceptos de suma, resta, multiplicación y división. El alumno o la alumna sabrán 
sumar cuando se sea capaz de resolver una situación problemática en la que la suma sea 
la operación que deba usarse. Los problemas aritméticos se graduarán pasando de 
situaciones que se resuelven en una etapa a aquellas de dos o tres etapas. Los problemas 
aritméticos deberán tener en cuenta las diferentes categorías semánticas y graduarse en 
función de su dificultad. 

Los números han de ser usados en diferentes contextos: juegos, situaciones 
familiares y personales, situaciones públicas, operando con ellos reiteradamente, 
sabiendo que la comprensión de los procesos desarrollados y del significado de los 
resultados es contenido previo y prioritario respecto a la propia destreza en el cálculo y la 
automatización operatoria. 

Entendemos que, de forma especial, el número ha de ser usado en la construcción 
de la idea de magnitud: longitud, peso-masa, tiempo y sistema monetario. En el proceso 
de construcción es fundamental el uso de materiales manipulables específicos para la 
realización de mediciones y la experimentación. En este sentido, se hará uso de 
magnitudes y aparatos de medida que se emplean en el contexto familiar (cinta métrica, 
balanza de cocina, termómetro clínico, vasos medidores, etc.). 

La geometría se centra sobre todo en la clasificación, descripción y análisis de 
relaciones y propiedades de las figuras en el plano y en el espacio. El aprendizaje de la 
geometría debe ofrecer continuas oportunidades para conectar a niños y niñas con su 
entorno y para construir, dibujar, hacer modelos, medir o clasificar de acuerdo con 
criterios previamente elegidos. 

Para el estudio de la geometría es conveniente conjugar la experimentación a 
través de la manipulación con las posibilidades que ofrece el uso de la tecnología. Es 
recomendable el uso de materiales manipulables: geoplanos, mecanos, puzles, libros de 
espejos, materiales para formar poliedros, etc., así como la incorporación de programas 
de geometría dinámica para construir, investigar y deducir propiedades geométricas. En 
este sentido, se potenciará el uso del taller y/o laboratorio de matemáticas. 

Además, los conocimientos geométricos deben relacionarse con la resolución de 
problemas a través de planteamientos que requieran la construcción de modelos o 
situaciones susceptibles de ser representadas a través de figuras o formas geométricas. 

La observación y manipulación de formas y relaciones en el plano y en el espacio 
presentes en la vida cotidiana (juegos, hogar, colegio, etc.) y en nuestro patrimonio 
cultural, artístico y natural servirán para desarrollar las capacidades geométricas, 
siguiendo el modelo de Van Hiele para el reconocimiento de formas, propiedades y 
relaciones geométricas, invirtiendo el proceso que parte de las definiciones y fórmulas 
para determinar otras características o elementos. 
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Educar a través del entorno facilitará la observación y búsqueda de elementos 
susceptibles de estudio geométrico, de los que se establecerán clasificaciones, 
determinarán características, deducirán analogías y diferencias con otros objetos y figuras. 

La geometría debe servir para establecer relaciones con otros ámbitos como la 
naturaleza, el arte, la arquitectura o el diseño, de manera que el alumnado sea capaz de 
comenzar a reconocer su presencia y valorar su importancia en nuestra historia y en 
nuestra cultura. Concretamente, la presencia de mosaicos y frisos en distintos 
monumentos permitirá descubrir e investigar la geometría de las transformaciones para 
explorar las características de las reflexiones (en primer ciclo), giros y traslaciones (a partir 
del segundo ciclo). 

El reconocimiento, representación y clasificación de figuras y cuerpos geométricos 
se debe abordar a través de la observación y de la manipulación física o virtual. El estudio 
de formas algo más complejas debe abordarse a través del proceso de descomposición en 
figuras elementales, fomentando el sentido estético y el gusto por el orden. 

El cálculo de áreas y volúmenes de figuras geométricas debe iniciarse por medio 
de descomposiciones, desarrollos, etc. para finalmente obtener las fórmulas 
correspondientes. El proceso de obtención de la medida es lo que dará significado a esas 
fórmulas. 

El aprendizaje del bloque de estadística y probabilidad adquiere su pleno 
significado cuando se presenta en conexión con actividades que implican a otras materias. 
Igualmente el trabajo ha de incidir de forma significativa en la comprensión de las 
informaciones de los medios de comunicación, para suscitar el interés por los temas y 
ayudar a valorar el beneficio que los conocimientos estadísticos proporcionan ante la 
toma de decisiones, normalmente sobre cuestiones que estudian otras materias. Las 
tablas y gráficos presentes en los medios de comunicación, Internet o en la publicidad 
facilitarán ejemplos suficientes para analizar y agrupar datos y, sobre todo, para valorar la 
necesidad y la importancia de establecer relaciones entre ellos. 

Además de obtener conclusiones de los datos expuestos en un gráfico o en una 
tabla es necesario conocer los procesos previos a su representación. Abordar tareas como 
la planificación para la recogida de la información, utilizar técnicas de recuento y de 
manipulación de los datos, así como la forma para agruparlos, son tan importantes como 
los cálculos que con ellos puedan realizarse. 

A través de ejemplos prácticos relacionados con su proximidad inmediata se 
abordará el proceso de un estudio estadístico completando todos los pasos previos al 
análisis de resultados para exponer las conclusiones que de ellos se deduzcan. Los juegos 
de azar proporcionan ejemplos que permitirán introducir las nociones de probabilidad e 
incertidumbre. 

Tienen especial importancia en el bloque los contenidos actitudinales, que 
favorecen la presentación de los datos de forma ordenada y gráfica, y permiten descubrir 
que las matemáticas facilitan la resolución de problemas de la vida diaria. A su vez, los 
contenidos de este bloque deben promover el trabajo colaborativo y el uso crítico de la 
información recibida por diferentes medios. 

Es fundamental la incorporación a la dinámica habitual de trabajo en el aula de las 
alternativas metodológicas existentes para el uso educativo de internet, tales como las 
webquests, cazas del tesoro, herramientas de autor, entre otras. Los alumnos y alumnas 
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deben profundizar gradualmente en el conocimiento, manejo y aprovechamiento 
didáctico de alguna aplicación básica de geometría dinámica, familiarizarse con el uso 
racional de la calculadora y utilizar simuladores y recursos interactivos como elementos 
habituales de sus aprendizajes. Es conveniente que la elección y el uso de las aplicaciones 
didácticas sean consensuados y programados por los equipos docentes de cada centro. El 
mismo criterio debe tenerse en cuenta respecto a las calculadoras. 

 

Área de Ciencias Naturales 

En la Educación Primaria es necesario proporcionar experiencias para que el alumnado 
aprenda a observar la realidad, a hacerse preguntas, y a reflexionar sobre los fenómenos 
naturales, y conseguir que sean capaces de elaborar respuestas a los interrogantes que plantea 
el mundo natural. 

 
La idea de globalidad debe guiarnos en esta etapa y por consiguiente en el área que nos 

ocupa, sabiendo integrar los diferentes contenidos en torno a la experimentación, investigación, 
trabajos de campo, salidas, visitas, observación directa... y el uso de tecnologías de la 
información y comunicación. 

 
El auténtico sentido al área de Ciencias de la Naturaleza está en aprender, resolviendo 

problemas, planificando experiencias, elaborando pequeños proyectos y llevándolos a cabo, 
extrayendo y comunicando conclusiones y entendiendo que el trabajo en equipo para alcanzar 
objetivos comunes y la colaboración con los demás, es imprescindible para el avance científico 
de la sociedad. De este modo se facilita el establecimiento de relaciones entre los hechos y los 
conceptos a través de la utilización de procedimientos específicos. En este contexto, el papel del 
docente consistirá en presentar situaciones de aprendizaje que hagan evolucionar las ideas y 
esquemas previos de los alumnos y de las alumnas. 

Es preciso incluir metodologías didácticas enfocadas a la resolución de problemas, y 
situaciones experimentales que permitan aplicar los conocimientos teóricos en una amplia 
variedad de contextos. Si queremos aumentar el interés y la motivación hacia las ciencias es 
necesario conectar los contenidos con la vida real. Los alumnos y alumnas deben percibir los 
contenidos científicos como relevantes para su vida, y el profesorado debe esforzarse por 
manifestar la conexión con el contexto social y eliminar la percepción de conceptos abstractos 
y alejados de los intereses del alumnado. 

 
En este área cobra especialmente relevancia el aprendizaje por descubrimiento, que se 

basa en la idea de que para aprender ciencia hay que hacer ciencia, y apuesta por una 
construcción activa de conocimiento por parte del alumnado. Este enfoque supone que los 
alumnos y alumnas construyen conocimiento por sus interacciones con el mundo material o con 
los seres vivos. La función del docente es la preparación de materiales y situaciones adecuadas 
a este objetivo. 

Podemos diferenciar los siguientes pasos en la investigación en el aula: 
 
a) Plantear interrogantes sobre fenómenos y situaciones del mundo natural que 

resulten de interés para el alumnado 
b) Exposición de sus conocimientos iniciales sobre el problema planteado 
c) Discusión y acuerdo sobre el diseño de la investigación 
d) Desarrollo de la investigación siguiendo el diseño pautado 
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e) Procesamiento significativo de la información obtenida, construyendo conocimientos 
que den respuesta adecuada a los problemas investigados. 

f) Planteamiento de nuevos interrogantes como resultado de las observaciones y 
experiencias realizadas. 

g) Comunicación de los resultados alcanzados 
 
Las actividades al aire libre cobran especial relevancia como recurso educativo para 

conseguir los objetivos que se plantean en este área: Creación de huertos escolares, viveros, o 
pequeños jardines botánicos; observación de animales en libertad, realización de itinerarios 
didácticos, etc. En este sentido, el cuaderno de campo se presenta como una herramienta 
versátil, como un compendio de tareas educativas relacionadas entre sí y que guían al alumnado 
en su proceso de aprendizaje antes, durante y después de la actividad en el medio natural. 

 
Las Tecnologías de la Información y de la Comunicación, son ya casi imprescindibles para 

cualquier aprendizaje y en esta área adquieren una especial importancia por el tipo de 
información vinculada al área. Constituyen un acceso rápido, sencillo a la información sobre el 
medio y es, además, una herramienta atractiva, motivadora y facilitadora de los aprendizajes, 
pues permite aproximar seres vivos, reacciones químicas o fenómenos físicos, a su experiencia. 
 

 

Área de Ciencias Sociales 

Las orientaciones metodológicas que guiarán los procesos de enseñanza aprendizaje de 
este área, formarán parte de propuestas pedagógicas que consideren la atención a la diversidad 
y el acceso de todo el alumnado a la educación común. Asimismo, empleará métodos que tengan 
en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de 
aprender por sí mismo y promuevan el trabajo en equipo. Hay que partir de algunos elementos 
didácticos comunes a otras áreas en el desarrollo metodológico: la comprensión lectora, la 
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, las Tecnologías de la información y la 
comunicación, el emprendimiento y la Educación cívica y constitucional.  

Esto se trabajarán en todas las áreas y, por tanto, orientarán la práctica en este área. Se 
planificarán actividades para fomentar el desarrollo de los valores sobre la igualdad efectiva 
entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia de género, y de los valores inherentes al 
principio de igualdad de trato y la no discriminación por cualquier condición o circunstancia 
personal o social. Se facilitará a su vez la adquisición de valores en el alumnado que contribuyan 
al desarrollo social y equitativo a situaciones de riesgo derivadas de la utilización de las 
Tecnologías de la información y la comunicación, así como la protección ante emergencias y 
catástrofes. Se complementarán acciones para un desarrollo adecuado de una vida activa, 
saludable y autónoma, dándole importancia a la convivencia pacífica, la tolerancia, la prudencia, 
la autorregulación, el diálogo y la empatía. 

La orientación de la práctica educativa en este área abordará la formulación de 
problemas de progresiva complejidad, desde planteamientos descriptivos hacia problemas que 
demanden análisis y valoraciones de carácter global, partiendo de la propia experiencia de los 
distintos alumnos y alumnas, y mediante la realización de debates y visitas a lugares de especial 
interés, entre otras. 
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La metodología didáctica en esta etapa educativa será fundamentalmente activa, 
participativa e investigadora, favoreciendo el trabajo individual y cooperativo del alumnado en 
el aula. Deberá integrar referencias a la vida cotidiana y potenciar el desarrollo de las 
competencias básicas desde una perspectiva transversal. 

En cada bloque de contenidos de los que se compone el área de Ciencias sociales se 
debe tener en cuenta algunos principios metodológicos globales: utilización de diferentes tipos 
de textos, cuadros y gráficos, que sean útiles para identificar y localizar objetos y hechos 
geográficos y explicar su distribución a distintas escalas, en especial en el territorio andaluz y 
español. 

Tendrá especial interés que el alumnado aprenda a utilizar mapas y alguna 
representación gráfica adecuada para la identificación y análisis de procesos históricos. Es 
importante que el alumnado desarrolle la curiosidad por conocer las formas de vida humana en 
el pasado y que valore la importancia que tienen los restos para el conocimiento y estudio de la 
historia como patrimonio cultural que hay que cuidar y legar. En este bloque se desarrolla, la 
capacidad para valorar y respetar el patrimonio natural, histórico, cultural y artístico, y asumir 
las responsabilidades que supone su conservación y mejora. 

 

 

Área de Inglés 

En nuestra metodología, nuestro objetivo será que los alumnos/as aprendan inglés a 
través de actividades motivadoras con carácter lúdico que permita de forma natural la 
adquisición de la lengua extranjera. Se potenciar la habilidad del alumno/a para percibir el 
conocimiento de la lengua extranjera no sólo como una materia más sino como el 
descubrimiento de un mundo externo del que todos formamos parte responsable, donde se 
promueve la interacción en la clase para desarrollar una actitud de alerta hacia las normas y 
valores sociales. 

Tenemos que tener en cuenta la globalización  que prácticamente exige el dominio de 
una lengua extranjera y el impacto de las nuevas tecnologías repercutiendo directamente en los 
alumnos/as a la hora de aprender, de comunicarse o de realizar una tarea. 

Así pues, será tarea del profesor el crear las condiciones esenciales para que se 
produzca el aprendizaje atendiendo a la diversidad en las habilidades de cada alumno y en la 
búsqueda del talento de cada uno de ellos: preparará y organizará el trabajo, coordinará 
acciones, impulsando actitudes positivas hacia el idioma y cultura inglesa. Intervendrá de forma 
activa y reflexiva y tratará los errores como signos de progreso. Por otra parte, el alumnado 
deberá participar de forma activa en su proceso de aprendizaje siendo el centro y la razón de 
ser de la educación.   

 

Área de Educación artística. 

El desarrollo de esta área deberá permitir conocer, y apreciar las manifestaciones 
artísticas: la música y el canto, la danza y el teatro para favorecer el desarrollo de su percepción, 
sensibilidad, curiosidad y creatividad. 
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La metodología utilizada en Educación artística, debe ser asumida desde la perspectiva 
de “saber hacer”, es decir, los procesos de aprendizaje han de realizarse a partir de la propia 
experiencia, actuar con autonomía, poner en marcha iniciativas, barajar posibilidades y 
soluciones diversas; siendo el intérprete en el proceso de sensibilización, apreciación y creación 
artística. 

      Es fundamental para la adquisición de la Competencia artística promover diversas 
experiencias y tener en cuenta la participación activa y la motivación del alumnado desde la 
propia vivencia, permitiendo el desarrollo de la atención, memoria, y pensamiento crítico y 
creativo. De este modo, aplicando las estrategias necesarias (exploración, investigación…) creará 
sus propias producciones artísticas, tanto  en tareas individuales como en colectivas, 
permitiendo así la capacidad de aprender a aprender, con el fin de que los conocimientos 
adquiridos puedan ser utilizados en nuevos aprendizajes. Para ello la participación de la familia, 
como prolongación del entorno escolar, es fundamental, por un lado en el reconocimiento de la 
importancia de la creatividad como base del área y, por otro, como agentes directos que 
refuerzan las enseñanzas, participando en distintas manifestaciones artísticas presentes en su 
entorno (acompañándolos a visitar teatros, musicales…). 

 

Área de Educación Física. 

La Educación física debe contribuir al desarrollo integral del alumnado partiendo del 
desarrollo de la motricidad humana y las características propias através del desarrollo corporal, 
el aprendizaje instrumental básico, la autonomía y la socialización.  Las propuestas deben 
conocer y partir del contexto inmediatodel alumnado y deberán permitir adaptarlas a sus 
condiciones personales y sus posibilidades. En este área, los alumnos y alumnas son los 
protagonistas de suproceso de enseñanza aprendizaje. El autoaprendizaje permite que sea 
capaz de resolver planteamientos motrices, organizar su propio trabajo, constatar ycomprobar 
en sí mismo la mejora, tanto en sus actitudes como en sus habilidades y destrezas que a su vez 
estimularán la creatividad, huyendo de modelosfijos o  estereotipados. 

Será un área de acción y reflexión, donde en las actividades debe valorarse más los 
procesos que los resultados.El aspecto lúdico y deportivo favorece el trabajo en equipo, 
fomentando el compañerismo y la cooperación. El conocimiento y práctica de juegospopulares, 
tradicionales y alternativos, contribuirán a enriquecer su identidad cultural.Como línea de acción 
se integrarán en las propuestas aspectos tales como la colaboración, el juego limpio, la 
autonomía personal, el autoconocimiento,la superación de dificultades, los hábitos de vida 
saludable y la resolución de problemas-conflictos.El desarrollo del área tratará de gestionar 
progresiones lógicas en las distintas tareas, actividades y ejercicios que la configuran. Se 
establecerá comopunto de partida los aprendizajes previos del alumnado para progresar en 
virtud a cada uno de ellos y sus capacidades.Para valorar el desarrollo de las competencias se 
crearán situaciones variadas, de tal forma que el alumnado pueda transferir lo aprendido y 
poner enpráctica sus aptitudes para solucionar y tomar decisiones en las distintas circunstancias 
que le surjan. 

La evaluación debe girar en torno a su planteamiento más formativo basada en los 
procesos que quedan definidos en los objetivos del área. Trataremosde considerar el esfuerzo y 
el trabajo realizado además del resultado. Entendiendo que deben existir distintos niveles de 
exigencia en las destrezas, se atenderáal proceso y todos los elementos que intervienen con una 
evaluación continua y flexible que favorezca realizar mejoras, adaptándose a la realidad 
educativa enla que se inserta el alumnado y haciendo partícipe de esta a sus protagonistas. La 
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riqueza del tratamiento del área, los aspectos que intervienen en el desarrollo del individuo, el 
aspecto lúdico como recurso didáctico  y latransversalidad con las demás áreas y competencias, 
hacen posible que el desarrollo de sus objetivos e intereses vayan más allá de un contexto fijo y 
formal educativo. 

 

1.5. Organización de espacios, tiempos  y tipos de  agrupamientos. 
 
Organización del espacio. 
 
 La organización espacial del aula va a estar siempre relacionada con las actividades 

a realizar y las necesidades e intereses de los alumnos; y va a estar limitado por el espacio 
disponible en el aula. 

 La agrupación de los espacios va a presentar dos características básicas: 
- Flexibilidad: nuestra organización del espacio nos permite pasar del trabajo en 

equipo al trabajo individual (girando las mesas) o el trabajo en grupo medio sin dificultad. 
- Sistematización: los alumnos conocen el procedimiento a utilizar para el trabajo en 

cada uno de los espacios. 
Agrupamientos y actividades. 
 
  Uno de los objetivos de nuestra práctica educativa es la comunicación e 

interacción de nuestro alumnado,  que les permita crear mensajes propios a nivel oral y escrito 
que les haga crecer cognitivamente y como miembro de una sociedad.  

 No es sólo que los alumnos interactúen libremente, esta interacción ha de tener 
un carácter cualitativo, organizando el aula por parejas, debe darse un aprendizaje cooperativo. 

   Pero este no será el único tipo de agrupamiento, este variará dependiendo de 
la actividad: 

   -Actividades de gran grupo-clase: puestas en común,  coloquios, debates,  
asamblea, lectura colectiva… 

-Actividades de gran grupo: lectura colectiva por grupos, descripción y exposición de 
trabajos de investigación, etc. 

- Actividades de grupo homogéneos. Actividades de ampliación o refuerzo. 
- Actividades de grupos heterogéneos. Alumno monitor, actividades libres, trabajos, 

proyectos, juegos didácticos, revista de aula. 
- Actividades individuales: lectura de textos, ejercicios, realización de textos, 

actividades específicas. 
 
Relaciones  de comunicación. 
 
 Será multidireccional, tanto entre los propios alumnos-as como de éstos con los 

profesores y entre el equipo docente y de todos ellos con las familias. Fomentaremos un clima 
de aula positivo, respetuoso y democrático 

  Los elementos básicos de esta comunicación van a ser: el profesorado (Asambleas, 
tablón de anuncios, fomento del trabajo en grupo…);el alumnado (es el protagonista del 
aprendizaje y debemos tener en cuenta sus aportaciones: analizando, opinando, eligiendo); los 
padres y madres (la relación con estos será cercana , fluida y continua, fomentando la 
colaboración y el acercamiento de estos a las tutorías,; el entorno (proponiendo actividades en 
el entorno y utilizando siempre que se pueda sus recursos, materiales y personales. 
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  Tendremos reuniones de etapa periódicas para preparar los días especiales de 
forma coordinada;  para una correcta secuenciación de contenidos, unas líneas de trabajo 
parecidas, preparar el material conjuntamente y cualquier otra circunstancia que se pudiera dar 
en la práctica educativa. 

 
 
Sistemas de motivación y participación. 
 
 Si el alumnado se encuentra motivado en la realización de las actividades, 

participará activamente en las tareas que vayamos proponiendo; por tanto, pasaremos a ver 
algunos elementos que he incluido en mi programación para motivar su participación, despertar 
su interés y por consiguiente hacer más fácil la adquisición de contenidos y la consecución de 
los objetivos: la forma de presentar cada Unidad Didáctica (bombardeo de ideas, coloquio, 
láminas,  textos, ejemplos,…) el tema que debe ser afín al joven , los recursos deben ser 
atractivos, el debe ser el protagonista de su propio aprendizaje (realización de fichas, murales) 
debe extraer una conclusión de unos hechos observados e investigados); las tareas deben ser 
lúdicas y creativas, etc. 

 
Organización Temporal. 
 
Atendiendo al Anexo I  establecido en la Orden de 27 de junio de 2019, la 

organización del horario en cada una de las áreas ha sido establecida en sesiones de 60 minutos 
o 45 minutos. En el Tercer Ciclo de Educación Primaria, ha quedado establecido  de la forma que 
a continuación se detalla: 

 
- Lengua: 4 horas + 1 h. libre configuración= 5h. 
- Matemáticas:4 horas. 
- Sociales y Naturales: 3 horas. 
- Inglés: 3 horas. 
- Educación Física:2 horas. 
- Plástica:0´5 horas  
- Música:1 hora. 
- Religión: 2 horas. 
- Cultura y Práctica Digital: 1 hora (nivel 6º) 
- Educación para la ciudadanía: 1 hora (nivel 5º) 
- Francés:1 hora. 
 
 
1.6. Actividades complementarias y extraescolares. 
 

Primer trimestre 
 
Extraescolares: 
 
- Antequera ( lobo park y dólmenes). 
- Visita a la laguna de Fuente de Piedra. 
-  Viaje en tren al “Chorro” y ruta senderismo. 
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Objetivos:  
- Conocer y apreciar los elementos y rasgos básicos del patrimonio natural, cultural e 

histórico de Andalucía y contribuir a su conservación y mejora. 
- Conocer la fauna y flora de nuestro entorno más cercano. 
 
Complementarias: 
 
- Visita museo Gilena. 
- Cine en Estepa y visita guiada. 
- Visita al belén navideño de Mollina. 
 
Objetivos:  
- Conocer y acercar al alumnado al entorno más cercano. 
- Conocer la cultura de su localidad y localidades cercanas. 
- Valorar diferentes manifestaciones artísticas de nuestra cultura. 
- Conocer fiestas y tradiciones de nuestra cultura. 
 
Segundo trimestre 
 
Extraescolares: 
 
- Granada ( Sierra Nevada). 
- Parque de las Ciencias. 
 
Objetivos: 
- Conocer y apreciar los elementos y rasgos básicos del patrimonio natural, cultural e 

histórico de Andalucía y contribuir a su conservación y mejora. 
- Desarrollar las capacidades psicomotrices: equilibrio, coordinación, destreza, … 
- Desarrollar la autoconfianza, autocontrol, adaptabilidad, … 
- Desarrollar habilidades de resolución de conflictos, trabajo en equipo, colaboración, … 
 
 
Complementarias 
 
- Crepes (Candelaria) 
- Programa Aldea. 
 
Objetivos: 
- Conocer fiestas y tradiciones de la cultura francesa a través de la gastronomía. 
- Concienciar a los alumnos en la conservación del medioambiente. 
 
Tercer trimestre 
 
Extraescolares: 
 
- Excursión fin de curso 6º. 
- Visita al CAR (centro de alto rendimiento de Sevilla). 
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 Objetivos: 
- Desarrollar las capacidades psicomotrices: equilibrio, coordinación, destreza, … 
- Desarrollar la autoconfianza, autocontrol, adaptabilidad, … 
- Desarrollar hábitos de resolución de conflictos, trabajo en equipo, colaboración, … 
- - Proporcionar a los alumnos un desarrollo socioeducativo y físico. 
- Desarrollar valores como el compañerismo, la superación personal, disciplina y 

autocontrol. 
 
 
Complementarias: 
 
- Día de convivencia con los alumnos. 
- Día de convivencia con otros centros. 
- Excursión a la cañada honda. 
 
Objetivos:  
- Conocer y acercar al alumnado al entorno más cercano. 
- Respetar las normas del medioambiente. 
- Concienciar y actuar adecuadamente en el medioambiente. 
 
 
Todas estas actividades han sido aprobadas en el Consejo Escolar. 
 

7.- PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 
7.1  CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 
ÁREA DE LENGUA 

CE.3.1.Participar en situaciones de comunicación oral dirigidas o espontáneas, (debates, 
coloquios, exposiciones) sobre temas de la actualidad empleando recursos verbales y no 
verbales, aplicando las normas socio-comunicativas y las estrategias para el intercambio 
comunicativo, transmitiendo en estas situaciones ideas, sentimientos y emociones con 
claridad, orden y coherencia desde el respeto y consideración de las aportadas por los demás. 

CE.3.2. Expresarse de forma oral en diferentes situaciones de comunicación de manera clara y 
coherente ampliando el vocabulario y utilizando el lenguaje para comunicarse en diversas 
situaciones. 

CE.3.3. Captar el sentido de diferentes textos orales según su tipología: narrativos, descriptivos, 
informativos, instructivos y argumentativos, etc. reconociendo las ideas principales y 
secundarias y los elementos básicos lingüísticos para analizar los textos con sentido crítico, 
identificando los valores implícitos. 

CE.3.4. Recitar y producir textos orales de los géneros más habituales del nivel educativo 
(narrativos, descriptivos argumentativos, expositivos, instructivos, informativos y 
persuasivos.), elaborando un guion previo y adecuando el discurso a la situación 
comunicativa. 
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CE.3.5. Analizar, preparar y valorar la información recibida procedente de distintos ámbitos de 
comunicación social, exponiendo sus conclusiones personales sobre el contenido del mensaje 
y la intención y realizando pequeñas noticias, entrevistas, reportajes sobre temas e intereses 
cercanos según modelos. 

CE.3.6. Leer diferentes tipos de textos con entonación, precisión, ritmo y velocidad adecuada, 
respetando los signos ortográficos para facilitar y mejorar la comprensión lectora 
desarrollando el plan lector con la participación en acciones diversas, (videoforum, lecturas 
dialógicas, entrevistas con autores, etc. Y fomentando el gusto por la lectura como fuente de 
disfrute e información.  

CE.3.7.  Comprender las ideas principales y secundarias de distintos tipos de texto leídos, 
desarrollando un sentido crítico, estableciendo y verificando hipótesis, ampliando de esta 
manera su vocabulario y afianzando la ortografía. 

CE.3.8. Desarrollar y utilizar estrategias para analizar un texto leído, realizando inferencias y 
formulando hipótesis sobre su significado, detallando su estructura y subrayando las ideas 
principales y secundarias, señalar las palabras clave para producir esquemas a partir de los 
mismos, apoyándose en mapas conceptuales o esquemas de llaves que faciliten la mejora de 
la interpretación de la información. 

CE.3.9. Seleccionar y utilizar información científica obtenida en diferentes soportes para su uso 
en investigaciones y tareas propuestas, de tipo individual o grupal y comunicar los resultados. 

CE.3.10. Planificar y escribir textos propios en diferentes soportes respetando las normas de 
escritura, ajustándose a las diferentes realidades comunicativas, empleando estrategias de 
búsqueda de información y organización de ideas, utilizando las TIC para investigar 
eficientemente y presentar sus creaciones, mediante proyectos realizados a nivel individual 
o en pequeño grupo, cuidando su presentación y empleando el diccionario en diversos 
soportes para clarificar el significado, uso y la ortografía de las palabras. 

CE.3.11. Mejorar y mostrar interés por el uso de la lengua desarrollando la creatividad y la 
estética en sus producciones escritas, fomentando un pensamiento crítico y evitando un 
lenguaje discriminatorio. 

CE.3.12. Aplicar los conocimientos de las categorías gramaticales al discurso o redacciones 
propuestas (lectura, audición colectiva, recitado, dramatizaciones, etc.) generando palabras 
y adecuando su expresión al tiempo verbal, al vocabulario y al contexto en el que se emplea, 
utilizando el diccionario y aplicando las normas ortográficas para mejorar sus producciones y 
favorecer una comunicación más eficaz. 

CE.3.13. Conocer la variedad lingüística de España y las variedades del dialecto andaluz, 
mostrando respeto y valorando su riqueza idiomática. 

CE.3.14. Conocer y crear textos literarios con sentido estético y creatividad tales como refranes, 
cantinelas, poemas y otras manifestaciones de la cultura popular , aplicándolos a su situación 
personal, comentando su validez histórica y los recursos estilísticos que contengan, 
representando posteriormente dramatizaciones de dichos textos, pequeñas obras teatrales, 
de producciones propias o de los compañeros, utilizando los recursos básicos. 

ÁREA de MATÉMATICAS: 
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C.E.3.1. En un contexto de resolución de problemas sencillos, anticipar una solución razonable 
y buscar los procedimientos matemáticos más adecuado para abordar el proceso de resolución. 
Valorar las diferentes estrategias y perseverar en la búsqueda de datos y soluciones precisas, 
tanto en la formulación como en la resolución de un problema. Expresar de forma ordenada y 
clara, oralmente y por escrito, el proceso seguido en la resolución de problemas. 

C.E.3.2 Resolver y formular investigaciones matemáticas y proyectos de trabajos referidos a 
números, cálculos, medidas, geometría y tratamiento de la información aplicando el método 
científico, utilizando diferentes estrategias, colaborando activamente en equipo y comunicando 
oralmente y por escrito el proceso desarrollado. Elaborar informes detallando el proceso de 
investigación, valorando resultados y conclusiones, utilizando medios tecnológicos para la 
búsqueda de información, registro de datos y elaboración de documentos en el proceso. 

C.E.3.3. Desarrollar actitudes personales inherentes al quehacer matemático, planteando la 
resolución de retos y problemas con precisión, esmero e interés. Reflexionar sobre los procesos, 
decisiones tomadas y resultados obtenidos, transfiriendo lo aprendiendo a situaciones similares, 
superando los bloqueos e inseguridades ante la resolución de situaciones desconocidas 

C.E.3.4 Leer, escribir y ordenar en textos numéricos académicos y de la vida cotidiana distintos 
tipos de números (naturales, enteros, fracciones y decimales hasta las centésimas), utilizando 
razonamientos apropiados e interpretando el valor de posición de cada una de sus cifras. 

C.E.3.5 Realizar, en situaciones de resolución de problemas, operaciones y cálculos numéricos 
sencillos exactos y aproximados con números naturales y decimales hasta las centésimas, 
utilizando diferentes procedimientos mentales y algorítmicos y la calculadora. 

C.E.3.6 Utilizar los números naturales, decimales, fraccionarios y los porcentajes sencillos para 
interpretar e intercambiar información en contextos de la vida cotidiana, utilizando sus 
equivalencias para realizar cálculos sencillos y resolver problemas. 

C.E.3.7. Seleccionar instrumentos y unidades de medida usuales para realizar mediciones, 
haciendo previamente estimaciones y expresando con precisión medidas de longitud, superficie, 
peso, masa, capacidad, volumen y tiempo en contextos reales, explicando el proceso seguido 
oralmente y por escrito. 

C.E.3.8. Operar con diferentes medidas del contexto real. 

C.E.3.9 Conocer el sistema sexagesimal para realizar cálculos con medidas angulares, explicando 
oralmente y por escrito el proceso seguido y la estrategia utilizada. 

C.E.3.10. Interpretar, describir y elaborar representaciones espaciales de la vida cotidiana 
(croquis, planos, maquetas…) utilizando las nociones geométricas básicas (situación, 
movimiento, paralelismo, perpendicularidad, escala, simetría, perímetro y superficie. 

C.E.3.11. Conocer, describir sus elementos básicos, clasificar según diversos criterios y 
reproducir las figuras planas: cuadrado, rectángulo, romboide, triángulo, trapecio, rombo y 
círculo, relacionándolas con elementos del contexto real. 

C.E.3.12. Conocer los poliedros, prismas, pirámides, conos, cilindros y esferas y sus elementos 
básicos, aplicando el conocimiento de sus características para la clasificación de cuerpos 
geométricos. 
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C.E.3.13. Comprender el método de cálculo del perímetro y el área de paralelogramos, 
triángulos, trapecios y rombos. Calcular el perímetro y el área de estas figuras planas, en 
situaciones de la vida cotidiana. 

C.E.3.14 Leer e interpretar, recoger y registrar una información cuantificable en situaciones 
familiares del contexto social, utilizando y elaborando algunos recursos sencillos de 
representación gráfica: tablas de datos, diagramas de barras, diagramas lineales, diagramas 
poligonales y sectoriales, comunicando la información oralmente y por escrito. 

C.E.3.15 Observar y constatar, en situaciones de la vida cotidiana, que hay sucesos imposibles, 
sucesos que con casi toda seguridad se producen, o que se repiten, siendo más o menos 
probable esta repetición, hacer estimaciones basadas en la experiencia sobre el resultado 
(posible, imposible, seguro, más o menos probable) de situaciones en las que intervenga el azar 
y comprobar dicho resultado. 

ÁREA de C. NATURALES 

C.E.3.1. Obtener información, realizar predicciones y establecer conjeturas sobre hechos y 
fenómenos naturales, trabajando de forma cooperativa en la realización de experimentos y 
experiencias sencillas, comunicando y analizando los resultados obtenidos a través de la 
elaboración de informes y proyectos, permitiendo con esto resolver situaciones problemáticas. 

C.E.3.2. Conocer la localización, forma, estructura y funciones de algunas células y tejidos, de los 
principales órganos, aparatos y sistemas, que intervienen en las funciones vitales, estableciendo 
relación entre ellos y valorando la importancia de adquirir y practicar hábitos saludables (higiene 
personal, alimentación equilibrada, ejercicio físico y descanso) poniendo ejemplos asociados de 
posibles consecuencias para la salud, el desarrollo personal y otras repercusiones en nuestro 
modo de vida. 

C.E.3.3. Conocer y clasificar los componentes de un ecosistema atendiendo a sus características 
y reconociendo las formas, estructuras y funciones de las células, tejidos, órganos, aparatos y 
sistemas que permiten el funcionamiento de los seres vivos, estableciendo relaciones entre ellos 
para asegurar la especie y equilibrar los ecosistemas, adoptando comportamientos que influyan 
positivamente en estas relaciones y en la conservación de los ecosistemas. 

C.E.3.4. Concretar ejemplos del comportamiento humano en la vida diaria que influyan positiva 
o negativamente sobre el medio ambiente, describiendo algunos efectos de mala praxis ante los 
recursos naturales (contaminación, derroche de recursos…) utilizando instrumentos para la 
observación de estas actuaciones que permitan analizar las posibles consecuencia de estos 
actos. 

C.E.3.5. Conocer las leyes básicas que rigen algunas reacciones químicas, así como los principios 
elementales de algunos fenómenos físicos a través de la planificación y realización de sencillas 
experiencias e investigaciones, elaborando documentos escritos y audiovisuales sobre las 
conclusiones alcanzadas y su incidencia en la vida cotidiana. 

C.E.3.6. Realizar experimentos para estudiar la percepción del sonido, su naturaleza y 
características. El ruido y la contaminación acústica. Reconocer su incidencia en la vida cotidiana 
y difundir las propuestas y conclusiones mediante la utilización de las tecnologías de la 
información y la comunicación. 
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C.E.3.7. Identificar las diferentes fuentes de energía, los procedimientos, maquinarias e 
instalaciones necesarias para su obtención y distribución desde su origen y establecer relaciones 
entre el uso cotidiano en su entorno y los beneficios y riesgos derivados. 

C.E.3.8. Diseñar la construcción de objetos y aparatos con una finalidad previa, utilizando 
fuentes energéticas, operadores y materiales apropiados, y realizarla, con la habilidad manual 
adecuada. Combinar el trabajo individual y en equipo y presentar el objeto construido así como 
un informe, teniendo en cuenta las medidas de prevención de accidentes. 

C.E.3.9. Reconocer y valorar los avances y las aportaciones de científicos y científicas y realizar 
un informe sobre un descubrimiento o avance, documentándolo en soporte papel y digital. 

ÁREA de C. SOCIALES 

CE 3.1 Obtener información concreta y relevante sobre hechos o fenómenos previamente 
delimitados, utilizando diferentes fuentes (directas e indirectas), junto con las tecnologías de la 
información y la comunicación para obtener información, aprendiendo y expresando contenidos 
sobre Ciencias sociales 

CE.3.2. Desarrollar la responsabilidad, el esfuerzo, la constancia en el estudio, la creatividad y el 
espíritu emprendedor obteniendo conclusiones innovadoras, realizando trabajos y 
presentaciones a nivel individual y colaborando en grupo de manera responsable mediante la 
búsqueda, selección y organización de textos de carácter social, geográfico o histórico, 
aceptando las diferencias con respeto y tolerancia hacia otras ideas y aportaciones. 

CE 3.3. Valorar la importancia de una convivencia pacífica, democrática y tolerante, participando 
de forma eficaz y constructiva en la vida social, mostrando estrategias para resolver conflictos, 
cooperando, dialogando y desarrollando actitudes de trabajo en equipo y hábitos para asumir 
nuevos roles en una sociedad en continuo cambio. 

CE 3.4 Explicar cómo es y de qué forma se originó el Universo y sus principales componentes, 
describiendo las características principales del Sistema Solar e identificando diferentes tipos de 
astros y sus características ubicando y localizando al planeta Tierra, a la Luna en el Sistema Solar 
y describiendo sus características, movimientos y consecuencias. 

CE.3.5 Identificar y describir las capas de la Tierra según su estructura, explicando sus 
características básicas, explorando y conociendo las diferentes formas de representar la Tierra, 
usando y manejando planos, mapas, planisferios y globos terráqueos, situando correctamente 
los elementos geográficos y manejando los conceptos de paralelos, meridianos y coordenadas. 

CE.3.6 Identificar la atmósfera como escenario de los fenómenos meteorológicos, la diferencia 
entre clima y tiempo atmosférico e interpretar mapas del tiempo y los elementos que influyen 
en el clima, reconociendo las zonas climáticas mundiales y los tipos de climas de España. Explicar 
la hidrosfera, sus masas de agua y el ciclo de ésta, la litosfera, diferenciando rocas de minerales, 
el relieve y el paisaje con su riqueza y diversidad, situando y localizando ríos, mares y unidades 
de relieve en España y Andalucía y valorando acciones para su conservación ante el cambio 
climático.  

CE.3.7 Explicar la importancia que tiene la Constitución para el funcionamiento del Estado 
español, así como los derechos, deberes y libertades recogidos en la misma. Identificando las 
instituciones políticas que se derivan de ella, describiendo la organización territorial del Estado 
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español, así como la estructura y los fines de la Unión Europea, explicando algunas ventajas 
derivadas del hecho de formar parte de la misma y valorar la diversidad cultural, social, política 
y lingüística de España, respetando las diferencias. 

CE.3.8 Comprender los principales conceptos demográficos y su relación con los factores 
geográficos, sociales, económicos o culturales distinguiendo los principales rasgos de la 
población andaluza, española y europea, explicando su evolución y su distribución demográfica, 
representándola gráficamente y describir los movimientos migratorios de la población en 
España. 

CE 3.9. Explicar las diferencias entre materias primas y los productos elaborados, identificando 
las actividades que se realizan para obtenerlos así como las actividades que pertenecen a cada 
uno de los sectores económicos, describiendo las características de estos y reconociendo las 
principales actividades económicas de España y Europa. 

CE.3.10. Describir el funcionamiento de la publicidad y sus técnicas, distinguiendo publicidad 
educativa y publicidad consumista. Tomar conciencia del valor del dinero y sus usos mediante 
un consumo responsable y el sentido del ahorro, los beneficios que ofrece el espíritu 
emprendedor y reconociendo la necesidad de compromiso para la tributación de todas las 
personas físicas y explicar las características esenciales de una empresa, especificando las 
diferentes actividades y formas de organización que pueden desarrollar, distinguiendo entre los 
distintos tipos de empresas. 

CE.3.11. Conocer y respetar las normas de circulación y fomentar la seguridad vial en todos sus 
aspectos. 

CE.3.12. Explicar las características de cada tiempo histórico y los acontecimientos que han 
determinado cambios fundamentales en el rumbo de la historia, ordenando y localizando 
temporalmente algunos hechos históricos y relevantes de la historia de España y Andalucía, para 
adquirir una perspectiva global de su evolución, situándolos en las diferentes etapas, usando 
diferentes técnicas y explicando diferentes aspectos relacionados con la forma de vida, los 
acontecimientos y las manifestaciones históricas, artísticas y culturales y describiendo su 
influencia en los valores y datos de la sociedad española y andaluza actual. 

CE.3.13. Desarrollar la curiosidad por conocer formas de vida humana en el pasado, valorando 
la importancia que tienen los restos para el conocimiento y estudio de la historia, como 
patrimonio cultural que hay que cuidar y legar, valorando la importancia de los museos, sitios y 
monumentos históricos como espacios donde se enseña y se aprende, mostrando una actitud 
de respeto a su entorno y cultura, apreciando la herencia cultural y patrimonial de Andalucía. 

ÁREA DE INGLÉS 
 
CE.3.1. Comprender y distinguir estructuras simples y léxico de uso habitual, articulados con 
claridad y transmitidos oralmente o por medios técnicos, tales como anuncios, programas de 
radio y televisión, etc, sobre temáticas conocidas en contextos cotidianos relacionados con la 
propia experiencia, necesidades e intereses, siempre que las condiciones acústicas sean buenas 
y no distorsione el mensaje, se pueda volver a escuchar o pedir confirmación. 
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CE.3.2. Conocer y saber utilizar las estrategias más adecuadas para la comprensión del sentido 
general de mensajes, anuncios publicitarios, instrucciones, indicaciones más complejas en 
momentos distintos: en una estación, en un restaurante, en un supermercado… 

CE.3.3 Identificar y distinguir las funciones comunicativas principales de un texto y conversación 
cotidiana comprendiendo aspectos socioculturales y sociolingüísticos concretos y significativos 
para aplicarlos en la mejora de la comprensión de mensajes en distintos ámbitos de la vida 
cotidiana, las relaciones interpersonales y convenciones sociales en contextos diversos: en un 
supermercado, en el cine, en la estación, identificando el uso de patrones de entonación básicos. 

CE.3.4. Comprender y reconocer las estructuras sintácticas básicas a la vez que un repertorio de 
léxico frecuente relacionado con temas de la vida diaria y escolar, y expresa intereses, 
necesidades y experiencias en diferentes contextos, infiriendo el significado del nuevo léxico a 
través del contexto en el que aparece. 

CE.3.5 Comprender la idea principal de mensajes oídos, reconociendo patrones sonoros, 
acentuales, rítmicos y de entonación básicos y apoyándose en materiales audiovisuales diversos 
sobre temas cotidianos. 

CE.3.6. Participar en conversaciones cara a cara o por medios tecnológicos para intercambiar 
información, aplicando las estrategias básicas y conocimientos sociolingüísticos y 
socioculturales para producir monólogos y diálogos, breves y sencillos, utilizando un repertorio 
de expresiones memorizadas y fórmulas trabajadas previamente; así como respetando las 
convenciones comunicativas elementales para intercambiar información en distintos contextos, 
en la consulta médica, entrevistas a los compañeros/as, restaurantes, bancos, etc 

CE.3.7. Conocer y aplicar las estrategias básicas para producir monólogos y diálogos, breves y 
sencillos, utilizando un repertorio de expresiones memorizadas y fórmulas trabajadas 
previamente para describir su rutina diaria, presentar su grupo de música, cantante, libro 
preferidos, etc. 

CE.3.8. Mantener y concluir una conversación sobre asuntos personales y situaciones cotidianas, 
articulando con fluidez y con patrones sonoros acentuales, rítmicos y de entonación básicos para 
actuar en distintos contextos, una tienda, un supermercado, una agencia de viaje, pudiendo 
realizar las repeticiones y las pausas para organizar, corregir o reformular lo que se quiere decir. 

CE.3.9. Identificar el sentido general y las ideas principales de un texto breve y sencillo en 
cualquier formato, lecturas adaptadas, cómics, etc, siempre contextualizado para diferentes 
contextos de su manejo y con posibilidad de apoyo de cualquier elemento de consulta. 

CE.3.10. Conocer y emplear las estrategias básicas y los conocimientos sobre aspectos culturales 
y lingüísticos más adecuadas para la comprensión global de distintos tipos de textos propios de 
su entorno, subrayando la información esencial y los puntos principales, estableciendo 
convergencias y divergencias respecto a los países anglohablantes. 

CE.3.11. Demostrar comprensión general por la idea fundamental comunicada en una carta, o 
una descripción sobre sí mismos, la familia, indicación de una cita, etc, perteneciente a un 
contexto adecuado a su edad y en soportes papel y digital. 

CE.3.12. Comprender estructuras sintácticas dadas, en contextos conocidos y situaciones 
propias de su entorno para pedir información, mostrar interés, hacer una sugerencia, etc. 
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CE.3.13 Reconocer un repertorio limitado de léxico escrito relativo a situaciones cotidianas y 
temas habituales, diferenciando los signos ortográficos básicos en los textos adaptados a su 
edad para facilitar su comprensión. 

CE.3.14. Redactar textos cortos y sencillos, como correos electrónicos, cartas, etc, compuestos 
de frases simples aisladas, en un registro neutro o informal, utilizando con razonable corrección 
las convenciones ortográficas básicas y los principales signos de puntuación, para hablar de sí 
mismo, de su entorno más inmediato y de aspectos de su vida cotidiana, en situaciones 
familiares y predecibles. 

CE.3.15. Conocer y aplicar las estrategias básicas para producir textos escritos breves y sencillos 
copiando palabras y frases usuales para realizar las funciones comunicativas que se persiguen. 

CE.3.16. Producir textos escritos teniendo en cuenta aspectos socioculturales y sociolingüísticos 
básicos junto a las estructuras sintácticas adecuadas, aplicando los conocimientos adquiridos y 
un vocabulario adaptado a sus propias producciones escritas, sobre temáticas habituales 
adaptadas al contexto escolar y familiar. 

CE 3.17 Producir textos escritos cumpliendo las funciones comunicativas más frecuentes y 
aplicando los patrones discursivos básicos: una felicitación, un intercambio de información o un 
ofrecimiento. 

ÁREA DE CIUDADANÍA Y DERECHOS HUMANOS 
 
C.E.3.1. Reflexionar sobre la propia personalidad, identificando las experiencias que han 
contribuido a conformarla, asociando y valorando las diferencias de cada persona a la hora de 
expresar los sentimientos y emociones y mostrar una actitud positiva, crítica pero, a la vez, 
afectiva y de confianza en la resolución de problemas cotidianos. 
 
C.E 3.2. Identificar sentimientos y emociones de las personas con las que se relaciona, 
reflexionando y potenciando la actitud crítica, autonomía, asertividad, cooperación, 
comprensión y empatía, haciendo uso del diálogo y la mediación en su vida social y su entorno 
cercano. 
 
C.E.3.3.  Analizar críticamente las situación de la mujer y del hombre en la sociedad actual, en 
especial en su entorno cercano,  emitiendo juicios y actuando de manera que se asegure la 
valoración de la igualdad de derechos entre hombres y mujeres, el rechazo a  los estereotipos, 
prejuicios y roles que supongan discriminación y la  defensa de  una cultura que luche por la 
igualdad de derechos y de oportunidades tanto en el mundo laboral como a nivel social. 
 
C.E.3.4. Conocer, asumir y reconocer en su entorno los valores cívicos propios de una sociedad 
democrática (disposición al diálogo, igualdad, libertad, respeto, solidaridad, justicia, paz, 
tolerancia, honestidad y honradez), emitiendo juicios críticos sobre las conductas que observa, 
extrayendo conclusiones de las distintas situaciones y extrapolándolas a su vida personal. 
 
C.E.3.5.  Reconocer la diversidad social argumentando una valoración positiva,  mostrando 
respeto por las costumbres y modos de vida de personas y poblaciones distintas a la propia, 
especialmente en relación a la cultura romaní. Identificar, analizar, verbalizar o rechazar  
situaciones de injusticia y/o discriminación  conocidas en el entorno o a través de medios 
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tecnológicos (TV, internet), para identificar actitudes de convivencia e igualdad hacia el 
bienestar y los derechos humanos. 
 
C.E.3.6.  Sentirse miembro de una comunidad, ya sea dentro del ámbito escolar o  del social en 
general, analizando sus dinámicas,  aprendiendo  las diversas formas de organización y 
participación ciudadana e interviniendo proactivamente en ella. Favorecer el mutuo 
entendimiento, la solidaridad y la cohesión social a través  de la  valoración y escucha activa de  
las aportaciones propias y ajenas. 
 
C.E.3.7. Conocer, analizar, valorar y  aplicar  los principios y valores cívicos establecidos en la 
Constitución Española y  en el Estatuto de Autonomía de Andalucía, así  como  los derechos y 
obligaciones que se derivan de la Declaración Internacional de Derechos Humanos y de la 
Convención sobre los Derechos del Niño,  identificando las situaciones en las que estos principios 
y valores  no se respetan, luchando y reflexionando colectivamente por su debido cumplimiento. 
 
C.E.3.8. Identificar las señas de identidad de su comunidad, contribuyendo a resolver sus 
problemáticas más peculiares y desarrollar una conciencia ciudadana que le capacite para tener 
actitudes de cuidado del patrimonio de su comunidad, entendiendo la importancia de los 
servicios públicos y de su mantenimiento a través de los impuestos. 
 
ÁREA DE CULTURA Y PLÁSTICA DIGITAL 
 
CE.1. Reconocer las características de la sociedad del conocimiento en la que viven y valorar las 
posibilidades y limitaciones que ofrece la cultura digital. 
 
CE.2. Localizar información en distintos formatos utilizando palabras clave en buscadores y 
hacer selecciones adecuadas para incluirlas en actividades educativas. 
 
CE.3. Conocer diferentes tipos de aplicaciones para comunicarse y servicios en la red, 
utilizándolos adecuadamente y respetando las normas básicas de comportamiento y el derecho 
de autor. 
 
CE.4. Utilizar los medios digitales para colaborar con otros en el desarrollo de sus tareas 
educativas, compartiendo contenidos y recursos de distinto formato en entornos de trabajo 
virtuales, respetando las prácticas de citación y referencia. 
 
CE.5. Conocer que su identidad digital la conforman los datos que aporta cuando utiliza medios 
digitales y valorar la importancia de gestionar dicha identidad digital de forma adecuada, segura 
y responsable. 
 
CE.6. Detectar y evitar los riesgos generales para la salud física y el bienestar psicológico del mal 
uso de los medios digitales. 
 
CE.7. Buscar y seleccionar aplicaciones, herramientas y recursos digitales para atender 
necesidades de aprendizaje y resolver tareas relacionadas con el trabajo habitual, buscando 
soluciones alternativas e innovadoras que faciliten el aprendizaje. 
 
ÁREADEPLÁSTICA 
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CE.3.1. Distinguir y clasificar las diferencias fundamentales entre las imágenes fijas y en 
movimiento siguiendo pautas establecidas. 
 
CE. 3.2. Acercarse a la lectura, análisis e interpretación del arte y las imágenes fijas y en 
movimiento en sus contextos culturales e históricos,  teniendo en cuenta las manifestaciones 
artísticas de nuestra comunidad andaluza, comprendiendo de manera crítica su significado y 
función social como instrumento de comunicación personal y de transmisión de valores 
culturales, siendo capaz de elaborar imágenes nuevas a partir de las adquiridas. 
 
CE.3.3 Aplicar las tecnologías de la información y la comunicación de manera responsable para 
la búsqueda, creación y difusión de imágenes fijas y en movimiento, utilizándolas para la 
ilustración de sus propios trabajos 
 
CE.3.4. Identificar el entorno próximo y el imaginario, expresando con  un lenguaje plástico 
creativo las características a sus propias producciones. 
 
CE.3.5. Representar de forma personal ideas, acciones y situaciones utilizando el lenguaje visual 
para transmitir diferentes sensaciones en las composiciones plásticas. 
 
CE.3.6. Demostrar la aplicación y conocimiento de las distintas técnicas, materiales e 
instrumentos dentro de un proyecto grupal respetando la diversidad de opiniones y creaciones. 
 
CE.3.7. Utilizar recursos bibliográficos, de los medios de comunicación y de internet para 
obtener información que le sirva para planificar y organizar los procesos creativos, así como para 
conocer e intercambiar informaciones con otros alumnos. 
 
CE.3.9. Conocer, respetar y valorar las manifestaciones artísticas más importantes del 
patrimonio cultural y artístico español y andaluz, especialmente aquellas que han sido 
declaradas patrimonio de la humanidad. 
 
CE.3.10. Identificar conceptos geométricos de la realidad que les rodea relacionándolos y 
aplicándolos  al área de matemáticas. 
 
CE.3.11. Innovar en el conocimiento y manejo de instrumentos y materiales propios del dibujo 
técnico, apreciando la utilización correcta de los mismos. 
 
CE.3.12. Utilizar la escucha musical para indagar en las posibilidades del sonido de manera que 
sirvan como marco de referencia para creaciones propias y conjuntas con una finalidad 
determinada. 
 
CE.3.13. Analizar y discutir la organización de obras musicales andaluzas sencillas, valorando 
críticamente los elementos que las componen e interesándose por descubrir otras de diferentes 
características. 
 
CE.3.14. Interpretar  obras variadas de nuestra cultura andaluza y otras que se integran con la 
nuestra, valorando el patrimonio musical y conociendo la importancia de su mantenimiento y 
difusión aprendiendo el respeto con el que deben afrontar las audiciones y representaciones. 
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CE.3.15 Valorar las posibilidades que nos ofrece la voz como instrumento y recurso expresivo, 
haciendo uso de ella como elemento de comunicación, de sentimientos, ideas o pensamientos. 
CE.3.16. Planificar, diseñar e interpretar solo o en grupo, mediante la voz o instrumentos, 
utilizando el lenguaje musical, composiciones sencillas que contengan repetición, variación y 
contraste, asumiendo la responsabilidad en la interpretación en grupo y respetando, tanto las 
aportaciones de los demás como a la persona que asume la dirección. 
 
CE.3.17. Indagar en los medios audiovisuales y recursos informáticos para crear piezas 
musicales,  utilizando las posibilidades sonoras y expresivas que nos ofrecen. 
 
CE.3.18. Inventar y crear,  con matiz andaluz, danzas, coreografías e interpretación de musicales 
grupales complejas, utilizando las capacidades expresivas y creativas que nos ofrecen la 
expresión corporal, disfrutando en su interpretación y valorando el trabajo en equipo. 
 
ÁREADE EDUCACIÓN FÍSICA 
 
C.E.3.1. Aplicar las habilidades motrices básicas para resolver de forma eficaz situaciones de 
práctica motriz con variedad de estímulos y condicionantes espacio-temporales. 
 
C.E.3.2. Crear representaciones utilizando el cuerpo y el movimiento como recursos expresivos, 
demostrando la capacidad para comunicar mensajes, ideas, sensaciones y pequeñas 
coreografías con especial énfasis en el rico contexto cultural andaluz. 
 
C.E.3.3. Elegir y utilizar adecuadamente las estrategias de juegos y de actividades físicas 
relacionadas con la cooperación, la oposición y la combinación de ambas, para resolver los retos 
tácticos implícitos en esos juegos y actividades. 
 
C.E.3.4. Relacionar los conceptos específicos de Educación física con los de otras áreas al 
practicar actividades motrices y artístico-expresivas. 
 
C.E.3.5.Reconocer e interiorizar los efectos beneficiosos de la actividad física en la salud y valorar 
la importancia de una alimentación sana, hábitos posturales correctos y una higiene corporal 
responsable. 
 
C.E.3.6. Mejorar el nivel de sus capacidades físicas, regulando y dosificando la intensidad y 
duración del esfuerzo, teniendo en cuenta sus posibilidades y su relación con la salud. 
 
C.E.3.7. Valorar, aceptar y respetar la propia realidad corporal y la de los demás, mostrando una 
actitud reflexiva y crítica. 
 
C.E.3.8. Conocer y valorar la diversidad de actividades físicas, lúdicas, deportivas y artísticas que 
se pueden realizar en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
C.E.3.9. Mostrar una actitud de rechazo hacia los comportamientos antisociales derivadas de 
situaciones conflictivas. 

C.E.3.10. Manifestar respeto hacia el entorno y el medio natural en los juegos y actividades al 
aire libre, identificando y realizando acciones concretas dirigidas a su preservación. 
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C.E.3.11. Mostrar la responsabilidad y la precaución necesarias en la realización de actividades 
físicas, evitando riesgos a través de la prevención y las medidas de seguridad. 

C.E.3.12. Extraer y elaborar información relacionada con temas de interés en la etapa y 
compartirla utilizando fuentes de información determinadas y haciendo uso de las tecnologías 
de la información y la comunicación como recurso de apoyo al área y elemento de desarrollo 
competencial. 

C.E.3.13. Poner por encima de los propios intereses y resultados (perder o ganar) el trabajo en 
equipo, el juego limpio y las relaciones personales que se establecen en la práctica de juegos y 
actividades físicas. 
 

7.2  ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 
 

La evaluación permite conocer qué aprende el alumnado y cómo enseña el profesorado 
y, en función de ese conocimiento, decidir qué se tiene que modificar y qué debe mantenerse. 
El procedimiento evaluador requiere contar con datos suficientes para mejorar la práctica 
docente y los rendimientos escolares.  

Así, se puede afirmar que, evaluar es mucho más que calificar; significa conocer, 
comprender, enjuiciar, tomar decisiones y, en definitiva, transformar para mejorar. Si se evalúa 
para que los resultados sean mejores, es necesario también indagar en el modo en que estos se 
producen y tener en cuenta los factores que condicionan el proceso educativo. La finalidad 
última de la evaluación es mejorar la calidad de la educación. 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua y global, tendrá 
carácter criterial y formativa y tomará como referencia el progreso del alumno o alumna en el 
conjunto de las áreas, así como el grado de desempeño de las competencias clave y el logro de 
los objetivos generales de la etapa. 

La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje 
del alumnado con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, 
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias que permitan al 
alumnado continuar su proceso de aprendizaje. 

La evaluación será criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación de las 
diferentes áreas curriculares. La evaluación criterial se centrará en el propio alumnado y estará 
encaminada a determinar lo que conoce, lo que es capaz de hacer con lo que conoce y su actitud 
ante lo que conoce en relación con cada criterio de evaluación de las áreas curriculares. 

La evaluación será global por estar referida a las competencias clave y a los objetivos 
generales de la etapa y tendrá como referente el progreso del alumnado en el conjunto de las 
áreas del currículo y el progreso en la adquisición de las competencias clave, las características 
propias del mismo y el contexto sociocultural del centro docente. 

La evaluación tendrá un carácter formativo y orientador del proceso educativo y 
proporcionará una información constante que permita mejorar tanto los procesos como los 
resultados de la intervención educativa. 

Los referentes para la evaluación son: 
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a) Los criterios de evaluación y su desarrollo correspondiente en indicadores. A partir de 
los criterios de evaluación se relacionan todos los elementos del currículo: objetivos, contenidos, 
competencias, indicadores y orientaciones metodológicas, y son el referente fundamental para 
la evaluación de las áreas y para la comprobación conjunta del grado de desempeño de las 
competencias clave y del logro de los objetivos de la etapa. 

b) El perfil de área, determinado por el conjunto de criterios de evaluación e indicadores 
de un área curricular para cada curso, es el referente en la toma de decisiones de la evaluación 
de dicha área.  

c) El perfil de competencia, determinado por el conjunto de criterios e indicadores 
relacionados con cada una de las competencias, y que configura los aprendizajes básicos para 
cada una de las competencias clave para cada ciclo de la Educación Primaria. Es el referente en 
la toma de decisiones de la evaluación de las competencias. 

d) Las programaciones didácticas que a partir de los criterios de evaluación e indicadores 
de cada área curricular, establecerán los criterios de calificación e instrumentos de evaluación 
asociados a los criterios de evaluación. 

El profesorado llevará a cabo la evaluación prestando especial atención a la observación 
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno/a y de su maduración 
personal, mediante el uso de procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación diversos y 
ajustados a los criterios de evaluación. 

Los procedimientos de evaluación indican cómo, quién, cuándo y mediante qué técnicas 
y con qué instrumentos se obtendrá la información. Son los procedimientos los que determinan 
el modo de proceder en la evaluación y fijan las técnicas e instrumentos que se utilizan en el 
proceso evaluador. 

Las fechas de las cuatro sesiones de evaluación y la entrega de boletines a los 
alumnos/as serán establecidas en el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica. 

Los tutores y el resto de profesores informarán a los padres y tutores legales sobre la 
evolución escolar de los alumnos/as trimestralmente. Esta información será entregada por 
escrito en un boletín donde se recogen las calificaciones de las distintas materias y, en su caso, 
las medidas educativas especiales que se hayan podido tomar. 

Además de esta información escrita, los padres que lo soliciten podrán tener una 
entrevista personal con el tutor para que este le explique más pormenorizadamente la evolución 
escolar de su hijo/a. No obstante se mantendrá un contacto continuo con las familias a través 
de la agenda escolar. 

• Evaluación inicial. 
Al comienzo de cada curso, durante el primer mes, el equipo docente realizará una 

evaluación inicial del alumnado. Su finalidad será la de proporcionar la información necesaria 
para orientar el proceso de enseñanza y aprendizaje. Dicha evaluación incluirá el análisis de los 
informes personales de la etapa o curso anterior correspondientes a los alumnos/as de su grupo, 
que se completarán con otros datos obtenidos por el propio tutor/a sobre el punto de partida 
desde el que el alumno/a inicia los nuevos aprendizajes. 

Con el objetivo de informar acerca de las características específicas que pueda presentar 
el alumnado, así como de las medidas educativas de apoyo a proponer o de las ya adoptadas, se 
llevará a cabo una sesión del equipo docente a la que asistirán los tutores/as del curso anterior, 
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si permanecen en el centro. En todo caso, el tutor/a del curso actual será responsable de hacer 
llegar toda la información que consta en el expediente personal del alumno/a al resto del equipo 
docente. 

El equipo docente, como consecuencia del estudio realizado en la evaluación inicial, 
adoptará las medidas pertinentes de ampliación, apoyo, refuerzo y recuperación para aquellos 
alumnos/as que lo precisen o bien de adaptación curricular para el alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo en el marco del plan de atención a la diversidad del centro, todo 
ello, de acuerdo con los recursos de los que disponga el mismo. 

 

• Evaluación continua 
La evaluación de los procesos de aprendizaje del alumnado será continua y global y 

tendrá en cuenta su progreso en el conjunto de las áreas. 
Cuando el progreso de un alumno/a no sea el adecuado, se establecerán medidas de 

refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso escolar, tan 
pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de las 
competencias imprescindibles para continuar el proceso educativo. 

Para evaluar tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y la 
propia práctica docente se establecerán indicadores de logro.  

 

• Evaluación a la finalización de cada curso. 
Al término de cada curso, el equipo docente, y en su caso la orientadora de referencia 

del centro, coordinado por el tutor/a, valorará el progreso global de cada alumno/a, en el marco 
del proceso de evaluación continua llevado a cabo. 

Los resultados de la evaluación de cada área se expresarán en los siguientes términos: 
Insuficiente (IN) (1, 2, 3,4), Suficiente (SU)(5), Bien (BI) (6), Notable (NT)(7 u 8) y Sobresaliente 
(SB)(9 o10), considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás.  

El grado de adquisición de las competencias clave será determinado por el grado de 
desempeño que definen los aprendizajes que el alumnado debe alcanzar y lo que es capaz de 
hacer con ellos a lo largo de la Educación Primaria. 

 

• Evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 
La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se regirá 

por el principio de inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso 
y permanencia en el sistema educativo. 

El equipo docente deberá adaptar los instrumentos para la evaluación del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo, teniendo en cuenta las dificultades derivadas de 
sus necesidades específicas. 

La evaluación y promoción del alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo que curse las enseñanzas correspondientes a la Educación Primaria con adaptaciones 
curriculares será competencia del equipo docente, con el asesoramiento del equipo de 
orientación educativa. Se realizarán tomando como referente los objetivos y criterios de 
evaluación fijados en dichas adaptaciones. 
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• Estrategias e instrumentos de evaluación 
El profesorado llevará a cabo la evaluación mediante la utilización de las siguientes 

técnicas e instrumentos: 

1. Observación 

• Lista de control 

• Escala de estimación. 

• Registro de organización de material. 

• Registro anecdótico. 

• Participación, actitud e interés en clase. 

• Realización de actividades en clase. 

2. Pruebas 

• Intervenciones orales. 

• Cuestionario de respuesta escrita. 

• Valoración de realizaciones prácticas. 

3. Revisión de tareas. 

• Cuaderno de clase. 

• Monografías. 

• Portafolio. 

• Actividades finales de la unidad. 

• Tarea final 

• Rúbrica. 

 
• Criterios de calificación. 

El profesorado llevará a cabo la evaluación prestando especial atención a la observación 
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su 
maduración personal, mediante el uso de procedimientos, técnicas e instrumentos de 
evaluación diversos y ajustados a los criterios de evaluación. 

Los procedimientos de evaluación indican cómo, quién, cuándo y mediante qué técnicas 
y con qué instrumentos se obtendrá la información. Son los procedimientos los que determinan 
el modo de proceder en la evaluación y fijan las técnicas e instrumentos que se utilizan en el 
proceso evaluador. 

Son conocidos por los alumnos, porque de este modo mejora todo el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. Si un alumno sabe qué y cómo se le va a calificar, podrá hacer el esfuerzo 
necesario en la dirección adecuada para alcanzar los objetivos propuestos.  

Son consensuados por el equipo de ciclo que imparte clase, y aceptados y utilizados en 
todas las materias que se imparten en el centro. 
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La calificación de los alumnos la realizaremos con los instrumentos anteriormente 
definidos, asignándole a cada apartado de los siguientes un valor ponderado, donde el valor de 
las pruebas de asimilación de contenidos será de un 55 % y los otros apartados se repartirán un 
45 %.: 

 

 Exposiciones orales. 

 Expresión escrita. 

 Comprensión oral. 

 Comprensión escrita. 

 Cuaderno del alumno/a. 

 Realización de actividades en clase. 

 Observación directa: intervenciones, participación, actitud e 
interés en clase. 

 Autonomía en el trabajo. 

 Tareas voluntarias o complementarias para casa. 

 Trabajos individuales. 

 Trabajos cooperativos. 

 Búsqueda y tratamiento de la información. 

 Actividades finales de unidad orales. 

 Actividades finales de unidad escritas. 

 Rúbrica. 

 Portafolio. 

 

Al comienzo del curso escolar, el equipo docente dará a conocer al alumnado y a sus 
familias, a través del tutor/a, los criterios de evaluación, calificación y de promoción, propios 
de cada área que se aplicarán para la evaluación de los aprendizajes y para la toma de 
decisiones sobre la promoción del alumnado. 

 

• Medidas de atención a la diversidad 

 

El hecho diferencial que caracteriza a la especie humana es una realidad insalvable que 
condiciona todo proceso de enseñanza-aprendizaje. Los alumnos/as son diferentes en su ritmo 
de trabajo, estilo de aprendizaje, conocimientos previos, experiencias, etc. Todo ello sitúa a los 
docentes en la necesidad de educar en y para la diversidad. 

La expresión “atención a la diversidad” no hace referencia a un determinado tipo de 
alumnos (alumnos problemáticos, con deficiencias físicas, psíquicas o sensoriales, etc.), sino a 
todos los escolarizados en cada clase del centro educativo. Esto supone que la respuesta a la 
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diversidad de los alumnos debe garantizarse desde el mismo proceso de planificación educativa. 
De ahí que la atención a la diversidad se articule en todos los niveles (centro, grupo de 
alumnos/as y alumno/a concreto). 

La atención a la diversidad en todas las áreas la llevaremos a cabo de diferentes formas 
en función del tipo de alumnado que tengamos y de las diferencias individuales. No obstante y 
como estrategias fundamentales utilizaremos las siguientes: 

 

• Evaluación inicial: La evaluación inicial será un dato fundamental en la atención a la 
diversidad ya que ésta nos informará de las diferencias existentes en el grupo. Esta 
evaluación inicial la llevaremos a cabo tanto por los informes de tránsito de la 
Educación Infantil a la Educación Primaria, como por la observación continuada y 
sistemática que llevaremos a cabo durante la primera quincena del cada curso. Una vez 
que conocemos la diversidad existente y si ésta fuese significativa en algún caso 
adoptaremos las medidas pertinentes. 

 

• Atención individualizada. Será la que llevaremos a cabo con todo el alumnado. En este 
sentido la atención a la diversidad se llevará a cabo mediante un seguimiento y apoyo 
sistemático del maestro/a sobre cada alumno/a.  

 

• Actividades de refuerzo y/o recuperación. Una vez detectado algún tipo de retraso o 
dificultad, además del apoyo prestado por el maestro/a, se propondrán actividades de 
refuerzo o recuperación que ayuden al alumno o alumna a superar la misma. No 
podrán ser estereotipadas sino que hemos de ajustarlas a las necesidades o carencias 
específicas de cada alumno o alumna. 

 

• Apoyo o refuerzo. En algunos casos, aunque esto debe ser excepcional, si las 
dificultades que presentan algunos alumnos/as fuesen significativas contaríamos con 
el apoyo o refuerzo por parte del profesor/a de refuerzo educativo. Este apoyo se 
realizará siempre que sea posible en la clase ordinaria. 

 

• Actividades de ampliación/profundización/enriquecimiento. Son las que 
propondríamos a aquellos alumnos/as que muestran una mayor capacidad en nuestro 
grupo. Este tipo de actividades se ajustarán a las características de dicho alumnado. 

 

• Para atender a cualquier alumno/a que presente necesidad específica de apoyo 
educativo, seguiremos lo indicado en su Adaptación Curricular. 

 
Criterios para la valoración del grado de adquisición de cada competencia. 

Se entiende por competencia clave una combinación de habilidades, prácticas, 
conocimientos, motivación, valores éticos, actitudes, emociones, y otros componentes sociales 
y de comportamiento que se movilizan conjuntamente para lograr una acción eficaz. Se 
contemplan, pues, como conocimiento en la práctica, un conocimiento adquirido a través de la 
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participación activa en prácticas sociales que, como tales, se pueden desarrollar tanto en el 
contexto educativo formal, a través del currículo, como en los contextos educativos no formales 
e informales. 

El currículo de la Educación Primaria  incluye las siguientes competencias clave: 
a) Comunicación lingüística. Se refiere a la habilidad para utilizar la lengua, 

expresar ideas e interactuar con otras personas de manera oral y escrita. 
 
b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y 

tecnología. La primera alude a las capacidades para aplicar el razonamiento 
matemático para resolver cuestiones de la vida cotidiana; la competencia en ciencia 
se centra en las habilidades para utilizar los conocimientos y metodología científicos 
para explicar la realidad que nos rodea; y la competencia tecnológica, en cómo aplicar 
estos conocimientos y métodos para dar respuesta a los deseos y necesidades 
humanos. 

 
c)  Competencia digital.  Implica el uso seguro y crítico de las TIC para 

obtener, analizar, producir e intercambiar información. 
 
d) Aprender a aprender.  Es una de las principales competencias, ya que 

implica que el alumno desarrolle su capacidad para iniciar el aprendizaje y persistir en 
él, organizar sus tareas y tiempo, y trabajar de manera individual o colaborativa para 
conseguir un objetivo.  

 
e) Competencias sociales y cívicas. Hacen referencia a las capacidades para 

relacionarse con las personas y participar de manera activa, participativa y 
democrática en la vida social y cívica. 

 
f)   Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. Implica las habilidades 

necesarias para convertir las ideas en actos, como la creatividad o las capacidades para 
asumir riesgos y planificar y gestionar proyectos. 

 
g)  Conciencia y expresiones culturales. Hace referencia a la capacidad 

para apreciar la importancia de la expresión a través de la música, las artes plásticas y 
escénicas o la literatura.  
 

El equipo docente, asesorado por el ETCP, evaluará a cada alumno/a el grado de 
consecución de cada una de las competencias clave adquiridas. 

7.3 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL TERCER CICLO DE PRIMARIA 
 

Área de Lengua 

Competencia Lingüística 

Expresión y Comprensión oral  
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- Pronunciación correcta. 
- Entonación y fluidez 
- Comprensión literaria 
- Vocabulario adecuado ( variedad, riqueza) 
- Exposición de hechos o acontecimientos 

 
Comprensión lectora 

- Extrae ideas principales y secundarias de los textos 
- Diferenciar tipos de textos 
- Resumen de la lectura 
- Opinión personal 

 
Expresión escrita 

- Caligrafía 
- Ortografía 
- Vocabulario 
- Composición de textos 
- Consulta del diccionario 
- Presentación 
- Autocorrección 

 
Competencia digital 

-Búsqueda de información 

 Utilización de forma responsable. 
 

Social y ciudadana 

-Trabajo en equipo 

 Respeto 
-Normas 

 Cumple tanto las normas del aula como del centro. 
 

Cultural y artística 

-Originalidad 

-Creatividad 

-Imaginación 

-Presentación 

-Vocabulario específico 

Aprender a Aprender 
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-Técnicas de estudio 

 Uso de resúmenes 
 Esquemas 
 Mapas conceptuales 
 Diferenciar ideas principales de secundarias 
 Presentación 
 Vocabulario 
 Extensión 

 
Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

-Libros leídos 

- Exposición oral de los libros leídos 

-Trae el material 

 De forma asidua 
-Acaba sus tareas  

-Se esfuerza 

 Interés 
 Constancia en el estudio 

 
Instrucciones: 

• Se evaluará 1 o 2 veces al trimestre la expresión oral a través de una prueba específica. 
• Realizarán una composición escrita cada 15 días.  
• Se evaluará 2 o 3 veces al trimestre la expresión escrita a través de una prueba 

específica. 
• Los/as alumnos/as leerán  3 libros al trimestre. 
• La comprensión lectora se evaluará 1 o 2 veces al trimestre a través de una prueba 

específica. 
• En cada una de las pruebas específicas realizadas se les quitara 0’1 por falta ortográfica. 

 

Área de Matemáticas 

Competencia Matemática y competencia básica en ciencia y tecnología. 

-Números y operaciones 

 Realiza cálculos con las cuatro operaciones básicas de números naturales. 
 Conoce el valor de posición de cada cifra en un número. 

-Medida 

 Aplica las distintas unidades de medida. 
-Geometría 

 Identifica figuras planas en los objetos del entorno 
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 Identifica en el conjunto cuerpos geométricos 
-Gráficos 

 Interpreta gráficos sencillos 
-Resolución de problemas 

 Plantea y resuelve en problema siguiendo un orden lógico ( datos, operación y solución) 
 

Competencia Lingüística 

-Lenguaje matemático 

 Usa adecuadamente la terminología matemática, en tiempo y forma. 
 

Social y cívica 

-Interpretación de planos 

 Transmite informaciones precisas sobre aspectos del entorno 
 Adquiere destreza al utilizar planos para organizar la información 

 
Competencia digital 

-Búsqueda de información 

 Utilización de forma responsable. 
 

Social y ciudadana 

-Trabajo en equipo 

 Respeto 
-Normas 

 Cumple tanto las normas del aula como del centro. 
 

Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

-Creatividad 

-Presentación 

 Limpieza 
 

Aprender a Aprender 

-Técnicas de estudio 

 Uso de resúmenes 
 Esquemas 
 Mapas conceptuales 
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 Diferenciar ideas principales de secundarias 
 Presentación 
 Vocabulario 
 Extensión 

 
Autonomía e Iniciativa Personal 

-Trae el material 

 De forma asidua 
-Acaba sus tareas  

-Se esfuerza 

 Interés 
 Constancia 
 

Instrucciones: 

• Se evaluará 1 o 2 veces al trimestre la resolución de problemas y cálculo a través de una 
prueba específica. 

• Se realizara 1 prueba al trimestre de cálculo mental. 
• En cada una de las pruebas específicas realizadas, se le quitará  0’1 décima a su nota  por 

falta ortográfica. 
 

 
ÁREA DE INGLÉS 
 

Competencia en comunicación lingüística ( CLL). 

-Identifica la información esencial de textos orales, transmitidos de viva voz o por medios 
técnicos, breves y sencillos sobre temas habituales tales como cuentos, narraciones, 
anécdotas… 

-Comprende y capta el sentido general de mensajes e informaciones escritas en distintos 
contextos. 

-Conoce el léxico habitual en una conversación utilizando progresivamente sus conocimientos. 

-Se expresa con un registro neutro e informal en intervenciones breves y sencillas sobre temas 
cotidianos. 

-Realiza presentaciones y descripciones breves, utlilizando estructuras sencillas. 

-Mantiene una conversación sencilla y breve oral de uso cotidiano para intercambiar 
información personal. 

-Se hace entender con una pronunciación elemental pero correcta. 

-Aplica un repertorio limitado de patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación. 
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-Reconoce patrones básicos para pedir información  sobre temas adecuados a su entorno y 
edad.. 

- Redacta textos muy cortos y sencillos a partir de modelos. 

-Utiliza en las composiciones las convenciones ortográficas básicas y los principales signos de 
puntuación 

Competencia para aprender a aprender (CAA) 

-Desarrolla hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y responsabilidad en el 
estudio. 

-Muestra interés por expresiones orales y escritas de temas cotidianos y cercanos a sus 
intereses. 

-Adquiere  habilidades para la prevención y resolución pacífica de los conflictos para 
desenvolverse con autonomía en los ámbitos familiar y social 

-Conoce y aprecia los valores y las normas de convivencia y se prepara para el respeto a los 
derechos humanos y al pluralismo 

Competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor.(SIEP). 

-Muestra actitudes de confianza en sí mismo,en la capacidad de aprender una lengua extranjera, 
de sentido crítico, interés ,creatividad…en las tareas realizadas. 

-Interés en tener orden y limpieza en el cuaderno y en los trabajos presentados. 

Competencia digital( CD). 

-Se inicia en la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 

-Desarrollo de un espíritu crítico ante los mensajes que reciben. 

-Búsqueda de información a través de medios digitales. 

Competencia matemática y competencia básica en ciencia y tecnología ( CMCT). 

-Conoce un vocabulario básico en inglés relacionado con las Ciencias de la Naturaleza, Ciencias 
Sociales, Geografía, Historia y Cultura. 

-Conoce los números hasta el 1.000. 

Competencia social y ciudadana ( CSYC) 

-Desarrollo de una actitud positiva ante las relaciones con los demás, así como una actitud 
contraria a la violencia.  

-Muestra de respeto ante una cultura distinta a la suya propia como puede ser la cultura inglesa. 

Área de Ciencias Naturales 

Competencia Matemática y competencia básica en ciencia y tecnología. 
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-El entorno y su conservación 

-Los seres vivos 

 Identifica y nombra los diferentes seres vivos y explica sus funciones 
-Salud y anatomía 

 Salud como estado de bienestar  
-Personas, culturas y organización social. 

 

Área de Ciencias Sociales 

Competencia Matemática y competencia básica en ciencia y tecnología. 

 Localidad, municipio, comarca, provincia, comunidad autónoma. 
-Historia 

 Diferencia las distintas etapas de la historia 
-Materia y energía 

 Explica qué es la materia, propiedades y estados 
-Objetos, máquinas y  tecnologías  

-Medidas, escalas y gráficos 

 Interpreta medidas, escalas y gráficos sencillos. 
 

Competencia Lingüística 

-Vocabulario específico 

 Uso adecuado de la terminología 
 

Competencia digital 

-Búsqueda de información 

 Utilización de forma responsable. 
 

Social y cívica 

-Trabajo en equipo 

 Respeto 
-Normas 

 Cumple tanto las normas del aula como del centro. 
 

Conciencia y expresiones culturales 

-Creatividad 
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-Presentación 

 Limpieza 
 

 
Aprender a Aprender 

-Técnicas de estudio 

 Uso de resúmenes 
 Esquemas 
 Mapas conceptuales 
 Diferenciar ideas principales de secundarias 
 Presentación 
 Vocabulario 
 Extensión 

 
Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 

-Trae el material 

 De forma asidua 
-Acaba sus tareas  

-Se esfuerza 

 Interés 
 Constancia 

 
Instrucciones: 

• Se valorará los trabajos en equipo así como las exposiciones una o dos veces al trimestre. 
• En cada una de las pruebas específicas realizadas se les quitara 0’1 por falta ortográfica. 

 
Área de Educación Física 

 
Competencias sociales y cívicas. 

- Se relaciona positivamente con los demás compañeros. 

- Trata a los demás compañeros con respeto. 

- Facilita la integración y la cooperación solidaria. 

- Cumple las normas de los juegos y actividades. 

- Utiliza el diálogo para resolver los conflictos que surgen durante el juego. 

- Disfruta del ejercicio colectivo. 

 

Competencia matemática y competencias en ciencia y tecnología. 
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-Maneja cálculos, análisis de datos y tablas sobre tiempos en pruebas, clasificaciones, ritmo 
cardíaco, puntuaciones, nociones de orden yespacios, cantidades, etc. 

- Se adapta a los diferentes espacios, tomando su cuerpo y sus movimientos como base. 

 
Competencia en conciencia y expresiones culturales. 
 
- Expresa ideas y sentimientos de forma creativa utilizando las partes del cuerpo y sus 
movimientos. 

- Aprecia, reconoce y respeta las manifestaciones expresivas de los demás y del propio 
contexto: deportes, juegos, actividades expresivas o danzas. 

- Mantiene una actitud crítica frente a los contravalores del deporte. 

 
Sentido de la Iniciativa y espíritu emprendedor. 
 
- Toma decisiones en los juegos con autonomía. 

- Muestra autosuperación, perseverancia y actitud positiva frente a las dificultades. 

- Organización individual y colectiva de juegos, actividades deportivas y expresivas. 
 

Competencia de Aprender a aprender. 

- Juega con medida, sin poner en riesgo su propio cuerpo ni el de los demás. 

- Se pone metas alcanzables,  acorde a su nivel motriz. 

- Pone en práctica recursos de cooperación cuando el juego o la actividad lo requiere. 

 

Competencia Digital. 

- Utiliza recursos digitales para analizar datos de actividades deportivas, extraer  información, 
grabar o editar imágenes y servirse de ellas para el aprendizaje de las acciones que se lleven a 
cabo. 

 

Competencia en Comunicación  Lingüística. 

- Se comunica correctamente con  demás para alcanzar el objetivo del juego. 

- Sabe y comprende las reglas que rigen la clase y las actividades físicas. 

- Utiliza vocabulario específico del área: nombre de juegos, partes del cuerpo, nociones 
espaciales, materiales, etc. 

- Usa un lenguaje asertivo con los demás, huyendo de palabras y expresiones malsonantes. 

 

PERFIL DE ÁREA. SECUENCIACIÓN DE INDICADORES 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN.  PERFIL DE ÁREA. TERCER CICLO.   CICLO. 
LENGUA 

CRITERIO DE EVALUACIÓN : 
INDICADORES QUINTO  PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  

LCL.3.1.1. Participa en 
situaciones de 

comunicación usando la 
lengua oral con distintas 
finalidades (académica, 
social y lúdica) y como 

forma de comunicación y 
de expresión personal 

(sentimientos, 
emociones...) en distintos 

contextos. (CCL, CSYC). 

 
5´43% 

LCL.3.1.1. Participa en 
situaciones de 

comunicación usando la 
lengua oral con distintas 
finalidades (académica, 
social y lúdica) y como 

forma de comunicación y 
de expresión personal 

(sentimientos, 
emociones...) en distintos 

contextos. (CCL, CSYC 

 
4´70% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN : 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
LCL.3.1.2. Transmite las 
ideas y valores con 
claridad, coherencia y 
corrección. (CCL). 

 
 
5´43% 

LCL.3.1.2. Transmite las 
ideas y valores con 
claridad, coherencia y 
corrección. (CCL). 

 
4´70% 
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN : 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
LCL.3.1.3. Escucha 
atentamente las 
intervenciones de los 
compañeros y sigue las 
estrategias y normas para 
el intercambio 
comunicativo mostrando 
respeto y consideración 
por las ideas, sentimientos 
y emociones de los demás, 
aplicando las normas socio-
comunicativas: escucha 
activa, turno de palabra, 
participación respetuosa, 
adecuación a la 
intervención del 
interlocutor y ciertas 

 
5´43% 

LCL.3.1.3. Escucha 
atentamente las 
intervenciones de los 
compañeros y sigue las 
estrategias y normas para 
el intercambio 
comunicativo mostrando 
respeto y consideración 
por las ideas, sentimientos 
y emociones de los 
demás, aplicando las 
normas socio-
comunicativas: escucha 
activa, turno de palabra, 
participación respetuosa, 
adecuación a la 
intervención del 
interlocutor y ciertas 

 
4´70% 
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normas de cortesía. (CCL, 
CAA). 

normas de cortesía. (CCL, 
CAA). 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
LCL.3.2.1. Se expresa con 
una pronunciación y una 
dicción correctas: 
articulación, ritmo, 
entonación y volumen. 
(CCL). 

 
5´43% 
 

LCL.3.2.1. Se expresa con 
una pronunciación y una 
dicción correctas: 
articulación, ritmo, 
entonación y volumen 

 
4´70% 
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
LCL.3.2.2. Participa 
activamente en la 
conversación contestando 
preguntas y haciendo 
comentarios relacionados 
con el tema de la 
conversación. (CCL, CAA, 
CSYC). 

 
 
5´43% 

LCL.3.2.2. Participa 
activamente en la 
conversación contestando 
preguntas y haciendo 
comentarios relacionados 
con el tema de la 
conversación. (CCL, CAA, 
CSYC). 

 
4´70% 
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
LCL.3.2.3. Utiliza un 
vocabulario adecuado a su 
edad en sus expresiones 
adecuadas para las 
diferentes funciones del 
lenguaje. (CCL). 

 
5´43% 

LCL.3.2.3. Utiliza un 
vocabulario adecuado a su 
edad en sus expresiones 
adecuadas para las 
diferentes funciones del 
lenguaje. (CCL). 

 
4´70% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
LCL.3.3.1. Comprende la 
información de diferentes 
textos orales según su 
tipología: narrativos, 
descriptivos, informativos, 
instructivos y 
argumentativos, etc. 
(CCL). 

 
 
5´43% 

LCL.3.3.1. Comprende la 
información de diferentes 
textos orales según su 
tipología: narrativos, 
descriptivos, informativos, 
instructivos y 
argumentativos, etc. 
(CCL). 

 
4´70% 
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
LCL.3.3.2. Comprende la 
información general en 
textos orales de uso 
habitual e identifica el 
tema del texto, sus ideas 
principales y secundarias 
argumentándolas en 

 
5´43% 

LCL.3.3.2. Comprende la 
información general en 
textos orales de uso 
habitual e identifica el 
tema del texto, sus ideas 
principales y secundarias 
argumentándolas en 

 
4´70% 
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resúmenes orales. (CCL, 
CAA). 

resúmenes orales. (CCL, 
CAA). 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 

INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
 

LCL.3.4.1. Recita y 
reproduce textos breves y 
sencillos imitando 
modelos. (CCL). LCL.3.4.2. 
 

 
2´56% 
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
 

LCL.3.4.2. Recita y 
reproduce textos propios 
del flamenco. (CEC, CCL). 

 
2´56% 



                                                                 PLAN DE CENTRO 

 
160 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN.  PERFIL DE ÁREA. TERCER CICLO.   CICLO. 
LENGUA 

CRITERIO DE EVALUACIÓN : 
INDICADORES QUINTO  PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  

LCL.3.4.3. Produce textos 
orales con organización y 
planificación del discurso 

adecuándose a la situación 
de comunicación y a las 
diferentes necesidades 
comunicativas (narrar, 
describir, informarse, 

dialogar) utilizando los 
recursos lingüísticos 
pertinentes. (CCL). 

 
5´43% 

LCL.3.4.3. Produce textos 
orales con organización y 
planificación del discurso 

adecuándose a la 
situación de comunicación 

y a las diferentes 
necesidades 

comunicativas (narrar, 
describir, informarse, 

dialogar) utilizando los 
recursos lingüísticos 
pertinentes. (CCL). 

 
4´70% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN : 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
LCL.3.5.1. Analiza, prepara 
y valora la información 
recibida procedente de 
distintos ámbitos de 
comunicación social. (CCL, 
CD). 

 
 
5´43% 

  
 
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN : 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
LCL.3.5.2. Expone 
conclusiones personales 
sobre el contenido del 
mensaje y la intención de 
informaciones 
procedentes de distintos 
ámbitos de comunicación 
social. (CCL). 

 
4´70% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
LCL.3.5.3. Realiza pequeñas 
noticias, entrevistas, 
reportajes sobre temas e 
intereses cercanos según 
modelos. (CCL, CD). 

 
 
2´56% 

  
 
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
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LCL.3.6.1. Lee diferentes 
tipos de textos apropiados 
a su edad con velocidad, 
fluidez y entonación 
adecuada, respetando los 
signos ortográficos. (CCL). 

 
 
5´43% 

LCL.3.6.1. Lee diferentes 
tipos de textos apropiados 
a su edad con velocidad, 
fluidez y entonación 
adecuada, respetando los 
signos ortográficos. (CCL). 

 
4´70% 
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
LCL.3.6.2. Mejora la 
comprensión lectora 
practicando la lectura 
diaria, y participando en 
las actividades del plan 
lector. (CCL). 

 
5´43% 

LCL.3.6.2. Mejora la 
comprensión lectora 
practicando la lectura 
diaria, y participando en 
las actividades del plan 
lector. (CCL). 

 
4´70% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
LCL.3.7.1. Comprende las 
ideas principales y 
secundarias de distintos 
tipos de texto leídos. 
(CCL).  

 
5´43% 
 

LCL.3.7.1. Comprende las 
ideas principales y 
secundarias de distintos 
tipos de texto leídos. 
(CCL). 

 
 
4´70% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
LCL.3.7.2. Desarrolla un 
sentido crítico, 
estableciendo y 
verificando hipótesis, 
sobre textos leídos. (CCL, 
CAA) 

 
2´56% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 

INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
LCL.3.8.1. Desarrolla y 
utiliza estrategias diversas 
para analizar un texto 
leído. Identifica ideas 
principales y secundarias, 
marca las palabras 3 
claves, realiza esquemas, 
mapas conceptuales, 
esquemas de llaves, 
resúmenes para la mejora 
de la comprensión lectora. 
(CCL). 

 
5´43% 
 

LCL.3.8.1. Desarrolla y 
utiliza estrategias diversas 
para analizar un texto 
leído. Identifica ideas 
principales y secundarias, 
marca las palabras 3 
claves, realiza esquemas, 
mapas conceptuales, 
esquemas de llaves, 
resúmenes para la mejora 
de la comprensión lectora. 
(CCL). 

 
4´70% 
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
LCL.3.9.1. Selecciona y 
utiliza información 
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científica obtenida en 
diferentes soportes para 
su uso en investigaciones 
y tareas propuestas, de 
tipo individual o grupal y 
comunicar y presentar los 
resultados. (CCL., CD). 

5´43% 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN.  PERFIL DE ÁREA. TERCER CICLO.   CICLO. 
LENGUA 

CRITERIO DE EVALUACIÓN : 
INDICADORES QUINTO  PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  

  
 

LCL.3.9.2. Comunica y 
presenta resultados y 

conclusiones en diferentes 
soportes. (CCL, CD). 

4´70% 
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN : 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
 

LCL.3.10.1. Escribe textos 
propios del ámbito de la 
vida cotidiana siguiendo 
modelos, en diferentes 
soportes: diarios, cartas, 
correos electrónicos, etc. 
cuidando la ortografía y la 
sintaxis, ajustándose a las 
diferentes realidades 
comunicativas. (CCL, CD). 

 
2´56% 
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN : 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
LCL.3.10.2. Usa estrategias 
de búsqueda de 
información y 
organización de ideas, 
utilizando las TIC para 
investigar y presenta sus 
creaciones. (CCL, CD). 

 
4´70% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
LCL.3.11.1. Mejora y 
muestra interés por el uso 
de la lengua desarrollando 
la creatividad y la estética 
en sus producciones 
escritas, fomentando un 
pensamiento crítico y 
evitando un lenguaje 
discriminatorio. (CCL, CSYC, 
CAA). 

 
 
5´43% 

LCL.3.11.1. Mejora y 
muestra interés por el uso 
de la lengua desarrollando 
la creatividad y la estética 
en sus producciones 
escritas, fomentando un 
pensamiento crítico y 
evitando un lenguaje 
discriminatorio. (CCL, 
CSYC, CAA). 

 
 
4´70% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
LCL.3.12.1. Aplica los 
conocimientos de las 
categorías gramaticales al 
discurso o redacciones 
propuestas (lectura, 

 
5´44% 
 

LCL.3.12.1. Aplica los 
conocimientos de las 
categorías gramaticales al 
discurso o redacciones 
propuestas (lectura, 

 
4´74% 
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audición colectiva, 
recitado, dramatizaciones, 
etc.) generando palabras y 
adecuando su expresión al 
tiempo verbal, al 
vocabulario y al contexto 
en el que se emplea, 
utilizando el diccionario y 
aplicando las normas 
ortográficas para mejorar 
sus producciones y 
favorecer una 
comunicación más eficaz. 
(CCL, CAA). 

audición colectiva, 
recitado, dramatizaciones, 
etc.) generando palabras y  
adecuando su expresión al 
tiempo verbal, al 
vocabulario y al contexto 
en el que se emplea, 
utilizando el diccionario y 
aplicando las normas 
ortográficas para mejorar 
sus producciones y 
favorecer una 
comunicación más eficaz. 
(CCL, CAA). 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
LCL.3.13.1. Conoce la 
variedad lingüística de 
España y las variedades 
del dialecto andaluz, 
mostrando respeto y 
valorando su riqueza 
idiomática. (CCL, CEC). 

 
2´56% 

  
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
 

LCL.3.13.2. Reconoce e 
identifica algunas de las 
características relevantes 
(históricas, socio-
culturales, geográficas y 
lingüísticas) de las lenguas 
oficiales en España. (CCL, 
CEC). 

 
 
2´56% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
LCL.3.14.1. Conoce y crea 
textos literarios con 
sentido estético y 
creatividad tales como 
refranes, cantilenas, 
poemas y otras 
manifestaciones de la 
sabiduría popular, 
aplicándolos a su situación 
personal, comentando su 
validez histórica y los 
recursos estilísticos que 
contengan. (CCL, CEC). 

 
2´56% 
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CRITERIO DE EVALUACIÓN: 

INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
LCL.3.14.2. Representa 
dramatizaciones de 
textos, pequeñas obras 
teatrales, de producciones 
propias o de los 
compañeros, utilizando 
los recursos básicos. (CCL, 
CSYC). 

 
2´56% 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN.  PERFIL DE ÁREA. TERCER CICLO.   CICLO. 
MATEMÁTICAS. 

CRITERIO DE EVALUACIÓN : 
INDICADORES QUINTO  PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  

MAT.3.1.1. En un contexto 
de resolución de 

problemas sencillos, 
anticipa una solución 
razonable y busca los 

procedimientos 
matemáticos adecuados 

para abordar el proceso de 
resolución. (CMCT, CCL, 

CAA). 

 
5% 

  
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN : 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
 

MAT.3.1.2. Valora las 
diferentes estrategias y 
persevera en la búsqueda 
de datos y soluciones 
precisas, tanto en la 
formulación como en la 
resolución de un 
problema. (CMCT, CAA, 
SIEP). 

 
 
5% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN : 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
MAT.3.1.3. Expresa de 
forma ordenada y clara, 
oralmente y por escrito, el 
proceso seguido en la 
resolución de problemas. 
(CMCT, CCL). 

 
5% 

MAT.3.1.3. Expresa de 
forma ordenada y clara, 
oralmente y por escrito, el 
proceso seguido en la 
resolución de problemas. 
(CMCT, CCL). 

 
5% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
MAT.3.2.1. Resuelve y 
formula investigaciones 
matemáticas y proyectos 
de trabajos referidos a 
números, cálculos, 
medidas, geometría y 
tratamiento de la 

 
 
5% 
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información aplicando el 
método científico, 
utilizando diferentes 
estrategias, colaborando 
activamente en equipo y 
comunicando oralmente y 
por escrito el proceso 
desarrollado. (CMCT, CAA, 
SIEP). 
CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
 

MAT.3.2.2. Elabora 
informes detallando el 
proceso de investigación, 
valorando resultados y 
conclusiones, utilizando 
medios tecnológicos para 
la búsqueda de 
información, registro de 
datos y elaboración de 
documentos en el 
proceso. (CMCT, CAA, 
SIEP). 

 
 
5% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
MAT.3.3.1. Desarrolla 
actitudes personales 
inherentes al quehacer 
matemático, planteando 
la resolución de retos y 
problemas con precisión, 
esmero e interés. (CMCT, 
SIEP). 

 
5% 

MAT.3.3.1. Desarrolla 
actitudes personales 
inherentes al quehacer 
matemático, planteando 
la resolución de retos y 
problemas con precisión, 
esmero e interés. (CMCT, 
SIEP). 

 
5% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
MAT.3.3.2. Reflexiona 
sobre los procesos, 
decisiones tomadas y 
resultados obtenidos, 
transfiriendo lo 
aprendiendo a situaciones 
similares futuras, 
superando los bloqueos e 
inseguridades ante la 
resolución de situaciones 
desconocidas. (CMCT, 
CAA, CSYC, SIEP). 

 
 
5% 

MAT.3.3.2. Reflexiona 
sobre los procesos, 
decisiones tomadas y 
resultados obtenidos, 
transfiriendo lo 
aprendiendo a situaciones 
similares futuras, 
superando los bloqueos e 
inseguridades ante la 
resolución de situaciones 
desconocidas. (CMCT, 
CAA, CSYC, SIEP). 

 
5% 
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
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INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
MAT.3.4.1. Lee y escribe 
números naturales, 
enteros y decimales hasta 
las centésimas (CMCT).  

 
3.61% 

  
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 

INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
MAT.3.4.2. Lee y escribe 
fracciones sencillas. 
(CMCT). 

 
3.61% 
 

  
 
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
MAT.3.4.3. Descompone, 
compone y redondea 
números naturales y 
decimales, interpretando 
el valor de posición de 
cada una de sus cifras. 
(CMCT, CAA). 

 
 
3.61% 

MAT.3.4.3. Descompone, 
compone y redondea 
números naturales y 
decimales, interpretando 
el valor de posición de 
cada una de sus cifras. 
(CMCT, CAA). 

 
3.92% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
MAT.3.4.4. Ordena 
números naturales, 
enteros, decimales y 
fracciones básicas por 
comparación, 
representación en la recta 
numérica y 
transformación de unos 
en otros. (CMCT). 

 
 
3.61% 

MAT.3.4.4. Ordena 
números naturales, 
enteros, decimales y 
fracciones básicas por 
comparación, 
representación en la recta 
numérica y 
transformación de unos 
en otros. (CMCT). 

 
3.92% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
MAT.3.5.1. Realiza 
cálculos mentales con las 
cuatro operaciones 
utilizando diferentes 
estrategias personales y 
académicas, teniendo en 
cuenta la jerarquía de las 
operaciones. (CMCT). 

 
 
5% 

MAT.3.5.1. Realiza 
cálculos mentales con las 
cuatro operaciones 
utilizando diferentes 
estrategias personales y 
académicas, teniendo en 
cuenta la jerarquía de las 
operaciones. (CMCT). 

 
5% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
MAT.3.5.2. Utiliza 
diferentes estrategias de 
estimación del resultado 
de una operación sencilla. 
(CMCT, CAA). 

 
 
3.61% 
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CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
MAT.3.5.3. Suma, resta, 
multiplica y divide 
números naturales y 
decimales con el 
algoritmo, en 
comprobación de 
resultados, en contextos 
de resolución de 
problemas y en 
situaciones cotidianas. 
(CMCT, CAA). 

 
 
5% 

MAT.3.5.3. Suma, resta, 
multiplica y divide 
números naturales y 
decimales con el 
algoritmo, en 
comprobación de 
resultados, en contextos 
de resolución de 
problemas y en 
situaciones cotidianas. 
(CMCT, CAA). 

 
5% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
 

MAT.3.5.4. Utiliza la 
calculadora con criterio y 
autonomía para ensayar, 
investigar y resolver 
problemas. (CMCT, CAA, 
CD). 

 
3.92% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
 

MAT.3.5.5. Decide según 
la naturaleza del cálculo, 
el procedimiento a utilizar 
(mental, algorítmico, 
tanteo, estimación, 
calculadora), explicando 
con claridad el proceso 
seguido. (CMCT, CAA). 

 
5% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
MAT.3.6.1. Utiliza los 
porcentajes para expresar 
partes, Identifica e 
interpreta datos y 
mensajes de textos 
numéricos sencillos de la 
vida cotidiana (facturas, 
folletos publicitarios, 
rebajas, repartos… 
(CMCT). 

 
 
3.61% 

  
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
MAT.3.6.2. Realiza 
cálculos sencillos con 
fracciones básicas y 

 
 
3.61% 
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porcentajes (cálculo del 
porcentaje de un número 
y su equivalente en 
fracciones). (CMCT). 
CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
MAT.3.6.3. Realiza 
equivalencias de las redes 
numéricas básicas (1/2, 
0,5, 50%, la mitad) para 
resolver problemas. 
(CMCT, CAA). 

 
3.61% 
 

MAT.3.6.3. Realiza 
equivalencias de las redes 
numéricas básicas (1/2, 
0,5, 50%, la mitad) para 
resolver problemas. 
(CMCT, CAA). 

 
3.92% 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN.  PERFIL DE ÁREA. TERCER CICLO.   CICLO. 
MATEMÁTICAS. 

CRITERIO DE EVALUACIÓN : 
INDICADORES QUINTO  PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  

  
 

MAT.3.6.4. Aplica las 
equivalencias numéricas 

entre fracciones, 
decimales y porcentajes 

para intercambiar y 
comunicar mensajes. 

(CMCT, CAA). 

 
3.92% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN : 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
 

MAT.3.6.5. Resuelve 
problemas de la vida 
cotidiana utilizando 
porcentaje s y regla de 
tres en situaciones de 
proporcionalidad directa, 
explicando oralmente y 
por escrito el significado 
de los datos, la situación 
planteada, el proceso 
seguido y las soluciones 
obtenidas. (CMCT, CAA). 

 
 
5% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN : 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
MAT.3.7.1. Efectúa 
estimaciones previas a 
medidas de longitud, 
superficie, peso, masa, 
capacidad, volumen y 
tiempo en contextos 
reales, explicando el 
proceso seguido oralmente 
y por escrito. (CMCT, CCL). 

 
3.61% 

  
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
 

MAT.3.7.2. Selecciona 
instrumentos y unidades 
de medida usuales para 
realizar mediciones, 

 
 
3.92% 
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expresando con precisión 
medidas de longitud, 
superficie, peso, masa, 
capacidad, volumen y 
tiempo en contextos 
reales, explicando el 
proceso seguido 
oralmente y por 
escrito.(CMCT, CAA, CCL). 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
MAT.3.8.1. Opera con 
diferentes medidas en 
situaciones del contexto 
real. (CMCT). 

 
3.61% 
 

MAT.3.8.1. Opera con 
diferentes medidas en 
situaciones del contexto 
real. (CMCT). 

 
3.92% 
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
MAT.3.9.1. Conoce el 
sistema sexagesimal. 
(CMCT). 

 
3.61% 

  
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
 

MAT.3.9.2. Realiza 
cálculos con medidas 
angulares explicando 
oralmente y por escrito el 
proceso seguido y la 
estrategia utilizada. 
(CMCT, CCL). 

 
 
3.92% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
MAT.3.10.1. Interpreta y 
describe representaciones 
espaciales de la vida 
cotidiana (croquis, planos, 
maquetas…) utilizando las 
nociones geométricas 
básicas (situación, 
movimiento, paralelismo, 
perpendicularidad, escala, 
simetría, perímetro y 
superficie). (CMCT, CCL). 

 
3.61% 

  
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 

INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
 

MAT.3.10.2. Elabora 
representaciones 
espaciales de la vida 

 
 
3.92% 
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cotidiana (croquis, planos, 
maquetas…) utilizando las 
nociones geométricas 
básicas (situación, 
movimiento, paralelismo, 
perpendicularidad, escala, 
simetría, perímetro y 
superficie). (CMCT, SIEP). 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
MAT.3.11.1. Conoce y 
describe las figuras planas: 
cuadrado, rectángulo, 
romboide, triángulo, 
trapecio, rombo y círculo 
relacionándolas con 
elementos del contexto 
real. (CMCT, CCL, CEC). 

 
3.61% 
 

  
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
MAT.3.11.2. Clasifica 
según diversos criterios 
las figuras planas: 
cuadrado, rectángulo, 
romboide, triángulo, 
trapecio, rombo y círculo 
relacionándolas con 
elementos del contexto 
real. (CMCT). 

 
 
3.61% 

  
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
MAT.3.11.3. Reproduce 
las figuras planas: 
cuadrado, rectángulo, 
romboide, triángulo, 
trapecio, rombo y círculo 
relacionándolas con 
elementos del contexto 
real. (CMCT, CEC). 

 
 
3.61% 

  
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
 

 MAT.3.12.1. Conoce los 
poliedros, prismas, 
pirámides, conos, cilindros 
y esferas, sus elementos y 
características. (CMCT). 

 
3.92% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
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 MAT.3.12.2. Clasifica los 
poliedros, prismas, 
pirámides, conos, cilindros 
y esferas según sus 
elementos y 
características. (CMCT). 

 
3.92% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
MAT.3.13.1. Comprende 
el método de cálculo del 
perímetro y el área de 
paralelogramos, 
triángulos, trapecios y 
rombos. (CMCT). 

 
 
3.61% 

  
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
 

MAT.3.13.2. Calcula el 
perímetro y el área de 
paralelogramos, 
triángulos, trapecios y 
rombos en situaciones de 
la vida cotidiana. (CMCT). 

 
3.92% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
MAT.3.14.1. Lee e 
interpreta una 
información cuantificable 
en situaciones familiares 
del contexto social, 
utilizando algunos 
recursos sencillos de 
representación gráfica: 
tablas de datos, diagramas 
de barras, diagramas 
lineales, diagramas 
poligonales y sectoriales, 
comunicando la 
información oralmente y 
por escrito. (CMCT, CCL, 
CD). 

 
 
3.61% 

  
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
 

MAT.3.14.2. Registra una 
información cuantificable 
en situaciones familiares 
del contexto social, 
utilizando o elaborando 
algunos recursos sencillos 

 
3.92% 
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de representación gráfica: 
tablas de datos, diagramas 
de barras, diagramas 
lineales, diagramas 
poligonales y sectoriales, 
comunicando la 
información oralmente y 
por escrito. (CMCT, CCL, 
CD). 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
MAT.3.15.1. Observa y 
constata, en situaciones 
de la vida cotidiana, que 
hay sucesos imposibles, 
sucesos que con casi toda 
seguridad se producen, o 
que se repiten, siendo 
más o menos probable 
esta repetición. (CMCT). 

 
 
3.63% 

  
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
 

MAT.3.15.2. Hace 
estimaciones basadas en 
la experiencia sobre el 
resultado (posible, 
imposible, seguro, más o 
menos probable) de 
situaciones en las que 
intervenga el azar y 
comprobar dicho 
resultado. (CMCT, SIEP). 

 
4.04% 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN.  PERFIL DE ÁREA. TERCER CICLO.   CICLO. 
CIENCIAS DE LA NATURALEZA . 

CRITERIO DE EVALUACIÓN : 
INDICADORES QUINTO  PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  

CN.3.1.1. Utiliza el método 
científico para resolver 
situaciones problemáticas, 
comunicando los 
resultados obtenidos y el 
proceso seguido a través 
de informes. (CCL, CMCT, 
CAA) 

 

 
8% 

CN.3.1.1. Utiliza el método 
científico para resolver 

situaciones problemáticas, 
comunicando los 

resultados obtenidos y el 
proceso seguido a través 
de informes. (CCL, CMCT, 

CAA 

 
8% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN : 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
CN.3.1.2. Trabaja en 
equipo analizando los 
diferentes tipos de textos 
científicos, contrastando la 
información, realizando 
experimentos, analizando 
los resultados obtenidos y 
elaborando informes y 
proyectos. (CCL, CMCT, 
CAA).  
 

 
 
8% 

CN.3.1.2. Trabaja en 
equipo analizando los 
diferentes tipos de textos 
científicos, contrastando 
la información, realizando 
experimentos, analizando 
los resultados obtenidos y 
elaborando informes y 
proyectos. (CCL, CMCT, 
CAA).  
 

 
 
8% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN : 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
CN.3.2.1. Conoce las 
formas y estructuras de 
algunas células y tejidos, 
la localización y el 
funcionamiento de los 
principales órganos, 
aparatos y sistemas que 
intervienen en las 
funciones vitales. (CMCT). 
 

 
8% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
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CN.3.2.2. Pone ejemplos 
asociados a la higiene, la 
alimentación equilibrada, 
el ejercicio físico y el 
descanso como formas de 
mantener la salud, el 
bienestar y el buen 
funcionamiento del 
cuerpo. (CMCT, CAA). 
 

 
 
5.84% 

  
 
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
 

CN.3.2.3. Adopta actitudes 
para prevenir 
enfermedades 
relacionándolas con la 
práctica de hábitos 
saludables. (CMCT, CSYC).  
 

 
 
5.66% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
CN.3.2.4. Pone ejemplos 
de posibles consecuencias 
en nuestro modo de vida 
si no se adquiere hábitos 
saludables que permitan 
el desarrollo 
personal.(CMCT, CSYC).  
 

 
 
 
 

5.84% 

 
 

 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
CN.3.2.5. Conoce y 
respeta las diferencias 
individuales y las de los 
demás, aceptando sus 
posibilidades y 
limitaciones e 
identificando las 
emociones y sentimientos 
propios y ajenos. (CSYC). 
 

 
 
8% 

CN.3.2.5. Conoce y 
respeta las diferencias 
individuales y las de los 
demás, aceptando sus 
posibilidades y 
limitaciones e 
identificando las 
emociones y sentimientos 
propios y ajenos. (CSYC). 
 

 
 
8% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
CN.3.3.1. Conoce la 
forma, estructura y 
funciones de las células, 
tejidos, órganos, 
aparatos y sistemas que 

 
5.66% 
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permiten el 
funcionamiento de los 
seres 
vivos. (CMCT). 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 

INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
CN.3.3.2. Conoce y 
clasifica a los seres vivos 
en los diferentes reinos, 
valorando las relaciones 
que se establecen entre 
los seres vivos de un 
ecosistema, explicando las 
causas de extinción de 
algunas especies y el 
desequilibrio de los 
ecosistemas. (CMCT, CEC y 
CSYC). 

 
 
5.84% 

CN.3.3.2. Conoce y 
clasifica a los seres vivos 
en los diferentes reinos, 
valorando las relaciones 
que se establecen entre 
los seres vivos de un 
ecosistema, explicando las 
causas de extinción de 
algunas especies y el 
desequilibrio de los 
ecosistemas. (CMCT, CEC y 
CSYC).  

 
 
5.66% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
CN.3.3.3. Manifiesta 
valores de responsabilidad 
y respeto hacia el medio 
ambiente y propone 
ejemplos asociados de 
comportamientos 
individuales y colectivos 
que mejoran la calidad de 
vida de los ecosistemas 
andaluces. (CMCT, CSYC y 
SIEP). 
 

 
 
5.84% 

CN.3.3.3. Manifiesta 
valores de responsabilidad 
y respeto hacia el medio 
ambiente y propone 
ejemplos asociados de 
comportamientos 
individuales y colectivos 
que mejoran la calidad de 
vida de los ecosistemas 
andaluces. (CMCT, CSYC y 
SIEP). 
 

 
5.66% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
CN.3.4.1. Pone ejemplos 
de actuaciones que 
realizamos los seres 
humanos diariamente que 
influyen negativamente 
sobre el medio ambiente. 
(CMCT, CAA, CSYC y CEC)  
 

 
 
5.84% 

 
 

 
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
 

CN.3.4.2. Manifiesta 
conductas activas sobre el 
uso adecuado de los 

 
5.66% 
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recursos naturales y de las 
diferentes fuentes de 
energía, aflorando la 
defensa, respeto y 
cuidado por el medio 
ambiente. (CMCT, CAA, 
CSYC y CEC). 
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
CN.3.4.3. Valora los 
efectos que producen las 
malas prácticas humana 
respecto a su actividad en 
el medio (contaminación, 
tala de árboles, perdida de 
ecosistemas…). (CMCT, 
CAA, CSYC y CEC). 
 

 
 
5.84% 

CN.3.4.3. Valora los 
efectos que producen las 
malas prácticas humana 
respecto a su actividad en 
el medio (contaminación, 
tala de árboles, perdida de 
ecosistemas…). (CMCT, 
CAA, CSYC y CEC). 
 

 
5.66% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
CN.3.5.1. Identifica y 
explica algunos efectos de 
la electricidad. Pone 
ejemplos de materiales 
conductores y aislantes 
explicando y argumentado 
su exposición. (CMCT, 
CCL). 

 
 
5.84% 

  
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
CN.3.5.2. Realiza 
experiencias sencillas y 
pequeñas investigaciones 
sobre la transmisión de la 
corriente eléctrica: 
planteando problemas, 
enunciando hipótesis, 
seleccionando el material 
necesario, montando, 
realizando, extrayendo 
conclusiones, 
comunicando resultados y 
aplicando conocimientos 
de las leyes básicas que 
rige este fenómeno. 
(CMCT, CCL, CD, CAA). 

 
 
5.84% 

  
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
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INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
 

CN.3.5.3. Construye un 
circuito eléctrico sencillo 
aplicando los principios 
básicos de electricidad y 
de transmisión de la 
corriente eléctrica. (CMCT, 
CD, CAA, SIEP).  
 

 
5.66% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
 

CN.3.5.4. Planifica y 
realiza experiencias para 
conocer y explicar las 
principales características 
de las reacciones químicas 
(combustión oxidación y 
fermentación) y comunica 
de forma oral y escrita el 
proceso y el resultado 
obtenido. (CMCT, CCL, CD, 
CAA). 
 

 
5.66% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
CN.3.6.1. Conoce la 
naturaleza del sonido y 
sus propiedades mediante 
la realización de 
experiencias sencillas. 
(CMCT, CCL, CD, CAA, 
SIEP). 
 

 
 
5.84% 

  
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
CN.3.6.2. Identifica, valora 
y muestras conductas 
responsables en relación 
con la contaminación 
acústica y realiza 
propuestas para 
combatirla. (CCL, CD, CAA, 
CSYC, SIEP). 

 
 
5.84% 

  
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
 

CN.3.7.1. Identifica y 
explica algunas de las 
principales características 

 
5.66% 
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de las energías renovables 
y no renovables, 
diferenciándolas e 
identificando las materias 
primas, su origen y 
transporte. (CMCT, CCL, 
CD). 
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
 

CN.3.7.2. Identifica y 
describe los beneficios y 
riesgos relacionados con 
la utilización de la energía, 
exponiendo posibles 
actuaciones para un 
desarrollo sostenible. 
(CMCT, CCL, CD, CAA, 
CSYC).  
 

 
5.66% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
CN.3.8.1. Analiza y conoce 
máquinas sencillas 
observando sus partes y 
funcionamiento. (CMCT, 
CCL, CD, CAA, SIEP).  
 

 
 
5.84% 

  
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
CN.3.8.2. Elabora un 
informe como técnica 
para el registro de un plan 
de trabajo, explicando los 
pasos seguidos, las 
normas de uso seguro y 
comunica de forma oral, 
escrita yo audiovisual las 
conclusiones. (CMCT, CCL, 
CD, CAA, SIEP).  
 

 
 
5.84% 

CN.3.8.2. Elabora un 
informe como técnica 
para el registro de un plan 
de trabajo, explicando los 
pasos seguidos, las 
normas de uso seguro y 
comunica de forma oral, 
escrita yo audiovisual las 
conclusiones. (CMCT, CCL, 
CD, CAA, SIEP).  
 

 
5.66% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
CN.3.9.1. Selecciona, 
estudia y realiza una 
investigación sobre algún 
avance científico. (CMCT, 
CCL, CD). 

 
5.92% 
 

  
 



                                                                 PLAN DE CENTRO 

 
183 

 

 

 
CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
 

CN.3.9.2. Elabora una 
presentación audiovisual 
sobre la misma y sobre la 
biografía de los científicos 
y científicas implicados. 
(CCL, CD, CAA). 
 

 
5.74% 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN.  PERFIL DE ÁREA. TERCER CICLO.   CICLO. 
CIENCIAS SOCIALES 

CRITERIO DE EVALUACIÓN : 
INDICADORES QUINTO  PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  

CS.3.1.1. Busca, selecciona 
y organiza información 
concreta y relevante, la 
analiza, obtiene 
conclusiones, reflexiona 
acerca del proceso seguido 
y lo comunica oralmente 
y/o por escrito, usando las 
tecnologías de la 
información y la 
comunicación y elabora 
trabajos. (CD, CCL, SIEP). 

 

 
8% 

  
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN : 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
 

CS.3.1.2. Utiliza las 
tecnologías de la 
información y la 
comunicación para 
elaborar trabajos y analiza 
información manejando 
imágenes, tablas, gráficos, 
esquemas y resúmenes, 
presentando un informe o 
presentación digital. (CD, 
CCL, SIEP) 
 

 
 
8% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN : 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
CS.3.2.1. Realiza las tareas, 
con autonomía, y elabora 
trabajos, presentándolos 
de manera ordenada, clara 
y limpia, usando el 
vocabulario adecuado 
exponiéndolos oralmente y 
mostrando actitudes de 
confianza en sí mismo, 
sentido crítico, iniciativa 
personal, curiosidad, 

 
8% 

CS.3.2.1. Realiza las 
tareas, con autonomía, y 
elabora trabajos, 
presentándolos de 
manera ordenada, clara y 
limpia, usando el 
vocabulario adecuado 
exponiéndolos oralmente 
y mostrando actitudes de 
confianza en sí mismo, 
sentido crítico, iniciativa 

 
8% 
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interés, creatividad en el 
aprendizaje y espíritu 
emprendedor. (CSYC, SIEP).  
 

personal, curiosidad, 
interés, creatividad en el 
aprendizaje y espíritu 
emprendedor. (CSYC, 
SIEP).  
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
CS.3.2.2. Utiliza estrategias 
para realizar un trabajo y 
participa en actividades de 
grupo adoptando un 
comportamiento 
responsable, constructivo y 
solidario y respeta los 
principios básicos del 
funcionamiento 
democrático. (CSYC, SIEP). 
 

 
 
8% 

CS.3.2.2. Utiliza 
estrategias para realizar 
un trabajo y participa en 
actividades de grupo 
adoptando un 
comportamiento 
responsable, constructivo 
y solidario y respeta los 
principios básicos del 
funcionamiento 
democrático. (CSYC, SIEP). 
 

 
 
8% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
CS.3.3.1 Valora la 
importancia de una 
convivencia pacífica y 
tolerante entre los 
diferentes grupos 
humanos sobre la base de 
los valores democráticos y 
los derechos humanos 
universalmente 
compartidos, participando 
de una manera eficaz y 
constructiva en la vida 
social. (CSYC, SIEP). 
 

 
 
8% 

  
 
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
CS.3.3.2 Identifica y utiliza 
los códigos de conducta y 
los usos generalmente 
aceptados en las distintas 
sociedades y entornos, 
dialogando y cooperando 
con el grupo y aceptando 
los valores democráticos. 
(CSYC, SIEP).  
 

 
8% 
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CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
CS. 3.3.3 Utiliza 
estrategias creativas y de 
emprendimiento para 
realizar trabajos de forma 
individual y en equipo, 
planificando trabajos en 
grupo y coordinando, 
tomando decisiones y 
aceptando 
responsabilidades con 
habilidad para la 
resolución pacífica de 
conflictos. (CSYC, SIEP). 
 

 
 
8% 

CS. 3.3.3 Utiliza 
estrategias creativas y de 
emprendimiento para 
realizar trabajos de forma 
individual y en equipo, 
planificando trabajos en 
grupo y coordinando, 
tomando decisiones y 
aceptando 
responsabilidades con 
habilidad para la 
resolución pacífica de 
conflictos. (CSYC, SIEP). 
 

 
 
8% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
CS.3.4.1. Describe las 
características, 
componentes y 
movimientos del Sistema 
Solar, identificando el Sol 
en el centro del Sistema 
solar y localizando los 
planetas según su 
proximidad. (CCL, CMCT).  
 

 
4.28% 

  
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 

INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
CS.3.4.2. Define y 
representa el movimiento 
de traslación terrestre, el 
eje de giro y los polos 
geográficos y asocia las 
estaciones del año a su 
efecto combinado. (CCL, 
CAA, CMCT). 
 

 
 
4.28% 

  
 
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
CS.3.4.3. Identifica, 
localiza y explica las 
principales características 
del Sistema Solar, el Sol, el 
planeta Tierra y la Luna, 
con sus fases, 

 
 
4.28% 
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describiendo como se 
produce el día y la noche y 
las estaciones del año. 
(CCL, CMCT, CD).  
 
CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
CS.3.5.1. Identifica, 
describe y nombra los 
rasgos principales de las 
capas de la Tierra y lo 
explica empleando mapas, 
planos y globos 
terráqueos (CCL, CMCT, 
CD).  
 

 
 
4.28% 

 
 

 
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
CS.3.5.2. Clasifica mapas, 
identificándolos, 
interpretando y 
definiendo escalas y 
signos convencionales 
usuales del planeta Tierra. 
(CCL, CMCT, CD).  
 

 
 
4.28% 

 CS.3.5.2. Clasifica mapas, 
identificándolos, 
interpretando y 
definiendo escalas y 
signos convencionales 
usuales del planeta Tierra. 
(CCL, CMCT, CD).  
 

 
5.45% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
CS.3.5.3. Localiza los 
diferentes puntos de la 
Tierra empleando los 
paralelos y meridianos y 
las coordenadas 
geográficas y valora la 
acción del ser humano 
para el cuidado y 
conservación del planeta 
Tierra. (CCL, CMCT, CD).  
 

 
 
4.28% 

 CS.3.5.3. Localiza los 
diferentes puntos de la 
Tierra empleando los 
paralelos y meridianos y 
las coordenadas 
geográficas y valora la 
acción del ser humano 
para el cuidado y 
conservación del planeta 
Tierra. (CCL, CMCT, CD).  
 

 
5.45% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
CS.3.6.1. Identifica, 
nombra y diferencia 
tiempo atmosférico y 
clima, utilizando aparatos 
básicos de una estación 
meteorológica, 
clasificando datos y 

 
 
4.28% 
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confeccionando gráficos 
de temperaturas y 
precipitaciones y explica 
los factores del clima, 
reconociendo diferentes 
tipos de climas y las tres 
zonas climáticas del 
planeta, sus principales 
variables en Andalucía y 
España, señalándolos en 
un mapa. (CCL, CMCT, 
CAA, CD).  
 
CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
CS.3.6.2. Define, identifica 
y nombra algunas masas 
de agua, describiendo su 
ciclo, situando y 
reconociendo los 
principales cuencas y 
vertientes, ríos, mares del 
entorno próximo en 
Andalucía y España, 
valorando la acción del 
hombre para evitar su 
contaminación. (CCL, 
CMCT, CAA). 
 

 
 
4.28% 

  
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
CS.3.6.3. Define y 
diferencia paisajes con sus 
elementos y las 
principales unidades del 
relieve en Andalucía y 
España, reflexionando 
sobre los principales 
problemas del cambio 
climático y explicando 
medidas para adoptarlas, 
relativas al uso sostenible 
de los recursos. (CCL, 
CSYC, CAA). 
 

 
 
4.28% 

  
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
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CS.3.7.1 Identifica y valora 
los principios 
democráticos más 
importantes establecidos 
en la Constitución 
Española y en el Estatuto 
de Autonomía, las 
principales instituciones 
de Andalucía y el Estado, 
explicando la organización 
territorial de España, 
nombrando y situando las 
provincias andaluzas, las 
comunidades, explicando 
y resaltando la diversidad 
cultural, social, política y 
lingüística como fuente de 
enriquecimiento cultural. 
(CSYC, CEC). 

 
 
4.28% 

 CS.3.7.1 Identifica y 
valora los principios 
democráticos más 
importantes establecidos 
en la Constitución 
Española y en el Estatuto 
de Autonomía, las 
principales instituciones 
de Andalucía y el Estado, 
explicando la organización 
territorial de España, 
nombrando y situando las 
provincias andaluzas, las 
comunidades, explicando 
y resaltando la diversidad 
cultural, social, política y 
lingüística como fuente de 
enriquecimiento cultural. 
(CSYC, CEC). 

 
5.45% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
 

 CS. 3.7.2 Explica y define 
qué y cómo es la Unión 
Europea, sus símbolos y 
cuáles son sus objetivos 
políticos y económicos en 
el mercado común y el 
euro, localizando sus 
países miembros y 
capitales y exponiendo 
manifestaciones culturales 
y sociales, valorando su 
diversidad. (CSYC, CEC, 
CCL).  
 

 
5.45% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
CS.3.8.1. Define conceptos 
básicos demográficos, 
población de un territorio 
e identifica los principales 
factores que inciden en la 
misma, interpretando una 
pirámide de población y 
otros gráficos usados en 
su estudio y sitúa en un 
mapa los mayores núcleos 
de población en España y 

 
 
4.28% 
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las zonas más densamente 
pobladas, describiendo 
densidad de población de 
Andalucía. (CCL, CSYC, 
CMCT).  
 
CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
 

 CS.3.8.2. Explica el 
proceso de la evolución de 
la población en Andalucía, 
España y en Europa y 
describe la incidencia que 
han tenido en la misma 
ciertos factores como la 
esperanza de vida o la 
natalidad, identificando 
los principales problemas 
actuales de la población: 
superpoblación, 
envejecimiento, 
inmigración, realizando 
gráficas simples con datos 
de población loca l. (CCL, 
CSYC, CD, CMCT). 
 

 
5.45% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
 

CS.2.9.1. Identifica y 
define materias primas y 
productos elaborados, 
los asocia con las 
actividades y sectores de 
ventas, ordenando su 
proceso 
hasta su 
comercialización y 
explicando sus 
características, así como 
las de los tres sectores 
de actividades 
económicas, 
clasificando las distintas 
actividades en cada 
grupo al que pertenecen, 
según su localización en 

 
5.45% 
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el entorno. (CC L. SIEP, 
CMCT). 
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
 

 CS.3.10.1 Valora con 
espíritu crítico la función 
de la publicidad y 
reconoce y explica las 
técnicas publicitarias más 
habituales, analizando 
ejemplos concretos e 
investiga sobre distintas 
estrategias de compra, 
comparando precios y 
recopilando información, 
desarrollando la 
creatividad y la capacidad 
emprendedora. (CCL, SIEP, 
CAA, CD). 
 

 
5.45% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
 

 CS.3.10.2 Identifica 
distintos tipos de 
empresas en función de su 
actividad, describiendo 
formas de organización y 
reconociendo el espíritu 
emprendedor, 
planificando una pequeña 
acción empresarial en el 
grupo clase, con un 
presupuesto de ingresos y 
gastos, comparando 
precios, recopilando 
información y decidiendo 
de forma creativa y 
autónoma. (SIEP, CMCT). 

 
5.45% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
 
 

 
 
 

CS.3.11.1. Conoce, explica 
y utiliza normas básicas de 
circulación y las 
consecuencias derivadas 
del desconocimiento o 
incumplimiento de las 
mismas, reconoce la 

 
5.45% 
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importancia de 
respetarlas y las utiliza 
tanto como peatón y 
como usuario de medios 
de transporte.(CCL, SIEP).  
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
CS.3.12.1. Define el 
concepto de Prehistoria, 
identifica la idea de edad 
de la historia y data las 
edades de la historia, 
explicando la importancia 
de la escritura, la 
agricultura y la ganadería, 
como descubrimientos 
que cambiaron 
profundamente las 
sociedades humanas y 
usando diferentes 
técnicas para localizar en 
el tiempo y en el espacio 
hechos del pasado, 
percibiendo la duración, la 
simultaneidad y las 
relaciones entre los 
acontecimientos. (CEC, 
CMCT).  
 

 
4.28% 
 

  
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  CS.3.12.2. Reconoce el 
siglo como unidad de 
medida del tiempo 
histórico y localiza hechos  
situándolos como 
sucesivos a a.c o d.c., sitúa 
en una línea del tiempo 
las etapas históricas más 
importantes de las 
distintas edades de la 
historia en Andalucía y 
España, identificando y   
localizando en el tiempo y 
en el espacio los hechos 
fundamentales y describe 
en orden cronológico los  

 
4.28% 
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principales movimientos 
artísticos y culturales de 
las distintas etapas de la 
historia, citando a sus  
representantes y 
personajes más 
significativos. (CEC, CD, 
CSYC). 
CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
 

CS.3.12.3. Data la Edad 
Antigua y describe las 
características básicas de 
la vida en aquel tiempo, la 
Romanización, la Edad 
Antigua, Edad Media, la 
Edad Moderna y describe 
la evolución política y los 
distintos modelos sociales, 
la Monarquía de los 
Austrias. SXVI-SXVII. Los 
Borbones S. XVIII), el siglo 
XIX Y XX, la historia 
Contemporánea y la 
sociedad andaluza y 
española actual, 
valorando su carácter 
democrático y plural, así 
como su pertenencia a la 
Unión Europea. (CEC, CD, 
CSYC). 
 

 
5.45% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
  

 
 

 CS.3.13.1. Identifica, 
valora y respeta el 
patrimonio natural, 
histórico, cultural y 
artístico y asume las 
responsabilidades que 
supone su conservación y 
mejora, mostrando 
respeto por los restos 
históricos y el patrimonio, 
reconociendo el valor que 
el patrimonio 
arqueológico monumental 
nos aporta para el 

 
5.5 % 
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conocimiento del pasado. 
(CEC).  
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
CS.3.13.2. Respeta y 
asume el comportamiento 
que debe cumplirse 
cuando visita un museo o 
un edificio antiguo. 
Identificando el 
patrimonio cultural como 
algo que hay que cuidar y 
legar y valorando los 
museos como un lugar de 
disfrute y exploración de 
obras de arte, asumiendo 
un comportamiento 
responsable que debe 
cumplir en sus visitas 
(CEC). 
 

 
 
4.36% 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN.  PERFIL DE ÁREA. TERCER CICLO.   CICLO. 
FRANCÉS 

CRITERIO DE EVALUACIÓN :CE.3.1 Comprender y distinguir  la información esencial de textos 
orales, trasmitidos de viva voz o por medios técnicos, breves y sencillos sobre temas 
habituales y concretos donde se expresan experiencias, necesidades e intereses en diferentes 
contextos, siempre que las condiciones acústicas sean buenas y no dificulten el mensaje, y se 
cuente con apoyo visual o con una clara referencia contextual tales como cuentos, 
narraciones, anécdotaspersonales, etc. 

INDICADORES QUINTO  PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACI
ÓN  

3.1.1.Identifica la informació
n esencial de textos orales, tr
ansmitidos de viva voz o 
por medios técnicos, breves 
y sencillos sobre temas habit
uales y concretos donde 
se expresan experiencias, ne
cesidades e intereses en dife
rentes contextos y se cuente 
con apoyo visual o con una cl
ara referencia contextual tal
es como cuentos, narracione
s, anécdotas personales, etc. 

 
4 

3.1.1.Identifica la informa
ción esencial de textos or
ales, transmitidos de viva 
voz o por medios 
técnicos, breves y sencillo
s sobre temas habituales 
y concretos donde 
se expresan experiencias, 
necesidades e intereses e
n diferentes contextos y s
e cuente con apoyo visual 
 o con una clara referenci
a contextual tales como c
uentos, narraciones, 
anécdotas personales, etc 

 
5 

CRITERIO DE EVALUACIÓN :CE.3.2 Introducir y usar estrategias elementales para mejorar la 
comprensión y captar el sentido general de un mensaje e información en diferentes 
contextos, como en la tienda, la calle, etc. 

INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN INDICADORES SEXTO PONDERACI
ÓN 

3.2.1.Comprende mensajes y
 anuncios públicos que conte
ngan instrucciones, indicacio
nes y otro tipo de 
información (por ejemplo, n
úmeros, precios, horarios, en
 una estación 
o en unos grandes almacene
s). 

 
 
6 

3.2.1.Comprende mensaj
es y anuncios públicos qu
e contengan instruccione
s, indicaciones 
y otro tipo de 
 información (por ejemplo
, números, precios, horari
os, en una estación 
o en unos grandes  
almacenes). 

 
 
5 

CRITERIO DE EVALUACIÓN :CE.3.2 Introducir y usar estrategias elementales para mejorar la 
comprensión y captar el sentido general de un mensaje e información en diferentes 
contextos, como en la tienda, la calle, etc. 
INDICADORES QUINTO  PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACI

ÓN  
3.2.2..Introduce y usa estrat
egias elementales para mejo
rar la comprensión y captar e

 
5 

3.2.2.Introduce y usa estr
ategias elementales para 
mejorar la comprensión y

 
5 
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l 
sentido general de un mensa
je e información en diferente
s contextos, como en la 
tienda, la calle, etc. 

 captar el 
sentido general de un me
nsaje e información en dif
erentes contextos, como 
enla tienda, la calle, etc. 

CRITERIO DE EVALUACIÓN:CE.3.3. Diferenciar y conocer el mensaje global y los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos junto a un léxico habitual en una conversación, utilizando 
progresivamente sus conocimientos para mejorar la comprensión de la información general 
sobre temas tales como la familia, la tienda, el restaurante, lacalle, etc, identificando distintos 
tipos de preguntas dependiendo del tipo de información que queramos obtener. 
INDICADORES QUINTO  PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACI

ÓN  
3.3.1.Diferencia y conoce el 
mensaje global y los aspecto
s socioculturales y sociolingü
ísticos junto a un léxico  
habitual en una conversació
n utilizando progresivament
e sus conocimientos 
para mejorar la comprensión
  
de la información general so
bre temas tales como la 
familia, la tienda, 
 el  restaurante, la calle…; ide
ntificando distintos tipos dep
reguntas dependiendo del ti
po de información que quera
mos obtener. 

 
 
5 

3.3.1.Diferencia y conoce 
el mensaje global y los as
pectos socioculturales y s
ociolingüísticos junto a  
un léxico habitual en una 
conversación utilizando p
rogresivamente susconoci
mientospara mejorar la  
comprensión de la inform
ación general sobre tema
s tales como la 
familia, la tienda,el  
restaurante, la calle…; ide
ntificando distintos tipos 
depreguntas dependiend
o del tipo de información 
que queramos obtener. 

 
 
5 

CRITERIO DE EVALUACIÓN:CE.3.4 Identificar un repertorio de ideas y estructuras sintácticas 
básicas en una conversación captando el significado, sobre temas concretosrelacionados  
con sus intereses y su propia experiencia, tales como aficiones, juegos, amistades, etc. 
INDICADORES QUINTO  PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACI

ÓN  
3.4.1.Comprende y  
reconoce las estructuras sint
ácticas básicas junto a un rep
ertorio de léxico frecuente  
sobre temas de la vida diaria 
y escolar y expresa intereses,
necesidadesy experiencias  
en diferentes contextos, infir
iendo el significado del  
nuevo léxico a través del  
contexto en el que aparece. 

 
 
6 

3.4.1.Comprende y recon
oce las estructuras sintáct
icas básicas junto a un re
pertorio de léxico 
frecuente sobre temas de
 la vida diaria y escolar y e
xpresa intereses, necesid
ades y experiencias en 
 diferentes contextos, infi
riendo el significado del n
uevo léxico a través del  
contexto en el que  
aparece. 

 
 
6 
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CRITERIO DE EVALUACIÓN:CE.3.5. Comprender el sentido general de un diálogo, una 
entrevista, etc., sobre temas cotidianos y de su interés, como el tiempo libre; y en diferentes 
experiencias comunicativas, reconociendo y diferenciando patrones sonoros y rítmicos 
básicos en la entonación. 
INDICADORES QUINTO  PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACI

ÓN  
3.5.1.Comprende el sentido 
general de un diálogo, una 
entrevista, etc¿, sobre temas 
cotidianos y de su interés, 
como el tiempo libre; y en 
diferentes experiencias 
comunicativas,reconociendo 
y diferenciando patrones 
sonoros y rítmicos básicos en 
la entonación. 

6 3.5.1.Comprende el 
sentido general de un 
diálogo, una entrevista, 
etc., sobre temas 
cotidianos y de su interés, 
como el tiempo libre; y en 
diferentes experiencias 
comunicativas, 
reconociendo y 
diferenciando patrones 
sonoros y rítmicos básicos 
en la entonación. 

 
5 

CRITERIO DE EVALUACIÓN:CE.3.6.  Expresarse con un registro neutro e informal en 
intervenciones breves y sencillas empleando estructuras sintácticas y conectores básicos,  
utilizando un vocabulario para intercambiar información sobre asuntos cotidianos, sobre sí 
mismo, sus hábitos, su colegio, etc, ensayándola previamente, 
aunque la pronunciación no sea correcta. 
INDICADORES QUINTO  PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACI

ÓN  
3.6.1.Expresa con un registro
 neutro e informal en interve
nciones breves y sencillas em
pleando estructuras  
sintácticas y conectores bási
cos, utilizando un vocabulari
o para intercambiar 
información sobre asuntos c
otidianos, sobre sí mismo, su
s hábitos su colegio, etc, 
y ensayándola previamente, 
aunque la pronunciación no 
sea correcta. 

 
 
4 

3.6.1.Expresa con un regis
tro neutro e informal en i
ntervenciones breves y se
ncillas empleando 
estructuras sintácticas y c
onectores básicos, utiliza
ndo un vocabulario para i
ntercambiar información  
sobre asuntos cotidianos, 
sobre sí mismo, sus hábit
os su colegio, etc, 
y ensayándola previamen
te, aunque la pronunciaci
ón no sea correcta. 

 
 
4 

CRITERIO DE EVALUACIÓN:CE.3.7. Hacer presentaciones y descripciones, utilizando 
estructuras sencillas, para expresar de forma clara temas cotidianos y de su interés; para dar 
información básica sobre sí mismo, describir su rutina diaria, indicar sus aficiones e intereses, 
describir su habitación, un menú, cantante preferido, etc. 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACI

ÓN  
3.7.1.Hace presentaciones y 
descripciones breves, utiliza
ndo estructuras sencillas pre

 
5 

3.7.1.Hace presentacione
s y descripciones breves, 
utilizando estructuras sen

 
6 
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viamente 
preparadas y ensayadas, par
a expresar de forma clara te
mas cotidianos y de su interé
s 
para dar información básica 
sobre sí mismo, hablar de lo 
que le gusta y lo que no, 
describir aspectos físicos de 
personas, etc. 

cillas previamente 
preparadas y ensayadas, 
para expresar de forma cl
ara temas cotidianos y de 
su interés 
para dar información bási
ca sobre sí mismo, hablar 
de lo que le gusta y lo que
 no, 
describir aspectos físicos 
de personas, etc. 

CRITERIO DE EVALUACIÓN:CE.3.7. Hacer presentaciones y descripciones, utilizando 
estructuras sencillas, para expresar de forma clara temas cotidianos y de su interés; para dar 
información básica sobre sí mismo, describir su rutina diaria, indicar sus aficiones e intereses, 
describir su habitación, un menú, cantante preferido, etc. 
INDICADORES QUINTO  PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACI

ÓN  
3.7.2.Participa en conversaci
ones cara a cara o usando di
stintos medios en las que se 
establece contacto social: da
r las gracias, saludar, despedi
rse, dirigirse a alguien, 
pedir disculpas, presentarse, 
interesarse por el estado de 
alguien, felicitaciones, 
etc, donde se intercambia inf
ormación personal y sobre a
suntos cotidianos, se expresa
n sentimientos, se ofrece  
algo a alguien, se pide presta
do algo, se queda con amigo
s 
y se dan instrucciones. 

 
5 
 

3.7.2.Participa en convers
aciones cara a cara o usan
do distintos medios en las
 que se 
establece contacto social:
 dar las gracias, saludar, d
espedirse, dirigirse a algui
en,pedir disculpas, presen
tarse, interesarse por el e
stado de alguien, felicitaci
ones,etc, donde se interc
ambia información perso
nal y sobre asuntos cotidi
anos, se expresan 
sentimientos, se ofrece al
go a alguien, se pide prest
ado algo, se queda con a
migos 
y se dan instrucciones. 

 
4 
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN:CE.3.8 Mantener y concluir una conversación sencilla y breve 
utilizando un vocabulario oral de uso cotidiano y un repertorio de patrones 
sonoros,acentuales, rítmicos y de entonación básicos , para hacerse entender en 
conversaciones cotidianas para presentarse, describir su casa, la escuela, su habitación, etc, 
intercambiando información en la que se establezca un contacto social.   
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACI

ÓN  
3.8.1.Mantiene una 
conversación sencilla y breve 
utilizando un vocabulario oral 
de uso 
cotidiano haciéndose entender 
con una pronunciación y 

5 3.8.1.Mantiene una 
conversación sencilla y breve 
utilizando un vocabulario 
oral de uso 
cotidiano haciéndose 
entender con una 

 
4 
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composición elemental 
correctapara presentarse, 
describir su casa, la escuela, su 
habitación, etc. 
 

pronunciación y 
composición elemental 
correctapara presentarse, 
describir su casa, la escuela, 
su habitación, etc. 
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CRITERIO DE EVALUACIÓN :CE.3.8 Mantener y concluir una conversación sencilla y breve 
utilizando un vocabulario oral de uso cotidiano y un repertorio de patrones sonoros, 
acentuales, rítmicos y de entonación básicos , para hacerse entender en conversaciones 
cotidianas para presentarse, describir su casa, la escuela, su habitación, etc, intercambiando 
información en la que se establezca un contacto social.   
INDICADORES QUINTO  PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
2.8.2.Aplica un repertori
o muy limitado de patro
nes sonoros, acentuales
, rítmicos y de 
entonación básicos para
 desenvolverse en conv
ersaciones cotidianas. 

 
0 

2.8.2.Aplica un repertori
o muy limitado de patro
nes sonoros, acentuales,
 rítmicos y de 
entonación básicos para 
desenvolverse en conve
rsaciones cotidianas. 

 
4 

CRITERIO DE EVALUACIÓN :CE.3.9. Comprender el sentido de un texto o notas en letreros y 
carteles en las calles, tiendas, medios de transporte, etc, en diferentes soportes, con apoyos 
visuales y contextualizado, siendo la temática cercana y conocida, con un léxico  sencillo y 
con la posibilidad de apoyo de cualquier elemento de consulta. 
INDICADORES QUINTO  PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
3.9.1.Comprende instru
cciones, indicaciones, e i
nformación básica en n
otas, letreros y 
carteles en calles, tiend
as, medios de transport
e, cines, museos, colegi
os, y otros 
servicios o lugares públi
cos. 

 
 
5 

3.9.1.Comprende instruc
ciones, indicaciones, e in
formación básica en not
as, letreros y 
carteles en calles, tienda
s, medios de transporte,
 cines, museos, colegios,
 y otros 
servicios o lugares públi
cos. 

 
0 
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN :CE.3.9. Comprender el sentido de un texto o notas en letreros y 
carteles en las calles, tiendas, medios de transporte, etc, en diferentes soportes, con apoyos 
visuales y contextualizado, siendo la temática cercana y conocida, con un léxico  sencillo y 
con la posibilidad de apoyo de cualquier elemento de 
consulta. 
INDICADORES QUINTO  PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
3.9.2.Comprende lo ese
ncial de historias breves
 y bien estructuradas e i
dentifica a los 
personajes principales, s
iempre y cuando la imag
en y la acción conduzca
n gran parte 
del argumento. Para ell
o se utilizaran lecturas a
daptadas, cómics, etc, p
udiendo 
consultar el diccionario 
para comprender. 

 
5 

3.9.2.Comprende lo ese
ncial de historias breves 
y bien estructuradas e id
entifica a los 
personajes principales, s
iempre y cuando la imag
en y la acción conduzcan
 gran parte 
del argumento. Para ello
 se utilizaran lecturas ad
aptadas, cómics, etc, pu
diendo 
consultar el diccionario 
para comprender. 

5 
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CRITERIO DE EVALUACIÓN:CE 3.10.  Identificar e iniciarse en el uso de estrategias de 
comunicación básicas, aplicando los conocimientos previos y adquiridos para comprender el 
sentido global de un texto sobre diferentes situaciones de la vida cotidiana tales como 
hábitos, celebraciones, distintas actividades, etc, con apoyos 
contextuales y visuales. 
INDICADORES QUINTO  PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
3.10.1.Conoce y emplea 
las estrategias básicas y 
los conocimientos sobre 
aspectos culturales 
y lingüísticos más 
adecuadas para la 
comprensión global de 
distintos tipos de textos 
propios de su entorno, 
subraya la información 
esencial y los puntos 
principales, y establece 
convergencias y 
divergencias respecto a 
otros países. 

 
6 
 

3.10.1.Conoce y emplea 
las estrategias básicas y 
los conocimientos sobre 
aspectos culturales 
y lingüísticos más 
adecuadas para la 
comprensión global de 
distintos tipos de 
textospropios de su 
entorno, subraya la 
información esencial y 
los puntos principales,y 
establece convergencias 
y divergencias respecto a 
otros países. 

 
 
4 

CRITERIO DE EVALUACIÓN:CE.3.11 Conocer y explicar el patrón contextual comunicativo 
que conlleva un texto, SMS, correo electrónico, postales, etc, expresando su función e 
indicando su idea general. 
INDICADORES QUINTO  PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
3.11.1.Comprende la id
ea fundamental comuni
cada en una carta, o un
a descripción sobre sí 
mismo, la familia, indica
ción de una cita, etc, pe
rteneciente a un contex
to adecuado 
a su edad y en soportes 
papel y digital. 

 
 
4 

3.11.1.Comprende la 
idea fundamental 
comunicada en una 
carta, o una descripción 
sobre sí 
mismo, la familia, 
indicación de una cita, 
etc, perteneciente a un 
contexto adecuado 
a su edad y en soportes 
papel y digital. 

 
 
5 

CRITERIO DE EVALUACIÓN:CE.3.12. Comprender el significado de textos breves, 
reconociendo patrones básicos por escrito para pedir información, hacer una sugerencia, etc,  
sobre temas adecuados a su entorno y edad (deportes, cine, música, etc.) que hayan sido 
tratados previamente. 
INDICADORES QUINTO  PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
3.12.1.Comprende estru
cturas sintácticas dadas,
 en contextos conocidos
 y situaciones propias 
de su entorno para pedi
r información, mostrar i

 
5 

3.12.1.Comprende 
estructuras sintácticas 
dadas, en contextos 
conocidos y situaciones 
propias 
de su entorno para pedir 
información, mostrar 

 
6 
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nterés, hacer una suger
encia, etc. 

interés, hacer una 
sugerencia, etc. 

CRITERIO DE EVALUACIÓN:CE 3.13. Comprender los puntos principales de distintos tipos de 
textos concretos relacionados con sus experiencias, necesidades e intereses, 
identificando los signos ortográficos conocidos (£, $, € y @) leyéndolos en textos informativos 
adaptados a su entorno. 
INDICADORES QUINTO  PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
3.13.1.Reconoce un rep
ertorio limitado de léxic
o escrito relativo a situa
ciones cotidianas 
y temas habituales y dif
erencia los signos ortogr
áficos básicos en los tex
tos adaptados 
a su edad para facilitar s
u comprensión 

 
 
5 

3.13.1.Reconoce un 
repertorio limitado de 
léxico escrito relativo a 
situaciones cotidianas 
y temas habituales y 
diferencia los signos 
ortográficos básicos en 
los textos adaptados 
a su edad para facilitar su 
comprensión 

 
5 

CRITERIO DE EVALUACIÓN:CE.3.14. Escribir, en papel o en soporte electrónico, textos cortos 
y sencillos, tales como notas, tarjetas, SMS, etc,  compuestos a partir de frases simples 
aisladas, en un registro neutro o informal, utilizando con razonable corrección las 
convenciones ortográficas básicas y los principales signos de puntuación, para hablar de sí 
mismo, de su entorno más inmediato y de aspectos de su vida cotidiana, en situaciones 
familiares y predecibles. 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
3.14.1.Redacta textos c
ortos y sencillos, como 
notas, tarjetas, SMS, etc
, compuestos a 
partir de frases simples 
aisladas, en un registro 
neutro o informal, utiliz
ando 
con razonable correcció
n las convenciones orto
gráficas básicas y los pri
ncipales 
signos de puntuación, p
ara hablar de sí mismo, 
de su entorno más inme
diato y de 
aspectos de su vida coti
diana, en situaciones fa
miliares y predecibles. 

 
5 

3.14.1.Redacta textos 
cortos y sencillos, como 
notas, tarjetas, SMS, etc, 
compuestos a 
partir de frases simples 
aisladas, en un registro 
neutro o informal, 
utilizando 
con razonable 
corrección las 
convenciones 
ortográficas básicas y los 
principales 
signos de puntuación, 
para hablar de sí mismo, 
de su entorno más 
inmediato y de 
aspectos de su vida 
cotidiana, en situaciones 
familiares y predecibles. 

 
5 

CRITERIO DE EVALUACIÓN:CE.3.15. Redactar parafraseando textos breves conocidos 
relacionados con situaciones lúdicas que se adapten a su edad. 
INDICADORES QUINTO  PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
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3.15.1.Redacta parafras
eando textos breves con
ocidos relacionados con
 situaciones lúdicas 
que se adapten a su eda
d. 

 
0 
 

3.15.1.Redacta parafras
eando textos breves con
ocidos relacionados con 
situaciones lúdicas 
que se adapten a su eda
d. 

 
 
3 

CRITERIO DE EVALUACIÓN:CE.3.15. Redactar parafraseando textos breves conocidos 
relacionados con situaciones lúdicas que se adapten a su edad. 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN  INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN  
3.15.2.Completa un bre
ve formulario o una fich
a con sus datos personal
es(por ejemplo, 
para registrarse en las r
edes sociales, para abrir
 una cuenta de correo el
ectrónico,etc.). 

 
5 
 

3.15.2.Completa un brev
e formulario o una ficha 
con sus datos personale
s (por ejemplo,para regi
strarse en las redes soci
ales, para abrir una cuen
ta de correo electrónico,
etc.).  

 
4 

CRITERIO DE EVALUACIÓN:CE.3.16. Escribir mensajes muy breves sobre temas habituales, 
utilizando  estructuras sintácticas básicas y patrones discursivos básicos empleando para ello 
un vocabulario limitado y conocido adaptado al contexto, respetando las normas de cortesía 
básicas. 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN 

3.16.1.Produce textos e
scritos teniendo en cue
nta aspectos sociocultur
ales y sociolingüísticos 
básicos junto a las estru
cturas sintácticas adecu
adas y aplica los conoci
mientos 
adquiridos y un vocabul
ario adaptado a sus pro
pias producciones escrit
as,sobretemáticas 
habituales adaptadas al 
contexto escolar y 
 familiar. 

4 3.16.1.Produce textos es
critos teniendo en cuent
a aspectos sociocultural
es y sociolingüísticos 
básicos junto a las estru
cturas sintácticas adecu
adas y aplica los conoci
mientos adquiridos y un  
vocabulario adaptado a 
sus propias produccione
s escritas, sobre 
temáticas  
habituales adaptadas al 
contexto escolar y  
familiar. 

5 

CRITERIO DE EVALUACIÓN:CE.3.17. Redactar distintos tipos de textos adaptados a las 
funciones comunicativas, que más se adecuen al contexto escolar y su entorno: una 
felicitación, invitación, etc, o rellenar un formulario, practicando patrones gráficos y 
convenciones ortográficas básicas utilizando palabras  comunes, no necesariamente 
con una ortografía totalmente normalizada. 
INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN 
3.17.1.Produce textos e
scritos cumpliendo las f
unciones comunicativas 
más frecuentes y 

5 3.17.1.Produce textos es
critos cumpliendo las fu
nciones comunicativas 
más frecuentes y 

6 



                                                                 PLAN DE CENTRO 

 
204 

 

 

 

 

 

aplican los patrones disc
ursivos básicos tales co
mo: una felicitación, un 
intercambio 
de información, o un ofr
ecimiento sin que la cor
rección ortográfica supo
nga un fin. 

aplican los patrones disc
ursivos básicos tales co
mo: una felicitación, un i
ntercambio 
de información, o un ofr
ecimiento sin que la corr
ección ortográfica supon
ga un fin. 
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EDUCACIÓN ARTÍSTICA. TERCER  CICLO.  
PLÁSTICA  

CE. 3.1. Distinguir y clasificar las diferencias fundamentales entre las imágenes fijas y en 
movimiento siguiendo unas pautas establecidas. 

QUINTO  SEXTO 
EA. 3.1.1. Distingue y clasifica las 
diferencias fundamentales entre 

las imágenes fijas y en movimiento 
siguiendo unas pautas establecidas. 

(CD, CEC).  
 
 

 
5% 

EA. 3.1.1. Distingue y clasifica las 
diferencias fundamentales entre 

las imágenes fijas y en 
movimiento siguiendo unas 

pautas establecidas. (CD, CEC).  
 
 

 
5% 

CE 3.2. Acercarse a la lectura, análisis e interpretación del arte y las imágenes fijas y en 
movimiento en sus contextos culturales e históricos, teniendo en cuenta las 
manifestaciones artísticas de nuestra comunidad andaluza, comprendiendo de manera 
crítica su significado y función social como instrumento de comunicación personal y de 
transmisión de valores culturales, siendo capaz de elaborar imágenes nuevas a partir de 
las adquiridas.  

QUINTO  SEXTO 
EA.3.2.1.  Se acerca  a la lectura, 
análisis e interpretación del arte y 
las imágenes fijas y en movimiento 
en sus contextos culturales e 
históricos, tiene cuenta las 
manifestaciones artísticas de 
nuestra comunidad andaluza, 
comprende de manera crítica su 
significado y función social como 
instrumento de comunicación 
personal y de transmisión de 
valores culturales, y es capaz de 
elaborar imágenes nuevas a partir 
de las adquiridas. (CSYC, CEC 

 
 
2,5% 

EA.3.2.1.  Se acerca  a la lectura, 
análisis e interpretación del arte y 
las imágenes fijas y en 
movimiento en sus contextos 
culturales e históricos, tiene 
cuenta las manifestaciones 
artísticas de nuestra comunidad 
andaluza, comprende de manera 
crítica su significado y función 
social como instrumento de 
comunicación personal y de 
transmisión de valores culturales, 
y es capaz de elaborar imágenes 
nuevas a partir de las adquiridas. 
(CSYC, CEC 

 
 
2,5% 

CE.3.3. Aplicar las tecnologías de la información y la comunicación de manera responsable 
para la búsqueda, creación y difusión de imágenes fijas y en movimiento, utilizándolas 
para la ilustración de sus propios trabajos. 

QUINTO  SEXTO 
 EA.3.3.1. Aplica las tecnologías de 
la información y la comunicación 
de manera responsable para la 
búsqueda, creación y difusión de 
imágenes fijas y en movimiento, 
sirviéndole  para la ilustración de 
sus propios trabajos. (CD).  

 
2,5% 

 EA.3.3.1. Aplica las tecnologías de 
la información y la comunicación 
de manera responsable para la 
búsqueda, creación y difusión de 
imágenes fijas y en movimiento, 
sirviéndole  para la ilustración de 
sus propios trabajos. (CD).  

 
2,5% 

CE.3.4. Identificar el entorno próximo y el imaginario, expresando sus  características  con  
un lenguaje plástico y creativo en sus producciones. 

QUINTO  SEXTO  
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EA.3.4.1. Identifica el entorno 
próximo y el imaginario y expresa 
con un lenguaje plástico creativo 
las características a sus propias 
producciones. (CEC, CSYC). 

 
 
5% 

EA.3.4.1. Identifica el entorno 
próximo y el imaginario y expresa 
con un lenguaje plástico creativo las 
características a sus propias 
producciones. (CEC, CSYC). 

 
 
5% 

CE 3.5 Representar de forma personal ideas, acciones y situaciones utilizando el lenguaje 
visual para transmitir diferentes sensaciones en las composiciones plásticas 

QUINTO  SEXTO  
EA.3.5.1.Representa de forma 
personal ideas, acciones y 
situaciones utilizando el lenguaje 
visual para transmitir diferentes 
sensaciones en las composiciones 
plásticas. (CEC). 

 
 
5% 

EA.3.5.1.Representa de forma 
personal ideas, acciones y 
situaciones utilizando el lenguaje 
visual para transmitir diferentes 
sensaciones en las composiciones 
plásticas. (CEC). 

 
 
5% 

CE.3.6. Demostrar la aplicación y conocimiento de las distintas técnicas, materiales e 
instrumentos dentro de un proyecto grupal respetando la diversidad de opiniones y 
creaciones 

QUINTO  SEXTO 
EA.3.6.1. Conoce y aplica las 
distintas técnicas, materiales e 
instrumentos dentro de un 
proyecto grupal respetando la 
diversidad de opiniones y 
creaciones. ( CEC). 

 
5% 

EA.3.6.1. Conoce y aplica las distintas 
técnicas, materiales e instrumentos 
dentro de un proyecto grupal 
respetando la diversidad de 
opiniones y creaciones. ( CEC). 

 
5% 

CE.3.7. Utilizar recursos bibliográficos, de los medios de comunicación y de internet para 
obtener información que le sirva para planificar, valorar críticamente y organizar los 
procesos creativos, siendo capaz de compartir el proceso y el producto final obtenido con 
otros compañeros.  

QUINTO  SEXTO 
 EA.3.7.1. Utiliza recursos 
bibliográficos, de los medios de 
comunicación y de internet para 
obtener información que le sirve 
para planificar, valorar 
críticamente y organizar los 
procesos creativos, y es capaz de 
compartir el proceso y el 
producto final obtenido con otros 
compañeros. ( CD, CAA, CSYC). 

 
 
5% 

 EA.3.7.1. Utiliza recursos 
bibliográficos, de los medios de 
comunicación y de internet para 
obtener información que le sirve 
para planificar, valorar críticamente 
y organizar los procesos creativos, y 
es capaz de compartir el proceso y el 
producto final obtenido con otros 
compañeros. ( CD, CAA, CSYC). 

 
 
5% 

CE.3.8.Imaginar, dibujar y crear obras tridimensionales partiendo de las recogidas en el 
patrimonio artístico de Andalucía, eligiendo la solución más adecuada a sus propósitos 
con los materiales necesarios. 

QUINTO SEXTO 
EA.3.8.1 Imagina, dibuja y crea 
obras tridimensionales 
partiendo de las recogidas en el 
patrimonio artístico de 
Andalucía, eligiendo la solución 

 
5% 

EA.3.8.1 Imagina, dibuja y crea obras 
tridimensionales partiendo de las 
recogidas en el patrimonio artístico 
de Andalucía, eligiendo la solución 

 
5% 



                                                                 PLAN DE CENTRO 

 
207 

 

 

más adecuada a sus propósitos 
con los materiales necesarios. 
(CEC). 

más adecuada a sus propósitos con 
los materiales necesarios. (CEC). 

CE.3.9. Conocer, respetar y valorar las manifestaciones artísticas más importantes del 
patrimonio cultural y artístico español y andaluz, especialmente aquellas que han sido 
declaradas patrimonio de la humanidad. 
 

QUINTO SEXTO 
 EA.3.9.1. Conoce, respeta y 
valora las manifestaciones 
artísticas más importantes del 
patrimonio cultural y artístico 
español y andaluz, 
especialmente aquellas que han 
sido declaradas patrimonio de la 
humanidad. (SIEP, CEC).  

 
 
5% 

 EA.3.9.1. Conoce, respeta y valora 
las manifestaciones artísticas más 
importantes del patrimonio cultural 
y artístico español y andaluz, 
especialmente aquellas que han sido 
declaradas patrimonio de la 
humanidad. (SIEP, CEC).  

 
 
5% 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CE.3.10. Identificar conceptos geométricos de la realidad que les rodea relacionándolos y 
aplicándolos  al área de matemáticas. 

QUINTO SEXTO 
EA.3.10.1 Identifica conceptos 
geométricos de la realidad que 
les rodea, los relaciona y los 
aplica al área de matemáticas. 
(CMAT).  
 
 

 
 
5% 

EA.3.10.1 Identifica conceptos 
geométricos de la realidad que les 
rodea, los relaciona y los aplica al 
área de matemáticas. (CMAT).  
 
 

 
 
5% 

CE.3.11. Innovar en el conocimiento y manejo de instrumentos y materiales propios del 
dibujo técnico, apreciando la utilización correcta de los mismos. 

QUINTO SEXTO.  
EA.3.11.Innova en el 
conocimiento  y manejo de 
instrumentos y materiales 
propios del dibujo técnico,  y 
aprecia la utilización correcta de 
los mismos. (CMCT, CEC). 

 
 
5% 

EA.3.11.Innova en el conocimiento  y 
manejo de instrumentos y materiales 
propios del dibujo técnico,  y aprecia 
la utilización correcta de los mismos. 
(CMCT, CEC). 

 
 
5% 
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EDUCACIÓN ARTÍSTICA. TERCER  CICLO.  
MÚSICA.  

EA3.12. Utilizar la escucha musical para indagar en las posibilidades del sonido de manera 
que sirvan como marco de referencia para creaciones propias y conjuntas con una 

finalidad determinada. 
QUINTO  SEXTO 

EA 3.12. Utiliza la escucha musical 
para indagar en las posibilidades 
del sonido de manera que sirvan 
como marco de referencia para 

creaciones propias y conjuntas con 
una finalidad determinada.(CD, 

CEC).  

 
5% 

EA 3.12. Utiliza la escucha musical 
para indagar en las posibilidades 
del sonido de manera que sirvan 
como marco de referencia para 
creaciones propias y conjuntas 

con una finalidad 
determinada.(CD, CEC).  

 
5% 

EA.3.13. Analizar y discutir la organización de obras musicales andaluzas sencillas, 
valorando críticamente los elementos que las componen e interesándose por descubrir 
otras de diferentes características. 

QUINTO  SEXTO 
 EA.3.13. Analiza y discute la 
organización de obras musicales 
andaluzas sencillas, valorando 
críticamente los elementos que las 
componen e interesándose por 
descubrir otras de diferentes 
características. (CCL, CEC).  
 
 

 
 
5% 

 EA.3.13. Analiza y discute la 
organización de obras musicales 
andaluzas sencillas, valorando 
críticamente los elementos que 
las componen e interesándose 
por descubrir otras de diferentes 
características. (CCL, CEC).  
 
 

 
 
5% 

CE.3.14. Interpretar  obras variadas de nuestra cultura andaluza y otras que se integran 
con la nuestra, valorando el patrimonio musical y conociendo la importancia de su 
mantenimiento y difusión aprendiendo el respeto con el que deben afrontar las 
audiciones y representaciones. Orientaciones 

QUINTO  SEXTO 
EA.3.14. Interpreta obras variadas 
de nuestra cultura andaluza y otras 
que se integran con la nuestra;  
valorando el patrimonio musical 
(flamenco, fandangos, etc.) 
conociendo la importancia de su 
mantenimiento y difusión 
aprendiendo el respeto con el que 
deben afrontar las audiciones y 
representaciones. ( CSYC, CEC)  
 
 

 
5% 

EA.3.14. Interpreta obras variadas 
de nuestra cultura andaluza y 
otras que se integran con la 
nuestra;  valorando el patrimonio 
musical (flamenco, fandangos, 
etc.) conociendo la importancia 
de su mantenimiento y difusión 
aprendiendo el respeto con el que 
deben afrontar las audiciones y 
representaciones. ( CSYC, CEC)  
 
 

 
5% 

CE.3.15. Valorar las posibilidades que nos ofrece la voz como instrumento y recurso 
expresivo, haciendo uso de ella como elemento de comunicación, de sentimientos, ideas o 
pensamientos. 

QUINTO  SEXTO  
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EA 3.15. Valora las posibilidades 
que nos ofrece la voz como 
instrumento y recurso expresivo, y 
hace uso de ella como elemento de 
comunicación, de sentimientos, 
ideas o pensamientos. (CEC). 

 
 
10% 

EA 3.15. Valora las posibilidades que 
nos ofrece la voz como instrumento 
y recurso expresivo, y hace uso de 
ella como elemento de 
comunicación, de sentimientos, 
ideas o pensamientos. (CEC). 

 
 
10% 

CE.3.16. Planificar, diseñar e interpretar solo o en grupo, mediante la voz o instrumentos, 
utilizando el lenguaje musical, composiciones sencillas que contengan procedimientos 
musicales de repetición, variación y contraste, asumiendo la responsabilidad en la 
interpretación en grupo y respetando, tanto las aportaciones de los demás como a la 
persona que asume la dirección. 

QUINTO  SEXTO  
EA 3.16. Planifica, diseña e 
interpreta solo o en grupo, 
mediante la voz o instrumentos, 
utilizando el lenguaje musical, 
composiciones sencillas que 
contengan procedimientos 
musicales de repetición, variación y 
contraste, asumiendo la 
responsabilidad en la 
interpretación en grupo y 
respetando, tanto las aportaciones 
de los demás como a la persona 
que asume la dirección. (CEC, 
CSYC).     
 

 
 
15% 

EA 3.16. Planifica, diseña e interpreta 
solo o en grupo, mediante la voz o 
instrumentos, utilizando el lenguaje 
musical, composiciones sencillas que 
contengan procedimientos musicales 
de repetición, variación y contraste, 
asumiendo la responsabilidad en la 
interpretación en grupo y 
respetando, tanto las aportaciones 
de los demás como a la persona que 
asume la dirección. (CEC, CSYC).     
 

 
 
15% 

CE.3.17. Indagar en los medios audiovisuales y recursos informáticos para crear piezas 
musicales,  utilizando las posibilidades sonoras y expresivas que nos ofrecen. 

QUINTO  SEXTO 
EA.3.17. Indaga en los medios 
audiovisuales y recursos 
informáticos para crear piezas 
musicales, utilizando las 
posibilidades sonoras y expresivas 
que nos ofrecen. (CD, CEC).          
 
 

 
5% 

EA.3.17. Indaga en los medios 
audiovisuales y recursos 
informáticos para crear piezas 
musicales, utilizando las 
posibilidades sonoras y expresivas 
que nos ofrecen. (CD, CEC).          
 
 

 
5% 

CE.3.18. Inventar y crear,  con matiz andaluz, danzas, coreografías e interpretación de 
musicales grupales complejas, utilizando las capacidades expresivas y creativas que nos 
ofrecen la expresión corporal, disfrutando en su interpretación y valorando el trabajo en 
equipo. Orientaciones 

QUINTO  SEXTO 
EA 3.18. Inventa y crea,  con matiz 
andaluz, danzas, coreografías e 
interpretación de musicales 
grupales complejas, utilizando las 
capacidades expresivas y 

 
 
5% 

EA 3.18. Inventa y crea,  con matiz 
andaluz, danzas, coreografías e 
interpretación de musicales grupales 
complejas, utilizando las capacidades 
expresivas y creativas que nos 

 
 
5% 
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creativas que nos ofrecen la 
expresión corporal, disfrutando 
en su interpretación y valorando 
el trabajo en equipo. (CSYC, CEC).    

ofrecen la expresión corporal, 
disfrutando en su interpretación y 
valorando el trabajo en equipo. 
(CSYC, CEC).    
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN.  TERCER CICLO.   

EDUCACIÓN FÍSICA 

                                        CRITERIO DE EVALUACIÓN : 

INDICADORES 
QUINTO  

PONDERACIÓN  INDICADORES 
SEXTO 

PONDERACIÓN  

3.1.1. Aplica las 
habilidades motrices 

básicas para resolver, de 
forma eficaz, 

situaciones de práctica 
motriz con variedad de 

estímulos y 
condicionantes espacio-

temporales. 

 

 

10% 

  

CRITERIO DE EVALUACIÓN : 

INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN 

 

 

3.2.1. Crea 
representaciones 

utilizando el cuerpo y el 
movimiento como 

recursos expresivos. 

 

 

 

 

10% 

3.2.2. Comunica 
mensajes, ideas, 

sensaciones y participa 
en pequeñas 

coreografías, utilizando 
el cuerpo y el 

movimiento como 
recursos expresivos y 

con especial énfasis en 
el rico contexto cultural 

andaluz. 

 

 

 

        10% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN : 

INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN 

3.3.1. Elige y utiliza 
adecuadamente las 

estrategias de juegos y 
de actividades físicas 
relacionadas con la 

cooperación, la 
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oposición y la 
combinación de ambas 
para resolver los retos 
tácticos implícitos en 

esos juegos y 
actividades. 

 

10% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 

INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN 

  

 

 

3.4.1. Relaciona los 
conceptos específicos 

de educación física con 
los de otras áreas al 
practicar actividades 
motrices y artístico-

expresivas 

 

 

10% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 

INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN 

 

3.5.1. Reconoce e 
interioriza los efectos 

beneficiosos de la 
actividad física en la 

salud. 

 

 

 

10% 

 

3.5.2. Valora la 
importancia de una 
alimentación sana, 
hábitos posturales 

correctos y una higiene 
corporal responsable. 

 

 

10% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 

INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN 

 

3.5.1. Reconoce e 
interioriza los efectos 

beneficiosos de la 

 

 

10% 

 

3.5.2. Valora la 
importancia de una 
alimentación sana, 
hábitos posturales 

 

 

10% 
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actividad física en la 
salud. 

 

correctos y una higiene 
corporal responsable. 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 

INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN 

 

3.6.1. Mejora el nivel 
de sus capacidades 
físicas, regulando y 

dosificando la 
intensidad y duración 

del esfuerzo. 

 

 

 

10% 

 

 

 

 

 

3.6.2 Tiene en cuenta 
sus posibilidades y 

relación con la salud 
para mejorar el nivel 
de sus capacidades 

físicas. 

 

 

10% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 

INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN 

. 

3.7.1.Valora,acepta y 
respeta la propia 

realidad corporal y la 
de los demás, 

mostrando una actitud 
reflexiva y crítica. 

 

 

10% 

  

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 

INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN 

  

 

 

3.8.1. Conoce y valora 
la diversidad de 

actividades físicas, 
lúdicas, deportivas y 

artísticas que se 
pueden realizar en la 

 

 

10% 
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Comunidad Autónoma 
andaluza. 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 

INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN 

 

3.9.1. Participa en 
debates respetando las 

opiniones de otros 

 

 

5% 

 

3.9.2. Expresa una 
actitud de rechazo 

hacia los 
comportamientos 

antisociales derivadas 
de situaciones 

conflictivas 

 

 

10% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 

INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN 

 

3.10.1. Manifiesta 
respeto hacia el 

entorno y el medio 
natural en los juegos y 
actividades al aire libre 

 

 

10% 

 

 

 

 

 

 

3.10.2. Identifica y 
realiza acciones 

concretas dirigidas a la 
preservación del 

entorno y el medio 
natural. 

 

             

             5% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 

INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN 

3.11.1. Muestra la 
responsabilidad y la 

precaución necesarias 
en la realización de 
actividades físicas. 

 

             10% 

    3.11.2. Evita riesgos 
a través de la 
prevención y las 
medidas de seguridad. 

 

 

           10% 
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7.4CRITERIOS DE PROMOCIÓN. 
 

Promocionar a alguien implica reconocer que se encuentra en disposición de pasar a un 
grado o estadio superior por haber cubierto adecuadamente la fase en que se encontraba y 
demostrado que reúne las condiciones necesarias para continuar un nuevo proceso de 
aprendizaje con garantías de seguir progresando. Se trata pues de abrir una puerta y dar permiso 
para continuar el proceso educativo hasta la obtención, en última instancia, de la titulación 
correspondiente. Las decisiones sobre la promoción, para no ser arbitrarias, deben ir precedidas 
del dictamen o juicio de valor que proporciona la evaluación final sobre las condiciones del 
alumno o alumna; en este juicio previo, basado en datos e informaciones rigurosas y 
contrastadas del proceso de aprendizaje y de sus logros o resultados finales, se asienta y justifica 
la decisión de promocionar o de ofrecer la posibilidad de permanecer un año más en el nivel de 
partida. 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 

INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN 

 

3.12.1. Extrae, elabora 
y comparte información 
relacionada con temas 
de interés en la etapa. 

 

 

5% 

 

3.12.2. Utiliza fuentes 
de información 

determinadas y hace 
uso de las tecnologías 
de la información y la 
comunicación como 
recurso de apoyo al 
área y elemento de 

desarrollo 
competencial. 

 

 

5% 

CRITERIO DE EVALUACIÓN: 

INDICADORES QUINTO PONDERACIÓN INDICADORES SEXTO PONDERACIÓN 

  

 

 

F.3.13.1. Pone por 
encima de los propios 
intereses y resultados 

(perder o ganar) el 
trabajo en equipo, el 

juego limpio y las 
relaciones personales 

que se establecen en la 
práctica de juegos y 
actividades físicas. 

 

 

 

10% 
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Los criterios de promoción atenderán a la adquisición de las competencias clave, la 
consecución de los objetivos generales del ciclo y a las posibilidades de progreso del alumnado.  

El alumno/a permanecerá un año más en el ciclo cuando no supere dos de las siguientes 
áreas: Lengua, Matemáticas, Ciencias Sociales, Ciencias de la Naturaleza e Inglés. 

 El alumno/a permanecerá un año más en el ciclo cuando no supere tres áreas si, 
una de ellas, son Lengua y Matemáticas. 

 Las decisiones dentro del Equipo Docente se tomarán de acuerdo con los 
siguientes criterios: 

 
1. Responsable, el tutor/a, que en igualdad de opinión será la suya la que 

prevalezca. 
2. Se tendrán en cuenta las opiniones de los maestros/as especialistas. 
• En el caso de que el alumno sea de NEE, serán los siguientes: 
1. Entre el tutor/a y el E.O. 
2. Se tendrán en cuenta la opinión del resto de componentes del Equipo Docente. 

 Por tanto, se valorará concreta y especialmente: 
 
Es competente en grado de madurez, expresado en valores y actitudes: 

• Hábitos de estudio. 
• Respeto a las normas de convivencia. 
• Interés demostrado en las áreas evaluadas negativamente. 

Es competente en las siguientes habilidades lingüísticas: 

• Sabe expresarse oralmente de forma adecuada utilizando el vocabulario básico 
de su nivel. 

• Lee con fluidez empleando la pronunciación, la entonación y el ritmo adecuados. 
• Lee un texto adecuado a su edad y es capaz de responder oralmente o por 

escrito a una serie de preguntas relacionadas. 
• Resume las ideas principales de un texto. 
• Distingue todas las categorías gramaticales. 
• Produce textos escritos narrativos y descriptivos aplicando con corrección las 

normas básicas de ortografía de la palabra y de la oración, así como los procedimientos 
de cohesión (nexos, signos de puntuación…). 

Es competente en las siguientes habilidades matemáticas: 

• Domina la mecánica operatoria de las cuatro operaciones. (con números 
naturales, fraccionarios y decimales) y las aplica en la resolución de problemas de la vida 
cotidiana con varias operaciones. 

• Conoce, distingue y calcula: lado, perímetro, ángulo y superficie. 
• Utiliza correctamente las medidas de longitud, masa, tiempo y capacidad. 

Es competente en las siguientes habilidades en lengua extranjera: 
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• Comprende y se expresa de forma y escrita haciendo uso de las estructuras 
básicas trabajadas en este ciclo. 

 

 

8.- MEDIDAS PARA ESTIMULAR LA LECTURA Y LA EXPRESIÓN ORAL Y ESCRITA 
Somos conscientes que en la actualidad y debido a los continuos reclamos que nuestros 

alumnos/as reciben, es verdaderamente complicado hacer que los niños/as se sienten y 
disfruten de la lectura. Sabemos que debemos ser tenaces e implicar no sólo a todo el 
profesorado del centro, sino también a las familias, por lo que debemos llegar a un consenso 
con toda la comunidad educativa.  

 Con nuestro plan pretendemos conseguir que los alumnos/as consigan disfrutar de la 
lectura, que sea fuente de placer y de disfrute de su tiempo libre. Que se vean atraídos hacia los 
libros y que se formen como lectores críticos, que encuentren en la lectura no sólo un medio de 
recreación sino un instrumento de conocimiento y de cultura. Por lo tanto debemos tomar el 
gusto por la lectura como punto de partida de una mejor y más fluida capacidad de 
comunicación lingüística. 

 
Acciones que favorecen el fomento de la lectura 
En nuestro centro se vienen desarrollando una serie de actividades que inciden 

positivamente en el fomento y el gusto por la lectura y que destacamos por la gran acogida que 
tienen entre el alumnado. 

 
Semana Cultural 
 Desde 1.992  se celebra en nuestro Centro la Semana Cultural que se dedica cada año a 

la narrativa, la lírica… Tiene como objetivo el fomentar en el alumnado tanto el gusto por la 
lectura como por la expresión escrita, y donde colaboran otras instituciones como el AMPA y el 
Ayuntamiento. 

 
Revista Escolar “El Ojo” 
 En el año 2.005 comenzamos con un ilusionante proyecto, el crear nuestra propia revista 

escolar. En ella podemos leer poesías, cuentos, y las propias experiencias que se desarrollan en 
nuestro centro, a través de las palabras de nuestros alumnos, y del profesorado 

 
Escuela Espacio de Paz 
 En nuestro proyecto Escuela Espacio de Paz, uno de los puntos más importantes es el 

plan de lectura y biblioteca de aula. 
 Cada curso y en toda la etapa de primaria, se trabaja un libro por trimestre relacionado 

con temas de Educación en Valores, además de cuadernillos con historias y biografías de 
personalidades relevantes en estos ámbitos. 

 
Estrategias de Comprensión Lectora 
 Se refiere a una serie de fichas de elaboración propia, que nuestros compañeros 

realizan, de colecciones que existen en la biblioteca del Centro. En ellas se trabaja no solo la 
comprensión literal de las historias, sino que se adjuntan diversos tipos de materiales y formas 
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de trabajar las lecturas. Podemos destacar el uso de tarjetas de vocabulario, pasatiempos, uso 
de internet para buscar información y como eje fundamental el uso del sistema CLOZE, técnica 
que nos aporta el desarrollo de la imaginación y creatividad de los alumnos, ya que consiste en 
ir más allá de lo que está explícito en el libro, como inventar otro final, planteamiento de 
hipótesis, indagar en la época en la que transcurre la historia… 

 

Acciones dirigidas a la implicación de las familias 
 
Las familias podrían ayudar a sus hijos a través del fomento de los hábitos lectores, de 

constituirse en ejemplo vivo y modelo a seguir, de frecuentar bibliotecas acompañados de sus 
hijos, de leerles y contarles cuentos desde muy pequeños, favoreciendo un espacio y un tiempo 
para la lectura en familia y/o individual, regalando libros,... Pero, al menos en la mayoría de las 
familias de nuestro centro, no siempre es posible. Por ello es fundamental la aportación que 
desde la escuela se dé para inculcarles a los niños/as los beneficios de la lectura, tanto como 
instrumento de formación, de información como de ocio. 

 
Es necesario que sus hijos e hijas lean porque la lectura es una fuente inagotable de 

conocimiento, diversión, creatividad, cultiva y refuerza la capacidad intelectual, favorece la 
expresión oral y escrita, desarrolla el espíritu crítico, prepara para afrontar las vicisitudes de la 
vida, estimula la reflexión, favorece la tolerancia, el respeto y la comprensión hacia lo que es 
diferente, favorece la estructuración del pensamiento, desarrolla emociones, amplía el mundo 
interior y transmite valores. 

 
Otras actividades que los padres y madres pueden desarrollar en casa con sus hijos 

serán: acompañar a los chicos a la librería a elegir los libros, regalarles uno de vez en cuando, , 
interesarse por lo que están leyendo  pedir que les lean en voz alta, propiciar un tiempo y un 
espacio cómodo, no castigarlo con la lectura, no ponerlos ante la disyuntiva de elegir entre la 
lectura y otra forma de ocio, motivarlos para que formen su propia biblioteca, conferir valor a 
cualquier tipo de libro mientras se está despertando el hábito lector, porque ya vendrá el 
momento en que ellos mismos elijan de manera crítica sus lecturas, utilizar los libros para leer y 
no para decorar, propiciar que se juegue con el libro a través de las imágenes de la portada, 
viendo los dibujos del interior, animarles a participar de las actividades de las bibliotecas, leer 
juntos algún libro, por ejemplo, pequeñas obras de teatro, animarles a representarlas con 
motivo de una fiesta familiar,... 

 
En contrapartida, lo que no deberían hacer nunca sería obligar a leer, castigar, exigir, 

condicionar, evaluar críticamente las lecturas de su hijo/a. 
Los padres y madres pueden contribuir a proporcionar un ambiente que estimule la 

evolución positiva en la lectura de sus hijos e hijas a través de las siguientes acciones. 

 Hablad con vuestros hijos/as 

 Escuchad a vuestros hijos/as. 

 Leed a vuestros hijos/as. 

 Ayudadles a aumentar su vocabulario. 

 Apagad la televisión. 
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 Con los niños más pequeños, mirad los libros infantiles de dibujos y 
contad historias… 

 Cuando empiece a leer, ayudadle a elegir libros de interés. Podéis pedir 
información: a sus profesores, a libreros y en Bibliotecas. 

 Tras la lectura de un libro, hablad juntos sobre el mismo. Que se dé 
cuenta que para vosotros el libro es una cosa importante, como lo será para él o ella. 

 Haced que vuestro hijo/a os vea disfrutar de un libro, revista o periódico. 

 Leed con ellos por lo menos 15 minutos al día. Todos los días, y valorad 
estos momentos como verdaderos actos de comunicación y de diversión, nunca como 
una obligación odiosa. 

 Aprovechad el momento en que se acuestan para leer con ellos 
diferentes cuentos o historias, que lo tomen como rutina diaria. 

El claustro de profesores/as reflexionando sobre qué vamos a pretender en cuanto a la 
enseñanza /aprendizaje de la expresión escrita en nuestro centro, llegando a la siguiente 
conclusión. 

¿Qué pretendemos?:    

Enseñar a redactar, describir y narrar diferentes textos significativos en situaciones 
cotidianas y escolares, de forma ordenada y adecuada, utilizando la planificación y la revisión de 
textos, cuidando las normas gramaticales y ortográficas y los aspectos formales. 

Para ello se han elaborado:  

 Plantillas graduadas por ciclos donde se le da al alumnado las 
pautas a seguir en la realización de sus escritos. 

 Recopilación de distintos tipos de textos de diferentes 
editoriales graduados por niveles de dificultad. De esta forma el alumnado 
tendrá modelos para analizar y enriquecer sus propias composiciones 

Pretendemos mejorar la expresión oral del alumnado para que aprendan a comunicarse 
con los demás de forma adecuada no solamente contenidos, sino también emociones y 
pensamientos. Para que esta comunicación oral sea eficaz se deben tener en cuenta algunos 
factores fundamentales: La correcta articulación de las palabras, la pronunciación, la respiración 
adecuada, la disminución del ruido, el lenguaje corporal, la postura, los gestos, la expresión 
facial, el volumen de la voz, la duración de las frases, la fluidez de las palabras, la duración de las 
pausas, la velocidad, el ritmo, la intención comunicativa, los errores lingüísticos y las 
incorrecciones gramaticales, el uso correcto y oportuno del idioma, la documentación sobre el 
tema a tratar, etcétera. 
Leer con asiduidad, consultar el diccionario y repasar regularmente ciertas normas gramaticales 
deben convertirse en hábitos para que los/as alumnos/as alcancen un uso correcto de la lengua. 

En nuestro Centro se trabajan estrategias para que el alumnado consiga dominar la 
expresión oral a través de juegos, bien dirigidos y con unos objetivos muy claros, ayudar a 
conseguir las metas que nos hemos propuesto mucho más rápida y eficazmente con juegos de 
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simulación, juegos de comprensión, entrevistas, debates y actividades que ayuden al alumnado 
a describir, argumentar y representar.  

 

9.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD (PROGRAMA DE APOYO Y REFUERZO) 
      Uno de los principales problemas con los que nos enfrentamos el profesorado en este 

ciclo es el de que los alumnos/as forman grupos muy heterogéneos: sus niveles de madurez y 
de conocimientos varían, a veces en gran medida, de unos/as a otros/as, sobre todo durante el 
primer trimestre del primer curso. 

     Es por ello que, desde el primer día de curso, el tratamiento de la diversidad es un 
aspecto que se tendrá muy en cuenta. Se arbitrarán métodos que tengan en cuenta los 
diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, adaptando, tanto el material del alumno/a como 
la propuesta didáctica, favoreciendo la capacidad de aprender por sí mismos y promoviendo el 
trabajo en equipo. En cada unidad didáctica se plantearán actividades muy sencillas y básicas 
para aquellos alumnos/as que tienen un ritmo lento de aprendizaje, al tiempo que se ofrecen 
otras actividades un poco más complejas para aquellos con un ritmo más rápido. También se 
ofrecerán una importante batería de actividades de refuerzo y de  ampliación.  

   Aun así si, por cualquier motivo, alguno de nuestros alumnos tiene dificultad para seguir 
el ritmo normal de la clase se arbitrarán las medidas contempladas en la Orden de 25 de julio 
de 2008, por la que se regula la atención a la diversidad del alumnado que cursa la educación 
básica en los centros docentes públicos, medidas como el ser apoyado individualmente o en 
pequeño grupo por un profesor del ciclo o por el profesor de apoyo del centro. Para ello cada 
tutor rellenará un documento llamado Protocolo de Apoyo Escolar, en el que se reflejarán los 
datos básicos del alumno así como una serie de notas sobre las dificultades que el alumno/a 
presenta, metodología a seguir, orientaciones…. Este documento será la base para iniciar el 
Programa de Refuerzo. 

 
      Los objetivos para estos alumnos/as, que reciben apoyo, son los mismos que para el 

resto del grupo, garantizándose así el acceso de todo el alumnado a la educación común. 
Los criterios que establecemos para seleccionar a estos alumnos/as son: 
• Alumnos/as que por su entorno social y / o familiar no pueden seguir por sí solos el ritmo 

de aprendizaje. 
• Alumnos/as que, por no alcanzar el cociente intelectual medio, necesitan un mayor 

refuerzo con un número más elevado de actividades. 
• Alumnos/as con déficit de atención. 
• Alumnos/as que presentan inmadurez. 
• Alumnado que repite curso. 
• Alumnado que no aprueba alguna de las materias instrumentales en las evaluaciones. 
• Alumnos/as inmigrantes. 
• Existe otro grupo de alumnos/as que, debido a las N.E.E. que presentan son atendidos 

por el Equipo de Orientación, algunos siguiendo el currículo ordinario y otros con adaptaciones 
curriculares significativas en los elementos curriculares básicos. LA ACTUACIÓN CON ESTOS 
ALUMNOS (AQUELLOS QUE TIENEN ACI SIGNIFICATIVA) VIENE REFLEJADA EN LA 
PROGRAMACIÓN ANUAL DEL EQUIPO DE ORIENTACIÓN. 
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9.1. PROGRAMA DE APOYO Y REFUERZO. 
Atendiendo al Programa de apoyo y Refuerzo educativo  del Centro, tendremos en cuenta los 
siguientes aspectos: 

Objetivos. 

 Atender de forma adecuada a los/as alumnos/as que presentan dificultades de 
aprendizaje significativas en las áreas troncales: lengua, matemáticas e inglés en 
Primaria y  en Infantil. 

 Organizar de forma sistemática los recursos humanos y materiales que dispone el 
Centro para una atención individualizada de estos/as alumnos/as. 

 Ofrecer un refuerzo educativo basado en la superación de los problemas específicos que 
presente cada alumno/a en cada área. 

Forma en que se realizan  los apoyos. 

Se consideran actuaciones de apoyo y / o refuerzo las encaminadas a lograr que aquellos 
alumnos/as que no llegan a conseguir los criterios de evaluación mínimos, la desviación sobre 
estos sea la menor posible y a ser posible ninguna. 

Se pretenderá  acercar a los/as alumnos/as al currículo, no apartándolos del aula de 
referencia. 

Las sesiones de apoyo o refuerzo se  harán en el aula de referencia siempre que los 
criterios pedagógicos así lo permitan o fuera de la misma. El tutor/a y el maestro/a de apoyo o 
refuerzo determinarán el lugar más adecuado. El maestro/a de apoyo trabajará con estos grupos 
reducidos en las áreas troncales, cuando necesitan un refuerzo específico, al que no se puede 
atender individualmente dentro del aula y utilizando estrategias y materiales compartidos con 
su tutor/a. 

Si algún alumno/a de los que reciben apoyo o refuerzo educativo mostrara una 
desviación muy significativa del currículo, el tutor/a estudiará el caso y determinará si es o no 
conveniente que se le realice una evaluación psicopedagógica para detectar las posibles causas. 

Planificación y desarrollo de actividades que realiza. 

 Los grupos de alumnos/as que reciben estos apoyos son de un máximo de 4 alumnos/as 
en Primaria y todo el curso en Infantil. 

 De cada alumno/a, el tutor/a rellena la ficha de protocolo con las dificultades 
observadas, que son las que trabaja el maestro/a de apoyo y refuerzo. 

 El tutor tendrá custodiado un cuaderno en el que se registra el protocolo de apoyo, así 
como las medidas a adoptar para el refuerzo del alumno. Este cuaderno servirá como 
seguimiento diario sobre el trabajo que se está realizando con el alumno/a. 

 Previsión horaria para la atención del alumnado de apoyo. El Jefe de Estudios elaborará 
cada curso escolar un horario de apoyo con criterios pedagógicos para que cada curso 
vea cubiertas las necesidades que el grupo pueda plantear. 
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 Planificación y desarrollo de actividades especialmente secuenciadas y diversificadas 
(de motivación y de aprendizaje de refuerzo o de ampliación, orales y escritas, verbales 
y no verbales, gráficas y manipulativas,….) 

 Selección, elaboración y utilización de instrumentos y materiales curriculares y no 
curriculares, adecuados al caso. 

 Coordinación entre el Equipo educativo. 
 Coordinación/colaboración entre familia/escuela. 
 Colaboración y asesoramiento del Equipo de Orientación y del E.O.E. de la zona. 
 Frecuente supervisión y administración de refuerzos específicos. 

Aspectos o materias a reforzar. 

 Se dará prioridad a las áreas troncales de Lengua, Matemáticas y lengua extranjera, 
teniendo siempre en cuenta  este orden de prioridad.  

   Los ámbitos a reforzar girarán en torno al Lenguaje oral, lectura, escritura, expresión 
escrita, cálculo, resolución de problemas y razonamiento lógico-matemático. 

Responsables de realizar una programación acorde a las características de los/as alumnos/as. 

 El tutor/a será el responsable en las áreas instrumentales de adecuar una 
programación para este alumnado. No olvidemos que el maestro/a de apoyo realizará 
el trabajo siguiendo las instrucciones del tutor/a y de forma coordinada con éste. 

 

Evaluación de las actividades de Apoyo y  Refuerzo. 

 Supervisión del trabajo individualizado de cada alumno/a, junto con la valoración de los 
maestros que imparten dicho apoyo y refuerzo. 

 Seguimiento mensual en los Equipos de Ciclo de la evolución del programa: Altas, bajas, 
mejoras, modificación de horarios… 

 Reuniones de los Equipos Docentes donde asistirá el maestro/a de refuerzo. 
 Utilización de medios de instrumentos de evaluación diversificados y adaptados: listas 

de control, diario de clase, registro anecdótico. 

 

 

Para la detección y atención del alumnado que necesita refuerzo pedagógico en nuestro Centro, 
seguimos las siguientes fases: 

Fase Fecha Alumnos/as Actuación 
Diagnóstico Junio • Repetidores 

• Promocionan con 
materias  
instrumentales 
suspensas. 

Elaboración de un listado con el que se 
pretende tener la relación de 
alumnos/as con los que se 
comenzarán los apoyos en el siguiente 
curso escolar. 
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• Inmigrantes con 
dificultades de 
idioma o bajo 
nivel. 

• Alumnos con NEE 
• Alumnado de Alta 

Capacidad 
Intelectual 

Evaluación 
Inicial 

Septiembre Alumnos que en 
función de los 
resultados obtenidos 
en dicha evaluación, 
los tutores/as 
observen la 
necesidad de 
reforzar. 

Realización de una evaluación inicial 
estandarizada en el centro, con lo que 
se podrá observar, sobre todo por 
aquellos tutores/as que acojan un 
grupo nuevo, las dificultades que 
presenten alumnos/as no incluidos en 
el listado elaborado en junio. 

Horario Septiembre Todo aquel alumno/a 
que vaya a recibir 
apoyo en función de 
las dos fases 
anteriores. 

Elaboración por parte de la Jefatura de 
Estudios de un horario de apoyo en el 
que se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios: 
• Apoyo interno de cada ciclo. Este 

apoyo contará con las horas en 
las que los tutores/as no 
imparten docencia en sus grupos 
por tener éstos a maestros/as 
especialistas en sus tutorías. Se 
contará con unas horas fijas de 
apoyo, más otras variables en 
función de las bajas a sustituir. 

• Conformar el horario del maestro 
de libre disposición, que realizará 
esta función siempre que no 
tenga que cubrir ninguna baja. 

 
Protocolos Octubre Diagnosticados en 

función de las fases 
anteriores. 

Cumplimentación por parte de los 
tutores/as del protocolo de actuación 
(anexo) en el que se recogen todos 
aquellos aspectos a trabajar con estos 
alumnos/as. 

Seguimiento Octubre-
Diciembre 

Alumnos/as que 
estén desarrollando 
el programa. 

Los maestros/as de apoyo realizarán 
un seguimiento del proceso de 
aprendizaje del alumnado, en el que si 
se estima oportuno y siempre que se 
recupere el desfase,  se le podrá dar de 
baja en el programa, 

Inclusión Durante 
todo el 
curso 

Alumnado que no 
estando en el 
programa presente 

Se incorporarán al programa de 
apoyo, previa cumplimentación de su 
protocolo de actuación e inclusión en 
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dificultades 
puntuales en algunos 
contenidos. 

el horario por parte de la Jefatura de 
Estudios. 

Inclusión II Final de 
cada 
trimestre 

Alumnos con 
materias 
instrumentales 
suspensas en los 
resultados de las 
evaluaciones 
trimestrales. 

Se incorporarán al programa de 
apoyo, previa cumplimentación de su 
protocolo de actuación e inclusión en 
el horario por parte de la Jefatura de 
Estudios. 

Evaluación Durante 
todo el 
curso 

Todos los alumnos/as 
que reciban apoyo. 

Evaluación continua por parte del 
profesorado de apoyo en el que se 
recogerá la decisión de continuar con 
dicho apoyo o la baja en el programa. 

ACNEE Durante 
todo el 
curso 

Alumnos/as 
diagnosticados con 
NEE.  

El Equipo de Orientación y Apoyo del 
centro realizará la tarea de de reforzar 
a todo el alumnado diagnosticado con 
NEE y que necesiten de una atención 
más específica y especializada. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

12.- EQUIPOS DE CICLO CURSO 2019/2020 
 

Este ciclo consta de cuatro unidades:  

- Fátima Serrano Ayala: Tutora de 5º A 
- Dolores García Pulido: Tutora de 5ºB y especialista de inglés  
- Erica Gallardo Páez: Tutora de 6ºA y coordinadora de ciclo. 
- Isidro Pérez Muriel: Tutor de 6ºB y especialista de Educación Física 
Especialista adscrito:  

• Mª Luisa Ojeda Luna: Especialista de Religión  

• María del Carmen Fernández Gómez: Especialista de Francés. 
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Las reuniones se realizarán según el calendario facilitado por la Jefatura de Estudios, 
los lunes  de 16a 17 horas y cuando sea necesario los miércoles y jueves de 14:00 a 15:00. El 
equipo se reunirá para: 

o Revisar la Programación General del Ciclo. 

o Supervisar los apoyos y refuerzos. 

o Confeccionar las Programaciones por quincenas. 

o Confrontar los resultados obtenidos. 

o Organizar actividades para las diferentes celebraciones en torno a días   festivos, 
actividades extraescolares... 

 

13.1 COORDINACIÓN ENTRE EL SEGUNDO Y  TERCER CICLO DE PRIMARIA  
 

A continuación adjunto acta de coordinación entre 2º y 3º ciclo para aunar criterios 
metodológicos en las competencias lingüísticas y matemáticas, básicamente. 

 

C.E.I.P. “Maestro Juan Corrales” Gilena (Sevilla) 

Acta de reunión Inter-ciclos 

 

 

En Gilena, siendo las 18:00 horas del 14 de octubre de 2019 se reúnen en el aula de 2º 
de E.P. los Equipos de Segundo y Tercer Ciclo compuesto por el profesorado que al final de dicha 
acta firma, para unificar criterios metodológicos: 

 

 Competencia lingüística 

Expresión escrita:  

Se acuerda que el tipo de cuaderno a utilizar por el alumnado sea de una raya y tamaño folio. 

En relación con las faltas de ortografía, en el segundo ciclo se reducirá 0,2 por falta y 0,1 por 
tilde, mientras que en el tercer ciclo se reducirá 0,1 por falta o tilde, dado que se exige un 
mayor desarrollo en  los textos escritos.  

Cada alumno realizará un resumen de cada libro leído, exigiéndose la lectura de, al menos, 
tres libros por trimestre. 
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Expresión oral: 

Se hace hincapié en una adecuada valoración de la expresión oral. Para ello, se considera 
necesario disponer de una plantilla que permita registrar y valorar la evolución de cada 
alumno en esta faceta comunicativa. Se insiste en la programación de actividades y trabajos 
que posteriormente se expondrán oralmente en clase. 

 

Comprensión escrita: 

Se acuerda realizar de manera sistemática actividades de comprensión lectora sobre textos 
que estén relacionados con sus intereses con objeto de favorecer la motivación hacia la 
lectura. 

 

Comprensión oral: 

Igualmente, se prestará atención al grado de comprensión oral del alumnado mediante la 
observación sistemática y el consiguiente registro de las incidencias detectadas.  

 

Pautas a seguir: 

 

Segundo Ciclo: 

- Programar sistemáticamente actividades que desarrollen y mejoren la expresión y 
comprensión tanto oral como escrita de manera coordinada en cada uno de los 
niveles, prestando especial atención a los alumnos con dificultades en el área de 
Lengua. 

 

 

Tercer Ciclo: 

- Programar sistemáticamente actividades que desarrollen y mejoren la expresión y 
comprensión tanto oral como escrita de manera coordinada en cada uno de los 
niveles, prestando especial atención a los alumnos con dificultades en el área de 
Lengua. 

 

 

 Competencia Matemática 

Numeración:  
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Se realizarán actividades variadas que permitan el dominio de la numeración establecida para 
cada uno de los niveles. 

Cálculo:  

Respecto a la operación de restar, se seguirá el procedimiento iniciado en el primer ciclo, es 
decir, utilizar una metodología directa. De igual forma, la operación de división se hará de 
manera directa. 

Sistemáticamente se realizarán actividades de cálculo mental y pruebas que nos permitan 
determinar el dominio que cada alumno posee. 

Resolución de problemas: 

Se realizarán problemas relacionados con la vida cotidiana, insistiendo en la aplicación de los 
pasos necesarios para su resolución: datos, operaciones y solución.  

 

Pautas a seguir: 

 

Tipo de cuaderno: en el segundo ciclo se iniciará el cuaderno de cuadros para el área de 
Matemáticas, continuando con el mismo en el tercer ciclo. 

 

 

 

Naturales y Sociales 

 

Se prestará mayor atención a las cuestiones que requieran un mayor desarrollo de la 
expresión escrita por parte del alumno. 

 

 

Pautas a seguir: 

Continuar con el procedimiento seguido hasta ahora y dedicar mayor atención a la exposición 
de trabajos orales por parte del alumnado. 

Tecnología de la información y comunicación 
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Favorecer un mayor uso de la pizarra digital y, en el caso del tercer ciclo, facilitar que todo el 
alumnado mejore su competencia digital. 

 

Pautas a seguir: 

- Programar actividades que requieran el uso de las T.I.C. 
 

Otros aspectos tratados: 

 

No se han tratado 

 

En Gilena a 14 de octubre del 2.019 

 

Firma de los coordinadores 

 

 

 

Fdo.:    Dolores Rodríguez  Erica Gallardo                

 

Firma del Profesorado asistente: 

 

     

 

 

 

 

  

 

13.2 CON DEPARTAMENTOS Y EQUIPOS DEL IES SILENA. 
Durante el curso hay diferentes reuniones con la Jefatura de Estudios del IES Silena. 

Estas reuniones  donde se abordarán las características psicoevolutivas y los criterios 
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pedagógicos de los grupos que comienzan Secundaria. En esta reunión se tendrán en cuenta los 
criterios pedagógicos establecidos para los reagrupamientos de alumnos.  

 
Para asegurar el tránsito adecuado entre las Etapas de Educación Primaria y Secundaria, 

se llegará a criterios de actuación conjunta mediante la utilización de estrategias  de 
coordinación entre los docentes de ambas etapas educativas. De esta forma los maestros/as de 
ambos equipos se reunirán para: 

• Analizar las características del alumnado para un mejor agrupamiento en secundaria. 
• Confrontar los resultados obtenidos. 
• Confeccionar pautas de actuación comunes. 
• Revisar objetivos para que haya un seguimiento coherente y continuo. 
 
 
13.2- CON EL SEGUNDO CICLO 

14.- CONTENIDOS DE CARÁCTER TRANSVERSAL Y SU INTEGRACIÓN EN EL CURRÍCULO. 
 

De acuerdo con el Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación 
y las enseñanzas correspondientes a la educación primaria en Andalucía, en esta etapa se 
potenciará: 

a) La prevención y resolución pacífica de conflictos, así como los valores que preparan 
al alumnado para asumir una vida responsable en una sociedad libre y democrática. 

b) La adquisición de hábitos de vida saludable que favorezcan un adecuado bienestar 
físico, mental y social. 

c) La utilización responsable del tiempo libre y del ocio, así como el respeto al medio 
ambiente. 

d) La igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia de género 
y la no discriminación por cualquier condición personal o social. 

e) El espíritu emprendedor a partir del desarrollo de la creatividad, la autonomía, la 
iniciativa, el trabajo en equipo, la autoconfianza y el sentido crítico. 

f) La utilización adecuada de las herramientas tecnológicas de la sociedad del 
conocimiento. 

 

Asimismo, el currículo incluirá contenidos propios de Andalucía relacionados con: 

a) El conocimiento y el respeto a los valores recogidos en el Estatuto de Autonomía para 
Andalucía. 

b) El medio natural, la historia, la cultura y otros hechos diferenciadores de nuestra 
Comunidad para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio 
propio, en el marco de la cultura española y universal. 

 

                  Estos elementos transversales contribuyen, de manera especial, a la educación 
en valores morales-cívicos, a la formación integral de los estudiantes y, suponen una 
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oportunidad de globalizar la enseñanza, resaltando las conexiones entre diferentes áreas 
y la aportación de cada una de ellas a la comprensión global de los fenómenos 
estudiados.Así,  el tratamiento de los valores ha de ocupar un lugar destacado en nuestra 
práctica educativa y ha de estar presente en cada curso y área, y a lo largo de todas las 
unidades didácticas.  

 

          Son estrategias didácticas en el tratamiento de los temas transversales las que se 
detallan a continuación:  

a) Aprendizaje cooperativo: El trabajo en equipo fomenta la tolerancia, el respeto a las 
diferencias, la responsabilidad individual y colectiva, la solidaridad, la escucha activa 
y la capacidad de reflexión y crítica que  contribuyen al desarrollo integral de los 
alumnos como personas. 

 

b) Aprender a pensar: El aprender a resolver sus propios problemas y a analizar su 
propio aprendizaje convierten al alumno/a en un agente activo del mismo . 

 

             Del mismo modo, continuando con el carácter interdisciplinar y multidisciplinar, 
conforme al artículo 10.8 del Decreto anteriormente citado, se establece que, en todas 
las áreas de conocimiento se trabajarán, con independencia del tratamiento específico 
que se les dé en algunas de las áreas de la etapa, los siguientes elementos transversales: 

- Comprensión lectora 
- Expresión oral y escrita 
- Comunicación audiovisual 
- Tecnologías de la información y la comunicación 
- Espíritu emprendedor  
- Educación cívica y constitucional  

     Elementos transversales que se podrán ver reflejados y minuciosamente explicitados  
en las  diferentes tareas, actividades y proyectos que se plantean en el desarrollo de las 
diferentes unidades didácticas integradas (UDIS), y que serán tenidos en cuenta en los 
procesos de evaluación de cada una de las áreas , así como en las situaciones de 
interacción y comunicación propiciadas en el aula y en la valoración y estimación del clima 
de convivencia de la clase y del centro. 
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